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RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021  
RESOLUCIÓN No. 1666 DEL 28 DE FEBRERO DE 2022 

 
 
 

 
 
 
 
 

REGIONAL CESAR 
 
 

 
 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las observaciones 
formuladas por los interesados en el marco del Proceso de Selección II de Oferentes Primera Infancia en la 
plataforma SIPA relacionadas a la Regional ICBF CESAR. 
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Consecutivo 1551, 1552 y 1562. 

Radicado 1551, 1552 y 1562. 

Interesado APSEFACOM 

NIT 824002390 

Fecha Rad. 5/20/2022 5:41:58 PM  

Regional CESAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880324 y 2022-20-77880329 

 
OBSERVACIÓN No. 1551, 1552 y 1562. CONSECUTIVO 1551, 1552 y 1562. 
 
Valledupar, 19 de mayo de 2022  
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESTAR FAMILIAR (ICBF)  
Bogotá D.C.  
REFERENCIA: INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - CRITERIOS DE SELECCIÓN RESOLUCIÓN 
1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE 
OCTUBRE DEL 2021-CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 
003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021)  
ASUNTO: Solicitud de entrega de documentos para presentación de observaciones Invitación No. 2022-20-
77880324  
 
Respetados señores, reciban un cordial saludo.  
En mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, muy respetuosamente me dirijo a ustedes por medio 
del presente escrito, con el fin de solicitar que se me haga llegar copia o se publiquen las certificaciones de 
experiencia presentadas dentro de la Invitación No. 2022-20-77880324, de la referencia del oferente:  
 
1. FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, identificada con el NIT 900.083.227-8.  
 
Lo anterior tiene como fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el oferente arriba 
relacionado, en ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 
29 de la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 1666 del 
28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los oferentes pueden 
controvertir los documentos allegados por los otros oferentes.  
“…En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste 
su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con 
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los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”.  
Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que tratan 
los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985.  
En consideración a lo anterior y para poder ejercer el derecho que me asiste dentro del término establecido 
para ello, les solicito, allegar dichas certificaciones antes del vencimiento de término para presentar 
observaciones al INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO, es decir, antes del día 23 de mayo de 2022, 
so pena de estar incursos en causales de falta disciplinaria.  
Dicha información puede hacerse llegar al correo electrónico: sahuemilianiruiz@hotmail.com - 
apsefacomgeneral@outlook.com  
Atentamente,  
____________________________  
SAHURI MARÍA EMILIANI RUIZ  
C.C. N°64.571.206 
 
 
Valledupar, 19 de mayo de 2022  
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESTAR FAMILIAR (ICBF)  
Bogotá D.C.  
REFERENCIA: INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - CRITERIOS DE SELECCIÓN RESOLUCIÓN 
1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE 
OCTUBRE DEL 2021-CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 
003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021)  
ASUNTO: Solicitud de entrega de documentos para presentación de observaciones Invitación No. 2022-20-
77880329  
Respetados señores, reciban un cordial saludo.  
En mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, muy respetuosamente me dirijo a ustedes por medio 
del presente escrito, con el fin de solicitar que se me haga llegar copia o se publiquen las certificaciones de 
experiencia presentadas dentro de la Invitación No. 2022-20-77880329, de la referencia del oferente:  
1. FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, identificada con el NIT 900.083.227-8.  
 
Lo anterior tiene como fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el oferente arriba 
relacionado, en ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 
29 de la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 1666 del 
28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los oferentes pueden 
controvertir los documentos allegados por los otros oferentes.  
“…En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste 
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su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con 
los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”.  
Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que tratan 
los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985.  
En consideración a lo anterior y para poder ejercer el derecho que me asiste dentro del término establecido 
para ello, les solicito, allegar dichas certificaciones antes del vencimiento de término para presentar 
observaciones al INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO, es decir, antes del día 23 de mayo de 2022, 
so pena de estar incursos en causales de falta disciplinaria.  
Dicha información puede hacerse llegar al correo electrónico: sahuemilianiruiz@hotmail.com - 
apsefacomgeneral@outlook.com,  
Atentamente,  
____________________________  
SAHURI MARÍA EMILIANI RUIZ  
C.C. N°64.571.206 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1551, 1552 y 1562. CONSECUTIVO 1551, 1552 y 1562. 
 
En atención a su solicitud, nos permitimos informarle que la documentación solicitada puede ser consultada 
en el siguiente link. https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-
2022/seleccion-operadores  
 
 

 
  
Este lo dirigirá a una carpeta compartida en donde se encuentra la documentación clasificada por No 
invitaciones y dentro de esta los NIt. que participaron en el proceso de Selección de oferentes II.    
   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CAdriana.Camberos%40icbf.gov.co%7C40ef08ea80184523384908da3d0fad51%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637889434977539874%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=yRyWYvKgSBt5Rwh0CoDe41SYPPmHUve6nPd4tUTWVuE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CAdriana.Camberos%40icbf.gov.co%7C40ef08ea80184523384908da3d0fad51%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637889434977539874%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=yRyWYvKgSBt5Rwh0CoDe41SYPPmHUve6nPd4tUTWVuE%3D&reserved=0
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Luego de ubicar y seleccionar el archivo de la invitación de interés, se mostrarán los NIts. de cada 
invitación, en donde podrá consultar los documentos de experiencia, trayectoria, infraestructura etc.    
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De esta manera podrá descargar la información solicitada, seleccionando la carpeta de experiencia en 
donde encontrará las certificaciones allegadas por cada oferente,  para realizar la respectiva observación.  
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De esta manera damos respuesta a su solicitud.  
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Consecutivo 3495 

Radicado 3495 

Interesado CORPORACIÓN WAKUZARI  

NIT 824005145 

Fecha Rad. 04/06/2022 11:24 

Regional CESAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880345 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 3495. 
 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN  CONSECUTIVO 3495. 
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Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la  
CORPORACIÓN WAKUZARI se procederá a dar respuesta conforme la invitación relacionada en la 
observación, respecto a la regional CESAR:   

• IP 2022-20-77880345 
 

 

En este sentido, es importate recordar lo establecido  en la resolución 7946 de 2021  en el sentido qué :  

El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato, de 
acuerdo con las reglas definidas a continuación: 
La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el 
servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los 
casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se 
prestará el servicio. 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la 
manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato. 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para 
la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 
60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 
selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el 
primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial 
departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de 
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selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente 
rango y sucesivamente en los posteriores. 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la 
circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango 
del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la 
suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté 
agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten 
la respectiva circunscripción territorial. 

Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y 
cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 

Acorde a lo expuesto anteriormente de la precitada resolución, y a la actualización publicada de las entidades 
habilitadas en BANOPI se halló lo siguiente:  

NOMBRE 
PROPONENTE 

NIT 
CRITERIO 

FINAL 
TIPO DE 

HABILITACIÓN 

RANGO 
CAPACIDAD 
OPERATIVA 
DEFINITIVO 

CORPORACIÓN 
WAKUZARI 824005145 CUMPLE 

RESOLUCIÓN 
5045 4 

ASOCIACIÓN 
DE HOGARES 
COMUNITARIOS 
18 DE FEBRERO 
DE BOSCONIA 
05 800217174 CUMPLE 

RESOLUCIÓN 
5045 1 

CORPORACION 
PROGRESANDO 
SIN 
FRONTERAS 901245812 CUMPLE 

RESOLUCIÓN 
5045 3 

 

Ahora bien, como podemos evidenciar el contrato de que trata la IP 2022-20-77880345 es de rango 2 , 
mientras que el rago de la capacidad operativa de la CORPORACION WAKUZARI  es de 4 , siendo  la 
capacidad operativa de CORPORACIÓN PROGRESANDO SIN FRONTERAS ( Miembro de la Unión 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Temporal Bosconia MF 2022) de rango 3 , es así como según la resolución 7946 de 2021: “ Los proponentes 
rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, competirán en igualdad 
de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y cuando no se logre la selección 
de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos 
subsiguientes (rango 1, 2, y 3”). 

Es así, como verificamos que al ser el contrato de que trata la IP  2022-20-77880345 de rango 2, al no lograr 
la selección de un oferente del mismo rango de la capacidad operativa del contrato a adjudicarse, se procede 
a seleccionar el rango subsiguiente que sería el rango de capacidad operativa N° 3  el cual posee la 
CORPORACIÓN PROGRESANDO SIN FRONTERAS ( Miembro de la Unión Temporal Bosconia MF 2022).  

En ese sentido, pese a que la CORPORACIÓN WAKUZARI obtuvo el mayor puntaje final en el informe 
definitivo de la IP , no cuenta con la capacidad operativa acorde a lo señalado en la resolución 7946 DE 2021 
para la adjudicación del contrato de la IP 2022-20-77880345 de la Regional César, En consecuencia el primer 
orden de elegibilidad se le otorga a  la UNIÓN TEMPORAL BOSCONIA MF 2022. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelven las observaciones presentadas por el interesado. 
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Consecut
ivo 

2234,2236,2238,2250,2254,2301,2230,2298,2232,2212,2220,2195,2246,2267,2148,2279,22
56,2277,2271,2241,2296. 

Radicado 
2234,2236,2238,2250,2254,2301,2230,2298,2232,2212,2220,2195,2246,2267,2148,2279,22
56,2277,2271,2241,2296. 

Interesad
o 

FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

NIT 900011782 

Fecha 
Rad. 

23 De Mayo De 2022 

Regional CESAR 

Medio Virtual 

Invitación 
No. 

2022-20-77880336, 2022-20-77880340, 2022-20-77880341, 2022-20-77880353, 2022-20-
77880333, 2022-20-77880350, 2022-20-77880324, 2022-20-77880329, 2022-20-77880317 
2022-20-77880338, 2022-20-77880343, 2022-20-77880313, 2022-20-77880346, 2022-20-
77880342, 2022-20-77880345, 2022-20-77880344, 2022-20-77880337, 2022-20-77880349. 

 
OBSERVACIONESNo.2234,2236,2238,2250,2254,2301,2230,2298,2232,2212,2220,2195,2246,2267,2148
,2279,2256,2277,2271,2241,2296.CONSECUTIVOS2234,2236,2238,2250,2254,2301,2230,2298,2232,221
2,2220,2195,2246,2267,2148,2279,2256,2277,2271,2241,2296.    
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RESPUESTA A OBSERVACIÓNES No.  
 
2234,2236,2238,2250,2254,2301,2230,2298,2232,2212,2220,2195,2246,2267,2148,2279,2256,2277,2271,
2241,2296. 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, nso permitimos referirnos en los 
siguientes términos: 
 
1y2. Por medio de la presente observación, solicitamos el reconocimiento de todos y cada uno de los 
puntos que se ofrecen por los conceptos de capacidad residual, ideas, contrapartida, trayectoria, 
experiencia territorial, ya que nos asignan un puntaje total de 0 sin tener en cuenta la sumatoria de 
todos los conceptos. 

 
RESPUESTA: La resolución 1666/2022, establece en su ARTICULO PRIMERO: Modificar el artículo 
SEGUNDO de la Resolución 7946 de 2021, incluyendo un inciso al literal e), el cual quedará así: 
 

“… El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada 
circunscripción territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener 
en cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato, de acuerdo con las reglas definidas a continuación: 
 
La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la 
manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. 
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. 
 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del 
contrato para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, 
deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores. (Negrilla y Subrayado fuera de texto para resaltar). 
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Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 
selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 
60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión 
de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y 
cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial. 
 
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre 
y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 
 
En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser 
rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 
 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del 
contrato que comprenda exclusivamente los servicios de HCB en todas sus formas de atención, 
hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural deberá acreditar mínimo 54 puntos en los 
criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas 
en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores”. (Negrilla y Subrayado fuera de texto para 
resaltar). 
 

De conformidad con lo expuesto y una vez verificado el Informe_Definitivo_MI_2022.xls publicado el 19 de 
mayo de 2022, en el portal wb ICBF, se tiene que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, obtuvo los siguientes puntajes finales, para las invitaciones de que tratan 
las presentes observaciones, pudiendose conlcuir que el oferente no cumplio con el puntaje mínimo, (bien 
sea de 60 o de 54 puntos para la suscripción de los contratos que comprenden exclusivamente los servicios 
de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural), tal y como 
lo establece la Resolución 1666/2022. 
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3.Solicitamos la asignación del puntaje total por el concepto de trayectoria, ya contamos con la 
trayectoria suficiente para obtener todos los puntos de acuerdo con este concepto. 

 
RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 7946 de 2021, estableció dentro del numeral 1 “CRITERIOS 
DE SELECCIÓN”, en su numeral 2.2 TRAYECTORIA Y SANCIONES =45 PUNTOS,lo siguiente: 

 
“TRAYECTORIA (15 PUNTOS) 
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde 
se establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 
9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y 
técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes 
administrativos”. 
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente 
con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. 
(Subrayado fuera de texto para reslatar).Para las otras entidades el cálculo se hará de manera 
proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
Para los oferentes plurales se tendrá en cuenta la fecha de reconocimiento de la personería 
jurídica más antigua de los oferentes integrantes del consorcio o unión temporal. Se verificará el 
documento de personería jurídica de cada uno de los oferentes de la unión temporal o consorcio 
(se revisa la fecha de reconocimiento)”. 
 

Para el caso especifico de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 
VITAL, identificada con el Nit. 900011782, se procede a revisar y analizar  la documentación cargada en la 
plataforma SIPA-BNOPI,  el Informe de evaluación definitivo - criterios de selección, la resolución 1666 del 
28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, contratación 
2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de las invitaciones: 
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2022-20-77880336, 2022-20-77880340, 2022-20-77880341, 2022-20-77880353, 2022-20-77880333, 2022-
20-77880350, 2022-20-77880324, 2022-20-77880329, 2022-20-77880317 
2022-20-77880338, 2022-20-77880343, 2022-20-77880313, 2022-20-77880346, 2022-20-77880342, 2022-
20-77880345, 2022-20-77880344, 2022-20-77880337, 2022-20-77880349, en las cuales se presentó, 
identificando lo siguiente: 
 

- Plataforma SIPA-BNOPI: 
 
El oferente carga en esta platafora la Resolución 3032 del 24 de noviembre de 2014, expedida por 
la regional ICBF-Magdalena y a través de la cual, se otorga personería juridica y se aprueban los 
estatutos a una entidad sin ánimo de lucro. 
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Informe_Definitivo_MI_2022.xls de fecha 19 de mayo de 2022:  
 
Acá se evidencia que, al oferente en comento, si se le otorgó puntaje por concepto del criterio de 
selección: TRAYECTORIA en todas las invitaciones que son objeto de las presentes observaciones: 
3,58064516129032, así: 

 

INVITACIÓN 2.2.TRAYECTORIA (PUNTAJE) 

2022-20-77880336 3,580645161 

2022-20-77880340 3,01949524 

2022-20-77880341 3,01949524 

2022-20-77880353 2,843723313 

2022-20-77880333 2,843723313 

2022-20-77880350 3,559910913 

2022-20-77880324 3,01949524 

2022-20-77880329 3,763066202 

2022-20-77880317 3,01949524 

2022-20-77880338 2,843723313 

2022-20-77880343 3,01949524 

2022-20-77880313 2,825426006 

2022-20-77880346 3,266841073 

2022-20-77880342 3,01949524 

2022-20-77880345 3,582250112 

2022-20-77880344 3,01949524 

2022-20-77880337 2,941046589 

2022-20-77880349 3,559910913 
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Conforme lo antes expuesto, se tiene que a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, identificada con el Nit. 900011782, le fueron otorgados los puntajes de 
trayectoría, conforme lo establece la Resolución 7946 de 2021. 

 
 

4.Solicitamos que no le contabilicen los puntos de experiencia territorial. 
 

RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 7946 de 2021, estableció dentro del numeral 2 “CRITERIOS 
DE SELECCIÓN”, en su numeral 2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS,lo siguiente: 

 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. (Negrilla 
fuera de texto para resaltar). 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si 
tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, 
pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se 
precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el 
oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C 
(municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, 
se continua con la verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de 
experiencia que acredita en el municipio A. (Negrilla fuera de texto para resaltar). 
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Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar 
los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia nacional. 
 
Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, 
no es posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 
meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de 
meses de experiencia nacional se tienen en cuenta además los 20 meses de experiencia que 
acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 

 

 
 

Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado 
deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de 
los 25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido 
(s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar 
experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único 
municipio, el cálculo se realizará de la siguiente manera: 

  
 

De conformidad a lo expuesto, los puntos de experiencia territorial fueron contabilizados para cada uno 
de los oferentes, siguiendo los parámetros establecidos en la IP-003/2019, Resolución 7946/2021, 
Resolución 1666/2022 y demás normas concordantes. 
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5.Solicitud de revisión de las certificaciones de experiencia aportadas por los demás oferentes. 
 

RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 7946 de 2021, estableció dentro del numeral 2 “CRITERIOS 
DE SELECCIÓN”, en su numeral 2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS,lo siguiente: 

 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al 
proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos 
ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la 
manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos 
debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta 
terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. (Negrilla 
fuera de texto para resaltar). 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si 
tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de 
mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso 
obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre 
de 2021. 
 
Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, 
pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se 
precisa a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el 
oferente acredita 20 meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C 
(municipios diferentes a los de la prestación de servicio del mismo departamento), no es posible 
otorgarle el puntaje de experiencia municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, 
se continua con la verificación de la experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de 
experiencia que acredita en el municipio A. (Negrilla fuera de texto para resaltar). 
 
Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar 
los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia nacional. 
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Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 meses de experiencia departamental, 
no es posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental por cuanto no logró acreditar los 24 
meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia nacional y para la sumatoria de 
meses de experiencia nacional se tienen en cuenta además los 20 meses de experiencia que 
acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 

 

 
 

Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado 
deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de 
los 25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido 
(s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar 
experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Para los casos de proponentes singulares y donde el servicio se vaya a prestar en un único 
municipio, el cálculo se realizará de la siguiente manera: 

  
 

En atención a su solicitud de revisión de las certificaciones de experiencia aportadas por los demás oferentes, 
nos permitimos manifestar que el ICBF no se encuentra habilitado para que en esta etapa del proceso se 
adelante dicha verificación, puesto que la misma ya fue agotada en su oportunidad y producto de ello, es la 
asignación de puntajes por este criterio que recibió cada uno de los diferentes participantes, lo cual puede 
ser verificado en los distintos informes publicados por el ICBF. 
 
6.Solicitud de revisión de la capacidad residual ya que la FUNDACION ENERGIA VITAL tiene un 
puntaje superior. 
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RESPUESTA: La Resolución 7946 de 2021, en su numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A 
LOS CONTRATISTAS, 1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN, 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN, establece:  

 
“Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el 
objeto del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de responder 
con el objeto contratado.  
 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra 
habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la 
actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos 
de aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” 
SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula:  
 
VALOR RESIDUAL = CAPACIDAD OPERATIVA HABILITADA O ACTUALIZADA (IP-003 EN 
SMMLV) – VALOR POR EJECUTAR DE CONTRATOS DE APORTE EN EJECUCIÓN CON EL ICBF 
REPORTADOS EN SITCO Y SIIF NACIÓN CON CORTE A LA FECHA DE CIERRE DE LA 
INVITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN (EN SMMLV) 
 
Para los oferentes plurales (consorcios o uniones temporales) la capacidad residual se obtendrá de 
la siguiente manera: se sumará la capacidad operativa habilitada en SMMLV de los integrantes del 
consorcio o de la unión temporal de acuerdo con su porcentaje de participación y se le restará la 
sumatoria del valor por ejecutar de los contratos que se encuentren en ejecución con el ICBF 
registrados en SITCO Y SIIF NACIÓN de cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, 
también en relación con su porcentaje de participación.  
 
PARÁGRAFO: En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y 
se ubique en el primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera 
simultánea, pero su capacidad residual no sea suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le 
afectará su capacidad residual teniendo en cuenta el orden en la presentación de las manifestaciones 
de interés para cada invitación conforme fecha y hora registrada en el medio dispuesto para tal fin”. 
 

Para el concreto y una vez verificado el  Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, se 
evidencia que a la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, le 
fue otorgado un puntaje de 999.988.185,5, por concepto de este criterio, como se evidencia a continuación: 
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Nota: se copia pantallazo del Informe de Evaluación Definitivo de fecha 19 de mayo de 2022, solo de una de 
las invitaciones, porque el puntaje de Capacidad Residual es el mismo en todas las invitaciones que son 
sujeto de observación en el presente documento. 

 
7.Solicitamos sea rechazada y no sea contabilizado ningún criterio toda vez que esta entidad no ha 
podido ser objeto de seguimiento en los últimos años por ideas, configurándose así, una desventaja 
para las EAS, que somos objeto de seguimiento constante por parte del ICBF. se podría enmarcar en 
un desequilibrio y desigualdad, trayendo como consecuencia un abuso en el ejercicio de un poder 
desequilibrante, quedando constreñidos a aceptar las condiciones. la EAS FUNDACIÓN 
REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA no posee los mismos conocimientos, informaciones, 
aptitudes, actualizaciones ni mucho menos las asistencias técnicas que recibimos sistemáticamente, 
en determinado caso para igualar las condiciones y no se presuma una competencia desleal. 
 
RESPUESTA: Es importante señalar que de acuerdo a la resolución 7946  indica que: 
 
El Índice de Desempeño de las EAS permite conocer el desempeño de una Entidad Administradora de 
Servicios actual del ICBF y es preciso aclarar que la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, presenta certificaciones de acreditación de experiencia de años anteriores 
a la última fecha de corte realizada por el ICBF para el actual proceso (31 de diciembre del 2021). 
 
Es clave mencionar que el puntaje de IDEAS es un criterio de verificación y NO otorga puntaje. Para el orden 
de elegibilidad los criterios de selección que otorgan puntaje son según la resolución 7946 del 2021, numeral 
3.2.1 experiencia territoria, 2.2 Trayectoria y sanciones y 2.3 Contrapartida. 
 
8.Solicitamos que aporte certificado de haber terminado sus contratos con una calificación 
sobresaliente o buena para poder ser objeto de medición de los puntos obtenidos y esto ya no lo 
puede hacer en este tiempo, ya que estarían mejorando su oferta. 

 
RESPUESTA: La resolución 7946 del 2021 no indica solicitar documentos adicionales a la certificación 
contractual o copia de contrato acompañada de acta de liquidación que es lo que el oferente allego y que 
fueron objeto de revisión y validación, al pedirle otro tipo de documentación en la etapa de selección como 
bien lo menciona la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, se 
estaría mejorando la oferta y adicional a ello no se estaría aplicando el principio de igualdad objetiva, es así 
como la resolución señala que en caso de quedar en orden de elegibilidad eventualmente al momento de 
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realizarse el contrato y de observarse las inconsistencias ya el área encargada de contratación realizara los 
trámites pertinentes. 
 
En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no 
puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 
desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los 
soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 
 
9y10. En el mismo sentido solicitamos que no sea tenido en cuenta el puntaje de la contrapartida 
aportada toda vez que el porcentaje ofertado se vuelve ¨ilegal¨ ya que lo que busca es defraudar al 
estado (ICBF) y podría presuntamente incurrir en el delito de colusión, ya que a todas luces es claro 
que incumplirá por lo excesivo de la contrapartida. lo anterior se configuraría como prácticas que, 
faltando a la buena fe, tratan de alterar ilícitamente el funcionamiento del mercado o el 
comportamiento y voluntad de los ofertantes, esa contrapartida seria incumplida por lo oneroso 
financieramente. 
 
RESPUESTA: El ICBF a través de la Resolución 1666 de 2022, “Por la cual se modifica la Resolución 7946 
de 2021 “Por la cual se derogan las resoluciones 5743 de 2020, 6098 de 2020, 6694 de 2020, 320 de 2021 
y 371 de 2021, y se unifica el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el 
Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas, establecidas en el capítulo IV 
“CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto es: 
CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR”.”estableció lo siguiente con respecto a la 
puntuación que se otorga por concepto de CONTRAPARTIDA, así: 
 
“Que, en el curso del proceso mencionado, se ha evidenciado la necesidad de modificar el criterio de 
selección “CONTRAPARTIDA”, establecido en el numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 
2021, cuando se trate de manifestaciones de interés para los servicios de HCB en todas sus formas de 
atención, hogares Infantiles y modalidad propia e intercultural, en los cuales si bien este criterio no es 
aplicable, no debe otorgarse puntaje.  (Subrayado fuera de texto para resaltar). 
 
Que adicionalmente, al no otorgar puntaje por criterio de contrapartida a los proponentes que presenten 
manifestación de interés para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y 
modalidad propia e intercultural, el puntaje mínimo a acreditar por el proponente en el primer orden de 
elegibilidad debe guardar relación con el puntaje total, motivo por el cual, es procedente, modificar dicho 
puntaje mínimo y de manera proporcional, esto es, puntaje máximo 90 puntos y puntaje mínimo para el primer 
orden de elegibilidad, 54 puntos”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el numeral 2.3 del artículo tercero de la Resolución 7946 de 2021 
“Contrapartida”, el cual quedará así:  
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2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS 
 
La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el 
interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de 
suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será 
verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de 
interés. 
 
Clasificación de la contrapartida 
 
a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los procesos 
de atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con dedicación y funciones 
exclusivas para el servicio contratado. 
c. Contrapartida en equipos de medición 
d. Contrapartida bienes y servicios 
 
Aplicación 
 
De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la habilitación en el 
Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el momento, la que ofrezca 
el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del puntaje de este componente que 
corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje se calculará a través de una regla de tres 
simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en cuenta el porcentaje de contrapartida adicional 
ofrecido por el representante legal de la figura asociativa. (Subrayado para resaltar fuera de texto) 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y 
modalidad propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable y no se otorgará 
puntaje a las entidades que presenten manifestación de interés. (Negrilla fuera de texto para resaltar). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos en que el criterio de contrapartida no sea aplicable en los 
términos del párrafo anterior, el puntaje mínimo que debe acreditar el proponente ubicado en el 
primer orden de elegibilidad será de 54 puntos en los criterios de selección, y en el evento de no 
acreditar dicho puntaje mínimo se procederá a efectuar la revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, quienes deberán cumplir con 54 puntos en los 
criterios de selección. (Negrilla fuera de texto para resaltar). 
 
Cuando se trate de invitaciones que incluyan servicios mixtos, esto es, para los cuales apliquen criterio de 
contrapartida y los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad propia 
e intercultural que no es aplicable el referido criterio, se otorgará el puntaje de acuerdo con lo establecido en 
la regla general, esto es la EAS que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará 
el total del puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el 
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puntaje se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en 
cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura asociativa”. 

 
Conforme a lo señalado y una vez efectuada la validación en  
Informe_Definitivo_MI_2022.xls del 19 de mayo de 2022, se evidencia que a la FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL, se le otorgo los siguientes puntajes en 
CONTRAPARTIDA, como se refleja a continuación: 
 

 
 

INVITACION 2.3 CONTRAPARTIDA (PUNTAJE) 

2022-20-77880336 8,333333333 

2022-20-77880340 2,941176471 

2022-20-77880341 4,166666667 

2022-20-77880353 5 

2022-20-77880333 4,166666667 

2022-20-77880350 4,166666667 

2022-20-77880324 2,941176471 

2022-20-77880329 4,166666667 

2022-20-77880317 4,166666667 

2022-20-77880338 4,166666667 

2022-20-77880343 4,166666667 

2022-20-77880313 4,166666667 

2022-20-77880346 4,166666667 

2022-20-77880342 3,571428571 

2022-20-77880345 4,166666667 

2022-20-77880344 2,941176471 

2022-20-77880337 4,166666667 

2022-20-77880349 4,166666667 

 
 
Conforme lo anterior, nos permitimos indicarle que sus observaciones no resultan procedentes por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evalaución realizada por el Comité. 
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Consecutivo 2683 y 2726. 

Radicado 2683 y 2726. 

Interesado 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM). 

NIT 824002390-6 

Fecha Rad. 
23/05/2022  7:55:00 P. M. 
23/05/2022  8:13:00 P. M. 

Regional CÉSAR. 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880342, 2022-20-77880343. 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVOS 2683 y 2726. 
 
 
“Asunto. DERECHO DE PETICION 
SAHURI MARIA EMILIANI RUIZ, mayor identificada con la cedula de ciudadanía No 64.571.206 de Sincelejo, 
en mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, en lo preceptuado haciendo uso de lo dispuesto en el 
Artículo 23 de la Constitución Política Colombiana, Ley 1755 del 2015 y el articulo 5 decreto 491-2020 me 
dirijo a ustedes, con el fin de impetrar derecho de petición, para que se me informe lo siguiente: 
Para su conocimiento es menester aclararle que, como persona jurídica lo cual me permite la constitución 
de Colombia, donde toda persona puede hacer uso de su derecho a conocer en qué se invierten los recursos 
del Estado y el cual se fundamenta en el Artículo 9 de la Ley 850 de 2003, decreto 2170 de 2002 y demás 
normas concordantes y pertinentes; lo aquí solicitado viene relacionado íntegramente en la celebración de 
contratos con el ICBF. 
Dado que la calificación obtenida por el oferente relacionado a continuación, de las invitaciones 2022-20-
77880342, lo ubica en un orden de elegibilidad superior al de la entidad que represento: 
 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIAS DEL HOGAR INFANTIL LAS MARGARITAS (800247921) 
 
Solicito se sirva emitir copia de las certificaciones que acreditan la experiencia territorial de la entidad antes 
mencionada, que dieron origen a su puntuación de 45 en el aplicativo BETTO; esto en razón, a que 
APSEFACOM aporta experiencia desde el año 2000 en Atención Integral a la Primera Infancia con contratos 
suscritos con el ICBF en la regional Cesar tal como consta en las certificaciones aportadas en su momento 
y verificadas posteriormente por el grupo jurídico del ICBF Regional Cesar. Nos llena de extrañeza que, con 
esta amplia experiencia, estemos ubicados en el orden de elegibilidad, siendo que las demás entidades no 
cuentan con la misma experiencia aportada por APSEFACOM. Al momento de constatar las certificaciones 
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de experiencias territoriales aportadas por estos oferentes, no se pudo evidenciar en el aplicativo, siendo 
este el ÚNICO ITEM que NO permite la visualización de las mismas. 
Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que tratan 
los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985; éstas dejan de ser privadas para convertirse 
en públicas al pertenecer a una convocatoria de contratación estatal, quiere decir, que están a disposición 
del interés general, por lo tanto, es un derecho fundamental constitucional acceder a ellos y sus "soportes" 
que lo integran en aras de la transparencia en el proceso de selección, ya que esto otorga puntaje y permite 
acreditar experiencia en el territorio (municipio). 
Esta solicitud tiene como fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el oferente arriba 
relacionado, en ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 
29 de la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 1666 del 
28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los oferentes pueden 
controvertir los documentos allegados por los otros oferentes. 
“…En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste 
su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con 
los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
En este orden de ideas, requerimos de la siguiente información pública y de interés general, pertinente para 
verificar la legalidad de los documentos de la entidad relacionada en el cuadro anterior, conforme a los 
procesos contractuales para la adjudicación de los contratos a suscribir. En concordancia con lo expuesto 
anteriormente, nos permitimos solicitar lo siguiente: 
• Certificaciones aportadas por la entidad para acreditar experiencia en el territorio. 
• Contratos suscritos y ejecutados, copia de las actas de inicio y de las actas de liquidación de los mismos. 
• Copia de los informes de supervisión y de las actas de legalización. 
• Nombres de los representantes legales con número de identificación, de las entidades que expiden las 
certificaciones y de a quienes certifican. 
• Copia de los listados de asistencia a las diferentes actividades de los beneficiarios atendidos, visitas 
domiciliarias donde se evidencie la firma del cuidador y/o familiar, registro fotográfico. 
• Copia de los documentos de identidad tanto del beneficiario como del cuidador y/o familiar. 
• Copia de Registro de vacunas, crecimiento y desarrollo y recibo de servicio público del sitio donde se ubica 
el beneficiario al momento de recibir la visita; número telefónico del cuidador y/o familiar. 
• Relación del talento humano contratado para la ejecución de cada contrato aportado como experiencia 
(pago de nóminas y honorarios, pago de la seguridad social y parafiscales). 
• Origen de los recursos de las entidades que certifican haber contratado con las entidades antes 
mencionadas y soportes de pago de las entidades contratantes a las contratadas. 
• Declaración de renta y complementarios de los años certificados (de las entidades que certifican y de la 
entidad a quien certifican). 
• Estados de Situación Financiera de los años acreditados como experiencia territorial. Para esta solicitud, 
es importante fundamentarnos en las siguientes normas que regulan la contabilidad NIIF en el marco jurídico 
Colombiano, toda vez, que debe quedar sentado en esta petición como principio legal y fundamental los 
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pedidos de soportes contables en relación con las certificaciones y contratos en cuestión, soportes, los 
cuales, están en custodia de ustedes, que hoy día conforme a la ley deben estar a disposición, teniendo en 
cuenta, que se deben conservar de acuerdo a la ley y así poder justificar la veracidad de  tales contratos aquí 
certificados. 
LEY 962 DE 2005 - LEY 57 DE 1985 ARTICULO 12; LEY 962 DE 2005 ARTÍCULO 28. RACIONALIZACIÓN 
DE LA CONSERVACIÖN DE LIBROS Y PAPELES DE COMERCIO y, DECRETO 410 DE 1971 CODIGO 
DE COMERCIO DE COLOMBIA Art. 60. Conservación de los libros contables. 
NOTIFICACIONES: Recibiré notificación en el correo sahuemilianiruiz@hotmail.com 
Atentamente, 
SAHURI MARIA EMILIANI RUIZ 
CC No 64.571.206 de Sincelejo”. 
 
 
 
“.Asunto. DERECHO DE PETICION 
SAHURI MARIA EMILIANI RUIZ, mayor identificada con la cedula de ciudadanía No 64.571.206 de Sincelejo, 
en mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, en lo preceptuado haciendo uso de lo dispuesto en el 
Artículo 23 de la Constitución Política Colombiana, Ley 1755 del 2015 y el articulo 5 decreto 491-2020 me 
dirijo a ustedes, con el fin de impetrar derecho de petición, para que se me informe lo siguiente: 
Para su conocimiento es menester aclararle que, como persona jurídica lo cual me permite la constitución 
de Colombia, donde toda persona puede hacer uso de su derecho a conocer en qué se invierten los recursos 
del Estado y el cual se fundamenta en el Artículo 9 de la Ley 850 de 2003, decreto 2170 de 2002 y demás 
normas concordantes y pertinentes; lo aquí solicitado viene relacionado íntegramente en la celebración de 
contratos con el ICBF. 
Dado que la calificación obtenida por el oferente relacionado a continuación, de las invitaciones 2022-20-
77880343, lo ubica en un orden de elegibilidad superior al de la entidad que represento: 
 
800247921 ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL HOGAR INFANTIL LAS MARGARITAS 
 
Solicito se sirva emitir copia de las certificaciones que acreditan la experiencia territorial de la entidad antes 
mencionada, que dieron origen a su puntuación de 45 en el aplicativo BETTO; esto en razón, a que 
APSEFACOM aporta experiencia desde el año 2000 en Atención Integral a la Primera Infancia con contratos 
suscritos con el ICBF en la regional Cesar tal como consta en las certificaciones aportadas en su momento 
y verificadas posteriormente por el grupo jurídico del ICBF Regional Cesar. Nos llena de extrañeza que, con 
esta amplia experiencia, estemos ubicados en el orden de elegibilidad, siendo que las demás entidades no 
cuentan con la misma experiencia aportada por APSEFACOM. Al momento de constatar las certificaciones 
de experiencias territoriales aportadas por estos oferentes, no se pudo evidenciar en el aplicativo, siendo 
este el ÚNICO ITEM que NO permite la visualización de las mismas. 
Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que tratan 
los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985; éstas dejan de ser privadas para convertirse 
en públicas al pertenecer a una convocatoria de contratación estatal, quiere decir, que están a disposición 
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del interés general, por lo tanto, es un derecho fundamental constitucional acceder a ellos y sus "soportes" 
que lo integran en aras de la transparencia en el proceso de selección, ya que esto otorga puntaje y permite 
acreditar experiencia en el territorio (municipio). 
Esta solicitud tiene como fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el oferente arriba 
relacionado, en ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 
29 de la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 1666 del 
28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los oferentes pueden 
controvertir los documentos allegados por los otros oferentes. 
“…En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste 
su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con 
los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
En este orden de ideas, requerimos de la siguiente información pública y de interés general, pertinente para 
verificar la legalidad de los documentos de la entidad relacionada en el cuadro anterior, conforme a los 
procesos contractuales para la adjudicación de los contratos a suscribir. En concordancia con lo expuesto 
anteriormente, nos permitimos solicitar lo siguiente: 
• Certificaciones aportadas por la entidad para acreditar experiencia en el territorio. 
• Contratos suscritos y ejecutados, copia de las actas de inicio y de las actas de liquidación de los mismos. 
• Copia de los informes de supervisión y de las actas de legalización. 
• Nombres de los representantes legales con número de identificación, de las entidades que expiden las 
certificaciones y de a quienes certifican. 
• Copia de los listados de asistencia a las diferentes actividades de los beneficiarios atendidos, visitas 
domiciliarias donde se evidencie la firma del cuidador y/o familiar, registro fotográfico. 
• Copia de los documentos de identidad tanto del beneficiario como del cuidador y/o familiar. 
• Copia de Registro de vacunas, crecimiento y desarrollo y recibo de servicio público del sitio donde se ubica 
el beneficiario al momento de recibir la visita; número telefónico del cuidador y/o familiar. 
• Relación del talento humano contratado para la ejecución de cada contrato aportado como experiencia 
(pago de nóminas y honorarios, pago de la seguridad social y parafiscales). 
• Origen de los recursos de las entidades que certifican haber contratado con las entidades antes 
mencionadas y soportes de pago de las entidades contratantes a las contratadas. 
• Declaración de renta y complementarios de los años certificados (de las entidades que certifican y de la 
entidad a quien certifican). 
• Estados de Situación Financiera de los años acreditados como experiencia territorial. Para esta solicitud, 
es importante fundamentarnos en las siguientes normas que regulan la contabilidad NIIF en el marco jurídico 
Colombiano, toda vez, que debe quedar sentado en esta petición como principio legal y fundamental los 
pedidos de soportes contables en relación con las certificaciones y contratos en cuestión, soportes, los 
cuales, están en custodia de ustedes, que hoy día conforme a la ley deben estar a disposición, teniendo en 
cuenta, que se deben conservar de acuerdo a la ley y así poder justificar la veracidad de  tales contratos aquí 
certificados. 
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LEY 962 DE 2005 - LEY 57 DE 1985 ARTICULO 12; LEY 962 DE 2005 ARTÍCULO 28. RACIONALIZACIÓN 
DE LA CONSERVACIÖN DE LIBROS Y PAPELES DE COMERCIO y, DECRETO 410 DE 1971 CODIGO 
DE COMERCIO DE COLOMBIA Art. 60. Conservación de los libros contables. 
NOTIFICACIONES: Recibiré notificación en el correo sahuemilianiruiz@hotmail.com 
Atentamente, 
SAHURI MARIA EMILIANI RUIZ 
CC No 64.571.206 de Sincelejo”. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN  CONSECUTIVOS  2683 y 2726. 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM)., se procederá dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones relacionadas en la 
observación, respecto a la regional CÉSAR:  

 
 

• 2022-20-77880342 
Lugares de Ejecucion: Valledupar. 
Oferente Singular 
 

 

• 2022-20-77880343 
             Lugares de Ejecucion: Valledupar. 

Oferente Singular 
 
 

a. Experiencia Territorial 

Para estas invitaciones, la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL HOGAR INFANTIL LAS 
MARGARITAS, identificada con el NIT 800.247.921 aportó los siguientes certificados de experiencia y obtuvo 
el siguiente resultado:  
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Es preciso indicarle al NIT que observa cual es el contenido del criterio de selección denominado “experiencia 
en el territorio”, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 del 21 de 
octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo 
de 45 puntos señala que:  

 

Así ́ mismo, la Resolución en mención dispone lo siguiente:  
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Por último, para el cálculo del tiempo referido en cada una de las certificaciones de experiencia presentadas 
por el oferente, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el PARAGRAFO PRIMERO, numeral 2.1, artículo 
3 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021 que indica: “PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos 
de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso 
por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes.”(negrita y 
subrayado fuera de texto).  
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Teniendo en cuenta que la experiencias aportadas por ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL 
HOGAR INFANTIL LAS MARGARITAS, identificada con el NIT 800.247.921  indicaban la prestación de los 
servicios en los lugares de ejecución que indicaban las invitaciones 2022-20-77880342 y 2022-20-77880343, 
el alogritmo procedio a realizar la acreditacion de la experienica desde el nivel municipal otorgando el puntaje 
maximo de 45 puntos como se inidico anteriormente. 

Invitaciones: 

• 2022-20-77880342 
Lugares de Ejecucion: Valledupar. 
Oferente Singular 
 

• 2022-20-77880343 
        Lugares de Ejecucion: Valledupar 
        Oferente Singular 
 
Se tiene en las precitadas invitaciones que corresponden a la Regional César  la prestacion de  los servicios 
de educación inicial  sera en el municipio de Valledupar. 
  
Revisada la información evaluada en SIPA para estas manifestaciones de interés,  los contratos aportados, 
se evidencia que cumplen con la experiencia territorial en el mismo MUNICIPIO. 

   
Por lo anterior, y conforme a lo establecido en la resolución 7946 de 2021 : “El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación 
de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con 
la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto”. 
  

EXPERIENCIA EN 
EL  MUNICIPIO  

  
PUNTAJE  

Valledupar 45 Puntos  

Total  45 
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A su vez, vale la pena señalar que según con la actualización de información del Banco Nacional de 
Oferentes para la Primera Infancia (2021), la entidad ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR 
INFANTIL LAS MARGARITA fue clasificada en el rango de capacidad operative 4 y la entidad APSEFACOM 
fue clasificada en el rango de capacidad operative 5., como se observa en la siguiente tabla. 

No
. 

No. 
RADICAD

O 

HABILITAD
O / NUEVA 

NOMBRE 
PROPONENT

E 
NIT 

CRITERIO 
FINAL 

TIPO DE 
HABILITACIÓ

N 

RANGO 
CAPACIDA

D 
OPERATIV

A 
DEFINITIV

O 

12 2206 
HABILITAD
O 

ASOCIACION 
DE PADRES 
DE FAMILIAS 
DEL HOGAR 
INFANTIL 
LAS 
MARGARITA
S 

80024792
1 CUMPLE 

RESOLUCIÓ
N 5045 4 

67
1 2865 

HABILITAD
O APSEFACOM 

82400239
0 CUMPLE 

RESOLUCIÓ
N 5045 5 

 
Así mismo, que revisado por el equipo evaluador el informe de evaluación definitivo proceso de selección II 
19-05-2022 del Banco Nacional de Oferentes para la Primera Infancia, en lo pertinente a las Invitaciones 
Públicas No. 2022-20-77880342 y  2022-20-77880343 de la Regional Cesar, y a los 2 oferentes mencionados 
en las observaciones antes citadas, se observa que el rango de los contratos a celebrar es 3, que ambos 
obtuvieron el máximo de puntaje en experiencia territorial establecido en la citada Resolución, es decir 45 
puntos, el cual, sumado a los demás factores de selección  como trayectoria (en donde la Asociación de 
padres de familias del hogar infantil las margaritas obtuvo 15 puntos, y APSEFACOM 4,24814871), no 
sanciones y contrapartida, dió como resultado  92,8571429 puntos para Asociación de padres de familias del 
hogar infantil las margaritas y 86,3910059 puntos para APSEFACOM, con los que entraron a competir. 
 
De igual forma, se debe tener en cuenta que conforme con lo establecido en la Resolución No. 1666 del 28 
de febrero de 2022, artículo primero, que modificó el artículo segundo de la Resolución 7946 de 2021, el 
procedimiento de verificación de criterios de selección se agota de acuerdo con cada circunscripción 
terrirorial, según las siguientes reglas allí establecidas, las cuales fueron aplicadas en el presente caso, 
teniendo en cuenta el puntaje asignado en los criterios de selección y con el que entraron a competir, siendo 
ambas entidades de rango 5 en capacidad operativa.  

Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, 
es decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 
(negrillas fuera de texto). 
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De otra parte, frente a lo manifestado en las observaciones objeto de esta respuesta, en el sentido que “ se 
sirva emitir copia de las certificaciones que acreditan la experiencia territorial de la entidad antes mencionada, 
que dieron origen a su puntuación de 45 en el aplicativo BETTO”  se le informa al interesado que la copia de 
los documentos  aportados por todos los oferentes que se encuentran el orden de elegibilidad dentro de las 
invitaciones públicas de que tratan las presentes observaciones son de carácter público y pueden ser 
consultados por el interesado  en el siguiente LINK:  

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores 

Finalmente, para las solicitudes del interesado relacionadas con allegar copia de contratos suscritos y 
ejecutados, copia de las actas de inicio y de las actas de liquidación de los mismos, Copia de los informes 
de supervisión y de las actas de legalización, Nombres de los representantes legales con número de 
identificación, de las entidades que expiden las certificaciones y de a quienes certifican,Copia de los listados 
de asistencia a las diferentes actividades de los beneficiarios atendidos, visitas domiciliarias donde se 
evidencie la firma del cuidador y/o familiar, registro fotográfico,Copia de los documentos de identidad tanto 
del beneficiario como del cuidador y/o familiar, Copia de Registro de vacunas, crecimiento y desarrollo y 
recibo de servicio público del sitio donde se ubica el beneficiario al momento de recibir la visita; número 
telefónico del cuidador y/o familiar, Relación del talento humano contratado para la ejecución de cada 
contrato aportado como experiencia (pago de nóminas y honorarios, pago de la seguridad social y 
parafiscales,  Origen de los recursos de las entidades que certifican haber contratado con las entidades antes 
mencionadas y soportes de pago de las entidades contratantes a las contratadas,Declaración de renta y 
complementarios de los años certificados (de las entidades que certifican y de la entidad a quien certifican), 
Estados de Situación Financiera de los años acreditados como experiencia territorial, se informa que dicha 
solicitud  no es procedente por cuanto no corresponden a una observación respecto a los criterios de 
evaluación  del ICBF a los oferentes de las IP 2022-20-77880342, 2022-20-77880343 de la regional César.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelven las observaciones presentadas por el interesado. 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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Consecutivo 1981 y 2035. 

Radicado 1981 y 2035. 

Interesado 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM). 

NIT 824002390-6 

Fecha Rad. 
23/05/2022  2:37:12 P. M. 
23/05/2022  3:15:39 P. M. 

Regional CÉSAR. 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880342, 2022-20-77880343. 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVOS 1981 y 2035. 
 
“Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESTAR FAMILIAR (ICBF) 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Observaciones Invitación No. 2022-20-77880342 
 
Respetados señores, 
 
En mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, muy respetuosamente me dirijo a ustedes por medio 
del presente escrito, con el fin de solicitar se adelante nuevamente la evaluación técnica a las experiencias 
territoriales, dentro de la Invitación No. 2022-20-77880342, del oferente: 
 
1.  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL HOGAR INFANTIL LAS MARGARITAS, identificada 
con el NIT 800.247.921. 
 
Dado que la experiencia territorial de la entidad APSEFACOM, la calificaba con 45 puntos y con extrañeza 
observamos que el oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL HOGAR INFANTIL LAS 
MARGARITAS, también fue calificado con lo mismo, siendo que APSEFACOM aporta mayor experiencia.  
 
Lo anterior tiene como fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el oferente arriba 
relacionado, en ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 
29 de la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 1666 del 
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28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los oferentes pueden 
controvertir los documentos allegados por los otros oferentes. 
 
“…En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste 
su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con 
los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que tratan 
los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985. 
 
De igual forma, APSEFACOM, en la manifestación de interés presentada, aportó documentos como criterios 
de desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta y, por el 
contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este documento 
en el aplicativo.  
 
Dicha información puede hacerse llegar al correo electrónico: sahuemilianiruiz@hotmail.com - 
apsefacomgeneral@outlook.com,  
 
 
Atentamente, 
_________________________ 
SAHURI MARÍA EMILIANI RUIZ 
C.C. N°64.571.206 “ 
 
“Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESTAR FAMILIAR (ICBF) 
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: Observaciones Invitación No. 2022-20-77880343 
 
Respetados señores, 
 
En mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, muy respetuosamente me dirijo a ustedes por medio 
del presente escrito, con el fin de solicitar se adelante nuevamente la evaluación técnica a las experiencias 
territoriales, dentro de la Invitación No. 2022-20-77880343, del oferente: 
 
1.  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL HOGAR INFANTIL LAS MARGARITAS, identificada 
con el NIT 800.247.921. 
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Dado que la experiencia territorial de la entidad APSEFACOM, la calificaba con 45 puntos y con extrañeza 
observamos que el oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL HOGAR INFANTIL LAS 
MARGARITAS, también fue calificado con lo mismo, siendo que APSEFACOM aporta mayor experiencia.  
 
Lo anterior tiene como fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el oferente arriba 
relacionado, en ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 
29 de la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 1666 del 
28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los oferentes pueden 
controvertir los documentos allegados por los otros oferentes. 
 
“…En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste 
su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con 
los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que tratan 
los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985. 
 
De igual forma, APSEFACOM, en la manifestación de interés presentada, aportó documentos como criterios 
de desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta y, por el 
contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este documento 
en el aplicativo.  
 
Dicha información puede hacerse llegar al correo electrónico: sahuemilianiruiz@hotmail.com - 
apsefacomgeneral@outlook.com,  
 
 
Atentamente, 
 
____________________________ 
SAHURI MARÍA EMILIANI RUIZ 
C.C. N°64.571.206”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN  CONSECUTIVOS 1981 y 2035. 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM)., se procederá dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones relacionadas en la 
observación, respecto a la regional CÉSAR:  

 
 

• 2022-20-77880342 
Lugares de Ejecucion: Valledupar. 
Oferente Singular 
 

 

• 2022-20-77880343 
             Lugares de Ejecucion: Valledupar. 

Oferente Singular 
 
 

a. Experiencia Territorial 

Para estas invitaciones, la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL HOGAR INFANTIL LAS 
MARGARITAS, identificada con el NIT 800.247.921 aportó los siguientes certificados de experiencia y obtuvo 
el siguiente resultado:  
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Es preciso indicarle al NIT que observa cual es el contenido del criterio de selección denominado “experiencia 
en el territorio”, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 del 21 de 
octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo 
de 45 puntos señala que:  

 

Así ́ mismo, la Resolución en mención dispone lo siguiente:  
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Por último, para el cálculo del tiempo referido en cada una de las certificaciones de experiencia presentadas 
por el oferente, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el PARAGRAFO PRIMERO, numeral 2.1, artículo 
3 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021 que indica: “PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos 
de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso 
por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades contratantes.”(negrita y 
subrayado fuera de texto).  
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Teniendo en cuenta que la experiencias aportadas por ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIAS DEL 
HOGAR INFANTIL LAS MARGARITAS, identificada con el NIT 800.247.921  indicaban la prestación de los 
servicios en los lugares de ejecución que indicaban las invitaciones 2022-20-77880342 y 2022-20-77880343, 
el alogritmo procedio a realizar la acreditacion de la experienica desde el nivel municipal otorgando el puntaje 
maximo de 45 puntos como se inidico anteriormente. 

Invitaciones: 

• 2022-20-77880342 
Lugares de Ejecucion: Valledupar. 
Oferente Singular 
 

• 2022-20-77880343 
        Lugares de Ejecucion: Valledupar 
        Oferente Singular 
 
Se tiene en las precitadas invitaciones que corresponden a la Regional César  la prestacion de  los servicios 
de educación inicial  sera en el municipio de Valledupar. 
  
Revisada la información evaluada en SIPA para estas manifestaciones de interés,  los contratos aportados, 
se evidencia que cumplen con la experiencia territorial en el mismo MUNICIPIO. 

   
Por lo anterior, y conforme a lo establecido en la resolución 7946 de 2021 : “El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia 
de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación 
de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con 
la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el 
ordenador del gasto”. 
  

EXPERIENCIA EN 
EL  MUNICIPIO  

  
PUNTAJE  

Valledupar 45 Puntos  

Total  45 
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A su vez, vale la pena señalar que según con la actualización de información del Banco Nacional de 
Oferentes para la Primera Infancia (2021), la entidad ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR 
INFANTIL LAS MARGARITA fue clasificada en el rango de capacidad operative 4 y la entidad APSEFACOM 
fue clasificada en el rango de capacidad operative 5., como se observa en la siguiente tabla. 

No
. 

No. 
RADICAD

O 

HABILITAD
O / NUEVA 

NOMBRE 
PROPONENT

E 
NIT 

CRITERIO 
FINAL 

TIPO DE 
HABILITACIÓ

N 

RANGO 
CAPACIDA

D 
OPERATIV

A 
DEFINITIV

O 

12 2206 
HABILITAD
O 

ASOCIACION 
DE PADRES 
DE FAMILIAS 
DEL HOGAR 
INFANTIL 
LAS 
MARGARITA
S 

80024792
1 CUMPLE 

RESOLUCIÓ
N 5045 4 

67
1 2865 

HABILITAD
O APSEFACOM 

82400239
0 CUMPLE 

RESOLUCIÓ
N 5045 5 

 
Así mismo, que revisado por el equipo evaluador el informe de evaluación definitivo proceso de selección II 
19-05-2022 del Banco Nacional de Oferentes para la Primera Infancia, en lo pertinente a las Invitaciones 
Públicas No. 2022-20-77880342 y  2022-20-77880343 de la Regional Cesar, y a los 2 oferentes mencionados 
en las observaciones antes citadas, se observa que el rango de los contratos a celebrar es 3, que ambos 
obtuvieron el máximo de puntaje en experiencia territorial establecido en la citada Resolución, es decir 45 
puntos, el cual, sumado a los demás factores de selección  como trayectoria (en donde la Asociación de 
padres de familias del hogar infantil las margaritas obtuvo 15 puntos, y APSEFACOM 4,24814871), no 
sanciones y contrapartida, dió como resultado  92,8571429 puntos para Asociación de padres de familias del 
hogar infantil las margaritas y 86,3910059 puntos para APSEFACOM, con los que entraron a competir. 
 
De igual forma, se debe tener en cuenta que conforme con lo establecido en la Resolución No. 1666 del 28 
de febrero de 2022, artículo primero, que modificó el artículo segundo de la Resolución 7946 de 2021, el 
procedimiento de verificación de criterios de selección se agota de acuerdo con cada circunscripción 
terrirorial, según las siguientes reglas allí establecidas, las cuales fueron aplicadas en el presente caso, 
teniendo en cuenta el puntaje asignado en los criterios de selección y con el que entraron a competir, siendo 
ambas entidades de rango 5 en capacidad operativa.  

Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, 
es decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 
(negrillas fuera de texto). 
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De otra parte, frente a lo manifestado en las observaciones objeto de esta respuesta, en el sentido que “De 
igual forma, APSEFACOM, en la manifestación de interés presentada, aportó documentos como criterios de 
desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta y, por el 
contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este documento 
en el aplicativo”, se informa lo siguiente: 
 
Frente al criterio de desempate de apoyo a la industria nacional, se reitera lo indicado en evaluación y 
registrado en SIPA, en el sentido que no cumple con los requisitos exigidos en la Resolución 7946 de 2021, 
toda vez que “EL REPRESENTANTE NO APORTÓ LOS SOPORTES REQUERIDOS CONFORME A LA 
RESOLUCIÓN PARA BIENES O SERVICIOS NACIONALES DEBIDO A QUE SOLO CARGÓ LA CARTA 
DE COMPROMISO, FALTANDO ANEXAR EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y EL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL OFERTADO”. Se anexa pantallazo del 
único documento aportado para el referido criterio. 
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Sobre los requisitos para acreditar el criterio de desempate nos remitimos a la Resolución 7946 de 2021, 
artículo tercero, 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS. 3 CRITERIOS DE 
SEMPATE. ACREDITACION DE CRITERIOS DE DESEMPATE, en donde se establecieron como requisitos 
los siguientes: 
 
“Este criterio se verificará mediante el anexo de apoyo a la industria nacional y la verificación de las 
condiciones del proponente y/o su personal según sea el caso.  
 
Para el caso del origen del proponente, se verificará mediante el certificado de existencia y 
representación legal si es persona jurídica, o documento equivalente o el documento de identificación 
si es persona natural.  
 
Para el caso del personal, se verificará mediante el documento de identificación del personal 
ofertado…”  
 

Adicionalmente, se aclara que la copia de los documentos  aportados por todos los oferentes que se 
encuentran el orden de elegibilidad dentro de las invitaciones públicas de que tratan las presentes 
observaciones pueden ser consultados por el interesado  en el siguiente LINK:  

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores 

Teniendo en cuenta lo anterior, se resuelven las observaciones presentadas por el interesado. 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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Consecutivo 2855 

Radicado 2855 

Interesado ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS BELLO HORIZONTE 

NIT 800141539 

Fecha Rad. 21/05/2022  

Regional Cesar  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880324 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  2855 CONSECUTIVO 2855  
 
“SE SOLICITA SE REVALUE EL TEMA DE LA ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIO NIÑO 
FELICES POR MOTIVOS QUE NO SE TUVO EN CUENTA EL TEMA DE IDEAS Y DESEMPEÑO DE LA 
ASOCIACIO COMO TAMPOCO EL TEMA DE EXPERIECIA CERTIFICADA POR EL ICBF” 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2855 CONSECUTIVO 2855 
 
En atención a la solicitud del oferente ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS BELLO HORIZONTE 
identificado con NIT 800141539, respecto a la verificación del puntaje de experiencia territorial de la invitación 
2022-20-77880324, se precisa lo siguiente: 
 
En el informe denominado “Informe_Definitivo_MI_2022” publicado el día 19 de mayo de 2022, se ha 
evidenciado que la ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIO NIÑO FELICES identificado con NIT 
800145148 no cumplió con el indicador de IDEAS y por la tanto  no sé procedió a evaluar  los criterios de 
verificación: Talento Humano e Infraestructura, tal como se evidencia a conitnuación: 
 
 

NIT. 
OFERENT

E 

NOMBRE 
OFERENTE 

TIPO DE 
OFERENT

E 

1.1 VALOR 
CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓ

N 

1.2 
TALENT

O 
HUMANO 

1.3 
INFRAESTRUCTUR

A 

1.4 ÍNDICE 
DE 

DESEMPEÑ
O DE LAS 

EAS 

1.4.1 
CATEGORI

A IDEAS 

800145148 

Asociacion 
de hogares 
comunitari

o niños 
felices 

Singular 24.417,0 NULL NULL No Cumple Bajo - 67.6 
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De la misma manera, se contrastó la evaluación de la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS 
BELLO HORIZONTE identificado con NIT 800141539 con los diferentes oferentes que pasaron el indicador 
de IDEAS y el resultado fue el siguiente:  
 

NIT. 
OFERENT

E 

NOMBRE 
OFERENTE 

TIPO DE 
OFERENT

E 

1.1 VALOR 
CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓ

N 

1.2 
TALENT

O 
HUMAN

O 

1.3 
INFRAESTRUCTUR

A 

1.4 ÍNDICE 
DE 

DESEMPEÑ
O DE LAS 

EAS 

1.4.1 
CATEGORI

A IDEAS 

800009090 
Fundación las 
golondrinas 

Singular 999.988.174,0 Cumple Cumple Cumple 
Sobresalient

e - 98.75 

802004252 

Asociacion de 
amigos 

trabajadores 
por el 

bienestar del 
niño porteño 

Singular 24.673,5 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

825001418 

Asociacion 
nacional de 

emprendimient
o social y 
cultural de 
colombia 

asoneshca 

Singular 24.676,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

892301275 

Asociacion de 
padres de 
familia del 

hogar infantil 
becerril 

Singular 24.676,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

900011782 

Fundacion 
para el 

desarrollo 
integral 

sostenible 
energia vital 

Singular 999.988.185,5 Cumple Cumple Cumple 
Buena - 
89.0333 

900026581 

Fundación 
para el 

desarrollo 
social y 

sostenible de 
colombia 

Singular 24.676,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

900301477 
Fundacion 

humanitaria 
camino verdes 

Singular 23.512,4 Cumple Cumple Cumple 
Sobresalient

e - 98.2 
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900386020 
Fundación mi 

pequeño 
mundo 

Singular 24.676,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

900406269 
Fundacion 

tejiendo 
desarrollo 

Singular 1.000.000.000,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

900612066 

Asociación de 
productores 
de la región 

caribe. 

Singular 1.000.000.000,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

900685434 

Fundacion de 
emprendedore

s 
construyendo 

futuro 

Singular 999.996.442,7 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

901238712 
Fundacion 
bastidas 

Singular 1.000.000.000,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

900030227 

Fundación 
nuevos 

horizontes el 
sol 

Singular 999.998.858,2 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

824002390 Apsefacom Singular 999.992.014,0 Cumple Cumple Cumple 
Sobresalient

e - 98.55 

900174216 

Fundacion 
asociacion 

creando futuro  
asocref 

Singular 999.992.140,3 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

900267143 
Fundacion 

construyendo 
tejido social 

Singular 19.972,2 Cumple Cumple Cumple 
Sobresalient

e - 98.55 

892301648 

Asociación de 
padres de 
familia de 

hogar infantil 
codazzi 

Singular 23.666,7 Cumple Cumple Cumple 
Sobresalient

e - 99.8 

800141539 

Asociación de 
hogares 

comunitarios 
bello horizonte 

Singular 24.279,4 Cumple Cumple Cumple 
Sobresalient

e - 99.7 

824005145 
Corporación 

wakuzari 
Singular 24.676,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 

900249058 
Fundacion 
social don 

bosco 
Singular 21.831,6 Cumple Cumple Cumple 

Sobresalient
e - 94.7 
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Así mismo, se adjunta la evaluación en los criterios de verificación que junto con el indicador de IDEAS 
generan el orden elegibilidad. Se detalla también el puntaje recibido para Experiencia Territorial y Trayectoria. 
 

NIT. 
OFEREN

TE 

NOMBRE 
OFERENTE 

TIPO DE 
OFEREN

TE 

 
2.1 

EXPERIEN
CIA 

TERRITORI
AL 

(PUNTAJE) 

2.2.TRAYECTO
RIA 

(PUNTAJE) 

2.2. 
SANCION

ES 
(PUNTAJ

E) 

2.3 
CONTRAPART

IDA 
(PUNTAJE) 

PUNTAJ
E FINAL 

ORDEN DE 
ELEGIBILID

AD 

8000090
90 

Fundación 
las 

golondrinas 
Singular 15 2,629590449 30 7,058823529 

54,68841
4 

0 

8020042
52 

Asociacion 
de amigos 

trabajadores 
por el 

bienestar del 
niño porteño 

Singular 0 11,2346985 30 4,705882353 
45,94058

09 
0 

8250014
18 

Asociacion 
nacional de 

emprendimie
nto social y 
cultural de 
colombia 

asoneshca 

Singular 15 3,022895572 30 3,529411765 
51,55230

73 
0 

8923012
75 

Asociacion 
de padres de 

familia del 
hogar 
infantil 
becerril 

Singular 0 12,03604352 30 3,529411765 
45,56545

53 
0 

9000117
82 

Fundacion 
para el 

desarrollo 
integral 

sostenible 
energia vital 

Singular 15 3,01949524 30 2,941176471 
50,96067

17 
0 

9000265
81 

Fundación 
para el 

desarrollo 
social y 

sostenible 
de colombia 

Singular 0 0,264092489 30 4,705882353 
34,96997

48 
0 

9003014
77 

Fundacion 
humanitaria 

camino 
verdes 

Singular 15 3,022895572 30 4,705882353 
52,72877

79 
0 
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9003860
20 

Fundación 
mi pequeño 

mundo 
Singular 0 0,893153997 30 2,352941176 

33,24609
52 

0 

9004062
69 

Fundacion 
tejiendo 

desarrollo 
Singular 0 2,642058335 30 4,705882353 

37,34794
07 

0 

9006120
66 

Asociación 
de 

productores 
de la región 

caribe. 

Singular 15 0,924890434 30 2,941176471 
48,86606

69 
0 

9006854
34 

Fundacion 
de 

emprendedo
res 

construyend
o futuro 

Singular 0 2,404035061 30 7,058823529 
39,46285

86 
0 

9012387
12 

Fundacion 
bastidas 

Singular 0 0,445443554 30 5,882352941 
36,32779

65 
0 

9000302
27 

Fundación 
nuevos 

horizontes el 
sol 

Singular 45 2,578585462 30 5,882352941 
83,46093

84 
1.0 

8240023
90 

Apsefacom Singular 45 4,248148708 30 3,529411765 
82,77756

05 
2.0 

9001742
16 

Fundacion 
asociacion 

creando 
futuro  

asocref 

Singular 45 3,024029016 30 4,117647059 
82,14167

61 
3.0 

9002671
43 

Fundacion 
construyend

o tejido 
social 

Singular 45 3,024029016 30 4,117647059 
82,14167

61 
4.0 

8923016
48 

Asociación 
de padres de 

familia de 
hogar 
infantil 
codazzi 

Singular 22,5 15 30 2,352941176 
69,85294

12 
5.0 

8001415
39 

Asociación 
de hogares 

comunitarios 
bello 

horizonte 

Singular 22,5 13,94022971 30 2,352941176 
68,79317

09 
6.0 

8240051
45 

Corporación 
wakuzari 

Singular 25 3,365195708 30 10 
68,36519

57 
7.0 

9002490
58 

Fundacion 
social don 

bosco 
Singular 25 3,022895572 30 3,529411765 

61,55230
73 

8.0 
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Lo anterior evidencia que por un lado, la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS NIÑOS FELICES 
NO altera el orden de elegibilidad definido para esta invitación.  
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Consecutivo 2036 -2070 – 2075 – 2084 – 2109 – 2899 – 2907 – 2908 – 2916 -  2925 

Radicado 2036 -2070 – 2075 – 2084 – 2109 – 2899 – 2907 – 2908 – 2916 -  2925 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD 

NIT 824006556 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 
2022-20-77880340 - 2022-20-77880341 - 2022-20-77880342 - 2022-20-77880343 - 
2022-20-77880344 - 2022-20-77880345 - 2022-20-77880346 - 2022-20-77880352 - 
2022-20-77880353 

 
OBSERVACIONES No.  2036 -2070 – 2075 – 2084 – 2109 – 2899 – 2907 – 2908 – 2916 -  2925 
CONSECUTIVO: 2036 -2070 – 2075 – 2084 – 2109 – 2899 – 2907 – 2908 – 2916 -  2925 
 

“Valledupar, 22 de mayo de 2022 
 
Señores: 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
 Bogotá D.C. 
 
Asunto: Derecho de Petición Solicitud de Verificación de Criterios de Validación y de Selección de la 
Manifestación de Interés 2022-20-77880340 
 
 Yo JUAN DOUGLAS MARTING BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.047.593 expedida en Bogotá, domiciliado en la calle 6nbis1 # 23 121 Mirador de la Sierra 3 de la 
ciudad de Valledupar, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo, respetuosamente me dirijo a ustedes con base en 
los siguientes: 
 
HECHOS 
 

A. Mediante Resolución No 7946 del 21 de octubre de 2021 y modificada por la Resolución 1666 
de 28 de febrero de 2022 expedidas por el ICBF, Procedimiento Administrativo para la selección 
de los contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes, se marcan las pautas de 
selección de las EAS que serán contratadas para la Prestación del Servicio de Atención Integral 
a la Primera Infancia 2022. 

B. Que se ofertan las diferentes manifestaciones de interés para cada una de las modalidades de 
atención. 

C. FUNDIC selecciono las invitaciones a manifestar interés. 
D. FUNDIC surtió todo el proceso en los términos y tiempos establecidos. 
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E. Que FUNDIC, teniendo en cuenta lo establecido en las resoluciones mencionadas 
anteriormente, cuenta con una experiencia total de 90 meses, a corte 31 de diciembre de 2021.  

F. Que le reconocierón personería jurídica el día 21 de Octubre de 2015. 
G. La experiencia de la fundación con la cual fue habilitada y suscribió contrato es de 90 meses 

incluyendo los meses que tiene en ejecución. 
  

PRETENSIONES: 
 

1. Verifiquen y nos indiquen los criterios por los cuales FUNDIC obtuvo en el ítem 2.1 Experiencia 
Territorial (Puntaje) 25 puntos si cuenta con más de 24 meses de experiencia en el Municipio 
de Valledupar, requeridos para una calificación de 45 puntos 

2. Explicar la regla  y valores aplicados para la puntuación dada a FUNDIC en el ítem 2.2 
Trayectoria  

3. Nos aporten los documentos que soportan la experiencia en el Municipio de Valledupar de la 
Asociación de Padres de Familia del Hogar Infantil el Rosal (Nit 892301850), Ut familia con amor 
(Nit 800243516/900187089), Asociación de padres  de familia del hogar infantil las margaritas 
(Nit 800247921), Asociación de amigos trabajadores por el bienestar del niño porteño 
(N802004252) y  y Fundación asociación creando futuro asocref (NIT 900174216) y Corporación 
wakuzari (NIT 824005145), Corporación pro alimentar salud y vida (NIT 900939414), Fundación 
nuevos horizontes el sol (NIT 900030227, Unidos en familia (NIT 9000901542) y Corporación 
pro alimentar salud y vida (NIT 900939414), asociación de hogares comunitarios mixtos Pueblo 
Bello (NIT 800145035), Fundación amigos por la infancia (NIT 825001140). 

4. Confirmar el Puntaje Final y Orden de Elegibilidad que correspondería a FUNDIC.  
5. Verificar además la Capacidad Residual de Contratación (1.1), Categorías IDEAS (1.4.1), la 

Experiencia  Territorial (2.1) que le da un puntaje de 45 puntos a Asociación de Padres de 
Familia del Hogar Infantil el Rosal (Nit 892301850), Asociación de padres  de familia del hogar 
infantil las margaritas (Nit 800247921), Asociación de amigos trabajadores por el bienestar del 
niño porteño (Nit 802004252) Corporación wakuzari (NIT 824005145) y Fundación asociación 
creando futuro asocref (NIT 900174216), en trayectoria (2.2) por la unión temporal mf Bosconia 
2022 (NIT 800217174/901245812).  

6. Nos aclaren como determinaron los 30 puntos otorgados a la Fundación amigos por la infancia 
(NIT 825001140) en el ítem 2.1 Experiencia Territorial, dado que, de acuerdo a lo señalado en 
las resoluciones arriba citadas, le corresponde un valor de 25  

7. Nos aclaren o confirmen las capacidades de contratación y residuales de la Fundación nuevos 
horizontes el sol, apsefacom, unión temporal nutriendo la infancia.  

8. Investigar y confirmar las capacidades de contratación de la fundación nuevos horizontes el sol 
(NIT 90030227) según Resolución 930 del ICBF afirma la Resolución 7222 de 26/07/2016 en 0 
SMMLV y aparece con valor de capacidad residual de 999.99818485,2, de la asociación de 
hogares comunitarios mixtos Pueblo Bello (NIT 800145035) 

9. Investigar y confirmar las capacidades de contratación de la asociación de hogares comunitarios 
mixtos Pueblo Bello (NIT 800145035 ) 
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Lo anterior ejerciendo mi derecho a la igualdad y a controvertir los resultados reflejados en el Informe 
Definitivo MI-2022 BANCO DE OFERENTES 
 
Recibo notificaciones en los medios presentados al pie de mi correspondiente firma. 
 
En espera de su respuesta, 
 
JUAN DOUGLAS MARTING BUITRAGO 
C.C. 79.047.593 DE BOGOTA 
Representante Legal FUNDIC COLOMBIA 
NIT 824006556-1 
DIRECCION: CALLE 6 NBIS 1 # 23-121 MIRADOR DE LA SIERRA 3 
CORREO ELECTRONICO: fundiccolombia@hotmail.com 
Celular: 3167543025-3172641385”. 

 
RESPUESTA A OBSERVACIONES No. 2036 -2070 – 2075 – 2084 – 2109 – 2899 – 2907 – 2908 – 2916 -  
2925  
CONSECUTIVO: 2036 -2070 – 2075 – 2084 – 2109 – 2899 – 2907 – 2908 – 2916 -  2925 
 
A continuación, se procede a dar respuesta a cada una de las observaciones planteadas por el intersado, en 
los siguientes términos: 
 

1. Verifiquen y nos indiquen los criterios por los cuales FUNDIC obtuvo en el ítem 2.1 Experiencia 
Territorial (Puntaje) 25 puntos si cuenta con más de 24 meses de experiencia en el Municipio de 
Valledupar, requeridos para una calificación de 45 puntos. 
 

Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA para los consecutivos No 2036 -2070 – 2075 – 
2084 – 2109 – 2899 – 2907 – 2908 – 2916 -  2925 por parte de la Entidad FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD, identificada con NIT 824006556, es preciso mencionar al 
interesado que atendiendo lo establecido en la Resolución 7946 de 2021 se estableció como uno de los 
casos de proponentes singulares en invitaciones públicas con múltiples municipios, lo siguiente:    
 

 
 
Ahora bien, la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, establece que, para manifiestar interés en el 
proceso de contratación, los oferentes deben aportar certificaciones de contratos debidamente suscritas por 
la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionado con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, 
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y, de esta manera, se podrá asignar el puntaje total de este criterio correspondiente a 45 puntos, puntaje que 
se otorgará al proponente que lo acredite.  
 
Por otro lado, se adjunta el apartado de la Resolución 1666 de 2022 que indica que “La selección del 
proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en 
los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el 
siguiente rango y sucesivamente en los posteriores”. 
 
Adicionalmente, el mismo documento enuncia que: “Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal 
como se mencionó anteriormente no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial 
departamental con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para 
la respectiva circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar 
mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, no se logra la selección, se procede a agotar la 
circunscripción territorial nacional con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del 
valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción 
del contrato para la respectiva circunscripción territorial nacional y del rango que se esté agotando, deberá 
acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de 
las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores”. 
 

En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no 
puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 
desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los 
soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario. 

 
En la invitación No. 2022-20-77880340 donde se revisa nuevamente cada una de las certificaciones 
expuestas por el Oferente y el tiempo de acreditación se desglosa de la siguiente forma: 
 
El oferente requiere información de la experiencia que adjunto, el equipo Evaluador verifica la respectiva 
invitación informamos: 
Se observa en el pantallazo el oferente allega 01 contrato, en lo cual en la evaluación se identifica cada 
contrato relacionado, donde el tiempo total de acreditación de esta invitación es de  09 meses con 09 días 
de experiencia. 
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Experiencia de Acreditación: 
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Obtenido Plataforma SIPA: Experiencia relacionada por el Oferente 09 meses  

 
 
Experiencia Regional Cesar 
 
Experiencias que cumplen con el Marco Integral de la Primera Infancia: 
 
Experiencia de la Regional Cesar 03/23/2021 al 12/31/2021 para un  total de 09 meses. 
 

2. Explicar la regla  y valores aplicados para la puntuación dada a FUNDIC en el ítem 2.2 Trayectoria: 
 
Conforme a lo solicitado por parte del oferente, compartimos el resultado obtenido en la evaluación realizada: 
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3. Nos aporten los documentos que soportan la experiencia en el Municipio de Valledupar de la 
Asociación de Padres de Familia del Hogar Infantil el Rosal (Nit 892301850), Ut familia con amor (Nit 
800243516/900187089), Asociación de padres  de familia del hogar infantil las margaritas (Nit 
800247921), Asociación de amigos trabajadores por el bienestar del niño porteño (N802004252) y  
y Fundación asociación creando futuro asocref (NIT 900174216) y Corporación wakuzari (NIT 
824005145), Corporación pro alimentar salud y vida (NIT 900939414), Fundación nuevos horizontes 
el sol (NIT 900030227, Unidos en familia (NIT 9000901542) y Corporación pro alimentar salud y vida 
(NIT 900939414), asociación de hogares comunitarios mixtos Pueblo Bello (NIT 800145035), 
Fundación amigos por la infancia (NIT 825001140). 
 

En referencia a su solicitud, es preciso manifestarle al oferente que la consulta a los documentos cargados 
en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes, incluidos los proponentes que relaciona en este 
aparte, pueden ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y 
transparencia, a través del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. 
 

4. Confirmar el Puntaje Final y Orden de Elegibilidad que correspondería a FUNDIC.  
 
Como relaciona en la respuesta al numeral segundo, reiteramos que el puntaje obtenido por la FUNDACION 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD es el siguiente: 
 

 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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Por otro lado, importante es precisar que el orden de elegibilidad se deriva del análisis de resultados del 
desarrollo del proceso de selección, a través del uso de la herramienta tecnológica de  inteligencia artificial, 
denominada BETTO (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad); conforme a los 
criterios establecidos en la Resolución No. 7946 de 2021. 
 
  

5. Verificar además la Capacidad Residual de Contratación (1.1), Categorías IDEAS (1.4.1), la 
Experiencia  Territorial (2.1) que le da un puntaje de 45 puntos a Asociación de Padres de Familia 
del Hogar Infantil el Rosal (Nit 892301850), Asociación de padres  de familia del hogar infantil las 
margaritas (Nit 800247921), Asociación de amigos trabajadores por el bienestar del niño porteño (Nit 
802004252) Corporación wakuzari (NIT 824005145) y Fundación asociación creando futuro asocref 
(NIT 900174216), en trayectoria (2.2) por la unión temporal mf Bosconia 2022 (NIT 
800217174/901245812).Asociación de Padres de Familia del Hogar Infantil el Rosal (NIT 
892301850), Ut familia con amor (NIT 800243516/900187089), Asociación de padres de familia del 
hogar infantil las margaritas (NIT 800247921), Asociación de amigos trabajadores por el bienestar 
del niño porteño (NIT802004252) y Fundación asociación creando futuro asocref (NIT 900174216), 
Verificar la Experiencia Territorial (2.1) que le da un puntaje de 30 a la Fundación amigos por la 
infancia (NIT 825001140), Asociación de amigos trabajadores por el bienestar del niño porteño (Nit 
802004252) Corporación wakuzari (NIT 824005145) y Fundación asociación creando futuro asocref 
(NIT 900174216), en trayectoria (2.2) por la unión temporal mf Bosconia 2022 (NIT 
800217174/901245812) 
 

En referencia a su solicitud, se invita al interesado a que realice una revisión de los informes publicados por 
la Entidad en su página web; así como de los documentos que se aportaron por cada uno de los oferentes 
que relaciona en este numeral, a efectos de que verifique los soportes que sirvieron de fundamento al puntaje 
otorgado a cada uno de ellos en los respectivos criterios de calificación: 
 

• https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II 

• https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11  
 
Ahora bien, a efectos de precisar lo anterior, informamos que las Entidades que tienen una puntuación de 
Experiencia Territorial de 45 puntos, son entidades que cumplen con el item 2.1. Experiencia Territorial de la 
Resolución No. 7946 el 2021, el cual relacionamos textualmente: 
 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación de los resultados obtenidos por 
los oferentes, observando que ellos aportaron los soportes de experiencia, los cuales cumplen con los 
criterios establecidos por la Resolución No. 7946 de 2021. 
 
De igual manera, en cuanto a su rango de capacidad operativa, se relaciona lo siguiente: 
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Por otro lado, nos permitimos aclarar que la Entidad Unión Temporal mf Bosconia 2022 (NIT 
800217174/901245812) no se presentó para la invitación en relación 2022-20-77880340. 
 
Ahora bien, el comité evaluador precisa que se ha garantizado el trato igualitario a los oferentes y que este 
se ha traducido en una serie de derechos en favor de los mismos, como:  
 

• Que se les invite a participar de los procesos selección que se adelantan por la entidad ya que están 
habilitados para ello. 

• Que se considere de su oferta en competencia con la de los demás concurrentes.  

• Que se respeten los plazos establecidos para el desarrollo del procedimiento. 

• Que se de cumplimiento por parte de la Entidad a las normas positivas que rigen el procedimiento 
de elección de futuro contratista. 

 
Como vemos, la referida igualdad exige que, desde el principio del procedimiento de selección hasta la 
adjudicación del contrato, o hasta la formalización de éste, todos los oferentes se encuentren en la misma 
situación, contando con las mismas facilidades y haciendo sus ofertas sobre bases idénticas. 
 
Ahora bien, además del principio de transparencia y del deber de selección objetiva, la Administración está 
obligada constitucional (art. 13 C.P.) y legalmente (art. 24, 29 y 30 ley 80 de 1993) a garantizar el derecho a 
la igualdad de los oferentes o competidores.  
 
Finalmente, en virtud de esta garantía, todos los sujetos interesados en el proceso de selección han de estar 
en idénticas condiciones, y gozar de las mismas oportunidades, lo cual se logra, según la doctrina, cuando 
concurren los siguientes aspectos: a) Las condiciones deben ser las mismas para todos los competidores; 
b) Debe darse preferencia a quien hace la propuesta que cumpla con todo lo requerido dentro de la necesidad 
a contratar e igualmente tendrá que ser la oferta más favorable para la Administración. 
 
5. Nos aclaren como determinaron los 30 puntos otorgados a la Fundación amigos por la infancia (NIT 

825001140) en el ítem 2.1 Experiencia Territorial, dado que, de acuerdo a lo señalado en las resoluciones 
arriba citadas, le corresponde un valor de 25 puntos. Hermann 
 

La experiencia municipal es correcta para el oferente, puesto que acreditó experiencia en los municipios de 
Manaure y La Paz en donde cuenta con los 24 meses mínimos requeridos, teniendo presente que los 
municipios ofertados son Manaure, Pueblo Bello y La Paz, por ende, tienen una calificación de 15 por cada 
municipio (3 municipios dividido 45 puntos), como fueron 2 municipios la puntuación de 30 está bien y es 
coherente con el informe publicado. 
 

 
6. Nos aclaren o confirmen las capacidades de contratación y residuales de la Fundación nuevos horizontes 

el sol, apsefacom, unión temporal nutriendo la infancia.  
 
En atención a la consulta formulada, se indica que los oferentes FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL 
SOL y APSEFACOM, están habilitados en rango 5, es decir, cuentan con una capacidad operativa mayor a 
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24.676 SMMLV, tal como se puede apreciar del listado de interesados habilitados del Banco Nacional de 
Oferentes: 
 

 
 
La capacidad residual, para ambas ESALES, es la siguiente: 
 
 

NOMBRE OFERENTE 
TIPO DE 

OFERENTE 

1.1 VALOR 
CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN 

Fundación nuevos horizontes el sol Singular 999.998.858,2 

Apsefacom Singular 999.992.014,0 

Unión temporal nutriendo la infancia Plural 999994536,791826 

 
Nota: Cuando la capacidad operativa de los oferentes es rango 5, es decir, mayor a 24.676 smmlv, se 
entiende que su capacidad financiera es prácticamente ilimitada, y, por esta razón, BETTO le asigna 
1.000.000.000 de smmlv para el cálculo de la capacidad residual; de ahí que en los dos casos de los 
oferentes que analizamos les resulte capacidad residual con esos números tan elevados.  
 
 
 
 
 
 
7. En referencia a los Soportes de las fechas de reconocimiento de la personería jurídica de los siguientes 

oferentes: ( la Ut familia con amor (Nit 800243516/900187089). Nos digan y soporten las fechas de 
reconocimiento de la personería jurídica de la unión temporal mf Bosconia 2022 NIT 
800217174/901245812, Ut familia con amor Nit 800243516/900187089, Corporación wakuzari NIT 
824005145, Pueblo Bello NIT 8001435, Fundación amigos por la infancia NIT 825001140, Fundación 
amigos por la infancia NIT 825001140). 
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Nit: 800243516 

 

 
 

Nit: 901245812 
 

 
 

NIT 824005145 
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NIT 800145035 

 

 
 

NIT 825001140 
 
 

 
 
 

En referencia a su solicitud, es preciso manifestarle al oferente que la consulta a los documentos cargados 
en SIPA / BNOPI por parte de los oferentes participantes, incluidos los proponentes que relaciona en este 
aparte, pueden ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y 
transparencia, a través del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la 
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Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. 
 
 
8. Investigar y confirmar las capacidades de contratación de la fundación nuevos horizontes el sol (NIT 

90030227) según Resolución 930 del ICBF afirma la Resolución 7222 de 26/07/2016 en 0 SMMLV y 
aparece con valor de capacidad residual de 999.99818485,2, de la asociación de hogares comunitarios 
mixtos Pueblo Bello (NIT 800145035) 

 
Respecto a su solicitud, es importante precisar que la Resolución No. 7222 de 2016, por medio de la cual se 
actualiza la información financiera de los operadores habilitados, se refiere es al Banco Nacional de 
Oferentes No. IP 004 de 2015, el cual actualmente no se encuentra vigente.  
De esta manera, la información financiera actualizada que a la fecha se encuentra vigente y que sirvió de 
fundamento para determinar la capacidad operativa de los interesados habilitados para el presente proceso 
de selección II, se deriva de la actualización de información financiera del Banco Nacional de Oferentes 
realizada mendiante IP-003-2019 (2021) en el año 2021. 
 
Con fundamento en dicho proceso de actualización, que se encuentra regulado por la IP-003-2019 (2021) y 
no por la IP-004 de 2015, el oferente FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, identificado con NIT 
90030227, cuenta con el siguiente rango de capacidad operativa: 
 

 
 
En ese sentido, cuando la capacidad operativa de los oferentes es rango 5, es decir, mayor a 24.676 smmlv, 
se entiende que su capacidad financiera es prácticamente ilimitada, y, por esta razón, BETTO le asigna 
1.000.000.000 de smmlv para el cálculo de la capacidad residual; de ahí que en este caso su capacidad 
residual ascienda a 999.99818485,2 .  
 
Ahora bien, el oferente ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITAROS MIXTOS PUEBLO BELLO, 
identificado con NIT 800145035, cuenta con el siguiente rango de capacidad operativa y de K residual: 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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NOMBRE OFERENTE 
TIPO DE 

OFERENTE 

1.1 VALOR 
CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN 

Asociación de hogares comunitarios mixtos pueblo bello Singular 4.182,9 

 
 
 
9. Investigar y confirmar las capacidades de contratación de la asociación de hogares comunitarios mixtos 

Pueblo Bello (NIT 800145035 ). 
 
Nuevamente se debe reiterar que la información financiera actualizada que a la fecha se encuentra vigente 
y que sirvió de fundamento para determinar la capacidad operativa de los interesados habilitados para el 
presente proceso de selección II, se deriva de la actualización de información financiera del Banco Nacional 
de Oferentes realizada mendiante IP-003-2019 (2021) en el año 2021. 
 
Con fundamento en dicho proceso de actualización, que se encuentra regulado por la IP-003-2019 (2021), 
el oferente ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITAROS MIXTOS PUEBLO BELLO, identificado con NIT 
800145035, cuenta con el siguiente rango de capacidad operativa: 
 

 
 

NOMBRE OFERENTE 
TIPO DE 

OFERENTE 

1.1 VALOR 
CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 
CONTRATACIÓN 

Asociación de hogares comunitarios mixtos pueblo bello Singular 4.182,9 
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Por lo anterior y atendiendo a lo manifestado por el interesado con relación al Criterio de verificación de 
Trayectorias y verificación de rangos, informamos que las evaluaciones realizadas a las Entidades se 
encuentran conforme a  la documentación establecida en la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021 
para este fin Plataforma Betto. 
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Consecutivo 1656 - 1657 

Radicado 1656 - 1657 

Interesado FUNDACION  PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA  

NIT  

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880332 - 2022-20-77880322 - 2022-20-77880321 - 2022-20-77880325 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1656 - 1657 CONSECUTIVO 1656 - 1657 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1656 - 1657 CONSECUTIVO 1656 - 1657 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2206 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION  PEDAGOGICA MARIA AUXILIADORA identificada con NIT para la invitación  
2022-20-77880332 - 2022-20-77880322 - 2022-20-77880321 - 2022-20-77880325 
 
Señor Oferente: Revisada la documentacion anexada en la observación,  cargó documento para suplir los 
requerimientos elevados por el Comité Evaluador, sin embargo los documetos allegados por cualquier 
medio, no serán tenidos en cuenta conforme a lo establecido en la Resolución 1666 de 2022, mediante la 
cual se modificó el literal e) del artículo SEGUNDO de la Resolución 7946 de 2021, “En el marco de esta 
revisión no se solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de 
selección, sólo se verificarán los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo 
anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no 
son objeto de subsanación.” 
 
Por tanto su observación no es procedente y se mantendra el resultado del informe.  
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“OBSERVACIÓN No. 1933 CONSECUTIVO 1933 
 

 
 

Consecutivo 1933 

Radicado 1933 

Interesado 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL 
BECERRIL 

NIT  892301275 

Fecha  23/05/2022 

Regional  César 

Medio  SIPA 

Invitación No 2022-20-77880323 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1933  CONSECUTIVO 1933 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y 
analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero 
del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de 
interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de la invitación 2022-
20-77880323, en las cual se presentó la  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR 
INFANTIL BECERRIL, identificada con NIT 892301275. 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 
denominado ‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1 de la 
Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en 
la cual se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos en donde señala que: 
 

 
 
Así mismo, la Resolución en mención dispone las siguientes reglas para el caso de proponente 
singular en invitaciones públicas con múltiples municipios en donde dispone lo siguiente: 
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En segundo lugar, atendiendo a la solicitud enviada por la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA 
DEL HOGAR INFANTIL BECERRIL - identificada con NIT 892301275 y teniendo en cuenta el informe 
de Evaluación Definitivo-criterios de selección 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 
7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS 
EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021), el Comité Evaluador de la Regional 
César asignado realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con 
su manifestación de interés en la Invitación Pública 2022-20-77880323, con el fin de realizar el calculo 
de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el 
cálculo de Betto 
 
Se tiene en la Invitación Pública 2022-20-77880323 corresponde a la Regional César  y en la misma 
se ofertaron los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Desarrollo Infantil 
en Medio Familiar -DIMF-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Familiar, el 
Lineamiento Técnico para la Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, 
en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 
Siempre, para los municipios de Becerril y La Jagua de Ibirico para un total de 2 municipios ofertados. 
 
Revisada la información evaluada en SIPA para esta manifestación de interés se tiene con los 
Contratos 20-420-2014, 20-657-2016y 189 del 2016  celebrados con el ICBF: 
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1. El contrato No 20-420-2014 celebrado entre la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 
HOGAR INFANTIL BECERRIL y el ICBF tuvo como lugar de ejecución el municipio de Becerril 
entre el 16/12/2014 al 31/12/2015, con un experiencia total de 12 meses. 
 

 
 

2. El contrato No 20-657-2016 celebrado entre la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 
HOGAR INFANTIL BECERRIL y el ICBF tuvo como lugar de ejecución el municipio de Becerril 
entre el 05/12/2016 al 14/12/2017, con un experiencia total de 12 meses. 

 

 
 

 
3. El contrato No 20-180-2019  celebrado entre la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 

HOGAR INFANTIL BECERRIL y el ICBF tuvo como lugar de ejecución el municipio de Becerril 
entre el 23/01/2019 al 15/12/2019, con un experiencia total de 11 meses. 
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4. El contrato No 201192020 celebrado entre la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 
HOGAR INFANTIL BECERRIL y el ICBF tuvo como lugar de ejecución el municipio de Becerril 
(se realiza verificación de acuerdo a la ley antitramite No 019 2012 en donde se verifica lugar 
de ejecución en los registros internos del ICBF en donde se identifica el lugar de ejecución del 
certificado relacionado en plataforma)  entre el 02/03/2020 al 06/11/2020 con un experiencia 
total de 8 meses. 
 

 

 
 

 
Teniendo en cuenta la relación de contratos aportados por la ASOCIACION DE PADRES DE 
FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL BECERRIL, es preciso señalar que el puntaje municipal de 45 
puntos se debe calcular de manera proporcional al número de municipios ofertados y relacionados 
en los soportes aportados en la manifestación de interés, esto es, se debe dividir 45 puntos entre 
los dos (2) municipios Becerril y La Jagua de Ibirico ofertados en la IP 2022-20-77880323 lo cual 
arroja un puntaje de 22.5 puntos por cada municipio acreditado en la presente manifestación de 
interés, así: 
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MUNICIPIOS 
DE 

EXPERIENCIA 
EN EL 

TERRITORIO 

Puntaje 
proporcional al 

numero de 
municipios 
ofertados 

MUNICIPIOS DE 
EXPERIENCIA EN EL 

TERRITORIO 
PRESENTADO POR EL 

OFERENTE  

 
PUNTAJE 

Becerril 22.5 Becerril 22.5 

La Jagua de 
Ibirico 

22.5 0 0 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

  22.5 
Puntos 

 
Teniendo en cuenta el cuadro anterior, se evidencia que la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA 
DEL HOGAR INFANTIL BECERRIL, suma un puntaje total de 22.5  puntos en experiencia territorial 
toda vez que cuenta con experiencia municipal en 1 de los 2 municipios señalados por la Invitación 
Pública 2022-20-77880323 en donde se tiene en cuenta lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de 
octubre del 2021, en el No 2.1 Experiencia Territorial, en el evento que el contrato agrupe la prestación 
de servicio en más de un municipio, el cálculo se realizara de manera proporcional a la cantidad de 
municipios ofertados por los acreditados en los mismos.  
 
Es preciso aclarle a la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL BECERRIL, 
que en la invitación  No 2022-20- 77880315 el puntaje total de los 45 puntos fue otorgado por el 
algoritmo BETTO, toda vez que la invitación aplica solo para el municipio de BECERRIL y los soportes 
que allega para está invitación acredita experiencia en ese único municipio. 
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando  NO SE ACEPTA LA 
OBSERVACIÓN del oferente se permite informarle que se mantendrá el puntaje, dado que este 
elemento es evaluado por el algoritmo de BETTO  
 
En cuanto a la observación: 
 
(..) Con los mencionados actos administrativos se estableció el procedimiento administrativo de 
selección que se está adelantando en la actualidad, es por ello, que los resultados de la evaluación 
definitiva que se encuentran en la plataforma BETTO, se nos asigna orden de elegibilidad No 4 y no 
se establece el orden de elegibilidad No 1 el cual nos corresponde por ser entidad rango 4 el cual se 
acerca al rango del contrato y no al que según el informe definitivo tiene el orden de elegibilidad No 1 
siendo esta entidad rango 5. 
 
 En primer lugar, es preciso señalar lo que estipula la resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021, 
capítulo IV. Literal  (e), párrafo 5 donde señala que: 
 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada 
circunscripción territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en 
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cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato (…)  
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada 
en la manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación.  
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato 
para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá 
acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión 
de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y 
cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial.  
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre 
y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 
 
De acuerdo con el acápite anterior, es importante aclarar que los rangos 4 y 5 compiten en igual de 
condiciones, es decir, el que mayor puntaje sea otorgado por BETTO, lo anterior solo aplica en los 
casos que los rangos 1, 2 o 3 se agoten. Para la invitación publica 2022-20-77880323 el rango 
operativo es 2  y al agotarse los rangos relacionados con la invitación o el rango 3, inmediatamente 
entran a competir los rangos 4 y 5 en IGUALDAD DE CONDICIONES los cuales acrediten y cumplan 
con la circunscripción territorial; por lo tanto para la invitación 2022-20-77880323 el proponente  queda 
en el primer orden de elegibilidad obtiene mayor puntaje al de la ASOCIACION DE PADRES DE 
FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL BECERRIL, tal como se evidencia en el ALCANCE_INFORME 
EVALUCIÓN_DEFINITIVO_PROCESO DE SELECCIÓN II, públicado el 19 de mayo del 2021 
 

 

 
 
De acuerdo a lo expuento en el presente documento para la invitación 2022-20-77880323 la solicitud 
no tiene validez en lo fundado y NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente, se permite 
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informarle que se mantendrá el puntaje y orden de elegibilidad publicado en Informe de evaluación 
definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco 
de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 2206 

Radicado 2206 

Interesado 
ASOCIACIÓN DE PADRE DE FAMILIA DE LOS HOGARES DE BIENESTAR DE LA 
VEREDA PALMA  

NIT 800248684 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880323 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2206 CONSECUTIVO 2206 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2206 CONSECUTIVO 2206 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2206 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACIÓN DE PADRE DE FAMILIA DE LOS HOGARES DE BIENESTAR DE LA 
VEREDA PALMA identificada con NIT 800248684, para la invitación  2022-20-77880323 
 
Señor Oferente: Revisada la documentacion anexada en la observación,  cargó documento con fin de suplir 
los requerimientos elevados por el Comité Evaluador, sin embargo los documetos allegados por cualquier 
medio, no serán tenidos en cuenta conforme a lo establecido en la Resolución 1666 de 2022, mediante la 
cual se modificó el literal e) del artículo SEGUNDO de la Resolución 7946 de 2021, “En el marco de esta 
revisión no se solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de 
selección, sólo se verificarán los soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo 
anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no 
son objeto de subsanación.” 
 
Por tanto su observación no es procedente y se mantedra el resultado del informe. 
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Consecutivo 2196 

Radicado 2196 

Interesado FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL 

NIT 900267143 

Fecha Rad.  

Regional Cesar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880352 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2196 CONSECUTIVO 2196 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  2196 CONSECUTIVO 2196 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar, en la plataforma SIPA para la invitación publica 2022-20-77880352 se presenta una oferta 
de 675 cupos en los municipios de Manaure, Pueblo Bello y La Paz, en la cual participa la FUNDACIÓN 
AMIGOS POR LA INFANCIA. Identificada con el NIT No. 825.001.140 
 
De la misma manera, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 
denominado ‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener 
hasta un máximo de 45 puntos señala que:  
 
2.1 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará 
el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se 
verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y privado que 
el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité 
Evaluador designado por el ordenador del gasto 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se 
verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. 
Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las 
mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente.  
 
En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se 
tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021 
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Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente:  
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Como se puede evidenciar la FUNDACIÓN AMIGOS POR LA INFANCIA, en la invitación pública No. 2022-
20-77880352 en la Regional Cesar presento 26 soportes los cuales se analizan a continuación  
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Que el certificado soporte del contrato No. 159 de 2012 cuyo objeto es “Brindar atención integral a la primera 
infancia en los Centros de Desarrollo Infantil Temprana, en los cuales se dará la atención  integral en todos 
los componentes y en sus actividades complementarias en el marco de la estrategia de cero a siempre en el 
departamento de la Guajira”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 11 meses, pues la ejecución inicio 
el 31 de enero de 2012 y finalizo el 30 de diciembre de 2012, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de 
meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en los municipios de Maicao, Albania, Hatonuevo, 
Barrancas, Fonseca y Riohacha y no en el municipio ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia 
territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 354 de 2012 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parametros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciomes entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 23 meses y 14 días, pues la ejecución inicio el 
04 de diciembre de 2012 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, tomando el tiempo  a partir del 01 de marzo 
de 2013 hasta el 15 de diciembre de 2014, puesto que se evidencia traslapación (página 18 de la resolución 
7946 de 2021) con el contrato 159 de 2012, por lo que, no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio, tal como lo indica la resoulución 7946 de 2021.  
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Fonseca y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
Que el certificado soporte del contrato No. 353 de 2013 cuyo objeto es “Atender a la primera infancia en el 
marco de la estrategia de Cero a Siempre, de conformidad con las directrices, lineamientos y parametros 
establecidos por el ICBF, así como regular las relaciomes entre las partes derivadas de la entrega de aportes 
del ICBF a el CONTRATISTA para que este asuma con su personal y bajo su exclusiva responsabilidad 
dicha atención”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 22 meses y 24 días, pues la ejecución inicio el 
21 de enero de 2013 y finalizo el 15 de diciembre de 2014, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
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. 
 
Además, se evidencia traslapo en los periodos de ejecución con los contratos 159 de 2012 y el 354 de 2012, 
tal como se indica en la página 18 de la resolución 7946 de 2021. 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 100 de 2016 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años o hasta su ingreso al grado de transición con 
el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad de conformidad con los 
lineamientos manual operativo las directrices, parametros y estandares establecidos por el ICBF en elmarco 
de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, este contrato fue suscrito entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 
3 meses y 29 días, pues la ejecución inicio el 02 de febrero de 2016 y finalizo el 31 de mayo de 2016, con lo 
cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
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Que el acta de liquidación soporte del contrato No. 336 de 2014 cuyo objeto es “Atender a niños y niñas 
menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, en los servicioos de eduicación inicial y 
cuidado, con el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con 
los lineamientos, las directrices y parámetros establecidos por el ICBF”, este contrato fue suscrito entre el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia 
territorial de 11 meses y 29 días, pues la ejecución inicio el 02 de enero de 2015 y finalizo el 31 de diciembre 
de 2015, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 362 de 2014 cuyo objeto es “Atender a niños y niñas menores de 
5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los 
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servicios de educación inicial y cuidado, con el fin de promover el desarrollo  integral de la primera infancia 
con calidad, de conformidad con los lineamientos, las directrices y parametros establecidos por el ICBF ”, 
este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 12 meses y 8 días, pues la ejecución inicio el 23 de diciembre 
de 2014 y finalizo el 31 de diciembre de 2015, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de 
experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Fonseca y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
. 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 378 de 2014 cuyo objeto es “Atender a niños y niñas menores de 
5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia en los 
servicios de educación inicial y cuidado, con el fin de promover el desarrollo  integral de la primera infancia 
con calidad, de conformidad con los lineamientos, las directrices y parametros establecidos por el ICBF ”, 
este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 12 meses y 5 días, pues la ejecución inicio el 26 de diciembre 
de 2014 y finalizo el 31 de diciembre de 2015, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de 
experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Fonseca y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 248 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, 
este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 06 meses y 15 días, pues la ejecución inicio el 30 de mayo de 
2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Fonseca y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 480 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, 
este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 01 mes y 18 días, pues la ejecución inicio el 27 de octubre de 
2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Riohacha y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
. 
Que el certificado soporte del contrato No. 481 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y 
mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, parámetros y 
estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero a siempre”, 
este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la 
Infancia, acredita una experiencia territorial de 01 mes y 18 días, pues la ejecución inicio el 27 de octubre de 
2016 y finalizo el 15 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Riohacha y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 20 669 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención a 
niños y niñas menores de 5 años, o hasta si ingreso al grado de transición, con el fin de promover el desarrollo 
integral de la primera infancia con calidad, de conformidad con el lineamiento, el manual operativo y las 
directrices establecidas por el ICBF, en el marco de la politíca de estado para el desarrollo integral de la 
primera infancia de cero a siempre en el servicio de desarrollo infantil en medio familiar”, este contrato fue 
suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una 
experiencia territorial de 12 meses y 10 días, pues la ejecución inicio el 05 de diciembre de 2016 y finalizo el 
15 de diciembre de 2017, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de La paz, municipio ofertado en la 
invitación, pero no cumple con el tiempo de 24 meses de experiencia territorial en municipio. 
 
Se puede evidenciar que en la invitación pública 2022-20-77880352 de la regional Cesar, el interesado 
FUNDACION AMIGOS PARA LA NUEVA INFANCIA, no cargo soporte del contrato No. 20 410 en la 
plataforma SIPA. 
 
 
      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dando cumpliendo con el Decreto 2106 de 2019 Ley antitramite se realiza verificación de los documento en 
el SECOP I, se puede evidenciar que del contrato No. 20 669 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de 
educación inicial en el marco de la atención integral a mujeres gestantes, niños y niñas menores de 5 años, 
o hasta si ingreso al grado de transición, de conformidad con los manuales operativos de las modalidades y 
las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la politica de cero a siempre,  en el servicio desarrollo 
infantil en medio familiar”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 10 meses y 15 días, pues la 
ejecución inicio el 16 de diciembre de 2017 y finalizo el 31 de octubre de 2018, con lo cual no se logra el 
mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de La paz, municipio ofertado en la 
invitación pero no cumple con el tiempo de 24 meses de experiencia territorial en municipio. 
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De la misma manera, se puede evidenciar que en la invitación pública 2022-20-77880352 de la regional 
Cesar, el interesado FUNDACION AMIGOS PARA LA NUEVA INFANCIA, no cargo soporte del contrato No. 
20 295 en la plataforma SIPA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dando cumpliendo con el Decreto 2106 de 2019 Ley antitramite se realiza verificación del soporte en el 
SECOP I, se puede evidenciar que del contrato No. No. 20-295 de 2018 cuyo objeto es “Prestar el servicio 
de educación inicial en el marco de la atención integral a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso 
al grado de transición, de conformidad con el manual operativo de la modalidad y las directrices establecidas 
por el ICBF en armonía con la politica de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a 
siempre en el servicio centros de desarrollo infantil”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 01 mes, 
pues la ejecución inicio el 01 de noviembre de 2018 y finalizo el 30 de noviembre de 2018, con lo cual no se 
logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Valledupar y no en el municipio 
ofertado, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 277 de 2017 cuyo objeto es “Prestar el servicio de atención, 
educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, con 
el fin de promover el desarrollo integral de la primera infancia, de conformidad con el manual operativo de la 
modalidad institucional y las directrices establecidas por el ICBF en el marco de la politica de estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre en servicios de hogares infantiles”, este contrato 
fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita 
una experiencia territorial de 13 meses y 07 días, pues la ejecución inicio el 31 de octubre de 2017 y finalizo 
el 07 de diciembre de 2018, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
 
Haciendo la verificación en el SECOP I, se puede evidenciar que el municipio de ejecución del contrato es 
Fonseca, Maicao. y no el municipio reportado en la plataforma SIPA por el oferente (El Molino, Barrancas, 
Maicao) 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en los municipios de Fonseca y Maicao y no en los 
municipios ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 195 de 2018 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención, 
educación inicial en el marco de la atención integral a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso 
al grado de transición, de conformidad con los manuales operativos de la modalidad y las directrices 
establecidas por el ICBF en armonía con la politica de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
de cero a siempre en el servicio centros de desarrollo infantil”, este contrato fue suscrito entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 
01 mes y 08 días, pues la ejecución inicio el 29 de octubre de 2018 y finalizo el 07 de diciembre de 2018, 
con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
.Que el certificado soporte del contrato No. 560 de 2018 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención, 
educación inicial, cuidado y nutrición a mujeres gestantes, niños y niñas menores de seis (6) meses lactantes, 
niños y niñas en primera  infancia en el marco de la atención integral, con  pertinencia y calidad, a través de 
la modalidad propia e intercultural que permita promover la garantía de derechos, la participación y el 
desarrollo integral de la primera infancia de comunidades etnicas y rurales respondiendo a las caracteristicas 
de sus territorios de conformidad con el manual operativo y las directrices establecidas por el ICBF, en el 
marco de la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre”, este 
contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, 
acredita una experiencia territorial de 12 meses, pues la ejecución inicio el 15 de octubre de 2016 y finalizo 
el 15 de diciembre de 2017, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
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Que el certificado soporte del contrato No. 094 de 2019 cuyo objeto es “Prestar servicio de centro de 
desarrollo infantil CDI de conformidad con el manual operativo de la modalidad institucional y las directrices 
establecidas por el ICBF en armonía con la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
de cero a siempre”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 08 meses y 22 días, pues la ejecución inicio el 
23 de enero de 2019 y finalizo el 15 de octubre de 2019, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 280 de 2019 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención 
educación integral en la modalidad propia e intercultutal para grupos etnicos y comunidades rurales y rurales 
dispersas respondiendo a las caractéristicas propias de los territorios y comunidades de conformidad con el 
manual operativo de la modalidad propia e intercultural y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía 
con la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre”, este contrato 
fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita 
una experiencia territorial de 02 meses y 05 días, pues la ejecución del contrato inicio el 18 de octubre de 
2019 y finalizo el 23 de diciembre de 2019, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia 
en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 252 de 2019 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención 
educación inicial en la modalidad propia e intercultural para grupos étnicos y comunidades rurales y rurales 
dispersas respondiendo a las características propias de los territorios y comunidades de conformidad con el 
manual operativo de la modalidad propia e intercultural y las directrices  establecidas por el ICBF en armonía 
con la politíca de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre”, este contrato 
fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita 
una experiencia territorial de 02 meses y 23 días, pues la ejecución inicio el 30 de septiembre de 2019 y 
finalizo el 23 de diciembre de 2019, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el 
territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 120 de 2019 cuyo objeto es “Prestar el servicio centros de 
desarrollo infantil CDI de conformidad con el manual operativo de la modalidad institucional y las directrices 
establecidas por el ICBF en armonía con la politíca de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
de cero a siempre”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 10 meses y 12 días, pues la ejecución inicio el 
19 de febrero de 2020 y finalizo el 31 de diciembre de 2020, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de 
meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el certificado soporte del contrato No. 20-386 de 2017 cuyo objeto es “Prestar el servicio de educación 
inicial en el marco de la atención integral a niñas y niños menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de 
transición, de conformidad con los manuales operativos de la modalidad y las directrices establecidas por el 
ICBF, en armonía con la politíca de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre 
en el servicio centros de desarrollo infantil”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 07 meses y 14 
días, pues la ejecución inicio el 16 de diciembre de 2017 y finalizo el 31 de julio de 2018, con lo cual no se 
logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en los municipioa de Manaure, Balcón del Cesar y 
La Paz, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el acta de liquidaciín soporte del contrato No. 102 de 2015 cuyo objeto es “Atender a niños y niñas 
menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de transición, y a mujeres gestantes y en periodo de lactancia 
en los servicios de educación inicial y cuidado, con el fin de promover el desarrollo integral de la primera 
infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos, las directrices y parámetros establecidos por el 
ICBF”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por 
la Infancia, acredita una experiencia territorial de 10 meses y 05 días, pues la ejecución inicio el 26 de febrero 
de 2015 y finalizo el 31 de diciembre de 2015, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de 
experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en los municipios de Fonseca y Maicao y no en los 
municipios ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el acta de liquidación, soporte del contrato No. 400 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de 
atención, educación inicial y cuidado a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso al grado de 
transición, y mujeres gestantes y madres en periodo de lactancia con el fin de promover el desarrollo integral 
de la primera infancia con calidad, de conformidad con los lineamientos,  manual operativo, las directrices, 
parámetros y estándares establecidos por el ICBF, en el marco de la estrategia de atención integral de cero 
a siempre”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación 
Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 05 meses y 29 días, pues la ejecución inicio el 
02 de julio de 2016 y finalizo el 31 de diciembre de 2016, con lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses 
de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Que el acta de liquidación, soporte del contrato No. 20-302 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de 
educación inicial en el marco de la atención integral a niñas y niños menores de 5 años, o hasta su ingreso 
al grado de transición, de conformidad con el manual operativo de  la modalidad y  las directrices establecidas 
por el ICBF, en armonía con la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia “de cero a 
siempre” en el servicio centros de desarrollo infantil”, este contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 01 mes, 
pues la ejecución inicio el 01 de noviembre de 2018 y finalizo el 31 de noviembre de 2018, con lo cual no se 
logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Valledupar y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
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Que el acta de liquidación, soporte del contrato No. 574 de 2016 cuyo objeto es “Prestar el servicio de 
educación inicial en el marco de la atención integral a niñas y niños menores de 5 años, o hasta su ingreso 
al grado de transición, de conformidad con los manuales operativos de la modalidad y las directrices 
establecidas por el ICBF, en armonía con la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
“de cero a siempre” en el servicio centros de desarrollo infantil”, este contrato fue suscrito entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 
12 meses, pues la ejecución inicio el 15 de diciembre de 2016 y finalizo el 16 de diciembre de 2016, con lo 
cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
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Que el acta de liquidación, soporte del contrato No. 323 de 2017 cuyo objeto es “Prestar servicio de atención 
educación inicial en el marco de la atención integral a niños y niñas menores de 5 años, o hasta su ingreso 
al grado de transición, de conformidad con los manuales operativos de la modalidad y las directrices 
establecidas por el ICBF, en armonía con la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia 
“de cero a siempre” en el servicio centros de desarrollo infantil”, este contrato fue suscrito entre el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Fundación Amigos por la Infancia, acredita una experiencia territorial de 
07 meses y 29 dias, pues la ejecución inicio el 02 de diciembre de 2017 y finalizo el 31 de julio de 2018, con 
lo cual no se logra el mínimo de 24 de meses de experiencia en el territorio 
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Se puede evidenciar que el oferente ejecuto el contrato en el municipio de Maicao y no en los municipios 
ofertados, y no cumple con el tiempo de experiencia territorial en municipio 
 
Siendo asi, la FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA, con los dos soportes  de experiencia, para la 
invitación 2022-20-77880352, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL 
DEPARTAMENTAL 
 
La FUNDACION AMIGOS POR LA INFANCIA, con los 3 soportes aportados de los contrato 669 de 2016; 
302 de 2018 y 386, acredita una experiencia en el Municipio de la Paz y Manaure de 25 meses, lo cual le 
daria una experiencia de 15 punto en cada Municipio, para un total de 30 puntos 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos informarle, que su observación no resulta procedente; por el cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación, dando respuesta a su observacion en cumplimiento a la resolución 
7946 del 21 de Octubre de 2021, que es el procedimiento administrativo que regula el presente proceso. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 1986- 2037 

Radicado 1986- 2037 

Interesado APSEFACOM 

NIT 824002390 

Fecha Rad. 23/05/2022 14:41:29 

Regional Cesar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880342 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1986-2037 CONSECUTIVO 1986-2037  
 
ASUNTO: Observaciones Invitación No. 2022-20-77880342 
 
Respetados señores, En mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN  
PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN  PARA  LA  SALUD,  LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y 
LA COMUNIDAD (APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, muy respetuosamente me dirijo a 
ustedes por medio del presente escrito, con el fin de solicitar se adelante nuevamente la evaluación técnica 
a las experiencias  territoriales, dentro  de  la Invitación No.2022-20-77880342, del oferente: 
 
1.NUEVA ERA ECOLOGICA, identificada con el NIT 802.021. 835.Dado que la experiencia territorial de la 
entidad APSEFACOM, la calificaba con 45 puntos  y  con  extrañeza  observamos  que  el  oferente NUEVA  
ERA  ECOLOGICA, también  fue  calificado  con  lo  mismo,  siendo  que APSEFACOM aporta  mayor 
experiencia. Lo anterior tiene como fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el 
oferente arriba relacionado, en ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo 
consagrado por el Artículo 29 de la Constitución Política y a los  principios del debido  proceso,  igualdad,  
imparcialidad,  buena  fe,  moralidad, participación,  responsabilidad,  transparencia,  publicidad,  
coordinación, eficacia, economía y celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo 
dispuesto  por  la  Resolución 1666  del  28  de febrero  de  2022,en  su  parte considerativa y motiva, en   
donde   se   contempla   que los   oferentes   pueden controvertir los documentos allegados por los otros 
oferentes. 
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no 
puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  o  manifieste  
su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con 
los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  ser  rechazado  y  se  continuará  
con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser 
necesario”. 
 
Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que tratan 
los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985. 
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2 De  igual  forma,  APSEFACOM,  en  la  manifestación  de  interés  presentada,  aportó documentos como 
criterios de desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta 
y, por el contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este 
documento en el aplicativo.  
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1986-2037 CONSECUTIVO 1986-2037 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones:  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 
‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 
del 21 de octubre de 2021, y su modificación mediante la Resolución 1666 del 28 de febrero de 2022 y 
específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos señala 
que: 
 

 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada, el oferente ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES EN PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN  PARA  LA  SALUD,  LA 
EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD (APSEFACOM), identificado con el NIT 824002390-6 y el 
oferente NUEVA ERA ECOLOGICA, identificado con el NIT 802.021.835, obtuvieron una puntuación de 45 
puntos, ya que tienen experiencia municipal, independientemente de la cantidad de certificaciones que 
aporto. Para efectos de verificación se anexa la siguiente información;  
 
Nos permitimos informarle que la documentación solicitada puede ser consultada en el siguiente 
link. https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores  
 
 
 
Luego ingresar al link “Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II”   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CNidia.Corredor%40icbf.gov.co%7C6569d3935b6e45f918d308da3e92c4ba%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891097436697574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EYdyY9HUCymmYbxwXkcqpfTNkQbxwCdcGFCIbIRvMmQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CNidia.Corredor%40icbf.gov.co%7C6569d3935b6e45f918d308da3e92c4ba%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891097436697574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EYdyY9HUCymmYbxwXkcqpfTNkQbxwCdcGFCIbIRvMmQ%3D&reserved=0
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Este lo dirigirá a una carpeta compartida en donde se encuentra la documentación clasificada por No 
invitaciones y dentro de esta los NIt. Que participaron en el proceso de Selección de oferentes II.    
  

 
 
Luego de ubicar y seleccionar el archivo de la invitación de interés, se mostrarán los NIts. De cada 
invitación, en donde podrá consultar los documentos de experiencia, trayectoria, infraestructura etc.    
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De esta manera podrá descargar la información solicitada, seleccionando la carpeta de experiencia en donde 
encontrará las certificaciones allegadas por cada oferente, para que realice su respectiva Verificación. 
 
 por lo anteriormente expuesto damos respuesta a su solicitud. 
 
 
 En segunda instancia se realiza la validación de los documentos aportados por APSEFACOM, en criterios 
de desempate, en lo cual se evidencia que solo allega la carta de compromiso. 
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Faltando anexar el certificado de existencia y representación legal y el documento de identificación del 
personal ofertado, esto se encuentra incluido dentro del numeral 3, CRITERIOS DE DESEMPATE ÍTEM 1,  
Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y su modificación mediante la Resolución 1666 del 28 de 
febrero de 2022. 
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“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2706-2720 

Radicado 2706-2720 

Interesado APSEFACOM 

NIT 824002390 

Fecha Rad. 23/05/2022 14:41:29 

Regional Cesar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880342 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2706-2720 CONSECUTIVO 2706-2720  
 
Asunto. DERECHO DE PETICION 
 
SAHURI MARIA EMILIANI RUIZ, mayor identificada con la cedula de ciudadanía No 64.571.206 de Sincelejo, 
en mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, en lo preceptuado haciendo uso de lo dispuesto en el 
Artículo 23 de la Constitución Política Colombiana, Ley 1755 del 2015 y el articulo 5 decreto 491-2020 me 
dirijo a ustedes, con el fin de impetrar derecho de petición, para que se me informe lo siguiente: 
Para su conocimiento es menester aclararle que, como persona jurídica lo cual me permite la constitución 
de Colombia, donde toda persona puede hacer uso de su derecho a conocer en qué se invierten los recursos 
del Estado y el cual se fundamenta en el Artículo 9 de la Ley 850 de 2003, decreto 2170 de 2002 y demás 
normas concordantes y pertinentes; lo aquí solicitado viene relacionado íntegramente en la celebración de 
contratos con el ICBF. 
 
Dado que la calificación obtenida por el oferente relacionado a continuación, de las invitaciones 2022-20-
77880342, lo ubica en un orden de elegibilidad superior al de la entidad que represento: 
 
NUEVA ERA ECOLÓGICA (802021835)) 
 
Solicito se sirva emitir copia de las certificaciones que acreditan la experiencia territorial de la entidad antes 
mencionada, que dieron origen a su puntuación de 45 en el aplicativo BETTO; esto en razón, a que 
APSEFACOM aporta experiencia desde el año 2000 en Atención Integral a la Primera Infancia con contratos 
suscritos con el ICBF en la regional Cesar tal como consta en las certificaciones aportadas en su momento 
y verificadas posteriormente por el grupo jurídico del ICBF Regional Cesar. Nos llena de extrañeza que, con 
esta amplia experiencia, estemos ubicados en el orden de elegibilidad, siendo que las demás entidades no 
cuentan con la misma experiencia aportada por APSEFACOM. Al momento de constatar las certificaciones 
de experiencias territoriales aportadas por estos oferentes, no se pudo evidenciar en el aplicativo, siendo 
este el ÚNICO ITEM que NO permite la visualización de las mismas. 
Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que tratan 
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los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985; éstas dejan de ser privadas para convertirse 
en públicas al pertenecer a una convocatoria de contratación estatal, quiere decir, que están a disposición 
del interés general, por lo tanto, es un derecho fundamental constitucional acceder a ellos y sus "soportes" 
que lo integran en aras de la transparencia en el proceso de selección, ya que esto otorga puntaje y permite 
acreditar experiencia en el territorio (municipio). 
 
Esta solicitud tiene como fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el oferente arriba 
relacionado, en ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 
29 de la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y 
celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 1666 del 
28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los oferentes pueden 
controvertir los documentos allegados por los otros oferentes. 
“…En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que 
no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste 
su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con 
los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
En este orden de ideas, requerimos de la siguiente información pública y de interés general, pertinente para 
verificar la legalidad de los documentos de la entidad relacionada en el cuadro anterior, conforme a los 
procesos contractuales para la adjudicación de los contratos a suscribir. En concordancia con lo expuesto 
anteriormente, nos permitimos solicitar lo siguiente: 
• Certificaciones aportadas por la entidad para acreditar experiencia en el territorio. 
• Contratos suscritos y ejecutados, copia de las actas de inicio y de las actas de liquidación de los mismos. 
• Copia de los informes de supervisión y de las actas de legalización. 
• Nombres de los representantes legales con número de identificación, de las entidades que expiden las 
certificaciones y de a quienes certifican. 
• Copia de los listados de asistencia a las diferentes actividades de los beneficiarios atendidos, visitas 
domiciliarias donde se evidencie la firma del cuidador y/o familiar, registro fotográfico. 
• Copia de los documentos de identidad tanto del beneficiario como del cuidador y/o familiar. 
• Copia de Registro de vacunas, crecimiento y desarrollo y recibo de servicio público del sitio donde se ubica 
el beneficiario al momento de recibir la visita; número telefónico del cuidador y/o familiar. 
• Relación del talento humano contratado para la ejecución de cada contrato aportado como experiencia 
(pago de nóminas y honorarios, pago de la seguridad social y parafiscales). 
• Origen de los recursos de las entidades que certifican haber contratado con las entidades antes 
mencionadas y soportes de pago de las entidades contratantes a las contratadas. 
• Declaración de renta y complementarios de los años certificados (de las entidades que certifican y de la 
entidad a quien certifican).  
• Estados de Situación Financiera de los años acreditados como experiencia territorial. Para esta solicitud, 
es importante fundamentarnos en las siguientes normas que regulan la contabilidad NIIF en el marco jurídico 
Colombiano, toda vez, que debe quedar sentado en esta petición como principio legal y fundamental los 
pedidos de soportes contables en relación con las certificaciones y contratos en cuestión, soportes, los 
cuales, están en custodia de ustedes, que hoy día conforme a la ley deben estar a disposición, teniendo en 
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cuenta, que se deben conservar de acuerdo a la ley y así poder justificar la veracidad de  tales contratos aquí 
certificados. 
 
LEY 962 DE 2005 - LEY 57 DE 1985 ARTICULO 12; LEY 962 DE 2005 ARTÍCULO 28. RACIONALIZACIÓN 
DE LA CONSERVACIÖN DE LIBROS Y PAPELES DE COMERCIO y, DECRETO 410 DE 1971 CODIGO 
DE COMERCIO DE COLOMBIA Art. 60. Conservación de los libros contables. 
NOTIFICACIONES: Recibiré notificación en el correo sahuemilianiruiz@hotmail.com 
Atentamente, 
SAHURI MARIA EMILIANI RUIZ 
CC No 64.571.206 de Sincelejo 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2706-2720 CONSECUTIVO 2706-2720 
 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada, Para efectos de verificación de la 
documentación aportada por la entidad NUEVA ERA ECOLOGICA identificado con el NIT 802.021.835, se 
anexa la siguiente ruta informativa;  
 
Nos permitimos informarle que la documentación solicitada puede ser consultada en el siguiente 
link. https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores  
 
 
 
Luego ingresar al link “Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II”   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CNidia.Corredor%40icbf.gov.co%7C6569d3935b6e45f918d308da3e92c4ba%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891097436697574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EYdyY9HUCymmYbxwXkcqpfTNkQbxwCdcGFCIbIRvMmQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CNidia.Corredor%40icbf.gov.co%7C6569d3935b6e45f918d308da3e92c4ba%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891097436697574%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EYdyY9HUCymmYbxwXkcqpfTNkQbxwCdcGFCIbIRvMmQ%3D&reserved=0
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Este lo dirigirá a una carpeta compartida en donde se encuentra la documentación clasificada por No 
invitaciones y dentro de esta los NIt. Que participaron en el proceso de Selección de oferentes II.    
  

 
 
Luego de ubicar y seleccionar el archivo de la invitación de interés, se mostrarán los NIts. De cada 
invitación, en donde podrá consultar los documentos de experiencia, trayectoria, infraestructura etc.    
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De esta manera podrá descargar la información solicitada, seleccionando la carpeta de experiencia en donde 
encontrará las certificaciones allegadas por cada oferente,  para realizar la respectiva observación.  
  
De esta manera damos respuesta a su solicitud. 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2967-2968 

Radicado 2967-2968 

Interesado NUEVA ERA ECOLOGICA 

NIT 802021835 

Fecha Rad. 23/05/2022 21:20:00 

Regional Cesar 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880344 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2967-2968 CONSECUTIVO 2967-2968 
 
De manera atenta y teniendo en cuenta la información de experiencia presentada dentro de la invitación 
publica se presentó en su oportunidad la experiencia superior a 24 meses y dicha experiencia no se ve 
reflejada en el informe definitivo de calificación por lo que solicitamos de manera respetuosa se realicen los 
ajustes correspondientes y se proceda a realizar el ajuste en el ítem de calificación territorial 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2967-2968 CONSECUTIVO 2967-2968 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: En primer 
lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado ‘experiencia 
en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la RESOLUCIÓN 1666 DE 2022 
MODIFICA LA 7946 DE 2021, a continuación se especifica cómo se darán las puntuaciones según los 
documentos aportados.   
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Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el 
equipo evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que 
se puede establecer con claridad lo siguiente:  
 
La puntuación que se le otorgo fue acorde a los soportes presentados a la invitación, ya que la oferta de la 
invitación 2022-20-77880344 esta para los municipios de Valledupar y Copey, y las certificaciones aportadas 
por el oferente son de Valledupar, de acuerdo a la RESOLUCIÓN 1666 DE 2022 MODIFICA LA 7946 DE 
2021, el cálculo se realizara de la siguiente forma;  

 
Por lo anterior mencionado la invitación esta para dos municipios, lo cual la puntuación de cada uno es de 
22,5 los cuales sumados son 45 y usted solo presenta experiencia en uno de ellos por tal motivo se le otorga 
una puntuación de 22,5, como se muestra en la siguiente grafica;    
 
                             Ejemplo: múltiples municipios, con experiencia en un municipio 

Experiencia municipal Puntaje 

Valledupar 22,5 

Copey 0 

Puntaje obtenido 22,5 
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Grafica del informe final, el cual se muestra que la puntuación estuvo acorde a lo presentado por el oferente: 
  

 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo  2120 

Radicado  2120 

Interesado  FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL  

NIT  900267143 

Fecha Rad.  5/22/ 2022 11:01:41 PM  

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880348 

 
OBSERVACIÓN No.  2120 CONSECUTIVO No. 2120 
 

 
 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No.  2120 CONSECUTIVO No. 2120 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación 
definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco 
de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN NUEVOS 
HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de 
interés No. 2022-20-77880348. Allegados atraves de la plataforma SIPA   , como se observa en el 
pantallazo  
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 4 AÑOS y 6 MESES   los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las  certificaciones lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 
público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Como se observa en la relacion la FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 
no presenta  experiencias durante la vigencia 2020. 
 
 
 
Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL  NIT: no es reconocida en los municipios que 
presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y 
evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre 
el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los cuales 
vienen firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente procesos de 
validación con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en donde se logra 
validar la veracidad de la información suministrada.  
 
               Cuerpo del correro 
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Fundecan 

 
 
Corpogedesal  
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Fundacion Biozzo  
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Respecto al oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 900939414 invitación teniendo en cuenta 
la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios 
de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 
21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 
(actualización 2021) de  las cuales se presentó CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 900939414 los 
soportes( certificaciones ) para  la manifestación de interés No. 2022-20-77880348. Allegados atraves 
de la plataforma SIPA , como se observa en el pantallazo  
 

 
 

Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
CORPORACIÓN SALUD Y VIDA NIT900939414: no es reconocida en los municipios que presentan  
se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y evaluado 
por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual 
se basa cualquier proceso de evaluación. 

 
Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos del 

Convenio 004 de 2016, encontrando que el mismo cumple con las indicaciones relacionadas en la 
Resolución No. 7946 de 2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y de terminación, lugar de 
ejecución e identificación de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al no evidenciarse 
alguna inconsistencia en el documento aportado por el oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, la 
evaluación de dicha experiencia territorial se mantendrá en CUMPLE por parte del Comité Evaluador. 
No obstante, la Entidad procederá a dar traslado de la presente observación a la Oficina Asesora 
Jurídica, que es el área competente, para lo pertinente. 
 
 
 
Señor Oferente, reciba un cordial saludo, revisada su solicitud  frente a el oferente CORPORACION 
PARA LAS FAMILIAS DE COLOMBIA CORFAMICOL, nit 901316013 nos permitimos indicar que lo 
siguinete: 
  
En primer lugar, el ofernete presenta ocho (8) certicifaciones; 
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En revision realizada para las seis (6) certificaciones, encontrando que la experiencia aportada por la 
entidad, no cumple con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, toda vez que 
los objetos contractuales no están relacionados directamente con procesos pedagógico que coadyuve 
al desarrollo  infantil  e  integral  de  la  primera  infancia  (educación  inicial),  donde  se  promuevan  
experiencias pedagógicas  retadoras,  que  les  permitan  a  los  niños  y  las  niñas construir  su  
identidad,  el  desarrollo  de  la autonomía, y la participación activa en los diferentes contextos, a su 
vez,  no  describe  específicamente  la  “ PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE EDUCACIÓN EN EL 
MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación 
inicial, por tal razón no es posible otorgarle los 45 puntos en experiencia territorial.   
  

 
  
Teniendo en cuenta lo anterior,dos (2) certificaciones aportadas, desarrollaron servicios con ICBF 
cumplen, con un total en experiencia de (22) meses, para los municipios ofertados en la invitaciòn 
Aguachica y Gamarra.  
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Razón por la cual para la invitación 2022-20-77880348 la solicitud tiene validez, de acuerdo con lo 
señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio, 
toda vez que la Corporacion para las familias de colombia corfamicol con NIT 901316013, no acredito 
la experiencia requerida para obtener los 45 puntos.   
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Igualmente atendiendo su solicitud de “imposibilidad de conocer las experiencias presentadas por los 
oferentes” Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tienen a disposición el siguiente Link 
para realizar las consultas 
 
LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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 Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente 
por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
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Consecutivo 1597  

Radicado 1597 

Interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GUTAPURI 

NIT 892301280 

Fecha Rad. 21/05/2022  

Regional Cesar  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880352 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1597 CONSECUTIVO 1597  
 
“buenos días  
 
señores banco nacional de oferentes ICBF  
 
Adjunto envió a ustedes   la experiencia territorial adquirida operando la asociación de padres de familias del 
hogar infantil Guatapurí  en  los municipios de la paz y Manaure  cesar, la cual no se me tuvo en cuenta esta 
experiencia como calificación para la oferta 2022-20-77880352  les agradezco tener en cuenta estas 
evidencias y sumar a la calificación dicha información puede ser corroborada con la oficina de jurídica de la 
regional cesar.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1597  CONSECUTIVO 1597  
 
En atención a la solicitud del oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL 
GUTAPURI identificado con NIT 892301280, respecto a la verificación del puntaje de experiencia territorial 
de la invitación 2022-20-77880352, se precisa lo siguiente: 
 
En el informe denominado “Informe_Definitivo_MI_2022” publicado el día 19 de mayo de 2022, se ha 
evidenciado que oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GUTAPURI 
identificado con NIT 892301280 cumple en los criterios de verificación: Talento Humano e Infraestructura, 
asi como con el indicador de IDEAS tal como se evidencia a conitnuación: 
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Sin embargo, al validar el detalle de la evaluación, se identifica que la herramienta BETTO No otorgó al 
oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GUTAPURI puntaje en la 
invitación 2022-20-77880352 para el criterio de Experiencia Territorial, dado que:  
 

1. En los contratos No. 20-563-2016 y 20-675-2016  el oferente relacionó en SIPA el municipio de 
Valledupar como lugar de ejecución; tal como se evidencia a continuación: 

 

 
 
 
 

 
 
No obstante, teniendo en cuenta que en Secop registra también los municipios La paz y Manaure se 
procede a realizar el ajuste respectivo con el fin de que sea calculado el tiempo de experiencia a que 
haya lugar.  
 

2. Con respecto al contrato No. 20-355-2017 no obtuvo puntaje ya que éste no cumplía con las 
condiciones para su asignación, lo anterior dado que la experiencia aportada por la ASOCIACION 
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DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GUTAPURI acredita sólo el departamento de 
Valledupar y no los municipios de Manaure y La paz, tal como se evidencia a continuación: 

 

 
 
En razón de lo indicado, para el contrato citado en el párrafo anterior no se procede a realizar ajuste en la 
evaluacion efectuada, toda vez que no se acredita experiencia en los municipios en mención. 
 

3. Finalmente, con respecto al contrato No. 20001142021, se ha evidenciado que el oferente relacionó 
en SIPA el municipio de ejecución Valledupar, no obstante en Secop el municpio es La Paz; tal como 
se puede evidenciar a continuación: 
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En razón de lo anterior, y teniendo en cuenta que en el link de Secop: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1824767&i
sFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true se encuentra el municipio La Paz, se procede a 
realizar el ajuste respectivo de que sea calculado el tiempo de experiencia a que haya lugar. 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1824767&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1824767&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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Consecutivo 1846 - 1847 

Radicado 1846 - 1847 

Interesado ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE HOGAR INFANTIL CODAZZI  

NIT 892301648 

Fecha Rad. 23 -05 - 2022 

Regional Cesar 

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No. 2022-20-77880317 

 
OBSERVACIÓN No.  1846 – 1847 CONSECUTIVO 1846 – 1847 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1846 – 1847 CONSECUTIVO 1846 – 1847 
 
Atendiendo a la solicitud enviada por la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE HOGAR INFANTIL 
CODAZZI con NIT:  892301648 y teniendo en cuenta el Informe_definitivo_MI II del 19_05_2022, el Comité 
Evaluador de la Regional Cesar asignado realiza la respectiva verificación, evidenciando lo siguiente: 
 
Tanto la entidad asignada en el primer orden de elegibilidad como la ASOCIACIÓN DE PADRES DE 
FAMILIA DE HOGAR INFANTIL CODAZZI cuentan con cumplimiento en los criterios de verificación (Talento 
Humano e Infraestructura), asi como con puntaje de 45 puntos en experiencia territoral y puntaje en 
trayectoria así: 
 

 
 
No obstante a pesar de que la entidad en primer orden de elegibilidad cuenta con un puntaje final de 88,68 
y la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE HOGAR INFANTIL CODAZZI con uno de 93,33, la razón 
de esta asignacion de orden de elegibilidad corresponde a que el rango del contrato de la invitación 2022-
20-77880317 es Rango 3. 
 
Asi las cosas, es importante mencionar que, de acuerdo a la resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 se 
establece: 
 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral 
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a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo 
con las reglas definidas a continuación: 
 
La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio 
(s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente 
certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes 
al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el 
oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la 
manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. 
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato. 
 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para 
la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 
60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 
selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial 
departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de 
selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango 
y sucesivamente en los posteriores. 
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten 
la respectiva circunscripción territorial. 
 
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y 
cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 
 
En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no 
puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 
desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial con los 
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soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se continuará con la 
verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario.” 
 
En razon de lo anterirmente menciado le comunicamos los Rangos obtenidos en la actualizacion del banco 
nacional del oferentes, esto para su conocimiento y fines pertinentes: 
 
 

 
 
 

 
 
Finalmente, nos permitimos comunicarle que radicar Recurso de Reposición en este proceso no es 
procedente; por lo cual se da respuesta como observaciones; lo anterior para su conocimiento y finese 
pertinentes.  
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo  2103 

Radicado  2103 

Interesado  FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL  

NIT  900267143 

Fecha Rad.  5/22/ 2022 11:01:41 PM  

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880339 

 
OBSERVACIÓN No.  2103 CONSECUTIVO No. 2103 
 

 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de 
evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se 
modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados 
en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN 
NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la 
manifestación de interés No. 2022-20-77880339. Allegados atraves de la plataforma SIPA   , como 
se observa en el pantallazo  
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma 
SIPA, donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y  2 MESES los lugares de ejecución se verifica 
que son los que relaciona el oferente con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 45 
puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
 

 
 
Como se observa en la relacion la FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 
no presenta  experiencias durante la vigencia 2020. 
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Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL  NIT: no es reconocida en los municipios que 
presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y 
evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe 
sobre el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los 
cuales vienen firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente 
procesos de validación con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en 
donde se logra validar la veracidad de la información suministrada.  
 
 
"Ahora, atendiendo a la inquietud por usted presentada, se procedió a elevar consulta a la entidad 
contratante Fundecan corpogedesel , quienes informan  que el documento allegado por el interesado 
Fundacion horizontes el sol  es veraz y corresponde a lo realmente ejecutado entre las partes". 
 
 
               Cuerpo del correro 
 

 
 
Fundecan 
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Corpogedesal  
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Respecto al oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 900939414 teniendo en cuenta la 
observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios 
de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 
2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 
900939414 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de interés No. 2022-20-77880339. 
Allegados atraves de la plataforma SIPA , como se observa en el pantallazo  
 
 

 
 
 
De estas certificaciones presentadas la que corresponde al convenio 001 de 2021 no fue aprobada 
debido a que no adjunto acta de liquidación y/o certificación.  
 
Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
CORPORACIÓN SALUD Y VIDA NIT900939414: no es reconocida en los municipios que presentan  
se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y evaluado 
por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual 
se basa cualquier proceso de evaluación.  
 
Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos del 
certificado del convenio 003 de 2016, Convenio 001 de 2017, Convenio 001 de 2018, Convenio 001 
de 2019 y Convenio 001 de 2020, encontrando que los mismos cumplen con las indicaciones 
relacionadas en la Resolución No. 7946 de 2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y de 
terminación, lugar de ejecución e identificación de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y 
al no evidenciarse alguna inconsistencia en el documento aportado por el oferente CORPORACIÓN 
SALUD Y VIDA, la evaluación de dicha experiencia territorial se mantendrá en CUMPLE por parte 
del Comité Evaluador. No obstante, la Entidad procederá a dar traslado de la presente observación a 
la Oficina Asesora Jurídica, que es el área competente, para lo pertinente. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Igualmente atendiendo su solicitud de “imposibilidad de conocer las experiencias presentadas por 
los oferentes” Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tienen a disposición el siguiente 
Link para realizar las consultas 
 
LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 
cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 
2114 – 2094 – 2100 – 2101 – 2102 – 2104 – 2105 – 2106 – 2113 – 2116 – 2117 – 
2119 – 2121 – 2125 – 2126 – 2127 – 2129 – 2130 – 2131 – 2134- 2135 – 2136 - 2159 

Radicado 
2114 – 2094 – 2100 – 2101 – 2102 – 2104 – 2105 – 2106 – 2113 – 2116 – 2117 – 
2119 – 2121 – 2125 – 2126 – 2127 – 2129 – 2130 – 2131 – 2134- 2135 – 2136 - 2159 

Interesado 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL LA JAGUA DE 
IBIRICO 

NIT 892301365 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Cesar 

Medio SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880313 y 2022-20-77880312 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2114 – 2094 – 2100 – 2101 – 2102 – 2104 – 2105 – 2106 – 2113 – 2116 – 2117 – 
2119 – 2121 – 2125 – 2126 – 2127 – 2129 – 2130 – 2131 – 2134- 2135 – 2136 - 2159 
 
La asociación de padres de familia del hogar infantil la jagua de manera respetuosa presenta la observación 
en documento adjunto, agradecemos se tengan en cuanta para las calificaciones de trayectoria de nuestra 
entidad para la invitación 2022-20-77880313. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 2114 – 2094 – 2100 – 2101 – 2102 – 2104 – 2105 – 2106 – 2113 – 2116 
– 2117 – 2119 – 2121 – 2125 – 2126 – 2127 – 2129 – 2130 – 2131 – 2134- 2135 – 2136 – 2159 
 
En atención a la observación radicada por el oferente ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR 
INFANTIL LA JAGUA DE IBIRICO con NIT. 892301365, en la cual solicita se tengan en cuenta para las 
calificaciones de trayectoria de nuestra entidad para la invitación 2022-20-77880313. 
 
Con respecto a la trayectoria, se ha procedio a efectuar la validación de este criterio en la publicación del: 
Alance Informe evaluación del día 19 de mayo de 2022 y se ha evidenciado que para el oferente 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL LA JAGUA DE IBIRICO fue otorgado el  
siguiente puntaje: 
 

 
 
 

En sipa se validaron los documentos caragados de ambos ofernetes y se encontro lo siguiente: 
 

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

2.2.TRAYECTORI

A (PUNTAJE)

892301365
Asociación de padres de familia del hogar 

infantil la jagua de ibirico
13,11850385
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Teniendo en cuenta lo anteriror BETTO asigno puntaje proporcional de la siguiente manera: 
 

 
 
En razón de lo anterior, nos permitimos informar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 de 2021: 

 
“Para este criterio se verificará el documento de personería (se revisará la fecha de reconocimiento). La 
totalidad de la puntuación de este criterio se otorgará al operador que cuente con mayor trayectoria, esto 
es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se 
hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 

 
Por otra parte, en relación a sumistrar la información de la personería de los otros operadores, asi como 
trayecotria y experiencia, le comunicamos que de acuerdo al principio de publicidad el ICBF pone a 
disposicion el enlace en dónde podrán encontrar los documentos aportados por los oferentes que están 
participando de este proceso público:  
 

1. Ingresar al link: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-
2022 

2. Hacer click en: Conoce el Proceso de Selección de Operadores 
3. Ingresar por:  Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II 
4. Realizar la búsqueda por el número de la invitación  
5. Realizar la búsqueda por el número del NIT del oferente a consultar 
6. Ingresar por la carpeta: Experiencia 

 
Finalmente, con respecto a que en los criterios de verificación (Talento Humano e Infrastructura), no era 
posible validar la evaluación efectuada por parte del comité para la invitación 2022-20-77880312, nos 
permitimos comunicarle que de acuerdo a las revisiones efecutadas se ha evidenciado que en la publicación 
de los informes en la pagina de ICBF, no registra información para estos criterios dado que a pesar que el 
talento humano cuenta con cumplimiento en la evaluacion, no es el mismo caso para la infraestructura; ya 
que como se evidencia a continuacion estos CDI no hacen parte de propiedad del ICBF o Ente territorial, tal 
como se muestra a continuación: 
 
CDI ANGELITOS CON AMOR: 
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

2.2.TRAYECTORI

A (PUNTAJE)

Cesar
La Jagua De 

Ibirico
2022-20-77880313 Rango 2 635 892301653

Asociacion de padres de 

familia del hogar infantil el 

jazmin

Singular 14,21091706

Cesar
La Jagua De 

Ibirico
2022-20-77880313 Rango 2 635 892301365

Asociación de padres de 

familia del hogar infantil la 

jagua de ibirico

Singular 13,11850385

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
CDI NIÑOS TRIUNFANTES 1: 
 

 
 
 
 
CDI NIÑOS CON AMOR: 
 

 
 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CONSTRUYENDO SONRISA: 
 

 
 
En razon de lo anteriormente mencionado, en los casos en que los CDI se encuentren con estos tipos de 
tenencia se debía aportar lo siguiente: 
 
 TIPO DE TENENCIA ARRIENDO:  
De acuerdo con el numeral 3.1.3., de la resolución 7946 de 2021, se requiere al interesado allegar la carta 
de compromiso suscrita por el representante legal, en la que manifieste la intención de gestionar y tramitar 
el arrendamiento del inmueble. 
 
TIPO DE TENENCIA PROPIA:  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

De acuerdo con el numeral 3.1.3., de la resolución 7946 de 2021, se requiere al interesado allegar el 
certificado de tradición y libertad en caso de que la propiedad sea propia. 
 
Asi las cosas, el criterio de verificacion correspondiente a infraestructura no cumple con los criterios 
establecidos en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la resolución 1666 del 28 de 
febrero de 2022, toda vez que no fueron allegados los soportes en mención. 
 
Esperamos con estas aclaraciones queden resueltas sus inquietudes. 
 
 
 



Consecutivo 2929_2944_2947_2948_2949_2950 

Radicado 2929_2944_2947_2948_2949_2950 

Interesado 
ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS AGRUPADO AMANECER INFANTIL 
DEL MUNICIPIO DE PELAYA 

NIT 900404141 

Fecha Rad. 23-05-2022 

Regional Cesar 

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No. 2022-20-77880336 

 

OBSERVACIÓN No.  2929_2944_2947_2948_2949_2950 CONSECUTIVO 

2929_2944_2947_2948_2949_2950   

 

 

 



 

 

 

 



 

 

RESPUESTA A 2929_2944_2947_2948_2949_2950 CONSECUTIVO 

2929_2944_2947_2948_2949_2950   

En respuesta a la observación radicada por la ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS 

AGRUPADO AMANECER INFANTIL DEL MUNICIPIO DE PELAYA, identificada con NIT 900404141, 

con respecto a la experiencia territorial y la trayectoria de esta entidad, se ha evidenciado en el informe 

definitivo publicado el día 19 de mayo de 2022 que la invitación No. 2022-20-77880336 cuenta con un 

puntaje de 45 en experiencia y de 5,50672043010753 en el cálculo de la trayectoria, tal como se 

evidencia a continuación: 

 

Así la cosas, teniendo en cuenta que, para cada una de las experiencias aportadas por la Asociación, 

el comité evaluador dio cumplimiento a dichos soportes de acuerdo con los criterios establecidos en 

la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 

2022, es necesario indicar las especificidades del criterio de selección denominado “experiencia en el 

territorio”, para la experiencia municipal en la que se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos, 

tal como se explica a continuación:  

 



 
 

 

 

 



 

La experiencia que la IP 003 de 2019 estipula como válida se detalla en el Título II, y afirma: 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las 

siguientes actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 

 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio 

Familiar. 

• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de 

Bienestar. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en 

Establecimientos de Reclusión. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, 

transición). 

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación 

Temprana. 



 

NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia 

(educación inicial), es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera 

intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir 

los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de las particularidades de 

los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en ambientes 

enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación 

inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los 

intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como 

fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras 

que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y 

disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos políticos, técnicos y de 

gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia. (…)” 

 

NOTA 2: Teniendo en cuenta la naturaleza y alcance de la experiencia requerida NO se 

considerarán como experiencia en prestación de servicios de educación inicial en el marco de 

atención integral a la primera infancia, las siguientes actividades u objetos contractuales: 

 

a) Prestación de servicios en comedores infantiles. 

b) Prestación de servicios en el marco del Plan de Alimentación Escolar (PAE).  

c) Prestación de servicios en ludotecas, bibliotecas infantiles o salas de lectura.  

d) Prestación de servicios en Hogares Sustitutos.  

e) Prestación de servicios en Parques Infantiles. 

f) Prestación de servicios en Hogares de Paso.  

g) Prestación de servicios en Centros de Atención a niños y adolescentes infractores.  

h) Prestación de servicios en Estrategia Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia (IAMI)  

i) Prestación de servicios en albergues para la infancia. 

j) Prestación de servicios en Centros de Recuperación Nutricional. 

k) Prestación de servicios en Centros de rehabilitación y otros centros de terapias. 

i) Prestación de servicios en clubes de niños.  

m) Los demás servicios que no impliquen la atención directa de niños menores de seis años, 

mediante la implementación de un proyecto pedagógico o Proyecto Educativo Institucional. 

 

Por otra parte, con respecto a la calificación de trayectoria, se ha evidenciado que el documento 

aportado por la ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS AGRUPADO AMANECER INFANTIL 

DEL MUNICIPIO DE PELAYA, cumple con los criterios establecidos en la resolución 7946 del 21 de 

octubre del 2021 modificada con la resolución 1666 del 28 de febrero de 2022, tal como se evidencia 

a continuación: 



 

1. Sin embargo, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección 

denominado “Trayectoria”, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.2., de la Resolución 

No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la Trayectoria en la se podría 

obtener hasta un máximo de 15 puntos señala que: 

 

 

 

Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 

se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo  2092 

Radicado  2092 

Interesado  FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL  

NIT  900267143 

Fecha Rad.  5/22/ 2022 11:01:41 PM  

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880323 

 
OBSERVACIÓN No.  2092 CONSECUTIVO No. 2092 
 

 
 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No.  2090 CONSECUTIVO No. 2092 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de 
evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se 
modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados 
en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN 
NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la 
manifestación de interés No. 2022-20-77880323. Allegados atraves de la plataforma SIPA   , como 
se observa en el pantallazo  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y  3 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
 
 

 
 
 
Como se observa en la relacion la FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 
no presenta  experiencias durante la vigencia 2020. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL  NIT: no es reconocida en los municipios que 
presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y 
evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre 
el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los cuales 
vienen firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente procesos de 
validación con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en donde se logra 
validar la veracidad de la información suministrada.  
 
               Cuerpo del correro 
 

 
 
Fundecan 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Fundaser  

 
 
Fudeneso 
 

 
 
"Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos de los 
certificados de experiencia aportados por la FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL , 
encontrando que el mismo cumple con las indicaciones relacionadas en la Resolución No. 7946 de 
2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y de terminación, lugar de ejecución e identificación 
de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al no evidenciarse alguna inconsistencia en el 
documento aportado por el oferente  la evaluación de dicha experiencia territorial se mantendrá en 
CUMPLE por parte del Comité Evaluador. No obstante, la Entidad procederá a dar traslado de la 
presente observación a la Oficina Asesora Jurídica, que es el área competente, para lo pertinente" 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Respecto al oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 900939414 teniendo en cuenta la 
observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios 
de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 
2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 
900939414 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de interés No. 2022-20-77880323. 
Allegados atraves de la plataforma SIPA , como se observa en el pantallazo  
 
 

 
 
 
De estas certificaciones presentadas la que corresponde al convenio 001 de 2021 no fue aprobada 
debido a que no adjunto acta de liquidación y/o certificación.  
 
Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
CORPORACIÓN SALUD Y VIDA NIT900939414: no es reconocida en los municipios que presentan  
se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y evaluado 
por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual 
se basa cualquier proceso de evaluación.  
 
Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos del 
certificado del convenio 001 de 2019, Convenio 001 de 2020 y Convenio 004 de 2016, encontrando 
que los mismos cumplen con las indicaciones relacionadas en la Resolución No. 7946 de 2021, y en 
especial, con el objeto, fecha de inicio y de terminación, lugar de ejecución e identificación de las 
partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al no evidenciarse alguna inconsistencia en el 
documento aportado por el oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, la evaluación de dicha 
experiencia territorial se mantendrá en CUMPLE por parte del Comité Evaluador. No obstante, la 
Entidad procederá a dar traslado de la presente observación a la Oficina Asesora Jurídica, que es el 
área competente, para lo pertinente. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Igualmente atendiendo su solicitud de “imposibilidad de conocer las experiencias presentadas por los 
oferentes” Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tienen  a disposición el siguiente Link 
para realizar las consultas 
 
LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo  2124 

Radicado  2124 

Interesado  FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL  

NIT  900267143 

Fecha Rad.  5/22/ 2022 11:01:41 PM  

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880349 

 
OBSERVACIÓN No.  2124 CONSECUTIVO No. 2124 

 
 
 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No.  2124 CONSECUTIVO No. 2124 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de 
evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se 
modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados 
en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN 
NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la 
manifestación de interés No. 2022-20-77880349. Allegados atraves de la plataforma SIPA   , como 
se observa en el pantallazo  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma 
SIPA, donde el tiempo de acreditación son 7 AÑOS y 1 MES   los lugares de ejecución se verifica 
que son los que relaciona el oferente Con las certificaciones, lo que le otorga  la calificación de 45 
puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 
Como se observa en la relacion la FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 
no presenta  experiencias durante la vigencia 2020. 
 
 
 
Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL  NIT: no es reconocida en los municipios que 
presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y 
evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe 
sobre el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los 
cuales vienen firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente 
procesos de validación con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en 
donde se logra validar la veracidad de la información suministrada.  
 
               Cuerpo del correro 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
Fundecan 

 
 
Funcopade 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Fisdesa 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Flora y fauna  

 

 
 
 
Respecto al oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 900939414  teniendo en cuenta la 
observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios 
de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 
2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 
900939414 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de interés No. 2022-20-77880349. 
Allegados atraves de la plataforma SIPA , como se observa en el pantallazo: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  

CORPORACIÓN SALUD Y VIDA NIT 900939414: no es reconocida en los municipios que presentan  
se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y evaluado 
por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual 
se basa cualquier proceso de evaluación. 

 
Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos en 

los Convenios 001 de 2018, 001 de 2019, 001 de 2020 y 004 de 2016, encontrando que los mismos 
cumplen con las indicaciones relacionadas en la Resolución No. 7946 de 2021, y en especial, con el 
objeto, fecha de inicio y de terminación, lugar de ejecución e identificación de las partes 
contractuales. Conforme a lo anterior, y al no evidenciarse alguna inconsistencia en el documento 
aportado por el oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, la evaluación de dicha experiencia 
territorial se mantendrá en CUMPLE por parte del Comité Evaluador. No obstante, la Entidad 
procederá a dar traslado de la presente observación a la Oficina Asesora Jurídica, que es el área 
competente, para lo pertinente. 
 
 
Igualmente atendiendo su solicitud de “imposibilidad de conocer las experiencias presentadas por 
los oferentes” Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tienen  a disposición el 
siguiente Link para realizar las consultas 
 
 
LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente 
por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo  2133 

Radicado  2133 

Interesado  FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL  

NIT  900267143 

Fecha Rad.  5/22/ 2022 11:01:41 PM  

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880350 

 
OBSERVACIÓN No.  2133 CONSECUTIVO No. 2133 
 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No.  2133 CONSECUTIVO No. 2133 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de 
evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se 
modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados 
en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN 
NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la 
manifestación de interés No. 2022-20-77880350. Allegados atraves de la plataforma SIPA   , como 
se observa en el pantallazo  
 

 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma 
SIPA, donde el tiempo de acreditación son 7 AÑOS y 3 MESES   los lugares de ejecución se verifica 
que son los que relaciona el oferente Con las certificaciones, lo que le otorga  la calificación de 45 
puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 
Como se observa en la relacion la FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 
no presenta  experiencias durante la vigencia 2020. 
 
 
 
Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL  NIT: no es reconocida en los municipios que 
presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y 
evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe 
sobre el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los 
cuales vienen firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente 
procesos de validación con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en 
donde se logra validar la veracidad de la información suministrada.  
 
               Cuerpo del correro 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Fundecan 

 
 
Funcopade 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Fisdesa 
 

 
 
Fundacion Biozzo 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Flora y fauna 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Respecto al oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 900939414 teniendo en cuenta la 
observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación definitivo - criterios 
de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 
2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, NIT: 
900939414 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de interés No. 2022-20-77880350. 
Allegados atraves de la plataforma SIPA , como se observa en el pantallazo  
 

 
 

Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
CORPORACIÓN SALUD Y VIDA NIT 900939414: no es reconocida en los municipios que presentan  
se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y evaluado 
por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual 
se basa cualquier proceso de evaluación. 

 
Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos del 

Convenio  004 de 2016, encontrando que el mismo cumple con las indicaciones relacionadas en la 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Resolución No. 7946 de 2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y de terminación, lugar de 
ejecución e identificación de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al no evidenciarse 
alguna inconsistencia en el documento aportado por el oferente CORPORACIÓN SALUD Y VIDA, la 
evaluación de dicha experiencia territorial se mantendrá en CUMPLE por parte del Comité 
Evaluador. No obstante, la Entidad procederá a dar traslado de la presente observación a la Oficina 
Asesora Jurídica, que es el área competente, para lo pertinente. 
 
 
Igualmente atendiendo su solicitud de “imposibilidad de conocer las experiencias presentadas por 
los oferentes” Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tienen  a disposición el 
siguiente Link para realizar las consultas 
 
LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 
 Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente 
por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo  2110 

Radicado  2110 

Interesado  FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL  

NIT  900267143 

Fecha Rad.  5/22/ 2022 11:01:41 PM  

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880347 

 
OBSERVACIÓN No.  2110 CONSECUTIVO No. 2110 
 

 
 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No.  2110 CONSECUTIVO No. 2110 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de 
evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se 
modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados 
en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN 
NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la 
manifestación de interés No. 2022-20-77880347. Allegados atraves de la plataforma SIPA   , como 
se observa en el pantallazo  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 6 AÑOS y 7 MESES   los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Como se observa en la relacion la FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 
no presenta  experiencias durante la vigencia 2020. 
 
 
 
Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL  NIT: no es reconocida en los municipios que 
presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y 
evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre 
el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los cuales 
vienen firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente procesos de 
validación con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en donde se logra 
validar la veracidad de la información suministrada.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Cuerpo del correro 
 

 
 
Fundecan 

 
 
Corpogedesal  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Fisdesa 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Flora y fauna 
 

 
 
 
 
 

 
Fundación Biozzo 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
"Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos de los 
certificados de experiencia aportados por la FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL , 
encontrando que el mismo cumple con las indicaciones relacionadas en la Resolución No. 7946 de 
2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y de terminación, lugar de ejecución e identificación 
de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al no evidenciarse alguna inconsistencia en el 
documento aportado por el oferente  la evaluación de dicha experiencia territorial se mantendrá en 
CUMPLE por parte del Comité Evaluador. No obstante, la Entidad procederá a dar traslado de la 
presente observación a la Oficina Asesora Jurídica, que es el área competente, para lo pertinente" 
 
 
FAMILIAS DE COLOMBIA CORFAMICOL, nit 901316013 nos permitimos indicar que lo siguinete: 
  
En primer lugar, el ofernete presenta ocho (8) certicifaciones; 
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En el analisis cinco (5) certificaciones no cumplen con el objeto “la experiencia territorial en educación 
inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia” 
 

 
  
Teniendo en cuenta lo anterior tres, (3) certificaciones con ICBF cumplen, con un total en experiencia 
de (39) meses, para los municipios ofertados en la invitaciòn Aguachica, Gonzalez y Rio De Oro, 
acorde con lo referido; “El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el 
territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la 
atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados 
y terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de 
interés, junto con la presentación de certificaciones” 
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Razón por la cual para la invitación 2022-20-77880347 la solicitud no tiene validez en lo fundado del 
oferente, se permite informarle que se mantendrá el puntaje y orden de elegibilidad publicado en 
Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por 
la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados 
habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
 
 
Igualmente atendiendo su solicitud de “imposibilidad de conocer las experiencias presentadas por los 
oferentes” Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tienen a disposición el siguiente Link 
para realizar las consultas 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
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LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
En Este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
 
 
 

 

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
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Consecutivo 2173 

Radicado 2173 

Interesado FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL 

NIT 900267143 

Fecha Rad. 23/05/2022  

Regional CESAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880363 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2173 CONSECUTIVO: 2173 
 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2173 CONSECUTIVO 2173 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada se procede a dar respuesta conforme a la invitación  
 2022-20-77880323, para el municipio de La Jagua de Ibirico y Becerril  relacionada en la observación, 
respecto a la regional CESAR: 
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El oferente FUNDACION ASOCIACION CREANDO FUTURO ASOCREF, identificado con NIT 900174216, 
presento manifestacion de interes para la invitacion  2022-20-77880323 cuyos municipios ofertados son La 
Jagua de Ibirico y Becerril, algunos de los certificados por la fundación con los cuales se da la acreditación 
a los 45 puntos para Experiencia en el Territorio son los siguientes. 
 

 
 
Para el municipio de Becerril, el oferente acredito experiencia con contratos celebrados directamente con el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y FUNDACION ASOCIACION CREANDO FUTURO 
ASOCREF; mientras que para el municipio de La Jagua de Ibirico la FUNDACION ASOCIACION CREANDO 
FUTURO ASOCREF, acredito experiencia con contrato celebrado entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR y la UNION TEMPORAL CREANDO FUTURO A LA INFANCIA DEL CESAR 
conformada por la CORPORACION DESARROLLO SOCIAL JAIME URQUIJO BARRIOS, Nit 800.218.607-
1 con cincuenta por ciento (50%) de porcentaje de participaci6n, y la FUNDACION ASOCIACION CREANDO 
FUTURO Nit 900.174.216-5 con cincuenta por ciento (50%) de porcentaje de participación, como se puede 
observar en el siguiente contrato No 1332 de 2014: 
 

   

NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

CONTRATANTE 

NÚMERO DEL 
CONTRATO 

MUNICIPIOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
FECHA INICIO 
(dd/mm/aa)

FECHA 
TERMINACIÓN 
(dia/mm/aa)

TIEMPO QUE 
ACREDITA 
(MESES)

ICBF 20-663-2016 AGUSTIN CODAZZI - BECERRIL - SAN DIEGO 10/01/2017 15/12/2017 11

ICBF 20-138-2019 AGUSTIN CODAZZI - BECERRIL - SAN DIEGO 17/01/2019 22/12/2019 11

ICBF 1332 AGUACHICA - AGUSTIN CODAZZI - CURUMANI - GAMARRA - LA JAGUA DE IBIRICO 01/01/2015 31/12/2015 12
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De acuerdo a lo anterior la FUNDACION ASOCIACION CREANDO FUTURO ASOCREF, acreditó 
experiencia en el municipio de La Jagua de Ibirico con el Certificado de la Union Temporal en la que formó 
parte y tuvo participacion del 50% de la misma, razon por la cual se dió cumplimiento a la evaluación realizada 
a esta invitación de acuerdo con lo requerido en la Resolución 1666 del 2022 y la Resolución 7946 del 2021 
numeral 2.1 Experiencia en el Territorio, la cual nos remite a lo estipulado en la IP-003/2009. Titulo II Aspectos 
Ténicos – Experiencia. 
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Por consiguiente, y de acuerdo con los lineamientos establecidos por  la Resolución 7946 del 2021 y la IP-
009-2019 nos permitimos indicarle que su observación para Experiencia Terrritorial no resulta procedente 
por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo  2509  

Radicado  2509  

Interesado  
ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS NOROCCIDENTE DE CHIRIGUANA 
TRADICIONAL 

NIT  800241914 

Fecha Rad.  23/05/2022 18:49 pm 

Regional  Cesar 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880328 - 2022-20-77880351 - 2022-20-77880335 

  
OBSERVACIÓN No. 2509 CONSECUTIVO 2509  
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
   
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1509 CONSECUTIVO 1509 
 
Ahora bien, para el caso del oferente ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS NOROCCIDENTE DE 
CHIRIGUANA TRADICIONAL, Identificada con NIT 800241914 solicita aclaración en su evalaución, del cual 
presenta y explica su observación con anexos y soportes anteriores, donde se les procede a dar las 
siguientes aclaraciones: 
 
Se le informa al operador que en los casos en que se anexen documentos estos debían ser radicados con 
la manifestación de interés y que todos aquellos que están relacionados con los criterios de selección como 
los (Certificados de experiencia, certificados de reconocimiento de personería jurídica, desempate etc.), de 
los cuales, los soportes presentados y nombrados anteiormente no son subsanables ni seran tomados en 
cuenta dentro de la etapa de observaciones. 
 
Eventualmente siendo el caso de que si algun documento no fue aportado en la etapta incial de la 
manifestación de interes, estos no serán tenidos en cuenta conforme a lo establecido en la Resolución 1666 
de 2022, mediante la cual se modificó el literal e) del artículo SEGUNDO de la Resolución 7946 de 2021,  en 
donde se expone que “en el marco de esta revisión no se solicitará ni se permitirá la presentación de los 
soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán los soportes que se adjuntaron junto con 
la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de requisitos de ponderación y de 
desempate, los mismos no son objeto de subsanación.”  
 
Es de aclarar que dentro de la presente etapa de contratación, los oferentes que no dieron respuestas  a las 
subsanaciones oportunamente y terminada la fecha para que cumplieran con lo requerido o lo solicitado por 
parte del comité de evaluación en la plataforma SIPA, automáticamente el programa procedía a que aquellos 
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interesados quedaran descartados por no dar las respectivas aclaraciones, siendo así, la ASOCIACION DE 
HOGARES COMUNITARIOS NOROCCIDENTE DE CHIRIGUANA TRADICIONAL, Identificada con NIT 
800241914 NO SUBSANO infraestructura y por consiguiente no seguían en el proceso, es por ello que no 
se les dio alcance en la etapa de evaluación de Certificación de Experiencia, Trayectoria y Criterios de 
Desempate. 
 
Se les informa a los oferentes, que al inicio si realizan los cargues de lo requerido para presentarse en la 
invitación de interés No. 2022-20-77880351, pero debían estar pendiente en la página oficial del ICBF de 
todo lo requerido en la etapa de SUBSANACIÓN  y todo aquello debía darse con una oportuna respuesta, 
para ello se presenta las siguientes evidencias: 
 

Publicación 
(https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/dashboard/bancoOferentes/ConsultaConvocatoria/Evaluadores) 

 
 

Información Plataforma SIPA 
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Igualmente les recordamos que el presente proceso de contratación está bajo los parámetros en lo 
establecido en la Resolución 1666 de 2022, mediante la cual se modificó la Resolución 7946 de 2021, y que 
es de resaltar en el CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 1. 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES, especificamente en el LITERAL E, en donde los oferentes NO 
superaron la ETAPA DE SUBSANACIÓN y que tenian que aclarar las exigencias dadas por el comité 
evaluador, por lo que nos permitimos exponer puntulmente lo indicado en la Resolucuión antes nombrada: 
 

 
 
De acuerdo a lo anterior, se le informa a la ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS 
NOROCCIDENTE DE CHIRIGUANA TRADICIONAL, Identificada con NIT 800241914 que los documentos 
allegados por el oferente en la Invitación  que se presenta, se expone a considarción  por el Comité Evaluador 
de la Regional Cesar y se concluye que los oferentes No cumplieron la etapa de SUBSANACACIÓN.  
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Consecutivo 3584 

Radicado 3584 

Interesado VEEDURIA CIUDADANA ANONIMA  

NIT 800239904 

Fecha Rad. 4/06/2022 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880334 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3584  CONSECUTIVO 3584 
 
 

 
Buenos días.  Para  que  el  proceso  de  selección  se  ejecute  con  total  transparencia,  se  requiere  la 
validación  de  los  documentos  que  la ASOCIACION  DE  HOGARES  COMUNITARIOS  MIXTA 
GONZALEZsoporta  los  requisitos establecidos  en  la  resolución  7946  de  2021  y  1666  de  2022  a 
través del cual le permitieron ser la Entidad en el primerorden de elegibilidad, por tanto, se solicite junto con 
la manifestación de interés legible con sus respectivas declaraciones juramentadas, más los siguientes 
soportes: -EXPERIENCIA  TERRITORIAL:   Copia  de  los  soportes  de  todos  los  pagos  realizados  por  
la  entidad contratante,  por  la  ejecución  de  los  contratos  (cuentas  de  cobro,  comprobantes  de  
egreso  y constancia de giro efectuado).  -Copia de acta de liquidación de los contratos.  -Certificaciones de 
experiencias registradas en la manifestación de interés, acompañadas de listados de asistencia de los 
beneficiarios atendidos, registro fotográfico dela prestación del servicio, informes de ejecución del contrato, 
certificado de existencia y representación legal de la entidad contratante.Lo anterior, de los 24 meses 
mínimoque debe sustentar como experienciaen los diferentes lugares que incluye la invitación publica. La  
solicitud es  necesario  para  que  el  proceso  de  selección  sea  transparente  y  equitativo  para  los 
oferentes participantes.Atte. Veeduría CiudadanaAnonima 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3584  CONSECUTIVO 3584 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3586 de fecha 4 de junio de 
2022 por la veeduria ciudadana anonima, para la invitación  2022-20-77880334. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION  DE  HOGARES  COMUNITARIOS  MIXTA 
GONZALEZ. Identificada con NIt 800239904 
 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
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1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN. 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados, a través del medio que se 
disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de verificación: 
 
1.1 Capacidad residual de contratación:  

 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra 
habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la 
actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” 
SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
 

1.2 Talento humano 
 

Este criterio busca verificar que el operador cuente con un equipo de trabajo que cumpla con los 
parámetros técnicos que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños y mujeres 
gestantes.  

 
El talento humano con el que contará el oferente para la prestación de los servicios de educación inicial 
en el marcode la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de garantizar su 
disposición y cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los manuales operativos de las 
modalidades a operar, el oferente, a través de su representante legal deberá manifestar y certificar en 
el medio definido por la entidad que cuenta con el talento humano requerido para la prestación del 
servicio, basado en los parámetros técnicos dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos 
de la modalidad de atención respectiva. 
 
En caso de que el representante legal no manifieste y certifique en el medio definido por la entidad, 
que cumple con el criterio de verificación de talento humano, se constituirá como causal de rechazo de 
la manifestación de interés. 
 
LA VERIFICACIÓN DE LOS SOPORTE Y REQUISITOS DEL TALENTO HUMANO DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO EN PRIMER ORDEN DE ELEGIBILIDAD O SUBSIGUIENTES EN 
CASO DE SER NECESARIO, SE REALIZARÁ EN EL MARCO DEL PRIMER COMITÉ TÉCNICO 
DEL CONTRATO. Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando el 
representante legal de la figura asociativa certifique que cumple con el requerimiento mínimo de talento 
humano. 

 
El documento solicitado: FORMATO 1 DECLARACIÓN JURAMENTADA REQUISITO DE VERIFICACIÓN 
1.2 TALENTO HUMANO, documento allegado por parte:   
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1.3 Infraestructura 
 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta 
prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros cuadrados) 
necesaria para brindar una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de 
verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de 
arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en las modalidades que aplique. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se trate de infraestructuras de propiedad del ICBF o de una entidad 
territorial, no se deben presentar soportes para la correspondiente Unidad de servicio -UDS. 
 
La infraestructura ASOCIACION  DE  HOGARES  COMUNITARIOS  MIXTA GONZALEZ, de acuerdo a la 
información relaconada en SIPA, no aplica para verificación:  
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1.4 IDEAS  

 
(No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios 
de primera infancia) 

 
 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 
decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el 
puntaje de cada uno de ellos será el siguiente: 
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos 
 

El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
CERTIFICACIONES DE CONTRATOS DEBIDAMENTE SUSCRITAS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 
o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
El documento allegado por el oferente: el cual corresponde a una certificación, la cual esta debidamente 
suscrita y aporta toda la información requerida.  
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Número de contrato Municipio de ejecución Critero final 

201072019 Gonzalez cumple 

203172018 Gonzalez cumple 

201692018 Gonzalez cumple 

206292016 Gonzalez cumple 

202252016 Gonzalez cumple 

203062017 Gonzalez cumple 

AS022017 Rio De Oro cumple 

ASE032018 Rio De Oro cumple 

 
Asi mismo, recuerde que de acuerdo a la resolución No 7946, se establece que: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán 
una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan 
desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades 
contratantes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán 
por educación inicial en el marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la 
IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritas 
por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del 
contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos 
soportes con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de 
selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas. 
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En la certificación adjunta se constata que el oferente ASOCIACION  DE  HOGARES  COMUNITARIOS  
MIXTA GONZALEZ, acredita en total de experienca, con objetos de contratos afines a la atencion integral y 
tiene de experinecia 3 años, 6 meses y 19 dias. En el municipio de Gonzale y Rio de Oro.  
 
Y la invitacón 2022-20-77880334, de acuerdo a los estudios previos, corresponde a dichos municipios, por 
ello el oferente acredita el puntaje correspondiente.  
 

 
 
 
 
 

2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos 
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 
1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando 
preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 
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Documento de personeria juridica anexado:  
 

 
 
 
 
3. Contrapartida: 10 puntos 
 

 
 
Con respecto a los soportes que usted solicita: “ Copia  de  los  soportes  de  todos  los  pagos  realizados  por  la  
entidad contratante,  por  la  ejecución  de  los  contratos  (cuentas  de  cobro,  comprobantes  de  egreso  y 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

constancia de giro efectuado).  Copia de acta de liquidación de los contratos.  -Certificaciones de experiencias 
registradas en la manifestación de interés, acompañadas de listados de asistencia de los beneficiarios atendidos, 
registro fotográfico dela prestación del servicio, informes de ejecución del contrato, certificado de existencia y 
representación legal de la entidad contratante.Lo anterior, de los 24 meses mínimoque debe sustentar como 
experienciaen los diferentes lugares que incluye la invitación pública.” 
 

Es preciso indicarle, que ninguno de esos soporte son solicitados, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Resolución No . 7946 del 2021 
 
Por tanto usted puede verificar los documentos solicitados en la Resolución. 7946 del 2021 de los 
oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-

2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección 

oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantendra el resultado 
del comité verificador.   
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2039  

Radicado 2039  

Interesado ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS MIXTOS PUEBLO BELLO 

NIT 800145035 

Fecha Rad. 23/05/2022 15:20 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880352 - 2022-20-77880346 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2039  CONSECUTIVO 2039  
 
 
Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la referencia, se observa que no se otorga el 
puntaje de acuerdo a la experiencia territorial aplicada al municipio, razón por la cual solicitamos conceder 
los 45 puntos que corresponden a este criterio, en tal sentido la Resolución 1666 de 2022 dispone “La 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio 
(s) donde se prestará el servicio”  
 
Así mismo en aplicación de los principios de contratación estatal de transparencia, economía y 
responsabilidad, los principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo, 
consagrados en el artículo 23 y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo tipo de contratación 
estatal, solicitamos copia integra de manera digital de las propuestas y anexos presentados, cargados a 
través de la plataforma SIPA o por otro medio, de los proponentes que se relacionan a continuación en el 
marco de la invitación 2022-20-77880352. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2039  CONSECUTIVO 2039  
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2039 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS MIXTOS PUEBLO BELLO identificada con 
NIT 800145035, para la invitación  2022-20-77880352.  
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS MIXTOS 
PUEBLO BELLO. Adjunta los siguientes soportes de experiencia:  
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Numero de contrato
Municipios seleccionados en 

plataforma 
Municipios en la certificación 

20-67-2010 Pueblo Bello Pueblo Bello

20-67-2011 Pueblo Bello Pueblo Bello

20-67-2012 Pueblo Bello Valledupar

https://www.contratos.gov.co/consultas/detal

leProceso.do?numConstancia=12-4-1234959 

20-391-2014 Pueblo Bello Valledupar 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detal

leProceso.do?numConstancia=15-4-3342285 

20-685-2016 Pueblo Bello Valledupar

https://www.contratos.gov.co/consultas/detal

leProceso.do?numConstancia=17-4-6006263 

20-399-2017 Pueblo Bello Pueblo Bello 

20-436-2018 Pueblo Bello Pueblo Bello

20-304-2018 Pueblo Bello Valledupar 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detal

leProceso.do?numConstancia=18-4-8608238 

20-255-2018 Pueblo Bello Valledupar 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detal

leProceso.do?numConstancia=18-4-8401284 

20-97-2019 Pueblo Bello Pueblo Bello

20-104-2020 Pueblo Bello Valledupar 

https://community.secop.gov.co/Public/Tende

ring/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.

NTC.1134577&isFromPublicArea=True&isModal

=true&asPopupView=true 

20000372021 Pueblo Bello Pueblo Bello

20000752021 Pueblo Bello Pueblo Bello

20003772020 Pueblo Bello Pueblo Bello  
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La información adjunta anteriormente, se relaciona teniendo en cuenta que en cada una de las 
certifcaciones adjuntas en la plataforma SIPA, no se visualiza el lugar de ejecución del contrato, por tanto 
fue necesario determinar dicho lugar a través de la página del SECOP I Y II.  A cada una de los soportes 
allegados por parte del oferente se le otorgo en criterio final de CUMPLE. 
 
Ahora bien, de acuerdo a los estudios previos, dispuestos en cada invitación, se relacionan los municipios a 
los que hace mension la oferta, para la invitación 2022-20-77880352. La información correspondiente a los 
municipios de La Paz, Manaure y Pueblo Bello:  
 

 
 

 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
  
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 
certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. En esta caso los municpios de la 
Paz, Manaure y Pueblo Bello.  
 
En este sentido, tal y como se constata en la plataforma SIPA, usted señor oferente eligió, como único 
lugar de ejecución, para sus 14 soportes de expereinca el municipio de Pueblo Bello.  
 
Siendo asi, la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS MIXTOS PUEBLO BELLO, si bien tiene una 
amplia experiencia en el municipio de Pueblo Bello, la invitación relaciona a su vez los municpios de 
Manaure y la Paz. Por ello los 45 puntos a nivel municipal fueron dividos en los 3 municpios de la 
invitación.  
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Igualmente es importante conocer que:  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán 
una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan 
desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades 
contratantes. Y el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en 
ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de 
diciembre de 2021. 
 
Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACIÓN DE 
HOGARES COMUNITARIOS MIXTOS PUEBLO BELLO, el puntaje arrojado, es propocional a la 
informacion suministrada.  
 

 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de 

interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  
del  proceso público de todos los participantes.  

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no es procedente y se mantendra el 
resultado del equipo verificador.  
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2044 

Radicado 2044 

Interesado FUNDACION PROYECTO NUEVO 

NIT 900136152 

Fecha Rad. 23/05/2022 15:28 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880340 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2044  CONSECUTIVO 2044 
 
 
Valledupar, 21 de mayode 2022Señores ICBFAsunto: Observaciones proceso de contratacion invitación N° 
2022-20-77880340Cordial saludo,Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la referencia, se 
observa que  no  se  otorga  el  puntaje  de  acuerdo  a  la  experiencia  territorial  aplicada  al municipio, 
razón por la cual solicitamos conceder los 45 puntosque corresponden a   este   criterio,   en   tal   sentido   
la   Resolución   1666   de   2022   dispone “La circunscripción   municipal   corresponde   a   los   casos   
donde   el   oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio”Así mismo en 
aplicación de los principiosde contratación estatal de transparencia, economía y responsabilidad, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo, consagrados en el artículo 23 
y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo tipo de contratación estatal, solicitamos copia integra 
de manera  digital  de  las  propuestas  y  anexos  presentados,cargados  a  través  de  la plataforma  SIPA  
o  por  otro  medio,  de  los  proponentes  que  se  relacionan  a continuación en el marco de la invitación 
2022-20-77880340. 
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Es de anotar que teniendo en cuenta la omisión por parte de la entidad de no hacer pública las ofertas, se 
requiere que sean remitidos y se indique el canal y plazo en el  que  se  podrán  presentar  observaciones  
a  la  evaluación  una  vez  se  ponga  en conocimiento los documentos solicitados, de lo contrario a todas 
luces se vulneraría los  derechos  constitucionales  a  la  contradicción,  el  debido  proceso  y  la  libre 
concurrencia enprocesos de contratación. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2044  CONSECUTIVO 2044 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2044 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION PROYECTO NUEVO identificada con NIT 900136152, para la invitación  2022-
20-77880340.  
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION PROYECTO NUEVO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 

 
 

NUMERO CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA FINAL TIEMPO TOTAL  

201112020 28/02/2020 31/12/2020 0 años, 10 meses, y 
3 días 

20001062021 02/03/2021 Fecha en plataforma: 
31/05/2022 

Fecha ajustada: 
31/12/2021 

0 años, 9 meses, y 
29 días 

Tiempo total de experiencia  1 año, 8 meses y 1 
día 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
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EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
   
Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Siendo asi, la FUNDACION PROYECTO NUEVO, con los dos soportes  de experiencia, para la invitación 
2022-20-77880340, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL DEPARTAMENTAL, toda 
vez que las certificaciones acreditan experiencia en los municipios de  Valledupar, Manuare, La paz.  y de 
acuerdo a los estudios previos para la invitacón, los municipios ofertados son:  
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Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la FUNDACION 
PROYECTO NUEVO,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 
del 2021 
 

 
 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de 

interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  
del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantedra el resultado 
del comité verificador.  
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2052 

Radicado 2052 

Interesado FUNDACION PROYECTO NUEVO 

NIT 900136152 

Fecha Rad. 23/05/2022 15:37 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880341 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2052  CONSECUTIVO 2052 
 
Valledupar, 21 de mayode 2022Señores ICBFAsunto: Observaciones proceso de contratacion invitación N° 
2022-20-77880341Cordial saludo,Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la referencia, se 
observa que  no  se  otorga  el  puntaje  de  acuerdo  a  la  experiencia  territorial  aplicada  al municipio, 
razón por la cual solicitamos conceder los 45 puntosque corresponden a   este   criterio,   en   tal   sentido   
la   Resolución   1666   de   2022   dispone “La circunscripción   municipal   corresponde   a   los   casos   
donde   el   oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio”Así mismo en 
aplicación de los principiosde contratación estatal de transparencia, economía y responsabilidad, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo, consagrados en el artículo 23 
y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo tipo de contratación estatal, solicitamos copia integra 
de manera  digital  de  las  propuestas  y  anexos  presentados,cargados  a  través  de  la plataforma  SIPA  
o  por  otro  medio,  de  los  proponentes  que  se  relacionan  a continuación en el marco de la invitación 
2022-20-77880341 
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Es de anotar que teniendo en cuenta la omisión por parte de la entidad de no hacer pública las ofertas, se 
requiere que sean remitidos y se indique el canal yplazo en el  que  se  podrán  presentar  observaciones  a  
la  evaluación  una  vez  se  ponga  en conocimiento los documentos solicitados, de lo contrario a todas 
luces se vulneraría los  derechos  constitucionales  a  la  contradicción,  el  debido  proceso  y  la  libre 
concurrencia en procesos de contratación. 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2052  CONSECUTIVO 2052 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2052 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION PROYECTO NUEVO identificada con NIT 900136152, para la invitación  2022-
20-77880341.  
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION PROYECTO NUEVO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 

 
 

NUMERO CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA FINAL TIEMPO TOTAL  

201112020 28/02/2020 31/12/2020 0 años, 10 meses, y 
3 días 

20001062021 02/03/2021 Fecha en plataforma: 
31/05/2022 

Fecha ajustada: 
31/12/2021 

0 años, 9 meses, y 
29 días 

Tiempo total de experiencia  1 año, 8 meses y 1 
día 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
  
Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Siendo asi, la FUNDACION PROYECTO NUEVO, con los dos soportes  de experiencia, para la invitación 
2022-20-77880341, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL DEPARTAMENTAL, toda 
vez que las certificaciones acreditan experiencia en los municipios de  Valledupar, Manuare, La paz.  y de 
acuerdo a los estudios previos para la invitacón, los municipios ofertados son:  
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Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la FUNDACION 
PROYECTO NUEVO,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 
del 2021 
 

 
 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de 

interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  
del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantendra el resultado 
del comité verrificador.  
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2072 

Radicado 2072 

Interesado FUNDACION PROYECTO NUEVO 

NIT 900136152 

Fecha Rad. 23/05/2022 15:56 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880342 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2072  CONSECUTIVO 2072 
 
 
Valledupar, 21 de mayode 2022Señores ICBFAsunto: Observaciones proceso de contratacion invitación N° 
2022-20-77880342Cordial saludo,Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la referencia, se 
observa que  no  se  otorga  el  puntaje  de  acuerdo  a  la  experiencia  territorial  aplicada  al municipio, 
razón por la cual solicitamos conceder los 45 puntosque corresponden a   este   criterio,   en   tal   sentido   
la   Resolución   1666   de   2022   dispone “La circunscripción   municipal   corresponde   a   los   casos   
donde   el   oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio”Así mismo en 
aplicación de los principiosde contratación estatal de transparencia, economía y responsabilidad, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo, consagrados en el artículo 23 
y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo tipo de contratación estatal, solicitamos copia integra 
de manera  digital  de  las  propuestas  y  anexos  presentados,cargados  a  través  de  la plataforma  SIPA  
o  por  otro  medio,  de  los  proponentes  que  se  relacionan  a continuación en el marco de la invitación 
2022-20-77880342. 
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Es de anotar que teniendo en cuenta la omisión por parte de la entidad de no hacer pública las ofertas, se 
requiere que sean remitidos y se indique el canal y plazo en el  que  se  podrán  presentar observaciones  a  
la  evaluación  una  vez  se  ponga  en conocimiento los documentos solicitados, de lo contrario a todas luces 
se vulneraría los  derechos  constitucionales  a  la  contradicción,  el  debido  proceso  y  la  libre concurrencia 
en procesos de contratación. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2072  CONSECUTIVO 2072 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2072 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION PROYECTO NUEVO identificada con NIT 900136152, para la invitación  2022-
20-77880342.  
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION PROYECTO NUEVO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 

 
 

NUMERO CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA FINAL TIEMPO TOTAL  

201112020 28/02/2020 31/12/2020 0 años, 10 meses, y 
3 días 

20001062021 02/03/2021 Fecha en plataforma: 
31/05/2022 

Fecha ajustada: 
31/12/2021 

0 años, 9 meses, y 
29 días 

Tiempo total de experiencia  1 año, 8 meses y 1 
día 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
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liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
   
Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Siendo asi, la FUNDACION PROYECTO NUEVO, con los dos soportes  de experiencia, para la invitación 
2022-20-77880342, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL DEPARTAMENTAL, toda 
vez que las certificaciones acreditan experiencia en los municipios de  Valledupar, Manuare, La paz.  y de 
acuerdo a los estudios previos para la invitacón, los municipios ofertados son:  
 

 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la FUNDACION 
PROYECTO NUEVO,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 
del 2021 
 
 

 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de 

interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  
del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantendra el resultado 
del comité verificador.  
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2082 

Radicado 2082 

Interesado FUNDACION PROYECTO NUEVO 

NIT 900136152 

Fecha Rad. 23/05/2022 16:05 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880343 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2082  CONSECUTIVO 2082 
 
Valledupar, 21 de mayode 2022Señores ICBFAsunto: Observaciones proceso de contratacion invitación N° 
2022-20-77880343Cordial saludo,Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la referencia, se 
observa que  no  se  otorga  el  puntaje  de  acuerdo  a  la  experiencia  territorial  aplicada  al municipio, 
razón por la cual solicitamos conceder los 45 puntosque corresponden a   este   criterio,   en   tal   sentido   
la   Resolución   1666   de   2022   dispone “La circunscripción   municipal   corresponde   a   los   casos   
donde   el   oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio”Así mismo en 
aplicación de los principiosde contratación estatal de transparencia, economía y responsabilidad, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo, consagrados en el artículo 23 
y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo tipo de contratación estatal, solicitamos copia integra 
de manera  digital  de  las  propuestas  y  anexos  presentados,cargados  a  través  de  la plataforma  SIPA  
o  por  otro  medio,  de  los  proponentes  que  se  relacionan  a continuación en el marco de la invitación 
2022-20-77880343 
 

 
 Es de anotar que teniendo en cuenta la omisión porparte de la entidad de no hacer pública las ofertas, se 
requiere que sean remitidos y se indique el canal y plazo en el  que  se  podrán  presentar  observaciones  
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a  la  evaluación  una  vez  se  ponga  en conocimiento los documentos solicitados, de lo contrario a todas 
luces se vulneraría los  derechos  constitucionales  a  la  contradicción,  el  debido  proceso  y  la  libre 
concurrencia en procesos de contratación. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2082  CONSECUTIVO 2082 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2082 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION PROYECTO NUEVO identificada con NIT 900136152, para la invitación  2022-
20-77880343.  
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION PROYECTO NUEVO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 

 
 

NUMERO CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA FINAL TIEMPO TOTAL  

201112020 28/02/2020 31/12/2020 0 años, 10 meses, y 
3 días 

20001062021 02/03/2021 Fecha en plataforma: 
31/05/2022 

Fecha ajustada: 
31/12/2021 

0 años, 9 meses, y 
29 días 

Tiempo total de experiencia  1 año, 8 meses y 1 
día 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
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experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
   
Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Siendo asi, la FUNDACION PROYECTO NUEVO, con los dos soportes  de experiencia, para la invitación 
2022-20-77880343, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL DEPARTAMENTAL, toda 
vez que las certificaciones acreditan experiencia en los municipios de  Valledupar, Manuare, La paz.  y de 
acuerdo a los estudios previos para la invitacón, los municipios ofertados son:  
 

 
 
 
Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la FUNDACION 
PROYECTO NUEVO,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 
del 2021 
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Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de 

interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  
del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantendra el resultado 
del comité verificador.  
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2505 - 2086 

Radicado 2505 - 2086 

Interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL LA FLORESTA 

NIT 800097281 

Fecha Rad. 23/05/2022  4:07:13 p. m. 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880334 - 2022-20-77880351 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2505 – 2086 CONSECUTIVO  2505 - 2086 
 
 
Adjunto la observación del cdi la floresta rio de oro, cesar. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  2505 - 2086  CONSECUTIVO 2505 - 2086 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2505 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL LA FLORESTA identificada 
con NIT. 800097281. Para la invitación 2022-20-77880334 
 
Es importante precisar que el oferente allego la siguiente información en el aplicativo SIPA.  
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Número de 
contrato 

Municipios en 
la oferta 

Municipio 
seleccionado en 

plataforma 

Municipio en la 
certificación 

Criterio final, 
asignado 

20000-79-2022 Gonzalez – Rio 
de Oro 

Rio de oro  Rio de oro – 
Gonzalez1 
 

Cumple  

201012020 Gonzalez – Rio 
de Oro 

Rio de oro Rio de oro2 Cumple 

201002019 Gonzalez – Rio 
de Oro 

Rio de oro Rio de oro3 Cumple 

203052017 Gonzalez – Rio 
de Oro 

Rio de oro  Rio de oro4 Cumple 

 
Es preciso indicarle al oferente ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL LA 
FLORESTA, que cada una de las certificaciones allegadas fueron avaladas como CUMPLE. Asi mismo se 
informa que de acuerdo a los lineaminetos estableciods en la Resolución 7946, en el evento en que el 
interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para 
efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 2021. 
 
 
Ahora bien, de acuerdo a los estudios previos, dispuestos en cada invitación, se relacionan los municipios a 
los que hace mension la oferta, para la invitación 2022-20-77880334. La información correspondiente a los 
municipios de : Gonzalez y Rio De Oro.  
 

 
1https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1785166&isFro
mPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true  
2https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1135015&isFro
mPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true  
3 https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-8941145  
4 https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-4-7462834  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1785166&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1785166&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1135015&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1135015&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-8941145
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-4-7462834
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Por tanto la certificación que acredita experiencia en los dos municpios a los que hace referncia la invitación 
es el contrato No 20000-79-2022, con los cuales acredita 11 meses y 4 dias de experiencia para cada uno 
de los municipios de la invitación, en este caso Gonzalez y Rios de Oro, asi mismo los demás contratos 
acreditan experiencia unicamente en el municipio de Rio de Oro.  
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021: la forma de acreditación: 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. En esta caso los municpios de la Gonzales y Rio de Oro.  
 

 
 

Es preciso recordar que si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará 
el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de 
experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera 
de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses en 
este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la prestación 
de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia municipal por 
cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia 
departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Por tanto la información relacionada en el informe ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR 
INFANTIL LA FLORESTA, el puntaje arrojado, es propocional a la informacion suministrada.  
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Con respecto a la solicitud referente a la trayectoria, Por medio de este criterio se le dará aplicación al 
artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos 
de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de 
reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por 
méritos y dotes administrativos”. Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se 
revisará la fecha de reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al 
operador que cuente con mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de 
personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la 
aplicación de una regla de tres. 
 
En este sentido la personeria juridica de la entidad que punteo con 15 puntos, cuya fecha de 
reconocimiento fue el 20/09/1983, corresponde a la mas antigua de la invitación.  
 
Usted señor oferente, relaciona la siguiente información: correspondiente a una fecha de reconiciminto del:  
28/12/1984 
 

 
 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no es procedente y se mantendra el 
resultado del comité verificador.  
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Consecutivo 2098 

Radicado 2098 

Interesado FUNDACION PROYECTO NUEVO 

NIT 900136152 

Fecha Rad. 23/05/2022 16:10 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880346 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2098  CONSECUTIVO 2098 
 
 
Valledupar, 21 de mayode 2022Señores ICBFAsunto: Observaciones proceso de contratacion invitación N° 
2022-20-77880346Cordial saludo,Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la referencia, se 
observa que  no  se  otorga  el  puntaje  de  acuerdo  a  la  experiencia  territorial  aplicada  al municipio, 
razón por la cual solicitamos conceder los 45 puntosque corresponden a   este   criterio,   en   tal   sentido   
la   Resolución   1666   de   2022   dispone “La circunscripción   municipal   corresponde   a   los   casos   
donde   el   oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio”Así mismo en 
aplicación de los principiosde contratación estatal de transparencia, economía y responsabilidad, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo, consagrados en el artículo 23 
y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo tipo de contratación estatal, solicitamos copia integra 
de manera  digital  de  las  propuestas  y  anexos  presentados,cargados  a  través  de  la plataforma  SIPA  
o  por  otro  medio,  de  los  proponentes  que  se  relacionan  a continuación en el marco de la invitación 
2022-20-77880346. 
 

 
 

pública las ofertas, se requiere que sean remitidos y se indique el canal y plazo en el  que  se  podrán  
presentar  observaciones  a  la  evaluación  una  vez  se  ponga  en conocimiento los documentos 
solicitados, de lo contrario a todas luces se vulneraría los  derechos  constitucionales  a  la  contradicción,  
el  debido  proceso  y  la  libre concurrencia en procesos de contratación. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2098  CONSECUTIVO 2098 
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Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2098 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION PROYECTO NUEVO identificada con NIT 900136152, para la invitación  2022-
20-77880346. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION PROYECTO NUEVO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 

 
 

NUMERO CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA FINAL TIEMPO TOTAL  

201112020 28/02/2020 31/12/2020 0 años, 10 meses, y 
3 días 

20001052021 02/03/2021 31/12/2021 0 años, 9 meses, y 
29 días 

Tiempo total de experiencia  1 año, 8 meses y 1 
día 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente.  
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Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Siendo asi, la FUNDACION PROYECTO NUEVO, con los dos soportes  de experiencia, para la invitación 
2022-20-77880346, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL DEPARTAMENTAL, toda 
vez que las certificaciones acreditan experiencia en los municipios de  Valledupar, Manuare, La paz.  y de 
acuerdo a los estudios previos para la invitacón, los municipios ofertados son:  
 

 
 
Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la FUNDACION 
PROYECTO NUEVO,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 
del 2021 
 

 
 

Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de 

interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  
del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantendra el resultado 
del comité verificador.  
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2118 

Radicado 2118 

Interesado FUNDACION PROYECTO NUEVO 

NIT 900136152 

Fecha Rad. 23/05/2022 16:14 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880353 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2118  CONSECUTIVO 2118 
 
 
Valledupar, 21 de mayode 2022Señores ICBFAsunto: Observaciones proceso de contratacion invitación N° 
2022-20-77880353Cordial saludo,Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la referencia, se 
observa que  no  se  otorga  el  puntaje  de  acuerdo  a  la  experiencia  territorial  aplicada  al municipio, 
razón por la cual solicitamos conceder los 45 puntosque corresponden a   este   criterio,   en   tal   sentido   
la   Resolución   1666   de   2022   dispone “La circunscripción   municipal   corresponde   a   los   casos   
donde   el   oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio”Así mismo en 
aplicación de los principiosde contratación estatal de transparencia, economía y responsabilidad, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo, consagrados en el artículo 23 
y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo tipo de contratación estatal, solicitamos copia integra 
de manera  digital  de  las  propuestas  y  anexos  presentados,cargados  a  través  de  la plataforma  SIPA  
o  por  otro  medio,  de  los  proponentes  que  se  relacionan  a continuación en el marco de la invitación 
2022-20-77880353. 
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Es de anotar que teniendo en cuenta la omisión por parte de la entidad de no hacer pública las ofertas, 
serequiere que sean remitidos y se indique el canal y plazo en el  que  se  podrán  presentar  
observaciones  a  la  evaluación  una  vez  se  ponga  en conocimiento los documentos solicitados, de lo 
contrario a todas luces se vulneraría los  derechos  constitucionales  a la  contradicción,  el  debido  
proceso  y  la  libre concurrencia en procesos de contratación. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2118  CONSECUTIVO 2118 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2118 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION PROYECTO NUEVO identificada con NIT 900136152, para la invitación  2022-
20-77880353 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION PROYECTO NUEVO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 

 
 

NUMERO CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA FINAL TIEMPO TOTAL  

201112020 28/02/2020 31/12/2020 0 años, 10 meses, y 
3 días 

20001062021 02/03/2021 Fecha en plataforma: 
31/05/2022 

Fecha ajustada: 
31/12/2021 

0 años, 9 meses, y 
29 días 

Tiempo total de experiencia  1 año, 8 meses y 1 
día 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
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liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
   
Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Igualmente se estabelce que, en el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se 
encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 
31 de diciembre de 2021. 
 
 
Siendo asi, la FUNDACION PROYECTO NUEVO, con los dos soportes  de experiencia, para la invitación 
2022-20-77880353, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL DEPARTAMENTAL, toda 
vez que las certificaciones acreditan experiencia en los municipios de  Valledupar, Manuare, La paz. y de 
acuerdo a los estudios previos para la invitacón, los municipios ofertados son:  
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Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la FUNDACION 
PROYECTO NUEVO,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 
del 2021 
 
 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-

seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de 

interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  
del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantendra el resultado 
del comité verificador.  
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2143 

Radicado 2143  

Interesado FUNDACION PROYECTO NUEVO 

NIT 900136152 

Fecha Rad. 23/05/2022 16:23 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880314 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2143  CONSECUTIVO 2143 
 
Valledupar, 21 de mayode 2022Señores ICBFAsunto: Observaciones proceso de contratacion invitación N° 
2022-20-77880314Cordial saludo,Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la referencia, se 
observa que  no  se  otorga  el  puntaje  de  acuerdo  a  la  experiencia  territorial  aplicada  al municipio, 
razón por la cual solicitamos conceder los 45 puntosque corresponden a   este   criterio,   en   tal   sentido   
la   Resolución   1666   de   2022   dispone “La circunscripción   municipal   corresponde   a   los   casos   
donde   el   oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio”Igualmente 
solicitamos revisar las experiencia aportada por la Unión temporal por el  bienestar  de  la  primera  
infancia, integrada  por  las  entidades FUNDACION AYUDANOSidentificada  con  NIT:824005366y la 
FUNDACION  ASOCIACION CREANDO FUTURO ASOCREF900174216, teniendo en cuenta que la 
primera no tiene  experiencia  conocida  en  Valledupar  por  prestación  del  servicio  de  primera infancia. 
Así mismo en aplicación de los principiosde contratación estatal de transparencia, economía y 
responsabilidad, los principios generales del derecho y los particulares del derechoadministrativo, 
consagrados en el artículo 23 y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo tipo de contratación 
estatal, solicitamos copia integra de manera  digital  de  las  propuestas  y  anexos  presentados,cargados  
a  través  de  la plataforma  SIPA  o por  otro  medio,  de  los  proponentes  que  se  relacionan  a 
continuación en el marco de la invitación 2022-20-77880314. Asociación  de  padres  de  familia  del  hogar  
infantil  gutapuri,  NIT:892301280; Orden  de elegibilidad:1 Unión temporal por el bienestar de la primera 
infancia, NIT: 824005366-900174216; Orden de elegibilidad:2Es de anotar que teniendo en cuenta la 
omisión por parte de la entidad de no hacer pública las ofertas, se requiere que sean remitidos y se indique 
el canal y plazo en el  que  se  podrán  presentar  observaciones  a  la  evaluación  una  vez  se  ponga  en 
conocimiento los documentos solicitados, de lo contrario a todas luces se vulneraría los  derechos  
constitucionales  a  la  contradicción,  el  debido  proceso  y  la  libre concurrencia en procesos de 
contratación. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2143  CONSECUTIVO 2143 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2143 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION PROYECTO NUEVO identificada con NIT 900136152, para la invitación  2022-
20-77880314 
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Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION PROYECTO NUEVO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 

 
 

NUMERO CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA FINAL TIEMPO TOTAL  

201112020 28/02/2020 31/12/2020 0 años, 10 meses, y 
3 días 

20001062021 02/03/2021 Fecha en plataforma: 
31/05/2022 

Fecha ajustada: 
31/12/2021 

0 años, 9 meses, y 
29 días 

Tiempo total de experiencia  1 año, 8 meses y 1 
día 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
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Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Igualmente se estabelce que, en el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se 
encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 
31 de diciembre de 2021. 
 
 
Siendo asi, la FUNDACION PROYECTO NUEVO, con los dos soportes  de experiencia, para la invitación 
2022-20-77880314, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL DEPARTAMENTAL, toda 
vez que las certificaciones acreditan experiencia en los municipios de  Valledupar, Manuare, La paz.  y de 
acuerdo a los estudios previos para la invitacón, los municipios ofertados son:  
 

 
 
Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la FUNDACION 
PROYECTO NUEVO,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 
del 2021.  
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Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes.  
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantendra el resultado 
del equipo verificador.  
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2147 

Radicado 2147  

Interesado FUNDACION PROYECTO NUEVO 

NIT 900136152 

Fecha Rad. 23/05/2022 16:23 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880331 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2147  CONSECUTIVO 2147 
 
 
Valledupar, 21 de mayode 2022 Señores ICBFAsunto: Observaciones proceso de contratacion invitación 
N° 2022-20-77880331Cordial saludo,Revisado el informe de evaluación dentro del proceso de la 
referencia, se observa que  no  se  otorga  el  puntaje  de  acuerdo  a  la  experiencia  territorial  aplicada  al 
municipio, razón por la cual solicitamos conceder los 45 puntosque corresponden a   este   criterio,   en   tal   
sentido   la   Resolución   1666   de   2022   dispone “La circunscripción   municipal   corresponde   a   los   
casos   donde   el   oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el 
servicio”Igualmente solicitamos revisar las experiencia aportada por la Unión temporal por el  bienestar  de  
la  primera  infancia, integrada  por  las  entidades FUNDACION AYUDANOSidentificada  con  
NIT:824005366y  la FUNDACION  ASOCIACION CREANDO FUTURO ASOCREF900174216, teniendo en 
cuenta que la primera no tiene  experiencia  conocida  en  Valledupar  por  prestación  del  servicio  de  
primera infancia. Así mismo en aplicación de los principiosde contratación estatal de transparencia, 
economía y responsabilidad, los principios generales del derecho y los particulares del 
derechoadministrativo, consagrados en el artículo 23 y subsiguientes de la Ley 80 de 1993, que rigen todo 
tipo de contratación estatal, solicitamos copia integra de manera  digital  de  las  propuestas  y  anexos  
presentados,cargados  a  través  de  la plataforma  SIPA  o por  otro  medio,  de  los  proponentes  que  se  
relacionan  a continuación en el marco de la invitación 2022-20-77880331. Asociación  de  padres  de  
familia  del  hogar  infantil  gutapuri,  NIT:892301280,Orden  de elegibilidad:1 Asociación de padres de 
familias del hogar infantil las margaritas, NIT:800247921,Orden de elegibilidad: 2 Unión temporal por el 
bienestar de la primera infancia, NIT: 824005366-900174216, Orden de elegibilidad:3Es de anotar que 
teniendo en cuenta la omisión por parte de la entidad de no hacer pública las ofertas, se requiere que sean 
remitidos y se indique el canal el  que  se  podrán  presentar  observaciones  a  la  evaluación  una  vez  se  
ponga  en conocimiento los documentos solicitados, de lo contrario a todas luces se vulneraría los 
derechos  constitucionales  a  la  contradicción,  el  debido  proceso  y  la  libre concurrencia en procesos 
de contratación. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2147  CONSECUTIVO 2147 
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Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2147 de fecha 23 de mayo 
de 2022 por la FUNDACION PROYECTO NUEVO identificada con NIT 900136152, para la invitación  2022-
20-77880331 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la FUNDACION PROYECTO NUEVO. Adjunta los siguientes 
soportes de experiencia:  
 

 
 

NUMERO CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA FINAL TIEMPO TOTAL  

201112020 28/02/2020 31/12/2020 0 años, 10 meses, y 
3 días 

20001062021 02/03/2021 Fecha en plataforma: 
31/05/2022 

Fecha ajustada: 
31/12/2021 

0 años, 9 meses, y 
29 días 

Tiempo total de experiencia  1 año, 8 meses y 1 
día 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
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departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
 
Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Igualmente se estabelce que, en el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se 
encuentren en ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 
31 de diciembre de 2021. 
 
Siendo asi, la FUNDACION PROYECTO NUEVO, con los dos soportes  de experiencia, para la invitación 
2022-20-77880331, ACREDITA  EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO  A NIVEL DEPARTAMENTAL, toda 
vez que las certificaciones acreditan experiencia en los municipios de  Valledupar, Manuare, La paz. y de 
acuerdo a los estudios previos para la invitacón, los municipios ofertados son:  
 

 
 
Por tanto la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la FUNDACION 
PROYECTO NUEVO,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 
del 2021.  
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Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores  / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II)  allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes. 
 
Conforme a lo anterior su observación No es preocedente y se mantendra el resultado.  
 

 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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Consecutivo 2308 - 2318 

Radicado 2308 - 2318 

Interesado 
ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS AGRUPADOS DESPERTAR 
INFANTIL DEL MUNICIPIO DE PAILITAS 

NIT 900404019 

Fecha Rad. 23/05/2022 17:32 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880338 

 
 
OBSERVACIÓN No.  2308 - 2318 CONSECUTIVO 2308 - 2318 
 
 
SOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS AGRUPADOS DESPERTAR INFANTIL DEL MUNICIPIO 
DE PAILITASCESAR  NIT. 900.404.019-9PailitasCesar, Mayo 23 del2022.SEÑORES:BANCO NACIONAL 
DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIAHERRAMIENTA BETTO IIINSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR BOGOTÁREFERENCIA:Presentaciónde   Observaciones referente   a   
Experiencia   y trayectoriaPor  medio  de  la  presente  me  remito  a  ustedes  con  la  finalidad  de  realizar 
las siguientes  observaciones  referentesa  la  INVITACIÓN  A  MANIFESTACIÓN  DE INTERÉS No. 2022-
20-77880338Modalidad CDI 331 Cupos Municipio de Pailitasy Tamalameque:1.EXPERIENCIA  
(Resolución 7946 del 21 de Octubre de 2021LA ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS 
AGRUPADOS DESPERTAR INFANTIL DEL MUNICIPIO DE PAILITAS cuenta con la experiencia 
necesaria y máxima en el manejo de programas del ICBF en la modalidad institucional-integral.2.1. 
EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOSEl puntaje total de este criterio corresponde  a  45  
puntos,  el  mayor  puntaje  se  otorgará  al  proponente  que acredite  un mínimo  de  experiencia de  24 
meses  de  experiencia  en  el  territorio  (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la 
relación de los contratos ejecutados y  terminados  con  el  sector  público  y  privado  que  el  oferente  
debe  registrar  con  la manifestación de interés.(RESOLUCIÓN7946 del 21 de Octubre del 2021).Nuestra 
Asociación tiene másde 24 meses de experiencia en el territorio.Con lo cual el puntaje en experiencia seria 
de 45 puntos.Yle fue asignado un puntaje de 22,5. 
Cuando  inicia  la  estrategia DE  CERO  A  SIEMPRE   Servicios  de  Educación  inicial  en  el marco de la 
atención integral: Centros de Desarrollo Integral CDI; Hogares Infantiles HI; 
Jardines Sociales, Hogares Empresariales; atención a niños y niñas hasta los 3 años de edad hijos  de  
mujeres  privadas  de  la  libertad,  mujeres  gestantes  y  madres  lactantes  en establecimientos de Reclusión; 
Preescolar integral Servicio de atención tradicional: Hogares Comunitarios de Bienestar Múltiples.Nuestra  
Asociación  se  constituyó  el  22  de  Noviembre  delaño  2010  y  el  ICBF  otorga Personería  Jurídica  el  
día  22  de  Diciembre  del  mismo  año,  con  el fin  de  implementar  las Estrategia de atención en Centros 
de Desarrollo Integral. Desde que se pone en marcha y operación esta modalidad de atención del ICBF la 
Asociación inicia con ella desde el año 2011 hasta el 31 de Diciembre del Año 2020 la Asociación fue el 
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Operador del Centro de Desarrollo Despertar Infantil del Municipio de Pailitas.Teniendo en cuenta que esta 
Asociación se creó en el momento que se Agrupan los Hogares Comunitarios que funcionaban en las casas 
de cada madre comunitaria, las cualestransitan y conforman la Asociación de Hogares Comunitarios 
Agrupados dichos hogares venían con másde 30 años de experiencia.Cabe aclarar que cada modalidadde 
atención  es diferente en funcionamiento técnico,   pedagógico,financiero   y   administrativo, la   experiencia   
en   LA MODALIDAD  INSTITUCIONAL  CDI-EN  EL  MUNICIPIO  DE  PAILITAS  LA  TIENE NUESTRA 
ASOCIACIÓN, quien desde sus inicios arranco con el CDI 
 

 
 
La  modalidad  institucionales  una  de  las  formas  de  atención  que  reciben  niñas  y  niños  de primera 
infancia desde los 2 años, 11 meses y 29 días podrán ser atendidos niñas y niños entre los 6 meses y 2 años 
(sala cuna) y hasta los 5años, 11 meses y 29 días de edad. Siempre y cuando no haya oferta de educación 
preescolar.Esta modalidad cuenta con diferentes espacios que promueven y potencian el desarrollo integral 
de niñas y niños de primera infancia a través de los servicios de educación inicial en el marco de  la atención  
integral,  con  el  fin  de  dar  a  los  padres  de  familia  y  cuidadores  la  confianza  y tranquilidad de que sus 
hijos tendrán oportunidades para un óptimo crecimiento, que de manera integral  significa  que  pueden  
disfrutar  de  una  alimentación  balanceada  y proporcional  a  sus requerimientos nutricionales, así como 
espacios para desarrollar las actividades propias de la primera  infancia  como  arte,  literatura,  juego  y  
exploración  del  medio,  entre  otras  atenciones según el tipo de servicio que se describe más adelante.Los  
usuarios  que  son  beneficiarios  cuentan  además  con  profesionales  capacitados  para  la orientación  de  
los  diferentes  procesos  y  áreas  que  promueven  la  calidad  en  la  atención.  El talento  humano  de  
estas  unidades  de  servicio  está  conformado  por  un director,  un  asistente administrativo,  agentes  
educativos,  auxiliar  pedagógico,  profesional  psicosocial,  auxiliar  de servicios generales y profesional en 
salud y nutrición.2.2 TRAYECTORIA:LA   ASOCIACION   DE   HOGARES   COMUNITARIOS   AGRUPADOS   
DESPERTAR INFANTIL  DEL  MUNICIPIO  DE  PAILITAS    NIT.  900.404.019. Es  la  que  mayor experiencia  
y  trayectoria tiene en el manejo de esta modalidad en el municipio de Pailitas.  Teniendo en claro que la 
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Estrategia Servicios de Educación inicial en el marco de la atención integral: Centros  deDesarrollo  Integral  
CDI,  se  crea  en  el  2010,  la  cual  inicia  con  la infraestructura necesaria para agrupar inicialmente 8 
madres comunitarias con la atención de 157 niños. El día 03 de enero del año 2011se inicia la atención hasta 
el 31 de diciembre de 2020 como se evidencia en el certificado de contrato expedido por el ICBF.Contando 
con  10  años  de  Experiencia  en  la  Operación  especifico  de  esta  modalidad.  Objeto  de  la oferta N. 
2022-20-77880338.En el año 2020 la AlcaldíaMunicipal de  Pailitas celebra con la Asociación un contrato de 
comodato por la infraestructura donde se presta la atención. 
Otro aspecto a tener en cuenta es que durante el tiempo que la Asociación ha ejecutado los contratos    de  
aporte  con  el  ICBF  su  desempeño  ha  sido  evaluada  obteniendo  buenas calificación en el manejo de 
los mismos.  
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2308 - 2318  CONSECUTIVO 2308 - 2318 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 2308 - 2318 de fecha 23 de 
mayo de 2022 por la ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS AGRUPADOS DESPERTAR INFANTIL 
DEL MUNICIPIO DE PAILITAS identificada con NIT 900404019, para la invitación  2022-20-77880338 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, laASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS 
AGRUPADOS DESPERTAR INFANTIL DEL MUNICIPIO DE PAILITAS. Adjunta los siguientes soportes de 
experiencia:  
 

 
 

NÚMERO 
DE 

CONTRATO 

MUNICIPIO EN PLAFORMA MUNICIPIO EN LA CERTIFICACIÓN 

201652011. Pailitas Pailitas 
201642012. Pailitas Aguachica  

https://n9.cl/igxu1  
203672012. Pailitas Aguachica  

https://n9.cl/igxu1
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https://n9.cl/48cx3  
 

204732012. Pailitas Aguachica  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-4-
1414016  

 
204062014. Pailitas Aguachica  

https://n9.cl/fr9yc 
202222016 Pailitas Pailitas  
206362016. Pailitas Aguachica 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-
4-6268124  

 
203102018 Pailitas Pailitas 
203132018 Pailitas Pailitas 
201102019 Pailitas Pailitas 
201092020 Pailitas Pailitas 

 
 
La información adjunta anteriormente, se relaciona teniendo en cuenta que en cada una de las 
certifcaciones adjuntas en la plataforma SIPA, no se visualiza el lugar de ejecución del contrato, por tanto 
fue necesario determinar dicho lugar a través de la página del SECOP I Y II.  A algunos de los soportes 
allegados. Por parte del comité evaluador se le otorgo en criterio final de CUMPLE a cada una de las 
certificaciones.  
 
Ahora bien, de acuerdo a los estudios previos, dispuestos en cada invitación, se relacionan los municipios a 
los que hace mension la oferta, para la invitación 2022-20-77880338. La información correspondiente a los 
municipios de Pailitas y Tamalameque:  
 

 
 

 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
  
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 
certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. En esta caso los municpios de 
Pailitas y Tamalameque. En este sentido, tal y como se constata en la plataforma SIPA, usted señor 
oferente eligió, como único lugar de ejecución, para sus 11 soportes de expereinca el municipio de Pailitas.   

https://n9.cl/48cx3
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-4-1414016
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=13-4-1414016
https://n9.cl/fr9yc
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-4-6268124
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-4-6268124
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Siendo asi, la ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS AGRUPADOS DESPERTAR INFANTIL DEL 
MUNICIPIO DE PAILITAS, si bien tiene una amplia experiencia en el municipio de Pailitas, la invitación 
relaciona a su vez el municipio de Tamalameque. Por ello los 45 puntos a nivel municipal fueron dividos en 
los 2 municpios de la invitación. Pilitas: 22, 5 y Tamalameque: 22,5.  
 

 
 
Igualmente es importante conocer que:  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán 
una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan 
desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades 
contratantes. Y el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en 
ejecución se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de 
diciembre de 2021. 
 
Por tanto la información relacionada en el informe ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS 
AGRUPADOS DESPERTAR INFANTIL DEL MUNICIPIO DE PAILITAS, el puntaje obtenido, es propocional 
a la informacion suministrada.  
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Por otro lado con respecto a la observación de trayectoria,   le recordamos que de acuerdo a lo referido en 
la Resolución No 7946, Trayectoria (15 puntos) 

Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 
1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando 
preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 

Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor 
trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades 
el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
En este sentido de acuerdo a la información que usted señor oferente relaciono en la plataforma SIPA, fue 
la siguiente:  
 

 
En la imagen anteriormente compartida, se verifica que fecha diliganciada corresponde al 21/12/2010. Y los 
soportes allegados no permiten identificar una fecha diferente a la mencionada.  
 
Para verificar la información, puede acceder al siguinte enlace  https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-
servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores  allí encontrara el repositorio de la 
documentación allegada para el proceso.  
 
 

 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no es procedente y se mantendra el 
resultado del comité verificador.  
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CErika.Ceballes%40icbf.gov.co%7C1d2a0cfba1fe45fc4ad208da3f62f4e3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891991493556459%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1SOwszkhKcEGGkW%2FX3s%2F0KT6nOQr8deaayYJKUXJjVM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2Fproceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022%2Fseleccion-operadores&data=05%7C01%7CErika.Ceballes%40icbf.gov.co%7C1d2a0cfba1fe45fc4ad208da3f62f4e3%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637891991493556459%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=1SOwszkhKcEGGkW%2FX3s%2F0KT6nOQr8deaayYJKUXJjVM%3D&reserved=0
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Consecutivo 3586 

Radicado 3586 

Interesado VEEDURIA CIUDADANA ANONIMA  

NIT 800209630 

Fecha Rad. 4/06/2022 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880337 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3586  CONSECUTIVO 3586 
 
 

 
Buenos días.  Para  que  el  proceso  de  selección  se  ejecute  con  total  transparencia,  se  requiere  la 
validación de los documentos que la Asoc de Hogares Comunitarios Modalidad cdi Institucional y Familiar 
San Jose  de las Americassoporta los requisitos establecidos en la resolución 7946 de 2021  y  1666  de  
2022  a  través  del cual  le  permitieron  ser  la  Entidad  en el segundoorden  de elegibilidad, por tanto, se 
solicite junto con la manifestación de interés legible con sus respectivas declaraciones juramentadas, más 
los siguientes soportes: -EXPERIENCIA  TERRITORIAL:   Copia  de  los  soportes  de  todos  los  pagos  
realizados  por  la  entidad contratante,  por  la  ejecución  de  los  contratos  (cuentas  de  cobro,  
comprobantes  de  egreso  y constancia de giro efectuado).  -Copia de acta de liquidación de los contratos.  
-Certificaciones de experiencias registradas en la manifestación de interés, acompañadas de listados de 
asistencia de los beneficiarios atendidos, registro fotográfico dela prestación del servicio, informes de 
ejecución del contrato, certificado de existencia y representación legal de la entidad contratante.Lo anterior, 
de los 24 meses mínimoque debe sustentar como experienciaen los diferentes lugares que incluye la 
invitación pública. La  solicitud es  necesario  para  que  el  proceso  de  selección  sea  transparente  y  
equitativo  para  los oferentes participantesy en caso que el OFERENTE OBSERVADO fuese elegido en el 
primer orden.Atte. Veeduría CiudadanaAnónima 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3586  CONSECUTIVO 3586 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3586 de fecha 4 de junio de 
2022 por la veeduria ciudadana anonima, para la invitación  2022-20-77880337. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS 
MODALIDAD CDI INSTITUCIONAL Y FAMILIAR SAN JOSE  DE LAS AMERICAS. Identificada con NIT: 
800209630.  
 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
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1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN. 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados, a través del medio que se 
disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de verificación: 
 
1.1 Capacidad residual de contratación:  

 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra 
habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la 
actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” 
SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
 

1.2 Talento humano 
 

Este criterio busca verificar que el operador cuente con un equipo de trabajo que cumpla con los 
parámetros técnicos que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños y mujeres 
gestantes.  

 
El talento humano con el que contará el oferente para la prestación de los servicios de educación inicial 
en el marcode la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de garantizar su 
disposición y cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los manuales operativos de las 
modalidades a operar, el oferente, a través de su representante legal deberá manifestar y certificar en 
el medio definido por la entidad que cuenta con el talento humano requerido para la prestación del 
servicio, basado en los parámetros técnicos dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos 
de la modalidad de atención respectiva. 
 
En caso de que el representante legal no manifieste y certifique en el medio definido por la entidad, 
que cumple con el criterio de verificación de talento humano, se constituirá como causal de rechazo de 
la manifestación de interés. 
 
LA VERIFICACIÓN DE LOS SOPORTE Y REQUISITOS DEL TALENTO HUMANO DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO EN PRIMER ORDEN DE ELEGIBILIDAD O SUBSIGUIENTES EN 
CASO DE SER NECESARIO, SE REALIZARÁ EN EL MARCO DEL PRIMER COMITÉ TÉCNICO 
DEL CONTRATO. Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando el 
representante legal de la figura asociativa certifique que cumple con el requerimiento mínimo de talento 
humano. 

 
El documento solicitado: FORMATO 1 DECLARACIÓN JURAMENTADA REQUISITO DE VERIFICACIÓN 
1.2 TALENTO HUMANO, documento allegado por parte:   
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1.3 Infraestructura 
 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta 
prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros cuadrados) 
necesaria para brindar una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de 
verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de 
arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en las modalidades que aplique. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se trate de infraestructuras de propiedad del ICBF o de una entidad 
territorial, no se deben presentar soportes para la correspondiente Unidad de servicio -UDS. 
 
La infraestructura Asociación De Hogares Comunitarios Modalidad Cdi Institucional Y Familiar San Jose  
De Las Americas, de acuerdo a la información relaconada en SIPA, no aplica para verificación:  
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1.4 IDEAS  

 
(No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios 
de primera infancia) 

 
 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 
decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el 
puntaje de cada uno de ellos será el siguiente: 
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos 
 

El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
CERTIFICACIONES DE CONTRATOS DEBIDAMENTE SUSCRITAS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 
o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
El documento allegado por el oferente: el cual corresponde a una certificación, la cual esta debidamente 
suscrita y aporta toda la información requerida.  
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En la certificación adjunta se constata que el oferente ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS 
MODALIDAD CDI INSTITUCIONAL Y FAMILIAR SAN JOSE  DE LAS AMERICAS, acredita en total de 
experienca de 2 años, 2 meses y 27 dias. En el municipio de Aguachica.  
 
Y la invitacón 2022-20-77880337, de acuerdo a los estudios previos, corresponde a dicho municipio, por 
ello el oferente acredita el puntaje correspondiente.  
 

 
 
 
 
 

2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos 
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 
1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando 
preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 
 

 
 
Documento de personeria juridica anexado:  
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3. Contrapartida: 10 puntos 
 

 
 
Con respecto a los soportes que usted solicita: “ Copia  de  los  soportes  de  todos  los  pagos  realizados  por  la  
entidad contratante,  por  la  ejecución  de  los  contratos  (cuentas  de  cobro,  comprobantes  de  egreso  y 
constancia de giro efectuado).  Copia de acta de liquidación de los contratos.  -Certificaciones de experiencias 
registradas en la manifestación de interés, acompañadas de listados de asistencia de los beneficiarios atendidos, 
registro fotográfico dela prestación del servicio, informes de ejecución del contrato, certificado de existencia y 
representación legal de la entidad contratante.Lo anterior, de los 24 meses mínimoque debe sustentar como 
experienciaen los diferentes lugares que incluye la invitación pública.” 
 

Es preciso indicarle, que ninguno de esos soporte son solicitados, conforme a los lineamientos 
estableciod en la Resolución No . 7946 del 2021 
 
Por tanto usted puede verificar los documentos solicitados en la Resolución. 7946 del 2021 de los 
oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que se encuentra publicado en la página web de la 
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Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-

2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección 

oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
Conforme a lo anterior le informamos que su observación No es preocedente y se mantendra el resultado 
del comité verificador.  
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 1634 y 1858 

Radicado 1634 y 1858 

Interesado CORPORACIÓN WA´KUZARI 

NIT 824005145 

Fecha Rad. 
21/05/2022 11:55 
23/05/2022 11:22 

Regional CESAR 

Medio  

Invitación No. 2022-20-77880344 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 1634:  
 
“ 
buenos dias, como es de conocimiento de todos la empresa wakuzari, es de katia rosado, persona 
cuestionada a nivel nacional, por  sobre costos en la contratacion. de hecho el gobernador esta sin su 
ejercicio por un contrato elaboradoi con ella. pedimos coherencia en el proceso para poder tener la 
oportunidad de operar como lo hemos hecho. siempre bajo el principio de trasparencia.” 
 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 1858: 
 
“ 
Seria bueno que estudien la procedencia de la empresa,  en valledupar y en el cesar siempre operaron bajo 
dudosa transparencia. wakuzari empresa cuestionada por mala contratacion. adjunto noticias nacionales que 
confirman esto. el ICBF DEBERIA CONSIDERAR ESTO.” 
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23/5/22, 11:24 Programa de Alimentación Escolar y alimentación de niños en Colombia - Educación - Vida - ELTIEMPO.COM 

 

 ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

SG 

Reciba noticias de EL TIEMPO desde¡Gracias por visitarnos! Disfrut GoogleNews a tu acceso a algunos contenidos gratuitos.  

 SECCIONES  

Temas relacionados 

SUSCRÍBETE X $900 1ER MES 

 

Las denuncias provienen de Valle del Cauca, Sucre, Casanare, Córdoba, Atlántico, 

Antioquia, Córdoba, Guajira, Cundinamarca, Valledupar, Quindío y Santander.   

 

En algunos de los casos, los maestros -quienes han enviado los reportes a 

Fecode- aseguran que los refrigerios los hacen pasar por almuerzos; en otros  casos, aseguran haber encontrado desechos biológicos en la comida (como 

 

curitas).   

    

    

          

     

   

   

   

   
   

 

 

 

   

 
 

 

 

 

  

PUBLICIDAD 
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Carlos Rivas, presidente de Fecode, aseguró: "se están desviando los recursos del programa, se 

le da alimentación (a los niños) de cualquier manera, no hay una regulación exacta, se contrata a 

cualquiera, no hay términos de calidad. Es preocupante la situación". También agregó que han 

enviado las denuncias que han recibido a la Procuraduría y además las han hecho públicas.   

Rivas aseguró que es necesario que el Gobierno haga un barrido en todo el país sobre el 

programa y que garantice su funcionamiento. Uno de los casos que ha escuchado que más lo 

impresionó fue en el Putumayo, donde en un colegio los profesores tienen que elegir a ocho de 

sus estudiantes para que coman. "Los otros estudiantes se quedan mirando a los 

privilegiados", dice el presidente de Fecode.   

EL TIEMPO conoció una carta de la Asociación de Trabajadores de la Educación del Caquetá 

(Aica) dirigida a la ministra de Educación, Yaneth Giha, en la que manifiestan la preocupación de 

la comunidad educativa de ese departamento “en cuanto que no parece existir ningún ente 

administrativo nacional, regional o municipal que garantice la alimentación escolar de nuestros 

estudiantes en el marco de la jornada única”.   

En el documento, aseguran que en el municipio de Florencia, la alimentación de los niños a cargo 

del Plan Mundial de Alimentos fue suministrada hasta el 11 de mayo de este año, desde 

entonces no se ha reanudado el programa.   

De igual forma, aseguran que en el resto del departamento la entidad Construyamos Colombia 

prestó el servicio hasta el 25 de julio, luego la administración departamental asumió la 

responsabilidad hasta el 4 de agosto, pero de ahí en adelante nadie ha garantizado la 

continuidad de la alimentación para los niños.   

En la carta, el sindicato le pide a la Ministra que se actúe frente a esta problemática y que se 

contrate pronto un prestador de servicio tanto para la Jornada Única como para la jornada 

regular. 
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 SECCIONES  SUSCRÍBETE X $900 1ER MES los que les compramos algo de 

“ 

“Algunas veces somos los maestros 

desayunar o de comer a los “Algunas veces somos estudiantes que sabemos tienen 

los maestros los que les dificultades económicas”, explicó compramos 

algo de 

Cardona.  

desayunar o de comer a 

Otro caso es el de la Institución los estudiantes que Educativa Rural Giovanni 

Montini, sabemos tienen 

ubicada en una vereda a 40 dificultades  kilómetros de Manizales. El profesor  económicas” 

Miguel Saldarriaga asegura que la ” 

 alimentación escolar funciona bien   

en la capital del departamento pero  tiene complicaciones en el campo.  

 

“Se ha convertido en una amenaza porque nos quitaron el PAE para los estudiantes de media y 

secundaria porque no tenemos jornada única. No hemos implementado este programa del 

Gobierno porque la infraestructura que tenemos no es la adecuada”, se queja Saldarriaga.  

Además, asegura que muchos estudiantes pasan hambre por cuenta de dicha situación. Cuenta, 

por ejemplo, que sus estudiantes deben permanecer en el colegio desde las siete de la mañana 

hasta la 1 de la tarde y luego se van para sus casas, que en muchos casos quedan a varias horas 

de recorrido. “Llegan a sus casas a las tres o cuatro de la tarde y no han comido nada desde 

que llegaron al colegio”, explica el maestro.  

Sucre es uno de los departamentos que más casos presenta de problemas en la alimentación 

escolar según la información suministrada por Fecode. Son varias las instituciones a las que la 

comida –advierten- llega en mal estado, o llega escasa o no llega.  
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Una de las explicaciones que se ha dado sobre estas complicaciones tiene que ver con el regreso 

anticipado a las clases para recuperar las horas perdidas por el paro de maestros.  

Sin embargo, según el Ministerio de Educación Nacional, la mayoría de entidades territoriales ya 

tenían suscritos los contratos de alimentación escolar. Además, durante el periodo de 

vacaciones se reactivó la distribución correspondiente y en algunos casos fue necesario ampliar 

el plazo de los contratos para tener cobertura hasta el final del calendario establecido por cada 

entidad.  

En cuanto a las denuncias realizadas por Fecode, el MEN aseguró que no ha recibido denuncias 

formales por estos casos. Sin embargo, le solicitaron a las Secretarías de Educación hacer las 

verificaciones correspondientes.  

“Algunas de ellas (Secretarías de Educación) han manifestado que las imágenes que se publican, 

principalmente en redes sociales, muchas veces no corresponden a la realidad”, le respondió el 

Ministerio a EL TIEMPO. 
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El MEN también explicó que, en el 2016, se realizaron 777 visitas de seguimiento y 

verificación a instituciones educativas en las que encontraron algunos aspectos que las 

entidades territoriales deben fortalecer.  

Como parte del seguimiento al Programa, se remitieron informes y requerimientos a 

Valledupar, Chocó, Valle del Cauca, Duitama, Madgalena, Quindío, San Andrés, Amazonas y 

Popayán, para que implementen acciones de mejora  

El monto de recursos para estos 11 departamentos es alto. Para abril de este año superaba 

los 79.000 millones de pesos, siendo el Magdalena el que más 

 

recursos recibe: más de 28 mil millones.  

 

En cuanto a por qué unos colegios reciben alimentación y otros no, la explicación  del MEN es que la distribución de las 5’589.464 raciones que se entregan 

 diariamente corresponde a criterios establecidos en la Resolución 16432 de 

2015, dentro de los que se debe dar prioridad a la población escolar en  

condición de vulnerabilidad, a la necesidad de garantizar la atención  

inicialmente de la zona rural, a los estudiantes de los grados de primaria y aquellos que se 

encuentren en Jornada Única.  

Según explica la cartera, teniendo en cuenta estos factores y los recursos con los que cuenta 

cada entidad territorial, las Secretarías determinan e identifican un número de cupos que 

pueden asignar y los distribuyen entre sus instituciones educativas. Posteriormente, los 

rectores y el Comité de Alimentación Escolar hacen la focalización de los titulares de derecho, 

proceso para el cual también se siguen criterios establecidos en la norma. 

Un programa con antecedente  

Escándalos con el Programa de Alimentación Escolar (PAE) no han sido pocos. En la Costa 

Atlántica y Norte de Santander, a comienzos de 2016, se conoció de tres redes que manejaron 

los contratos del PAE por más de medio de billón de pesos sin cumplir con los requisitos.  

En su momento, la entonces ministra de Educación, Gina Parody, aseguró que algunos 

operadores ocultaron información relacionada con factores que les hubieran impedido ser 

seleccionados para operar el programa.  

Después de adelantar el debido proceso con las redes detrás de los casos denunciados en 

2016, la cartera educativa impuso tres sanciones a operadores que prestaron el servicio en 

vigencias anteriores: UT Corporación País, sancionado con $35.724.414; Consorcio Córdoba 

Tu Futuro, sancionado con $121.425.042 y Corporación Wakuzari, sancionado con 

$56.789.215.  

Posteriormente, hace un año, en agosto de 2016, la Contraloría General de la Nación, al revisar 

los contratos del PAE en el departamento de Arauca encontró irregularidades por 6 mil 251 

millones de pesos.  
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Después de conocerse las denuncias de corrupción entorno al programa, la exministra Parody 

presentó en mayo de 2016 un proyecto de ley con el que se buscaba garantizar 

transparencia y bloquear a las mafias del sector.  

Ese proyecto proponía, por ejemplo, crear la Agencia Nacional para la 

  SECCIONES  SUSCRÍBETE X $90 

Alimentación Escolar que operara el programa en aquellas regiones más vulnerables y que 

hubiera una sola fuente de dispersión de recursos, puesto que son seis los lugares de donde sale 

la plata para el PAE, lo que termina en desarticulación, falta de control y duplicidad del servicio 

de alimentación escolar.  

Sin embargo, el proyecto de ley no salió adelante. Incluso, pocas horas después de que fue 

presentado, estalló en el Congreso un escándalo porque la senadora liberal, Sofía Gaviria, 

aseguró que el proyecto tenía un sin número de coincidencias con el que ella misma había 

radicado en 2014. 

 'La Nación no dio dineros para los desayunos escolares en Cali' 

 Sigue proceso para reactivar el PAE en colegios de Santander 

 Estudiantes de 82 municipios de Santander se quedaron sin PAE 

 Los males que padece el Programa de Alimentación Escolar 

Simón Granja Matias   

Redactor Educación @simongrma 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 1634 y 1858: 
 
En atención a la observaciones allegadas de los consecutivos 1634 y 1858 se indica que las evaluaciones al 
oferente CORPORACIÓN WA´KUSARI identificada con Nit 824005145 tuvo en cuenta los criterios de 
verificación y selección establecidos en la Resolución No. 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 
del 28 de Febrero de 2022, los cuales se describen a continuación y fue el marco dentro del cual se rigió el 
proceso evaluativo:  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se informa que la CORPORACIÓN WA´KUSARI se enuentra habilitada en el 
Banco Nacional de Oferentes del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, donde se le realizó una 
evaluación juridica, tecnica y financiera de su información, asi como tambien a su representante legal. No 
obstante, en el proceso de actualización del Banco Nacional de Oferentes se realizó la verificación de los 
todos antecedentes tanto al oferente como a su representante legal, encontrandose sin impedimentos para 
participar en los procesos de contratación que adelante el Instituto.  
 
En cualquier caso, la CORPORACIÓN WA´KUSARI para participar de este proceso de contratación se rigió 
a los criterios establecidos en la Resolución Resolución No. 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 
del 28 de Febrero de 2022 en todas las invitaciones públicas en las que participó.  
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Consecutivo 2060 

Radicado 2060 

Interesado CORPORACIÓN WA´KUZARI 

NIT 824005145 

Fecha Rad. 21/05/2022 

Regional CESAR 

Medio Correo Electrónico  

Invitación No. 2022-20-77880345 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 2060 de la IP 2022-20-77880345 
 
“ 
Valledupar, 20 de mayo de 2022. 
Señores: 
Dirección de primera infancia ICBF sede Nacional. 
Banco de Oferentes primera infancia.  
Bogotá D.C 
 
Ref.: INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - CRITERIOS DE SELECCIÓN RESOLUCIÓN 1666 DEL 
28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE 
DEL 2021 
CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 
(ACTUALIZACIÓN 2021) 
 
Cordial saludo; 
 
En el marco de debido proceso y abierta la etapa de observaciones del informe definitivo de evaluación, 
comedidamente me solicito se verifique el orden de elegibilidad de la invitación 2022-20-77880345 
correspondiente a la Regional Cesar, Municipio de Bosconia ya que a pesar que la CORPORACION 
WA´KUZARI obtuvo una puntuación final de 84,857134 se le asignó un orden de elegibilidad No 2 cuando 
se observa a simple vista y según lo publicado y concerniente a esta invitación en particular se le asigna el 
orden de elegibilidad No 1 a la unión temporal mf Bosconia 2022 con un puntaje final de 70,8333333, por tal 
motivo solicitamos la revisión en las asignaciones de elegibilidad.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 2060:  
 
El oferente identificado con el NIT 824005145 CORPORACIÓN WA´KUZARI, efectivamente está en la 
posición No. 2 de la lista de elegibilidad para la invitación 2022-20-77880345. A continuación, se presenta 
un resumen de la información de este proponente y del proponente que quedó en la posición No. 1 de 
elegibilidad: 
  

INVITACIÓN 
RANGO 

CONTRATO 
NIT 

OFERENTE 
TIPO DE 

OFERENTE 
RANGO 

OFERENTE 
TIPO DE 

EXPERIENCIA 

PUNTAJE 
EXP. 

TERRITORIAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

2022-20-
77880345 2 824005145 Singular 4 Municipal 45 84,825713 

2022-20-
77880346 2 

800217174-
901245812 Plural 3 Municipal 22.5 70,83333 

  
Teniendo en cuenta que de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, modificada por la Resolución 
1666 del 28 de febrero de 2022, en el artículo primero define lo siguiente: 
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“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato…” 
Y “Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las 
entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y cuando acrediten 
la respectiva circunscripción territorial.” 
  
Es claro ver que el oferente 824005145 queda en segunda posición de elegibilidad, dado que tiene un rango 
mayor que el oferente de la primera posición. 
  
En cuanto al ingreso a las observaciones a la invitación pública, el oferente no las debe realizar en la 
aplicación web Banco Nacional de Oferentes. Comedidamente, se solicita ingresar al portal web del ICBF en 
la URL: https://www.icbf.gov.co/ , luego en el menú ubicar el cursor en “contratación” y en la lista desplegable 
clic en Banco de Oferentes Primera Infancia. Finalmente, clic en el botón llamado “ver detalle” y en la opción 
3 podrá registrar la observación. El mensaje “usuario inactivo” no es un error de la aplicación Banco Nacional 
de Oferentes, actualmente está deshabilitado el inicio de sesión (ingreso). 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.icbf.gov.co%2F&data=05%7C01%7CEsther.Castro%40icbf.gov.co%7Cfa5689a5875f417b4ad808da43ea9312%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637896972013499449%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ij4aPC5SslJAlxewYA3SfHlQ%2BX917Pcv%2F25Tz0XIjEU%3D&reserved=0
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Consecutivo 2108 

Radicado 2108 

Interesado CORPORACION WAKUZARI 

NIT 824005145 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional CESAR 

Medio  

Invitación No. 2022-20-77880345 

 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 2108:  
 
“La CORPORACION WAKUZARI, adjuntó una certificación de personería jurídica emitida el día 22 de junio 
del 2021, razón por cual se encontraba vencida al momento de presentar las manifestaciones de interés, ya 
que como consta en el mismo documento, ésta tenia vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de 
expedición. por esta razón solicito que se calculen nuevamente los puntajes de este oferente y al no cumplir 
con este requisito no sea evaluado para ninguna de las ofertas a las que se presentó. La certificación 
presentada puede ser consultada en el SharePoint dispuesto para la consulta de todos los documentos”. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 2108: 
 
En atención a la observación allegada del consecutivo 2108 se indica que para la evaluación de trayectoria 
el oferente CORPORACIÓN WA´KUSARI identificada con Nit 824005145 tuvo en cuenta los cristerios de 
selección establecidos en la Resolución No. 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 del 28 de 
Febrero de 2022, los cuales se describen a continuación y fue el marco dentro del cual se rigió el proceso 
evaluativo: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se informa que la CORPORACIÓN WA´KUSARI se enuentra habilitada en el 
Banco Nacional de Oferentes del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, donde se le realizó una 
evaluación juridica, tecnica y financiera de su información, asi como tambien a su representante legal. De 
igual manera, en el proceso de actualización del Banco Nacional de Oferentes se realizó la verificación de la 
vigencia de la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida. Así tambien, que no 
se encontrara incurso en inhabilidades o incompatibilidades, se verificó la no existencia de antecedentes 
fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, que le exige la ley a quienes suscriben contratos 
con el Estado y demás documentos que se consideró pertinentes para realizar la respectiva verificación por 
parte del comité evaluador de los todos antecedentes, sanciones y, encontrandose sin impedimentos para 
participar en los procesos de contratación que adelante el Instituto.  
 
En cualquier caso, la CORPORACIÓN WA´KUSARI para participar de este proceso de contratación se rigió 
a los criterios establecidos en la Resolución No. 7946 de 2021 modificada por la Resolución 1666 del 28 de 
Febrero de 2022 en todas las invitaciones públicas en las que manifestó interés.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3596 - 3597 

Radicado 3596 - 3597 

Interesado 
ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS NORORIENTE EL COPEY 
TRADICIONAL II 

NIT 824001069 

Fecha Rad. 4/06/2022 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880334 - 2022-20-77880351. 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3596 - 3597  CONSECUTIVO 3596 - 3597 
 

 
SE REALIZA EN ESTA OFERTA YA QUE LA OFERTA A LA CUAL DESEO HACER LA OBSERVACIONQUE 
ES LA 2022-20-77880351 NO SE ENCUENTRA HABILITA, Y NOS TOCA POR CUALQUIER MEDIO 
HACERLE SABER A USTEDES LA NECESIDAD DE VERIFICACION DE ESTA Y UNA PRONTA 
RESPUESTA. 
Buenos dias, reciban un cordial saludo, solicito a ustedes como veedor del municipio de El Copey, hacer 
seguimiento a este derecho de petición el cual elevo a la Dirección Regional del departamento del Cesar, 
para hacer la debido contratación de manera objetiva, ya que actualmente la Asociación de Hogares 
Comunitarios Nororiente El Copey Tradicional II Identificado con Nit 824001069-1 a la cual hago referencia 
en el derecho de peticion viene ejecutando contratos con el ICBF desde el año 2013 a diferencia de los otros 
participantes que solo tienen 9 meses de experiencia como es la FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL "FUNDIC" Y tiene (asociación) una personería jurídica del año 1997 expedida por la Regional 
Cesar, a diferencia de la fundación antes mencionada que la tiene desde el año 2015, hago enfasis en esto 
ya que son uno de los principales requisito de evaluación, además cabe resalta que al momento de ofertar 
lo hicieron todos los operadores con las mismas UDS fisicas en las que se ha venido presentando el servicio, 
es decir, que estan (asociacion y fundacion) en igual de condiciones en este item de evalucion 
(infraestructura) dado el caso sea donde radica la NO CALIFICACION O PUNTUACION a la oferta 2022-20-
77880351. 
AGRADEZCO UNA RESPUESTA OPORTUNA 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3596 - 3597  CONSECUTIVO 3596 - 3597 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3596 - 3597 de fecha 6 de 
junio de 2022 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS 
NORORIENTE EL COPEY TRADICIONAL II. Identificada con NIT: 824001069 
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En la etapa  de criterios de verificación a la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS NORORIENTE 
EL COPEY TRADICIONAL II, se le solicito subsanación del criterio de infraestructura, conforme a lo 
siguiente: 
 
 

INVITACIÓN UDS RAZÓN SOCIAL NIT CRITERIO OBSERVACION 

2022-20-77880351
CDI EL COPEY 
CARACOLICITO

ASOCIACION DE 
HCB NORORIENTE 
EL COPEY II 
TRADICIONAL

824001069 SUBSANAR

Se requiere que el oferente aclare la duplicidad de 
los registros fotograficos aportados en plataforma, 
en la dos UDS se cargaron las mismas fotos y no 
es posible realizar una evaluación objetiva 

2022-20-77880351
CDI EL COPEY 
LA ESPERANZA

ASOCIACION DE 
HCB NORORIENTE 
EL COPEY II 
TRADICIONAL

824001069 SUBSANAR

Se requiere que el oferente aclare la duplicidad de 
los registros fotograficos aportados en plataforma, 
en la dos UDS se cargaron las mismas fotos y no 
es posible realizar una evaluación objetiva  

 
 
En la etapa de revision documetal del proceso de subsanacón, usted señor oferente no subsano 
correctamente lo solicitado, conforme a lo anterior el resultado final fue: 
 
 

INVITACIÓN UDS RAZÓN SOCIAL NIT CRITERIO OBSERVACION 

2022-20-77880351
CDI EL COPEY 
CARACOLICITO

ASOCIACION DE 
HCB NORORIENTE 
EL COPEY II 
TRADICIONAL

824001069 NO CUMPLE Varias fotos se repiten con las aportadas para el 
CDI Copey la Esperanza

2022-20-77880351
CDI EL COPEY 
LA ESPERANZA

ASOCIACION DE 
HCB NORORIENTE 
EL COPEY II 
TRADICIONAL

824001069 NO CUMPLE Varias fotos se repiten con las aportadas para el 
CDI Copey la Esperanza  
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Conforme a la imagen anteriormente anexada, de acuerdo a la Resolución No 7946, la  ASOCIACIÓN DE 
HOGARES COMUNITARIOS NORORIENTE EL COPEY TRADICIONAL II, para el criterio de infraestructura 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta 
prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros cuadrados) 
necesaria para brindar una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de 
verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de 
arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en las modalidades que aplique. 
Este criterio se verificará mediante la información registrada por el representante legal en el medio definido 
por la entidad y los soportes exigidos en la misma, en la cual se compromete a poner a disposición la 
infraestructura para la prestación del servicio y que la misma cumple con las especificaciones del Manual 
Operativo correspondiente, así como los siguientes soportes: 
- Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la cocina, 
espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la descripción 
de cantidad de espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del comedor y del área 
administrativa. 
- Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días calendario de 
expedición al cierre del proceso. 
- Cuando la infraestructura sea arrendada: Carta de compromiso suscrita por el representante legal, en la 
que manifieste la intención de gestionar y tramitar el arrendamiento del inmueble en el que actualmente 
funciona la modalidad o en su defecto identificar un inmueble que será puesto a disposición en caso de 
resultar en el primer orden de elegibilidad. 
- Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; barrio; 
dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de metros 
cuadrados requeridos para los espacios pedagógicos por niño /niña establecidos en los manuales 
operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. 
 
Conforme a la observacion de NO CUMPLE por el equipo verificador encontramos que: 
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Fotografias para el CDI EL COPEY CARACOLICITO 
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Fotografias identicas para el CDI EL COPEY LA ESPERANZA 
 

 

 
 
Esta fotografias, fue subida como unica imagen para la totalidad de 6 espacios pedagogicos: 
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Conforme a lo anterior usted señor oferente, no subsano correctamemte y no acredita los espacios 
requeridos para cada una de los UNIDADES DE SERVICIO. Conforme a lo anterior le informamos que su 
observación No es procedente y se mantendrá el resultado del informe.   
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Consecutivo 1960 

Radicado 1960 

Interesado FUNDACION MENORES DEL FUTURO 

NIT 824002319 

Fecha Rad. 23/05/2022  2:21:30 p. m. 

Regional CESAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880325- 2022-20-77880328 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1960 CONSECUTIVO 1960 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No.  1960 CONSECUTIVO 1960 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 
 
En atención a lo manifestado por el oferente “en la invitación 2022-20-77880344, no registra puntuación en 
los criterios de verificación TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA, EXPERIENCIA TERRITORIAL, 
TRAYECTORIA, SANCIONES Y CONTRAPARTIDA, Mas cuando se hizo el cargue de toda la información 
solicitada y se realizó el proceso de subsanación dentro de los términos estipulados”, el Comité evaluador 
se permite indicar en primer lugar que, en efecto, la UT POR EL PROGRESO 2022 realizó el proceso de 
subsanación dentro de los tiempos y términos estipulados a través de la plataforma SIPA/BNOPI. Realizando 
la verificación por parte del comité evaluador sobre los criterios de verificación (Talento Humano e 
Infraestructura), una vez recibidas las subsanaciones, se concluyó que la UT POR EL PROGRESO 2022 NO 
CUMPLE con el criterio de Infraestructura, en el CDI MUNDO DE JUGUETES SEDE 1, debido a que “El 
metraje de los espacios pedagogicos no cumple con el minimo requerido para atender los 260 cupos”, tal 
cual lo exige la resolución 7946. Lo anterior, quedó publicado en el informe preliminar de evaluación de los 
criterios de verificación en la página del ICBF así: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el oferente en su observación “En cuanto a las infraestructuras en 
arriendo de los CDI MUNDO DE JUGUETES SEDE 1 y LA AURORA, se ofertaron las infraestructuras en las 
que actual e históricamente se ha prestado el servicio sin que en ninguna de las visitas de supervisión, hayan 
sido objetadas, por lo que podemos deducir, sin lugar a equívocos que dichos inmuebles son aptos para el 
servicio; así mismo y en aplicación a lo expresado en el literal e, Capitulo IV de La Resolución 946 del 2021 
que prescribe: “Respecto de la infraestructura, en caso de requerirse, y a criterio del ordenador del gasto, en 
esta etapa se podrán realizar las verificaciones en sitio a que haya lugar, a las condiciones de calidad en la 
infraestructura ofertada de acuerdo con lo dispuesto en el manual operativo correspondiente”, el comité 
evaluador procede a verificar en el CZ CHIRIGUANA la veracidad de lo manifestado, arrojando lo siguiente: 
 
CDI CHIRIGUANA DEFINITIVA 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
FICHA CDI CHIRIGUANA DEFINITIVA 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
ANEXO 1 PRIMERA INFANCIA CDI CHIRIGUANA 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
Una vez verificada la información con el coordinador del Centro Zonal Chiriguaná se evidenció que esta sede 
pertenece al municipio de Chiriguaná y fue construida teniendo en cuenta las especificaciones por el ICBF. 
Es de anotar que el CDI viene funcionando en ese lugar desde hace varios años. 
 
 
 
 



 

Consecutivo 1836, 1837, 1838 

Radicado 1836, 1837, 1838 

Interesado CORPORACION PARA LAS FAMILIAS DE COLOMBIA CORFAMICOL 

NIT 901316013 

Fecha Rad. 23-05-2022 

Regional CESAR 

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No. 2022-20-77880339 - 2022-20-77880347 - 2022-20-77880348 

 

OBSERVACIÓN No. 1836, 1837, 1838 CONSECUTIVO 1836, 1837, 1838 

De acuerdo al Informe de evaluación definitivo del proceso de selección II del día 19 de mayo del 

presente año, la corporación que represento Corporación para las familias de Colombia 

CORFAMICOL en la manifestación de interés en mención recibió calificación de cero (0) la cual 

determina que no se tuvo en cuenta las experiencias aportadas en el proceso. Las experiencias que 

aporté en el proceso fueron 9 en total que dan una sumatoria de 56.8 meses en el territorio. Solicito 

muy respetuosamente, revisar el caso. 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1836, 1837, 1838 CONSECUTIVO 1836, 1837, 1838 

El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco Nacional 

de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-20-77880339 de la manifestación de interés de la NIT 

901316013, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en el orden que se registra a 

continuación así: 

 

Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación 

inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el 

Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) así: “(…) Por educación a primera infancia en el marco de la 

atención integral se entenderán las siguientes actividades y objetos contractuales afines con los 

siguientes servicios:  



 • Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar.  

• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 

 • Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos 
de     Reclusión.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 

 • Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 

 • Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles.  

• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles.  

NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), 

es un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral 

de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento 

de sus características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo 

interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y 

prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que 

allí se planea parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta 

no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias 

retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y 

disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión 

de la estrategia de atención integral a la primera infancia. (…)” 

Al revisar el factor EXPERIENCIA, se observa que la CORPORACION PARA LAS FAMILIAS DE 

COLOMBIA-CORFAMICOL, aportó 7 certificaciones, 5 de ellas son presentadas y acreditan el 

contrato de prestación de servicios profesionales de la señora Luz Helena Manjarrez Alarcon con la 

entidad FUNDACION AMIGOS DE LA COMUNIDAD DE COLOMBIA-FAMICOLB, por lo que 

claramente no son certificaciones de experiencias de la entidad oferente “CORPORACION PARA LAS 

FAMILIAS DE COLOMBIA CORFAMICOL;  en consecuencia,  no son idóneas para acreditar la 

experiencia territorial que se pretende hacer valer dentro del presente proceso de contratación.  

Así mismo, al validar las dos restantes certificaciones se encontró que estas acreditan la experiencia 

de la entidad denominada FUNDACION AMIGOS DE LA COMUNIDAD DE COLOMBIA-FAMICOLB, 

identificada con NIT. 802.011.332-7,  y no del oferente, por lo cual  no cumplen con lo señalado en la 

resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, toda vez que la experiencia en el territorio  donde se 



prestará el servicio relacionado con  educación inicial en el marco de la atención  integral a la primera 

infancia, se verificará mediante la relación de los contratos  ejecutados  y terminados con el sector 

público y/o privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 

presentación de las certificaciones  de contratos; por lo anterior y teniendo en cuenta que no se 

acredito ningún tipo de experiencia del oferente, no es posible otorgarle los 45 puntos en experiencia 

territorial.   

 

Consecutivo 2225, 2288, 2290 

Radicado 2225, 2288, 2290 

Interesado ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS MIXTA LA SIERRA 

NIT 800224796 

Fecha Rad. 23-05-2022 

Regional CESAR 

Medio SIPA-BNOPI 

Invitación No. 2022-20-77880330 

 

OBSERVACIÓN No. 2225, 2288, 2290CONSECUTIVO 2225, 2288, 2290 

ASUNTO: OBSERVACIONES Y/O RECLAMACIONES A LA INVITACION NUMERO 2022-20-77880330. 

LUIS GABRIEL ARREGOCES SOLANO, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL, de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 

VITAL, identificada con el NIT 900.011.782-3, por medio del presente escrito, presento las siguientes 

observaciones a la invitación numero 2022-20-77880330, toda vez que a la EAS a la cual represento, debe 

contar con la asignación del puntaje completo por dar cumplimiento a todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en el memorando 7946 del 21 de octubre de 2021. 

1. POR MEDIO DE LA PRESENTE OBSERVACIÓN, SOLICITAMOS EL RECONOCMIENTO DE 
TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE OFRECEN POR LOS CONCEPTOS DE CAPACIDAD 
RESIDUAL, IDEAS, CONTRAPARTIDA, TRAYECTORIA, EXPERIENCIA TERRITORIAL, YA QUE NOS 
ASIGNAN UN PUNTAJE TOTAL DE 0 SIN TENER EN CUENTA LA SUMATORIA DE TODOS LOS 
CONCEPTOS. 

2.  SOLICITAMOS LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL POR EL CONCEPTO DE TRAYECTORIA, 
YA CONTAMOS CON LA TRAYECTORIA SUFICIENTE PARA OBTENER TODOS LO PUNTOS DE 
ACUERDO CON ESTE CONCEPTO. 

3. SOLICITAMOS QUE NO LE CONTABILICEN LOS PUNTOS DE EXPERIENCIA TERRITORIAL. 

4. SOLICITUD DE REVISION DE LAS CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA APORTADAS POR LOS 
DEMAS OFERENTES. 

5. SOLICITUD DE REVISION DE LA CAPACIDAD RESIDUAL YA QUE LA FUNDACION ENERGIA 
VITAL TIENE UN PUNTAJE SUPERIOR. 

6. SOLICITAMOS SEA RECHAZADA Y NO SEA CONTABILIZADO NINGÚN CRITERIO TODA VEZ 
QUE ESTA ENTIDAD NO HA PODIDO SER OBJETO DE SEGUIMIENTO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS POR 
IDEAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ, UNA DESVENTAJA PARA LAS EAS, QUE SOMOS OBJETO DE 
SEGUIMIENTO CONSTANTE POR PARTE DEL ICBF. SE PODRÍA ENMARCAR EN UN DESEQUILIBRIO Y 



DESIGUALDAD, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA UN ABUSO EN EL EJERCICIO DE UN PODER 
DESEQUILIBRANTE, QUEDANDO CONSTREÑIDOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES. LA EAS 
FUNDACIÓN REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA NO POSEE LOS MISMOS CONOCIMIENTOS, 
INFORMACIONES, APTITUDES, ACTUALIZACIONES NI MUCHO MENOS LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS 
QUE RECIBIMOS SISTEMÁTICAMENTE, EN DETERMINADO CASO PARA IGUALAR LAS CONDICIONES 
Y NO SE PRESUMA UNA COMPETENCIA DESLEAL. 

7. SOLICITAMOS QUE APORTE CERTIFICADO DE HABER TERMINADO SUS CONTRATOS CON 
UNA CALIFICACIÓN SOBRESALIENTE O BUENA PARA PODER SER OBJETO DE MEDICIÓN DE LOS 
PUNTOS OBTENIDOS Y ESTO YA NO LO PUEDE HACER EN ESTE TIEMPO, YA QUE ESTARIAN 
MEJORANDO SU OFERTA. 

8. EN EL MISMO SENTIDO SOLICITAMOS QUE NO SEA TENIDO EN CUENTA EL PUNTAJE DE LA 
CONTRAPARTIDA APORTADA TODA VEZ QUE EL PORCENTAJE OFERTADO SE VUELVE ¨ILEGAL¨ YA 
QUE LO QUE BUSCA ES DEFRAUDAR AL ESTADO (ICBF) Y PODRIA PRESUNTAMENTE INCURRIR EN 
EL DELITO DE COLUSION, YA QUE A TODAS LUCES ES CLARO QUE INCUMPLIRA POR LO EXCESIVO 
DE LA CONTRAPARTIDA. LO ANTERIOR SE CONFIGURARIA COMO PRÁCTICAS QUE, FALTANDO A LA 
BUENA FE, TRATAN DE ALTERAR ILÍCITAMENTE EL FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO O EL 
COMPORTAMIENTO Y VOLUNTAD DE LOS OFERTANTES, ESA CONTRAPARTIDA SERIA INCUMPLIDA 
POR LO HONEROSO FINANCIERAMENTE. 

9. SOLICITAMOS LA ASIGNACION DEL PUNTAJE COMPLETO POR CONCEPTO DE 
CONTRAPARTIDA. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2225, 2288, 2290CONSECUTIVO 2225, 2288, 2290 

El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco Nacional 

de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-20-77880330 de la manifestación de interés de la NIT 

800224796, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en el orden que se registra a 

continuación así: 

 

 



 

 

 

1. POR MEDIO DE LA PRESENTE OBSERVACIÓN, SOLICITAMOS EL RECONOCMIENTO 
DE TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE OFRECEN POR LOS CONCEPTOS DE 
CAPACIDAD RESIDUAL, IDEAS, CONTRAPARTIDA, TRAYECTORIA, EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, YA QUE NOS ASIGNAN UN PUNTAJE TOTAL DE 0 SIN TENER EN CUENTA LA 
SUMATORIA DE TODOS LOS CONCEPTOS. 

Una vez revisada toda la documentación aportada por el oferente FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE ENERGÍA VITAL, se realizó el análisis de cada uno de los criterios de 
selección arrojando los siguientes resultados: 

Capacidad Residual: 999.98.185.5 

Talento Humano: CUMPLE 

IDEAS: CUMPLE 

EXPERIENCIA TERRITORIAL: 15 

TRAYECTORIA: 3,24693264 



SANCIONES: 30 

CONTRAPARTIDA:4,1666 

PUNTAJE FINAL: 52,41399 

 

Anexamos pantallazo de Informe de Evaluación publicado en la página de Banco de Oferentes del 
Instituto Colombiano de Bienestar familiar.

 

 

Con lo anterior, damos respuesta al primer numeral de su observación teniendo en cuenta que, 
contrario a lo expresado por usted, si le fue asignada una puntuación final basada en la sumatoria de 
los puntajes obtenidos en cada uno de los criterios, los cuales fueron calificados conforme a lo 
establecido en la resolución 7946 de 21 de octubre de 2021. 

2.  SOLICITAMOS LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL POR EL CONCEPTO DE 

TRAYECTORIA, YA CONTAMOS CON LA TRAYECTORIA SUFICIENTE PARA OBTENER TODOS 

LO PUNTOS DE ACUERDO CON ESTE CONCEPTO. 

El puntaje de trayectoria es asignado teniendo en cuenta la Resolución 7946 del  21 de Octubre del 

2021.  “Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde 

se establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de 

la Ley 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, 

dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 

Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 

reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con 



mayor trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las 

otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 

3. SOLICITAMOS QUE NO LE CONTABILICEN LOS PUNTOS DE EXPERIENCIA TERRITORIAL. 

Los puntos de experiencia territorial que fueron asignados a la entidad ASOCIACION DE HOGARES 

COMUNITARIOS MIXTA LA SIERRA, fueron evaluados de acuerdo con los criterios establecidos en 

el numeral 2.1 de la resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021 y revisados y verificados cada uno 

de los documentos presentados en la plataforma SIPA y a la cual se tiene acceso público para su 

consulta. 

4. SOLICITUD DE REVISION DE LAS CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA APORTADAS POR 

LOS DEMAS OFERENTES. 

La revisión se realizó teniendo en cuenta las siguientes resoluciones: Resolución 7946 del 21 de 

Octubre del 2021 y Resolución 1666 del 28 de febrero del 2022. 

5.SOLICITUD DE REVISION DE LA CAPACIDAD RESIDUAL YA QUE LA FUNDACION ENERGIA 

VITAL TIENE UN PUNTAJE SUPERIOR. 

Se realizo revisión teniendo en cuenta las Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 y Resolución 

1666 del 28 de febrero del 2022, en donde “Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal 

con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato”. 

6. SOLICITAMOS SEA RECHAZADA Y NO SEA CONTABILIZADO NINGÚN CRITERIO TODA 

VEZ QUE ESTA ENTIDAD NO HA PODIDO SER OBJETO DE SEGUIMIENTO EN LOS ÚLTIMOS 

AÑOS POR IDEAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ, UNA DESVENTAJA PARA LAS EAS, QUE SOMOS 

OBJETO DE SEGUIMIENTO CONSTANTE POR PARTE DEL ICBF. SE PODRÍA ENMARCAR EN 

UN DESEQUILIBRIO Y DESIGUALDAD, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA UN ABUSO EN EL 

EJERCICIO DE UN PODER DESEQUILIBRANTE, QUEDANDO CONSTREÑIDOS A ACEPTAR LAS 

CONDICIONES. LA EAS FUNDACIÓN REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA NO POSEE LOS 

MISMOS CONOCIMIENTOS, INFORMACIONES, APTITUDES, ACTUALIZACIONES NI MUCHO 

MENOS LAS ASISTENCIAS TÉCNICAS QUE RECIBIMOS SISTEMÁTICAMENTE, EN 

DETERMINADO CASO PARA IGUALAR LAS CONDICIONES Y NO SE PRESUMA UNA 

COMPETENCIA DESLEAL. 

Si bien el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad no presenta puntaje de  IDEAS, 

esto no determina que no pueda ejecutar un contrato con el ICBf, teniendo en cuenta la experiencia y 

trayectoria que estas tienen.    

7. SOLICITAMOS QUE APORTE CERTIFICADO DE HABER TERMINADO SUS CONTRATOS 

CON UNA CALIFICACIÓN SOBRESALIENTE O BUENA PARA PODER SER OBJETO DE MEDICIÓN 

DE LOS PUNTOS OBTENIDOS Y ESTO YA NO LO PUEDE HACER EN ESTE TIEMPO, YA QUE 

ESTARIAN MEJORANDO SU OFERTA. 

 

 



Si bien el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad no presenta puntaje de  IDEAS, 

esto no determina que no pueda ejecutar un contrato con el ICBF, teniendo en cuenta la experiencia 

y trayectoria que estas tienen.    

8. EN EL MISMO SENTIDO SOLICITAMOS QUE NO SEA TENIDO EN CUENTA EL PUNTAJE 

DE LA CONTRAPARTIDA APORTADA TODA VEZ QUE EL PORCENTAJE OFERTADO SE VUELVE 

¨ILEGAL¨ YA QUE LO QUE BUSCA ES DEFRAUDAR AL ESTADO (ICBF) Y PODRIA 

PRESUNTAMENTE INCURRIR EN EL DELITO DE COLUSION, YA QUE A TODAS LUCES ES 

CLARO QUE INCUMPLIRA POR LO EXCESIVO DE LA CONTRAPARTIDA. LO ANTERIOR SE 

CONFIGURARIA COMO PRÁCTICAS QUE, FALTANDO A LA BUENA FE, TRATAN DE ALTERAR 

ILÍCITAMENTE EL FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO O EL COMPORTAMIENTO Y VOLUNTAD 

DE LOS OFERTANTES, ESA CONTRAPARTIDA SERIA INCUMPLIDA POR LO HONEROSO 

FINANCIERAMENTE. 

9. SOLICITAMOS LA ASIGNACION DEL PUNTAJE COMPLETO POR CONCEPTO DE 
CONTRAPARTIDA. 

El porcentaje de contrapartida, teniendo en cuenta le Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 

otorga 10 puntos, la cual corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que 

realizará el interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas 

al momento de suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del 

mismo. Lo anterior será verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los 

oferentes en su manifestación de interés. 

Clasificación de la contrapartida 

a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 

b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los 

procesos de atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con 

dedicación y funciones exclusivas para el servicio contratado. 

c. Contrapartida en equipos de medición 

d. Contrapartida bienes y servicios 

 

Esperamos con estas aclaraciones queden resueltas sus inquietudes. 
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Consecutivo  3550 

Radicado  3550 

Interesado  CORPORACION PARA LAS FAMILIAS DE COLOMBIA CORFAMICOL 

NIT  901316013 

Fecha Rad.  23/05/2022  

Regional  CESAR 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880347 

  
OBSEACRVIÓN No. 3550 
 
 
“La corporación para las familias de Colombia tiene como socio a la fundación amigos de la comunidad 
de Colombia, que esta en el puesto 5 de la misma invitación, por lo que ha incurrido en una de las 
causales de rechazo contempladas en la ley 80 que establece "g) Cuando se presente más de una 
oferta por un mismo oferente o se ostente la calidad de representante legal o socio de más de una 
persona jurídica participante en el presente proceso de selección.", 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 1. No 3550 CONSECUTIVO 3550 
 
Atendiendo la observación allegado, por el oferente CORPORACION PARA LAS FAMILIAS DE 
COLOMBIA CORFAMICOL, identificada con el NIT 901316013, se procede analizar y revisada la 
solicitud   con respecto a la invitación pública No 2022-20-77880347, es preciso mencionar al 
interesado lo siguiente:  
 
Los procesos de contratación que se adelantan a través del Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia -BNOPI, el cual se constituyó a través de la Invitación Pública IP-003-2019 (actualización 
2021), cuyo procedimiento administrativo de selección, que comprende las etapas, condiciones y 
términos del proceso, se encuentran establecidos en la Resolución 7946 del 2021, modificada por la 
Resolución 1666 de 2022.    
 
En primer lugar, se deberá tener en cuenta que, para efectos de la habilitación en el BNOPI, los 
interesados dispusieron en la presentación de la documentación la manifestación de ofertar. Los 
cuales puede consultar  enlace de la plataforma de SECOP 
I, https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828  
  
Segundo lugar, convocatoria pública, usted y cualquier persona puede verificar los documentos de los 
oferentes que participaron en este  proceso, lo cual puede ser consultado en la página del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, para mayor énfasis  en el enlace que se encuentra publicado en la 
página web de la Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.contratos.gov.co%2Fconsultas%2FdetalleProceso.do%3FnumConstancia%3D19-4-9960828&data=05%7C01%7CJacqueline.Ramirez%40icbf.gov.co%7C9810644b88f74e645aa808da40f62712%7C3d92a5f3bc7a4a798c5e5e483f7789bf%7C1%7C0%7C637893723380323659%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=8lDHYl4HCSuNyNORnOguxeiG7v2%2F54Ast1%2Fkf77fqj8%3D&reserved=0
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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infancia-2022/seleccion-operadores  que es el FTP para este proceso, en ese link  puede encontrar el 
documento que requiera consultar, ingresando de la siguiente manera: 
 

 
 
Este lo dirigirá a una carpeta compartida en donde se encuentra la documentación clasificada por No 
invitaciones y dentro de esta los NIt. que participaron en el proceso de Selección de oferentes II.    
 

 
Luego de ubicar y seleccionar el archivo de la invitación de interés, se mostrarán los NIts. de cada 
invitación, en donde podrá consultar los documentos de experiencia, trayectoria, infraestructura etc.  

 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
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De esta manera podrá descargar la información solicitada, seleccionando la carpeta de experiencia 
en donde encontrará las certificaciones allegadas por cada oferente: 
 

 
 
Se le informa que, conforme a la resolución 7946 de 2021. En la cual se establece que: “Una vez 
surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes presentados 
con la manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, este último si 
a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. El resultado se 
verá reflejado en el informe de evaluación final respectivo seleccionando la entidad ubicada en el 
primer orden de elegibilidad, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al mismo 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del medio que se disponga para 
tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador, dará respuesta y publicará un 
informe final de evaluación en caso de ser necesario”, en virtud de ello el termino de los dos días se 
estipularon para la presentación de observaciones de los oferentes, más no para las respuesta que 
esta entidad emita. 
 
En segundo lugar, de acuerdo a su solicitud, es importante mencionar que, de acuerdo a la resolución 
7946 del 21 de octubre de 2021 se establece: 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada 
circunscripción territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco 
de la atención integral 
a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que 
se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se 
agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del 
contrato, de acuerdo con las reglas definidas a continuación: 
La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a los casos 
donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos departamentos 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
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De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la 
manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa 
corresponda a la del rango del valor del contrato. 
La selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato 
para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá 
acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente no se logra la 
selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los oferentes cuya 
capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. La selección del proponente 
ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva 
circunscripción territorial departamental y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 
puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión 
de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, siempre y 
cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial. 
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos, 
competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre 
y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad operativa del 
contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes (rango 1, 2, y 3). 
En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser 
rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente de ser necesario.” 
 
En razón de lo anteriormente mencionado, le comunicamos los Rangos obtenidos en la actualización 
del banco nacional de los oferentes, esto para su conocimiento y fines pertinentes: 
 

 
 
Ahora bien, es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los 
órdenes de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento 
administrativo de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), 

No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO
NIT. OFERENTE NOMBRE OFERENTE

1.1 VALOR 

CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 

CONTRATACIÓN

1.2 TALENTO 

HUMANO

1.3 

INFRAESTRUCTU

RA

1.4 ÍNDICE DE 

DESEMPEÑO DE 

LAS EAS

1.4.1 CATEGORIA 

IDEAS

2.1 EXPERIENCIA 

TERRITORIAL 

(PUNTAJE)

2.2.TRAYECTORIA 

 (PUNTAJE)

2.2. SANCIONES 

(PUNTAJE)

2.3 

CONTRAPARTIDA 

(PUNTAJE)

PUNTAJE FINAL
ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD

2022-20-77880347 Rango 3 901316013

Corporacion para las 

familias de colombia 

corfamicol

4.935,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 45 1,170601336 30 2,5 78,67060134 1.0

2022-20-77880347 Rango 3 824001262

Asociacion de hogares 

comunitarios fami nuevo 

horizonte del municipio 

de aguachica cesar

1.000.000.000,0 Cumple Cumple Cumple No Aplica 45 11,94922049 30 3,333333333 90,28255382 2.0

2022-20-77880347 Rango 3 900030227
Fundación nuevos 

horizontes el sol
999.998.858,2 Cumple Cumple Cumple No Aplica 45 3,040089087 30 8,333333333 86,37342242 3.0

2022-20-77880347 Rango 3 900939414
Corporación pro 

alimentar salud y vida
23.049,7 Cumple Cumple Cumple No Aplica 45 0,724276169 30 10 85,72427617 4.0
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se adelantaron a través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, 
denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta 
herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de 
inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie 
de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y 
desempate, estos últimos en caso de requerirse. 
 
Por lo anterior, con relación a la solicitud relacionada con “se le otorgue a la Corporación para las 
familias de colombia corfamicol en ORDEN DE ELEGIBILIDAD 1 de acuerdo al puntaje final 
presentado”, nos permitimos aclarar al interesado que, de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 
SEGUNDO, numeral 1, literal e de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021, el orden de 
elegibilidad se asigna del análisis de resultados del desarrollo del proceso de selección, a través del 
uso de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), bajo los parámetros allí establecidos. 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 2234 – 2235 – 2236 – 2238 – 2199 – 2250 – 2254 - 2301 

Radicado 2234 – 2235 – 2236 – 2238 – 2199 – 2250 – 2254 - 2301 

Interesado FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL 

NIT 900.011.782-3 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Cesar 

Medio SIPA  

Invitación No. 
Invitaciones N°: 2022-20-77880336 - 2022-20-77880320 - 2022-20-77880340 - 2022-
20-77880341 - 2022-20-77880353 

 
 
OBSERVACIÓN INVITACION No 2022-20-77880336 - 2022-20-77880320 - 2022-20-77880340 - 2022-20-
77880341 - 2022-20-77880353 
 
ASUNTO: OBSERVACIONES Y/O RECLAMACIONES A LA INVITACION NUMERO 2022-20-77880336 - 
2022-20-77880320 - 2022-20-77880340 - 2022-20-77880341 - 2022-20-77880353 
 
LUIS GABRIEL ARREGOCES SOLANO, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL, de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE 
ENERGIA VITAL, identificada con el NIT 900.011.782-3, por medio del presente escrito, presento las 
siguientes observaciones a la invitación número 2022-2022-20-77880336, toda vez que a la EAS a la cual 
represento, debe contar con la asignación del puntaje completo por dar cumplimiento a todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en el memorando 7946 del 21 de octubre de 2021. 
1. POR MEDIO DE LA PRESENTE OBSERVACIÓN, SOLICITAMOS EL RECONOCMIENTO DE 
TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE OFRECEN POR LOS CONCEPTOS DE CAPACIDAD 
RESIDUAL, IDEAS, CONTRAPARTIDA, TRAYECTORIA, EXPERIENCIA TERRITORIAL, YA QUE NOS 
ASIGNAN UN PUNTAJE TOTAL DE 0 SIN TENER EN CUENTA LA SUMATORIA DE TODOS LOS 
CONCEPTOS. 
 
2. SOLICITAMOS SE ESTABLEZCA EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD EN EL QUE NOS 
ENCONTRAMOS YA QUE APARECEMOS EN 0 AUN CUANDO NUESTRA PUNTUACION FINAL ES DE 
56.91, MAS DEL MINIMO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCION PARA ESTAR DENTRO DEL 
MENCIONADO ORDEN DE LEGIBILIDAD. 
 
3.  SOLICITAMOS LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL POR EL CONCEPTO DE 
TRAYECTORIA, YA CONTAMOS CON LA TRAYECTORIA SUFICIENTE PARA OBTENER TODOS LO 
PUNTOS DE ACUERDO CON ESTE CONCEPTO. 
 
 
4. SOLICITAMOS QUE NO LE CONTABILICEN LOS PUNTOS DE EXPERIENCIA TERRITORIAL. 
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5. SOLICITUD DE REVISION DE LAS CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA APORTADAS POR 
LOS DEMAS OFERENTES. 
 
 
6. SOLICITUD DE REVISION DE LA CAPACIDAD RESIDUAL YA QUE LA FUNDACION ENERGIA 
VITAL TIENE UN PUNTAJE SUPERIOR. 
 
7. SOLICITAMOS SEA RECHAZADA Y NO SEA CONTABILIZADO NINGÚN CRITERIO TODA VEZ 
QUE ESTA ENTIDAD NO HA PODIDO SER OBJETO DE SEGUIMIENTO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS POR 
IDEAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ, UNA DESVENTAJA PARA LAS EAS, QUE SOMOS OBJETO DE 
SEGUIMIENTO CONSTANTE POR PARTE DEL ICBF. SE PODRÍA ENMARCAR EN UN DESEQUILIBRIO 
Y DESIGUALDAD, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA UN ABUSO EN EL EJERCICIO DE UN PODER 
DESEQUILIBRANTE, QUEDANDO CONSTREÑIDOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES. LA EAS 
FUNDACIÓN REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA NO POSEE LOS MISMOS CONOCIMIENTOS, 
INFORMACIONES, APTITUDES, ACTUALIZACIONES NI MUCHO MENOS LAS ASISTENCIAS 
TÉCNICAS QUE RECIBIMOS SISTEMÁTICAMENTE, EN DETERMINADO CASO PARA IGUALAR LAS 
CONDICIONES Y NO SE PRESUMA UNA COMPETENCIA DESLEAL. 
 
 
8. SOLICITAMOS QUE APORTE CERTIFICADO DE HABER TERMINADO SUS CONTRATOS CON 
UNA CALIFICACIÓN SOBRESALIENTE O BUENA PARA PODER SER OBJETO DE MEDICIÓN DE LOS 
PUNTOS OBTENIDOS Y ESTO YA NO LO PUEDE HACER EN ESTE TIEMPO, YA QUE ESTARIAN 
MEJORANDO SU OFERTA. 
 
9. EN EL MISMO SENTIDO SOLICITAMOS QUE NO SEA TENIDO EN CUENTA EL PUNTAJE DE 
LA CONTRAPARTIDA APORTADA TODA VEZ QUE EL PORCENTAJE OFERTADO SE VUELVE 
¨ILEGAL¨ YA QUE LO QUE BUSCA ES DEFRAUDAR AL ESTADO (ICBF) Y PODRIA PRESUNTAMENTE 
INCURRIR EN EL DELITO DE COLUSION, YA QUE A TODAS LUCES ES CLARO QUE INCUMPLIRA 
POR LO EXCESIVO DE LA CONTRAPARTIDA. LO ANTERIOR SE CONFIGURARIA COMO PRÁCTICAS 
QUE, FALTANDO A LA BUENA FE, TRATAN DE ALTERAR ILÍCITAMENTE EL FUNCIONAMIENTO DEL 
MERCADO O EL COMPORTAMIENTO Y VOLUNTAD DE LOS OFERTANTES, ESA CONTRAPARTIDA 
SERIA INCUMPLIDA POR LO HONEROSO FINANCIERAMENTE. 
 
 
10. SOLICITAMOS LA ASIGNACION DEL PUNTAJE COMPLETO POR CONCEPTO DE 
CONTRAPARTIDA. 
Atentamente, 
 
LUIS GABRIEL ARREGOCES SOLANO  
C.C 85.476.912 de Santa Marta 
Representante Legal. 
Fundación Energía Vital. 
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RESPUESTA POR PARTE DEL ICBF OBSERVACIONES N° 2022-20-77880336 - 2022-20-77880320 - 
2022-20-77880340 - 2022-20-77880341 - 2022-20-77880353 
 
En atención a la solicitud del oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE 
ENERGIA VITAL identificado con NIT 900.011.782-3, respecto a la verificación de las invitaciones 2022-20-
77880336 - 2022-20-77880320 - 2022-20-77880340 - 2022-20-77880341 - 2022-20-77880353, se precisa 
brindar respuestas a cada uno de los puntos: 
 
1. POR MEDIO DE LA PRESENTE OBSERVACIÓN, SOLICITAMOS EL RECONOCMIENTO DE 
TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE OFRECEN POR LOS CONCEPTOS DE CAPACIDAD 
RESIDUAL, IDEAS, CONTRAPARTIDA, TRAYECTORIA, EXPERIENCIA TERRITORIAL, YA QUE NOS 
ASIGNAN UN PUNTAJE TOTAL DE 0 SIN TENER EN CUENTA LA SUMATORIA DE TODOS LOS 
CONCEPTOS. 
 
En el informe denominado “Informe_Definitivo_MI_2022” publicado el día 19 de mayo de 2022, se ha 
evidenciado que oferente FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA 
VITAL identificado con NIT 900.011.782-3 cumple en los criterios de verificación: Talento Humano e 
Infraestructura, así como con el indicador de IDEAS tal como se evidencia a continuación: 
 

 
 
Al validar el detalle de la evaluación, se identifica que la herramienta BETTO otorgó al oferente 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOSTENIBLE ENERGIA VITAL un puntaje final entre 
50,9606717101228 y 56,9139784946237, en las invitaciones 2022-20-77880336 - 2022-20-77880320 - 
2022-20-77880340 - 2022-20-77880341 - 2022-20-77880353 lo que teniendo en cuenta la Resolución 7946 
del  21 de Octubre del 2021,  en donde dice “ La selección del proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad para la suscripción del contrato para la respectiva circunscripción territorial municipal y del 
rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 60 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores”.  
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

1.1 VALOR 

CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 

CONTRATACIÓN

1.2 

TALENTO 

HUMANO

1.3 

INFRAESTRUCTURA

1.4 ÍNDICE DE 

DESEMPEÑO DE 

LAS EAS

1.4.1 

CATEGORIA 

IDEAS

Cesar El Paso 2022-20-77880320 Rango 2 1.138 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 999.988.185,5 Cumple Cumple Cumple Buena - 89.0333

Cesar Pelaya 2022-20-77880336 Rango 1 431 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 999.988.185,5 Cumple Cumple Cumple Buena - 89.0333

Cesar Valledupar 2022-20-77880340 Rango 2 796 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 999.988.185,5 Cumple Cumple Cumple Buena - 89.0333

Cesar Valledupar 2022-20-77880341 Rango 2 1.192 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 999.988.185,5 Cumple Cumple Cumple Buena - 89.0333

Cesar Valledupar 2022-20-77880353 Rango 2 848 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 999.988.185,5 Cumple Cumple Cumple Buena - 89.0333
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Por lo anterior el oferente no cumplió con el puntaje mínimo para ubicarse en orden de elegibilidad.   
 
2. SOLICITAMOS SE ESTABLEZCA EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD EN EL QUE NOS 
ENCONTRAMOS YA QUE APARECEMOS EN 0 AUN CUANDO NUESTRA PUNTUACION FINAL ES DE 
56.91, MAS DEL MINIMO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCION PARA ESTAR DENTRO DEL 
MENCIONADO ORDEN DE LEGIBILIDAD. 
 
Teniendo en cuenta lo que nos dice la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021,  en donde dice “ La 
selección del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad para la suscripción del contrato para la 
respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté agotando, deberá acreditar mínimo 
60 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores”, el oferente no cumplió con el puntaje 
mínimo para ubicarse en orden de elegibilidad.   
 
3.  SOLICITAMOS LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL POR EL CONCEPTO DE 
TRAYECTORIA, YA CONTAMOS CON LA TRAYECTORIA SUFICIENTE PARA OBTENER TODOS LO 
PUNTOS DE ACUERDO CON ESTE CONCEPTO. 
 
El puntaje de trayectoria es asignado teniendo en cuenta la Resolución 7946 del  21 de Octubre del 2021.  
“Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 
1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando 
preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de 
reconocimiento). La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor 
trayectoria, esto es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades 
el cálculo se hará de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” 
 
4. SOLICITAMOS QUE NO LE CONTABILICEN LOS PUNTOS DE EXPERIENCIA TERRITORIAL. 
 
Los puntos de experiencia territorial fueron asignados según la experiencia adjuntada en el SIPA y según la 
Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021en donde en los criterios de evaluación explica cómo se tuvo 
en cuenta para determinar el puntaje. 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

2.1 

EXPERIENCIA 

TERRITORIAL 

(PUNTAJE)

2.2.TRAYECTORI

A (PUNTAJE)

2.2. 

SANCIONES 

(PUNTAJE)

2.3 

CONTRAPARTIDA 

(PUNTAJE)

PUNTAJE 

FINAL

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD

Cesar El Paso 2022-20-77880320 Rango 2 1.138 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 15 3,763066202 30 4,166666667 52,9297329 0

Cesar Pelaya 2022-20-77880336 Rango 1 431 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 15 3,580645161 30 8,333333333 56,9139785 0

Cesar Valledupar 2022-20-77880340 Rango 2 796 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 15 3,01949524 30 2,941176471 50,9606717 0

Cesar Valledupar 2022-20-77880341 Rango 2 1.192 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 15 3,01949524 30 4,166666667 52,1861619 0

Cesar Valledupar 2022-20-77880353 Rango 2 848 900011782
Fundacion para el desarrollo integral 

sostenible energia vital
Singular 15 2,843723313 30 5 52,8437233 0
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Revisando la evaluación del informe definitivo, BETTO arrojo 15 puntos, lo que acredita una experiencia 
nacional en dos departamentos diferentes a donde se prestara el servicio.  
 
5. SOLICITUD DE REVISION DE LAS CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA APORTADAS POR 
LOS DEMAS OFERENTES. 
 
La revisión se realizó teniendo en cuenta las siguientes resoluciones: Resolución 7946 del 21 de Octubre 
del 2021 y Resolución 1666 del 28 de febrero del 2022. 
 
 
6. SOLICITUD DE REVISION DE LA CAPACIDAD RESIDUAL YA QUE LA FUNDACION ENERGIA 
VITAL TIENE UN PUNTAJE SUPERIOR. 
 
Se realizo revisión teniendo en cuenta las Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 y Resolución 1666 
del 28 de febrero del 2022, en donde “Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato”. 
 
7. SOLICITAMOS SEA RECHAZADA Y NO SEA CONTABILIZADO NINGÚN CRITERIO TODA VEZ 
QUE ESTA ENTIDAD NO HA PODIDO SER OBJETO DE SEGUIMIENTO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS POR 
IDEAS, CONFIGURÁNDOSE ASÍ, UNA DESVENTAJA PARA LAS EAS, QUE SOMOS OBJETO DE 
SEGUIMIENTO CONSTANTE POR PARTE DEL ICBF. SE PODRÍA ENMARCAR EN UN DESEQUILIBRIO 
Y DESIGUALDAD, TRAYENDO COMO CONSECUENCIA UN ABUSO EN EL EJERCICIO DE UN PODER 
DESEQUILIBRANTE, QUEDANDO CONSTREÑIDOS A ACEPTAR LAS CONDICIONES. LA EAS 
FUNDACIÓN REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA NO POSEE LOS MISMOS CONOCIMIENTOS, 
INFORMACIONES, APTITUDES, ACTUALIZACIONES NI MUCHO MENOS LAS ASISTENCIAS 
TÉCNICAS QUE RECIBIMOS SISTEMÁTICAMENTE, EN DETERMINADO CASO PARA IGUALAR LAS 
CONDICIONES Y NO SE PRESUMA UNA COMPETENCIA DESLEAL. 
 
Si bien el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad no presenta puntaje de  IDEAS, esto 
no determina que no pueda ejecutar un contrato con el ICBf, teniendo en cuenta la experiencia y trayectoria 
que estas tienen.    
 
8. SOLICITAMOS QUE APORTE CERTIFICADO DE HABER TERMINADO SUS CONTRATOS CON 
UNA CALIFICACIÓN SOBRESALIENTE O BUENA PARA PODER SER OBJETO DE MEDICIÓN DE LOS 
PUNTOS OBTENIDOS Y ESTO YA NO LO PUEDE HACER EN ESTE TIEMPO, YA QUE ESTARIAN 
MEJORANDO SU OFERTA. 
 
 
Si bien el oferente que se encuentra en primer orden de elegibilidad no presenta puntaje de  IDEAS, esto 
no determina que no pueda ejecutar un contrato con el ICBf, teniendo en cuenta la experiencia y trayectoria 
que estas tienen.    
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9. EN EL MISMO SENTIDO SOLICITAMOS QUE NO SEA TENIDO EN CUENTA EL PUNTAJE DE 
LA CONTRAPARTIDA APORTADA TODA VEZ QUE EL PORCENTAJE OFERTADO SE VUELVE 
¨ILEGAL¨ YA QUE LO QUE BUSCA ES DEFRAUDAR AL ESTADO (ICBF) Y PODRIA PRESUNTAMENTE 
INCURRIR EN EL DELITO DE COLUSION, YA QUE A TODAS LUCES ES CLARO QUE INCUMPLIRA 
POR LO EXCESIVO DE LA CONTRAPARTIDA. LO ANTERIOR SE CONFIGURARIA COMO PRÁCTICAS 
QUE, FALTANDO A LA BUENA FE, TRATAN DE ALTERAR ILÍCITAMENTE EL FUNCIONAMIENTO DEL 
MERCADO O EL COMPORTAMIENTO Y VOLUNTAD DE LOS OFERTANTES, ESA CONTRAPARTIDA 
SERIA INCUMPLIDA POR LO HONEROSO FINANCIERAMENTE. 
 
 
El porcentaje de contrapartida, teniendo en cuenta le Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 otorga 
10 puntos, la cual corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el 
interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de 
suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será 
verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación 
de interés. 
Clasificación de la contrapartida 
a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes) 
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para fortalecer los 
procesos de atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el marco del contrato, con dedicación 
y funciones exclusivas para el servicio contratado. 
c. Contrapartida en equipos de medición 
d. Contrapartida bienes y servicios 
 
Esperamos con estas aclaraciones queden resueltas sus inquietudes. 
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Consecutivo 2252, 2375, 2387 

Radicado 2252, 2375, 2387 

Interesado FUNDACIÓN SOCIAL Y VIDA 

NIT 900987530 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Cesar 

Medio PLATAFORMA SIPA  

Invitación No. 2022-20-77880325, 2022-20-77880326 

 

OBSERVACIÓN No.  2252 CONSECUTIVO 2252 

 

En el Numeral 1.3 del Art 3 resolución 7946 del 2021- INFRAESTRUCTURA, establece lo siguiente: 

El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta 

prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros cuadrados) 

necesaria para brindar una atención de calidad  a  los  niños  y  niñas.  Se pretende determinar  como  

factor  de  verificación  sobre  aquellos  que dispongan  una  infraestructura  propia,  o  a  título  de  

comodato  o  de  arrendamiento  y  la  pongan  a  disposición  de  la prestación del servicio, en las 

modalidades que aplique.   Este criterio se verificará mediante  la información registrada por el 

representante legal en el medio definido por la entidad y los soportes exigidos en la misma, en la cual 

se compromete a poner a disposición la infraestructura para la prestación del servicio y que la misma 

cumple con las especificaciones del Manual Operativo correspondiente, así como los siguientes 

soportes: 

- Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la 

cocina, espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la 

descripción de cantidad de espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del 

comedor y del área administrativa. 

- Un registro fotográfico de mínimo seis (6) imágenes que incluyan fachada y espacios tales como la 

cocina, espacios pedagógicos, baños, comedor y zonas de acceso, y área administrativa, así como la 

descripción de cantidad de espacios pedagógicos y metraje de dichos espacios, de la cocina, del 

comedor y del área administrativa. 

-  Cuando la infraestructura sea propia: Certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días calendario 

de expedición al cierre del proceso. 

- Cuando la infraestructura sea arrendada: Carta de compromiso suscrita por el representante legal, 

en la que manifieste la intención de gestionar y tramitar el arrendamiento del inmueble en el que 

actualmente funciona la modalidad o en su defecto identificar un inmueble que será puesto a 

disposición en caso de resultar en el primer orden de elegibilidad. 
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-    

Detallar los datos de la infraestructura, tales como: nombre del propietario; departamento; ciudad; 

barrio; dirección; tipo de zona (urbana, rural, rural dispersa); área (teniendo en cuenta el mínimo de 

metros cuadrados  requeridos  para  los  espacios  pedagógicos  por  niño  /niña  establecidos  en  los  

manuales operativos); disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. 

En la información cargada a la plataforma por la FUNDACION SOCIAL VIDA, que esta compuesta por 

16 archivos, solo se evidencian las actas de compromiso para arrendar los inmuebles, pero no 

contienen toda la información requerida por la resolución 7946 en cuanto a identificación de los dueños 

de los inmuebles, areas, servicios públicos y lo principal para hacer una selección objetiva que eran 

un mínimo de 6 fotos de los espacios pedagógicos y areas administrativas. 

Por lo anterior,  solicito que en el criterio INFRAESTRUCTURA en el que está calificado como 

CUMPLE, sea recalificado como NO CUMPLE, y por lo tanto no sea tenido en cuenta para orden de 

elegibilidad. 

anexo archivo de 16 paginas con los documentos cargados por la FUNDACION SOCIAL VIDA en el 

criterio INFRAESTRUCTURA , que puede ser verificado en la pagina dispuesta para la consulta de 

los documentos de los oferentes. 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2252 CONSECUTIVO 2252 

2022-20-77880325 

Revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en la plataforma 

SIPA/BNOPI  el proponente FUNDACIÓN SOCIAL Y VIDA con Nit. 900987530, la invitación ofertada 

relaciona dos unidades que se reconocen como CDI con ARRIENDO, que requieren la certificación 

por parte del oferente de acuerdo a lo establecido en la resolución 7946 para el criterio de fase de 

verificación INFRAESTRUCTURA, tal y como lo muestra la imagen anexa: 

 

Por esta razón, el oferente allegó los soportes necesarios que permitieron dar en la evaluación el 

concepto de CUMPLE, en el entendido que el criterio infraestructura no genera puntuación, por el 

contrario, habilita al oferente de continuar con la segunda fase que retoma los criterios de 
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SELECCIÓN, los cuales 

acogen puntuación de acuerdo a lo registrado en el informe de evaluación publicado el 19 de mayo tal 

y como lo evidencia la imagen a continuación: 

 

 

 

De esta manera, no es posible modificar la parametrización establecida sobre el algoritmo que 

determina la evaluación de las unidades ofertadas, de acuerdo a su clasificación CON  o SIN arriendo. 

Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente, por lo 

cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.  

OBSERVACIÓN No.  2375 CONSECUTIVO 2375 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional 

Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento 

del orden de elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO - CAMBIO 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD en el proceso de selección N° 2022-20-77880326 

publicado en BETTO - ICBF 
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Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del ICBF el INFORME 

DEFINITIVO – CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato EXCEL donde se publica la lista de procesos 

de selección y así como también el orden de elegibilidad de los oferentes que se presentaron en cada 

uno de ellos. 

De lo anterior cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso 

de selección N° 2022-20-77880326, proceso que fue colgado para presentar los documentos y anexos 

exigidos por el ICBF en la plataforma digital BETTO, cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA 

adjuntó cada documento exigido en la plataforma BETTO anexando los siguientes 

documentos: 

· EXPERIENCIA TERRITORIAL 

· CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

· INFRAESTRUTURA 

· TRAYECTORIA 

· SANCIONES 

· CONTRAPARTIDA 

· APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

· COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

Teniendo en cuenta que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan 

experiencia en el territorio del Municipio de CHIMICHAGUA, CESAR con un tiempo de experiencia 

comprendido entre el día 02 de febrero del año 2017 al 18 de junio del 2019 cumpliendo así con un 

total de 28 meses de experiencia en el territorio antes mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del Municipio de 

CURUMANI, CESAR con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 22 de febrero de 2015 al 

18 de junio de 2017 cumpliendo con un total de 27 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

De lo antes descrito es indicado que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que corresponden 

a la EXPERIENCIA TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, 

los cuales evidencian que cumplimos más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe 

el proceso selección N°2022-20-77880326. 

Por último, debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que 

acreditan que esta organización apoya a la industria nacional y también aporto certificaciones que  
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acreditan que cuenta con un personal con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados 

en el informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas certificaciones al momento de clasificar. 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo anterior, comedidamente se solicita las siguientes: 

PETICIONES: 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 

puntos correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos 

necesarios que certifican la experiencia en el territorio de los municipios de CURUMANI y 

CHIMICHAGUA lugar de ejecución del contrato. 

2. Igualmente se le solicita que se le asigne el cumplimiento a FUNDACION SOCIAL 

VIDA, de los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y 

PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL ETINICO. 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 

Cabe mencionar, que al no otorgársele los puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN 

EL TERRITORIO = 45 PUNTOS ni los criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA ni 

PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIA ETNICO a la FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR estaría desviándose del principio de selección objetiva en 

la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 en su artículo 29 el cual se encuentra 

tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. 

La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al 

ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores 

de 

afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Ofrecimiento más favorable 

es aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, 

organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los 

mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la 

suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que 

omiten la experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los 



 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

puntos que le 

corresponden, esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el articulo 54 de la ley 1952 

de 2019 código general disciplinario el cual reza lo siguiente: 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (…. 3. Participar en la etapa 

precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con 

desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa 

contemplados en la Constitución y en la ley…) 

Así como también incurrirían los servidores públicos que llevan a cabalidad el presente proceso de 

selección del contratista en la conducta punible de CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código penal en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El 

servidor público que por razón del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los 

requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de estos, 

incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) meses, multa de sesenta 

y seis puntos sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos 

dieciséis (216) meses NOTIFICACIONES Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al 

medio más expedito posible dentro de los términos establecidos por la ley y los tiempos y términos 

establecidos, para los cual las notificaciones podrán ser recibidas en cualquiera de las siguientes 

direcciones o correo electrónico: 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

ü Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La 

Guajira. 

ü E-Mai: funsocialvida@gmail.com 

cel. 3042505118 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa 

agradezco su pronta respuesta y comunicación de la misma, con el fin de llevar a 

feliz término el proceso de contratación de los servicios postulados por la 

FUNDACION SOCIAL VIDA. 



 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

Sin otro particular, 

CLAUDIA PATRICIA GUEVARA JIMENEZ 

Representante Legal 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

NIT No. 900.987.530 

 

                        RESPUESTAOBSERVACIÓN No. 2375 CONSECUTIVO 2375 

2022-20-77880326 

Señor oferente, una vez revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en 

la plataforma SIPA/BNOPI  el proponente “FUNDACIÓN SOCIAL Y VIDA” identificado con NIT: 

900987530, registró  cinco (5) certificaciones  de las cuales solo cumplieron tres (3), dándose 

reconocimiento de circunscripción nacional teniendo un ponderado de quince (15) puntos, es decir 

cinco (5) por cada una de las experiencias calificadas en cumple, agregando que los dos (2) soportes 

relacionados con la entidad certificante fundación “SOLUCIONES CON AMOR” No cumplen, toda vez 

el objeto del contrato no define de manera clara lo indicado por la IP 003 del 2019 y la resolución 7946 

en lo propios de la educación inicial en el marco de la integralidad y la política de estado 1804, 

agregando que no relacionaron actividades ejecutadas que permitieran evidenciar lo ya  manifiesto. 

Sin embargo, dentro de lo reportado en el informe del pasado 19 de mayo se identifica a la fundación 

social y vida en el primer orden de elegibilidad, se anexa captura: 

 

 

 

Sobre el segundo punto, evaluación de los criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el comité 

evaluador definió concepto  de NO CUMPLE, considerando que para el ítem 1 no allegaron Certificado 

de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a su vez en el 

ítem 5, tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano relacionado por 

el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la resolución 7946 en lo 

respectivo de la acreditación sobre el ítem 5. Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su  
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observación no resulta procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada 

por el comité. 

 

 

OBSERVACIÓN No.  2387 CONSECUTIVO 2387 

2022-20-77880326 

Bogotá D.C. 23 de Mayo de 2022 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -SEDE NACIONAL 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 

Av. Carrera 68 # 64 – 45 - Sede Nacional Ciudad 

Referencia: Observaciones sobre el proceso de la calificación y establecimiento del orden de 

elegibilidad realizado en el INFORME DEFINITIVO – CAMBIO ORDEN DE ELEGIBILIDAD en el 

proceso de selección N° 2022-20-77880326 publicado en BETTO - ICBF 

Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta que el día 19 de Mayo de 2022, se publicó en el BNOF del 

ICBF el INFORME DEFINITIVO – CRITERIOS DE SELECCIÓN en formato 

EXCEL donde se publica la lista de procesos de selección y así como también el orden de elegibilidad 

de los oferentes que se presentaron en cada uno de ellos. De lo anterior cabe indicar que la 

FUNDACION SOCIAL VIDA se presentó como oferente en el proceso de selección N° 2022-20-

77880326, proceso que fue 

colgado para presentar los documentos y anexos exigidos por el ICBF en la plataforma digital BETTO, 

cabe indicar que la FUNDACION SOCIAL VIDA adjuntó cada documento exigido en la plataforma 

BETTO anexando los siguientes documentos: 

·  

EXPERIENCIA TERRITORIAL 

· CERTIFICACION DE TALENTO HUMANO 

· INFRAESTRUTURA 
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. TRAYECTORIA 

· SANCIONES 

· CONTRAPARTIDA 

· APOYO A LA INDUSTRIA (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

· COMUNIDADES ETNICAS (CRITERIOS DE DESEMPATE) 

Teniendo en cuenta que la FUNDACION SOCIAL VIDA aportó certificaciones que acreditan 

experiencia en el territorio del Municipio de CHIMICHAGUA, CESAR con un tiempo de experiencia 

comprendido entre el día 02 de febrero del año 2017 al 18 de junio del 2019 cumpliendo así con un 

total de 28 meses de experiencia en el territorio antes mencionado. 

Así también se aportó certificación que acredita experiencia en el territorio del Municipio de 

CURUMANI, CESAR con un tiempo de experiencia comprendido entre el día 22 de febrero de 2015 al 

18 de junio de 2017 cumpliendo con un total de 27 meses de experiencia en el territorio antes 

mencionado. 

De lo antes descrito es indicado que el ICBF omitió calificarnos con los 45 puntos que corresponden 

a la EXPERIENCIA TERRITORIAL ya que no se tuvo en cuenta los certificados antes mencionados, 

los cuales evidencian que cumplimos más de 24 meses de experiencia en cada territorio que describe 

el proceso selección N°2022-20-77880326. 

Por último debemos mencionar que la FUNDACION SOCIAL VIDA aporto certificaciones que acreditan 

que esta organización apoya a la industria nacional y} también aporto certificaciones que acreditan 

que cuenta con un personal con enfoque diferencial étnico los cuales no se ven calificados en el 

informe definitivo, es decir el ICBF omitió estas certificaciones al momento de clasificar. Así las cosas 

y teniendo en cuenta lo anterior, comedidamente se solicita las siguientes: PETICIONES: 

1. De manera atenta me permito solicitarle se le otorgue a la FUNDACION SOCIAL VIDA, Los 45 

puntos correspondientes a la experiencia en el territorio ya que se aportaron los documentos 

necesarios que certifican la experiencia en el territorio de los municipios de CURUMANI y 

CHIMICHAGUA lugar de ejecución del contrato. 

2. Igualmente se le solicita que se le asigne el cumplimiento a FUNDACION SOCIAL VIDA, de los 

criterios de desempate de APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL y PERSONAL CON ENFOQUE 

DIFERENCIAL ETINICO. FUNDAMENTOS EN DERECHO Cabe mencionar, que al no otorgársele los 

puntos de evaluación de los criterios EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO = 45 PUNTOS ni los criterios 

de desempate 

de APOYO A LA INDUSTRIA ni PERSONAL CON ENFOQUE DIFERENCIA ETNICO a la 

FUNDACION SOCIAL VIDA, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR estaría 
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desviándose del 

principio de selección objetiva en la contratación estatal, principio descrito en la ley 80 de 1993 en su 

artículo 29 el cual se encuentra tipificado de la siguiente manera: 

ARTICULO 29. DEL DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. 

Es objetiva la selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y 

a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, 

cualquier clase de motivación subjetiva. Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta 

los factores de escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, precio 

y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones 

o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato…) 

Así también el ICBF y sus funcionarios estarían incurriendo en una falta gravísima disciplinaria ya que 

omiten la experiencia indígena aportada por la FUNDACION SOCIAL VIDA y no reconociéndole los 

puntos que le corresponden, esta falta disciplinaria gravísima se encuentra tipificada en el artículo 54 

de la ley 1952 de 

2019 código general disciplinario el cual reza lo siguiente: 

ARTICULO 54. Faltas relacionadas con la Contratación Pública. (…. 3. Participar en la etapa 

precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con 

desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa 

contemplados en la Constitución y en la ley…) Así como también incurrirían los servidores públicos 

que llevan a cabalidad el presente proceso de selección del contratista en la conducta punible de 

CONTRATO SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUSITOS LEGALES tipificada en el código penal 

en su artículo 410 el cual reza lo siguiente: 

ARTÍCULO 410. CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES. El servidor público 

que por razón del ejercicio de sus funciones tramite contrato sin observancia de los requisitos legales 

esenciales o lo celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de los mismos, incurrirá en prisión de 

sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y 

seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis (216) meses 

NOTIFICACIONES Las respuestas a estas peticiones se recibirán conforme al medio más expedito 

posible dentro de los términos establecidos por la ley y los tiempos y términos establecidos, para los 

cual las notificaciones podrán ser recibidas en cualquiera de las siguientes direcciones o correo 

electrónico: FUNDACION SOCIAL VIDA 

ü Sede Administrativa: Calle 36b # 12b – 28 Barrio Divino Niño, Riohacha – La 

Guajira. 

ü E-Mai: funsocialvida@gmail.com 
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Teniendo en cuenta todo lo anteriormente mente expuesto, de forma respetuosa agradezco su pronta 

respuesta y comunicación de esta, con el fin de llevar a feliz término el proceso de contratación de los 

servicios postulados por la FUNDACION SOCIAL VIDA. Sin otro particular, 

CLAUDIA PATRICIA GUEVARA JIMENEZ 

Representante Legal 

FUNDACION SOCIAL VIDA 

NIT No. 900.987.530 – 2 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2387 CONSECUTIVO 2387 

2022-20-77880326. 

Señor oferente, una vez revisada la documentación aportada dentro del término, se evidencia que en 

la plataforma SIPA/BNOPI  el proponente “FUNDACIÓN SOCIAL Y VIDA” identificado con NIT: 

900987530, registró  cinco (5) certificaciones  de las cuales solo cumplieron tres (3), dándose 

reconocimiento de circunscripción nacional teniendo un ponderado de quince (15) puntos, es decir 

cinco (5) por cada una de las experiencias calificadas en cumple, agregando que los dos (2) soportes 

relacionados con la entidad certificante fundación “SOLUCIONES CON AMOR” No cumplen, toda vez 

el objeto del contrato no define de manera clara lo indicado por la IP 003 del 2019 y la resolución 7946 

en lo propios de la educación inicial en el marco de la integralidad y la política de estado 1804, 

agregando que no relacionaron actividades ejecutadas que permitieran evidenciar lo ya  manifiesto. 

Sin embargo, dentro de lo reportado en el informe del pasado 19 de mayo se identifica a la fundación 

social y vida en el primer orden de elegibilidad, se anexa captura: 
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Sobre el segundo punto, frente a la evaluación criterios de desempate de los  ítems 1 y 5, el comité 

evaluador definió concepto  de no cumple, considerando que para el ítem 1 no allegaron Certificado 

de Existencia y Representación Legal que permitiera validar el origen del proponente, a su vez en el 

ítem 5 tampoco se allegaron copias de documentos de identidad del talento humano relacionado por 

el oferente y la copia expedida por el ministerio del interior tal como lo señala la resolución 7946 en lo 

respectivo de la  acreditación sobre el ítem 5. Conforme a lo anterior, nos permitimos indicarle que su 

observación no resulta procedente, por lo cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada 

por el comité. 

 



Consecutivo  CORREO ELECTRÓNICO 

Radicado  CORREO ELECTRÓNICO  

Interesado  Fundación social y vida 

NIT  900987530-2 

Fecha Rad.  12 de Junio 2022 

Regional  CESAR 

Medio  CORREO ELECTRÓNICO 

Invitación No.  2022-20-77880326 

 
“OBSERVACIÓN ALLEGADA POR CORREO ELECTRÓNICO  
 

 
 

 
 



 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN ALLEGADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
 
Es preciso indicarle al oferente que según lo estipulado  la resolución 7946 del 2021 capitulo IV, se 
realiza un proceso de selección a través de  la herramienta tecnologica BETTO teniendo siempre en 
cuenta los principios de Bienestar, Eficiencia, Transparencia y Oportunidad. Por lo anterior en los 
procesos de verificación y selección señalados y estipulados en la resolución 7946 del 2021, 
actualizada en la resolución 1666 del 2022 se describe el paso a paso de los requisitos, de los 
documentos y del proceso para ser seleccionado y bajo el principio de transparencia los documentos 
y soportes son publicos y podrán ser consultados a través de los canales oficiales del ICBF. 
 
Ahora bien, frente a la invitación 2022-20-77880326, en donde la FUNDACIÓN SOCIAL Y VIDA. 
queda en el primer orden de elegibilidad. 
 
Es importante recordar lo que señala la resolución 7946 del 2021 Titulo IV, numeral 1 enciso (e): 
 
A su vez, se deberá revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes 
en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería 
jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la 
fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, 
constatar que no se encuentre incurso en inhabilidades o incompatibilidades, así como verificar la no 
existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, que le exige la 
ley a quienes suscriben contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes 
para realizar la respectiva verificación por parte del comité evaluador. 
 
(..) En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser 



rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente de ser necesario. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, se hace importante indicarle al oferente que el interesado que sea 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, entra a un proceso de contratación y es precisamente en 
está etapa que el área juridica encargada de la regional solicitará los soportes y documentos 
pertinentes que den cuenta y acrediten el desarrollo del objeto contractual presentado en las 
certificaciones para la presente manifestación de interes y como se señala, en caso de que el  
proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no puedan ser 
resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada (…)deberá ser 
rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente de ser necesario. 
 
Por lo anterior, la documentación e información solicitada por la regional César, deberá ser allegada 
directamente a las oficinas de la regional en donde se esta realizando el proceso de contratación de 
la IP,  los cuales realizarán la verificación pertinente de los soportes allegados. 
 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según  la resolución 7946, se 
podrá solicitar documentación si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 
de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y el proceso de 
contratación según el orden de elegibilidad. 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asignando por la regional, realiza un proceso precontractual 
de revisión documental en las etapas de criterios de verificación y criterios de selección como lo señala 
la resolución 7946 del 2021 actualizada en la resolución 1666 del 2022, en los cuales se revisa los 
soportes allegados por las entidades habilitadas en el Banco Nacional de oferentes en las respectivas 
Manifestaciones de Interes presentadas,  ahora bien, los documentos adicionales solicitados en el 
proceso de contratación son revisados y corroborados por el área de contratación de la respectiva 
regional todo en el marco de la legalidad para para continuar o rechazar la manifestación de interes y 
el proceso de contratación según el orden de elegibilidad.  
 
Dado lo anterior, sugerimos al oferente reclamante allegue lo solicitado a la dirección regional Cesar, 
de acuerdo a lo indicado en los acapites anteriores. 
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Consecutivo  1763143787 

Radicado  1763143787  

Interesado  Asociación de amigos trabjadores del niño Porteño 

NIT  802004252 

Fecha Rad.  9 de Junio 2022 

Regional  CESAR 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880343 

  
 
“OBSERVACIÓN ALLEGADA POR CORREO ELECTRONICO  
 

 

 
 
 
 

RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN ALLEGADA POR CORREO ELECTRONICO  
 
Frente al correo enviado por el oferente Asociación de amigos trabajadores del niño Porteño. Es 
preciso indicarle al oferente que según lo estipulado  la resolución 7946 del 2021 capitulo IV, se realiza 
un proceso de selección a través de  la herramienta tecnologica BETTO teniendo siempre en cuenta 
los principios de Bienestar, Eficiencia, Transparencia y Oportunidad. Por lo anterior en los procesos 
de verificación y selección señalados y estipulados en la resolución 7946 del 2021, actualizada en la 
resolución 1666 del 2022 se describe el paso a paso de los requisitos, de los documentos y del proceso 
para ser seleccionado y bajo el principio de transparencia los documentos y soportes son publicos y 
podrán ser consultados a través de los canales oficiales del ICBF. 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Ahora bien, frente a la invitación 2022-20-77880343, en donde la Asociación de amigos 
trabajadores del niño Porteño. queda en el primer orden de elegibilidad. 
 
Es importante recordar lo que señala la resolución 7946 del 2021 Titulo IV, numeral 1 enciso (e): 
 
A su vez, se deberá revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes 
en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería 
jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la 
fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, 
constatar que no se encuentre incurso en inhabilidades o incompatibilidades, así como verificar la no 
existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, que le exige la 
ley a quienes suscriben contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes 
para realizar la respectiva verificación por parte del comité evaluador. 
 
(..) En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan ser resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser 
rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente de ser necesario. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, se hace importante indicarle al oferente que el interesado que sea 
ubicado en el primer orden de elegibilidad, entra a un proceso de contratación y es precisamente en 
está etapa que el área juridica encargada de la regional solicitara los soportes y documentos 
pertinentes que den cuenta y acrediten el desarrollo del objeto contractual presentado en las 
certificaciones para la presente manifestación de interes y como se señala, en caso de que el  
proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no puedan ser 
resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada (…)deberá ser 
rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
y así sucesivamente de ser necesario. 
 
Por lo anterior, la documentación e información solicitada por la regional César, deberá ser allegada 
directamente a las oficinas de la regional en donde se esta realizando el proceso de contratación de 
la IP,  los cuales realizarán la verificación pertinente de los soportes allegados. 
 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según  la resolución 7946, se 
podrá solicitar documentación si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 
de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y el proceso de 
contratación según el orden de elegibilidad. 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asignando por la regional, realiza un proceso precontractual 
de revisión documental en las etapas de criterios de verificación y criterios de selección como lo señala 
la resolución 7946 del 2021 actualizada en la resolución 1666 del 2022, en los cuales se revisa los 
soportes allegados por las entidades habilitadas en el Banco Nacional de oferentes en las respectivas 
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Manifestaciones de Interes presentadas,  ahora bien, los documentos adicionales solicitados en el 
proceso de contratación son revisados y corroborados por el área de contratación de la respectiva 
regional todo en el marco de la legalidad para para continuar o rechazar la manifestación de interes y 
el proceso de contratación según el orden de elegibilidad.  
 
 
Ahora bien, en cuanto al proceso de denuncia frente a las amenazas señaladas, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, no es el ente idóneo para realizar acciones de investigación y 
rastreo. Se recomienda continuar con el proceso ante los entes de control correspondientes. 
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Consecutivo 1597  

Radicado 1597 

Interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GUTAPURI 

NIT 892301280 

Fecha Rad. 21/05/2022  

Regional Cesar  

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880352 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1597 CONSECUTIVO 1597  
 
“buenos días  
 
señores banco nacional de oferentes ICBF  
 
Adjunto envió a ustedes   la experiencia territorial adquirida operando la asociación de padres de familias del 
hogar infantil Guatapurí  en  los municipios de la paz y Manaure  cesar, la cual no se me tuvo en cuenta esta 
experiencia como calificación para la oferta 2022-20-77880352  les agradezco tener en cuenta estas 
evidencias y sumar a la calificación dicha información puede ser corroborada con la oficina de jurídica de la 
regional cesar.” 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1597  CONSECUTIVO 1597  
 
En atención a la solicitud del oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL 
GUTAPURI identificado con NIT 892301280, respecto a la verificación del puntaje de experiencia territorial 
de la invitación 2022-20-77880352, se precisa lo siguiente: 
 
En el informe denominado “Informe_Definitivo_MI_2022” publicado el día 19 de mayo de 2022, se ha 
evidenciado que oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GUTAPURI 
identificado con NIT 892301280 cumple en los criterios de verificación: Talento Humano e Infraestructura, 
asi como con el indicador de IDEAS tal como se evidencia a conitnuación: 
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Sin embargo, al validar el detalle de la evaluación, se identifica que la herramienta BETTO No otorgó al 
oferente ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GUTAPURI puntaje en la 
invitación 2022-20-77880352 para el criterio de Experiencia Territorial, dado que:  
 

1. En los contratos No. 20-563-2016 y 20-675-2016  el oferente relacionó en SIPA el municipio de 
Valledupar como lugar de ejecución; tal como se evidencia a continuación: 

 

 
 
 
 

 
 
No obstante, teniendo en cuenta que en Secop registra también los municipios La paz y Manaure se 
procede a realizar el ajuste respectivo con el fin de que sea calculado el tiempo de experiencia a que 
haya lugar.  
 

2. Con respecto al contrato No. 20-355-2017 no obtuvo puntaje ya que éste no cumplía con las 
condiciones para su asignación, lo anterior dado que la experiencia aportada por la ASOCIACION 
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DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL GUTAPURI acredita sólo el departamento de 
Valledupar y no los municipios de Manaure y La paz, tal como se evidencia a continuación: 

 

 
 
En razón de lo indicado, para el contrato citado en el párrafo anterior no se procede a realizar ajuste en la 
evaluacion efectuada, toda vez que no se acredita experiencia en los municipios en mención. 
 

3. Finalmente, con respecto al contrato No. 20001142021, se ha evidenciado que el oferente relacionó 
en SIPA el municipio de ejecución Valledupar, no obstante en Secop el municpio es La Paz; tal como 
se puede evidenciar a continuación: 
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En razón de lo anterior, y teniendo en cuenta que en el link de Secop: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1824767&i
sFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true se encuentra el municipio La Paz, se procede a 
realizar el ajuste respectivo de que sea calculado el tiempo de experiencia a que haya lugar. 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1824767&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.1824767&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true
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Consecutivo 
1595, 1598 ,1599, 1600, 1601, 1604, 1605, 1606, 1608, 1609, 1610, 1611, 1612, 1615, 
1616, 1617, 1619, 1620, 1621, 1622, 1625, 1627 y 1628  

Radicado 
1595, 1598 ,1599, 1600, 1601, 1604, 1605, 1606, 1608, 1609, 1610, 1611, 1612, 1615, 
1616, 1617, 1619, 1620, 1621, 1622, 1625, 1627 y 1628  

Interesado FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL  

NIT 900267143  

Fecha Rad. 5/21/2022 10:18:53 AM  

Regional Cesar  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 

2022-20-77880313 / 2022-20-77880317 / 2022-20-77880320 / 2022-20-77880323 / 
2022-20-77880324 / 2022-20-77880329 / 2022-20-77880330 / 2022-20-77880334 / 
2022-20-77880337 / 2022-20-77880339 / 2022-20-77880340 / 2022-20-77880341 / 
2022-20-77880342 / 2022-20-77880343 / 2022-20-77880344 / 2022-20-77880345 / 
2022-20-77880346 / 2022-20-77880347 / 2022-20-77880348 / 2022-20-77880349 / 
2022-20-77880350 / 2022-20-77880352 / 2022-20-77880353 

 
OBSERVACIÓN No.  1595, 1598 ,1599, 1600, 1601, 1604, 1605, 1606, 1608, 1609, 1610, 1611, 1612, 1615, 
1616, 1617, 1619, 1620, 1621, 1622, 1625, 1627 y 1628  
 
“Como no se puede visualizar, la experiencia de los demás oferentes, esto muestra que no hay claridad en 
el proceso, por lo tanto, el principio de transparencia, que estipula la ley 80 de 1993, se estaría violando, en 
estas condiciones ningún oferente puede saber si las calificaciones o puntajes que se dieron por este criterio 
se ajustan a la realidad; solicitamos se publiquen las experiencias de todos los oferentes lo más pronto 
posible, para poder hacer las observaciones pertinentes a este criterio. 
 
En esta invitación no nos tienen en cuenta el criterio de desempate apoyo a la industria nacional, cuando si 
se aportó al momento al radicar la manifestación.”  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1595, 1598 ,1599, 1600, 1601, 1604, 1605, 1606, 1608, 1609, 1610, 
1611, 1612, 1615, 1616, 1617, 1619, 1620, 1621, 1622, 1625, 1627 y 1628 CONSECUTIVO 1595, 1598 
,1599, 1600, 1601, 1604, 1605, 1606, 1608, 1609, 1610, 1611, 1612, 1615, 1616, 1617, 1619, 1620, 1621, 
1622, 1625, 1627 y 1628 
 
En primer lugar, es preciso manifestarle a el oferente FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL 
identificado con NIT. 900267143; que la consulta a los documentos cargados en SIPA por parte de los 
oferentes participantes pueden ser consultados por el público general, en aplicación del principio de 
publicidad y transparencia, a través del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de 
la Entidad: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. 
 
En segundo lugar, frente al criterio de desempate la FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL 
identificado con NIT. 900267143, aporto los siguientes documentos: 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Es de precisar que, de conformidad con la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021, para la 
acreditación del criterio de desempate sobre Apoyo a bienes o servicios nacionales, se debe allegar el anexo 
de apoyo a la industria nacional, el certificado de existencia y representación legal, y el documento de 
identificación del personal ofertado. 
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De acuerdo con los documentos cargados por el oferente en la plataforma SIPA no aportaron el documento 
de identificación del personal ofertado. 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que esta observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo 
1932, 1935, 1938, 1939, 1974, 1980, 1982, 1987, 1988, 1991, 1992, 1994, 1995, 1997, 
1998, 2001, 2004, 2007, 2009, 2011, 2012, 2014, 2016, 2020, 2024, 2026 y 2028 

Radicado 
1932, 1935, 1938, 1939, 1974, 1980, 1982, 1987, 1988, 1991, 1992, 1994, 1995, 1997, 
1998, 2001, 2004, 2007, 2009, 2011, 2012, 2014, 2016, 2020, 2024, 2026 y 2028 

Interesado FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL  

NIT 900267143  

Fecha Rad. 23/05/202 

Regional Cesar  

Medio Plataforma SIPA 

Invitación No. 

2022-20-77880337 - 2022-20-77880334 - 2022-20-77880320 - 2022-20-77880323 - 
2022-20-77880317 - 2022-20-77880320 - 2022-20-77880323 2022-20-77880324 - 
2022-20-77880329 - 2022-20-77880330 - 2022-20-77880334 - 2022-20-77880337 - 
2022-20-77880339 - 2022-20-77880340 - 2022-20-77880341 - 2022-20-77880342 - 
2022-20-77880343 - 2022-20-77880344 - 2022-20-77880345 - 2022-20-77880346 - 
2022-20-77880346 - 2022-20-77880347 - 2022-20-77880348 - 2022-20-77880349 - 
2022-20-77880350 - 2022-20-77880352 - 2022-20-77880353 

 
OBSERVACIÓN No.  1932, 1935, 1938, 1939, 1974, 1980, 1982, 1987, 1988, 1991, 1992, 1994, 1995, 1997, 
1998, 2001, 2004, 2007, 2009, 2011, 2012, 2014, 2016, 2020, 2024, 2026 y 2028 
 
“Copia en medio magnético de las certificaciones y/o contratos que acreditan la experiencia de los 
proponentes que se presentaron en las invitaciones ofertadas en el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – Regional Cesar…”  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1932, 1935, 1938, 1939, 1974, 1980, 1982, 1987, 1988, 1991, 1992, 
1994, 1995, 1997, 1998, 2001, 2004, 2007, 2009, 2011, 2012, 2014, 2016, 2020, 2024, 2026 y 2028 
 
Es preciso manifestarle a el oferente FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL identificado con 
NIT. 900267143; que la consulta a los documentos cargados en SIPA por parte de los oferentes participantes 
pueden ser consultados por el público general, en aplicación del principio de publicidad y transparencia, a 
través del siguiente enlace, el cual se encuentra publicado en la página web de la Entidad: 
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-
operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección oferentes PI_II. 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que esta observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2480 y 2481 

Radicado 2480 y 2481 

Interesado ASOCIACIÓN DE PADRES Y VECINOS DEL HOGAR INFANTIL VECINAL LA ORQUIDEA 

NIT 892301359 

Fecha Rad. 5/21/2022 8:39:04 AM  

Regional CESAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880327 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVOS 2480 Y 2481 
 
 
“Según los lineamientos definidos en la resolución 7946 establece los requisitos que se deben cumplir en 
todos los aspectos, incluyendo la infraestructura. 
 
La ASOCIACIÓN DE PADRES Y VECINOS DEL HOGAR INFANTIL VECINAL LA ORQUIDEA solo presenta 
la intención de arriendo de un solo inmueble, cuando la invitación publica 2022-20-77880327 hace referencia 
a 3 unidades de servicio. 
 
En ese orden de ideas en el criterio INFRAESTRUCTURA, asociación no cumplió al no presentar la solicitud 
o el comodato de los predios de las dos UDS restantes. 
 
Adicionalmente incluyó el un documento de intención de arriendo de un inmueble que corresponde al 
Municipio de San Diego - Cesar, cuando la invitación es solo del Municipio de Chiriguaná. 
 
Por lo anterior se solicita que la evaluación de la ASOCIACIÓN DE PADRES Y VECINOS DEL HOGAR 
INFANTIL VECINAL LA ORQUIDEA, sea revisada y en el criterio de INFRAESTRUCTURA sea calificado 
como NO CUMPLE, por consiguiente, no puede tener orden de elegibilidad.” 
 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN CONSECUTIVOS 2480 Y 2481 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada, se procederá A dar respuesta conforme a cada una de las 
invitaciones relacionadas en la observación, respecto a la regional CESAR:  

• 2022-20-77880327 
 
        Lugares de Ejecución: Chiriguaná 
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        Oferente Singular 
 
 
 

a. INFRAESTRUCTURA 

En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cual es el contenido del criterio de verificación denominado 
‘Infraestructura’, que se encuentra incluido dentro del numeral 1.3., de la Resolución No. 7946 del 21 de 
octubre de 2021:  

 
 

 
Es preciso indicar que en la invitación 2022-20-77880327 de la Regional CESAR, se ofertaron los servicios 
Centros de Desarrollo Infantil -CDI- con y sin arriendo.  
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Para el caso particular, es preciso resaltar que la plataforma deja disponible para el cargue de los 
documentos y registros fotográficos solicitados de conformidad con el numero 1.3 de la Resolución 7946 de 
2021, del CDI LA ORQUIDEA POPONTE el cual es una infraestructura con arriendo. 
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Ahora bien, frente a las otras dos infraestructuras: CDI LA ORQUIDEA Y CDI ORQUIDEA ARENAS B, la 
plataforma automáticamente identificó que dichas infraestructuras, son propiedad del ICBF o de la entidad 
territorial. Por ello, no se solicitó el cargue de soporte para las precitadas unidades de servicios; lo anterior, 
en concordancia con el parágrafo segundo del numeral 1.3 de la Resolución 7946 de 202. 

El oferente, ASOCIACIÓN DE PADRES Y VECINOS DEL HOGAR INFANTIL VECINAL LA ORQUIDEA 
presentó dentro de la invitación 2022-20-7788032, Centro de Desarrollo Infantil la Orquídea Poponte el 
siguiente documento y registros fotográficos: 
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Revisada la información evaluada en SIPA, se evidencia que el oferente cumplió con el requisito de 
verificación denominado Infraestructura toda vez que aporto los soportes y registros fotográficos 
correspondientes al CDI CON ARRIENDO LA ORQUIDEA POPONTE. 
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Por último, frente a los anexos enviados en las observaciones 2480 y 2481, no coinciden con aquellos 
revisados en la invitación 2022-20-77880327 presentados por el oferente ASOCIACIÓN DE PADRES Y 
VECINOS DEL HOGAR INFANTIL VECINAL LA ORQUIDEA. Adicionalmente, dichos documentos son 
presentados por la Asociación de Hogares Comunitarios Niños Felices, entidad que no presentó oferta en la 
invitación 2022-20-77880327. Por último, los soportes presentados no se relacionan con las infraestructuras 
señaladas inicialmente. 
 
En consecuencia, se mantiene la evaluación realizada por el Comité de la Regional Cesar, la cual no afecta 
el orden de elegibilidad. 
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Consecutivo 2811, 2831 Y 2863 

Radicado 2811, 2831 Y 2863 

Interesado ASOCIACION HOGARES COMUNITARIOS NIÑOS FELICES 

NIT 800145148 

Fecha Rad.  

Regional CESAR 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880313, 2022-20-77880323 y 2022-20-77880346 

 
 
OBSERVACIÓN CONSECUTIVOS 2811, 2831 Y 2863 
 
“SE SOLICITA SE REVALUE EL TEMA DE LA ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIO NIÑO 
FELICES POR MOTIVOS QUE NO SE TUVO EN CUENTA EL TEMA DE IDEAS Y DESEMPEÑO DE LA 
ASOCIACIO COMO TAMPOCO EL TEMA DE EXPERIECIA CERTIFICADA POR EL ICBF” 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN  CONSECUTIVOS 2811, 2831 Y 2863 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la ASOCIACION HOGARES COMUNITARIOS NIÑOS 
FELICES se procederá dar respuesta conforme a cada una de las invitaciones relacionadas en la 
observación, respecto a la regional CESAR:  

Para comenzar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado 
‘IDEAS’, que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 
2021:  
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Teniendo en cuenta lo anterior, y frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem 
IDEAS, se debe precisar lo siguiente:  

En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de diciembre 2021, 
como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por BETTO. Para dicho corte, 
ASOCIACION HOGARES COMUNITARIOS NIÑOS FELICES  presentaba un porcentaje inferior al 25% en 
presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO 
CUMPLE, no puede ser subsanable.  

En segundo Lugar, el Índice de Desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el 
cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar -ICBF. Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones 
establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características:  

1. Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

2. Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
3. Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 

contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  

4. Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la 
prestación de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera 
oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

5. Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios 
de educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el 
ICBF en el marco de la pandemia por COVID- 19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres 
gestantes a través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación 
retornen a la presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a 
fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el 
desarrollo integral.  

De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atencio ́n de primera infancia, 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de 
la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de 
valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son 
objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a 
la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas 
donde se evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la 
vigencia actual a la medicio ́n y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos 
administrativos sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido 
proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el 
artículo 29 de la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los 
procedimientos administrativos (artículo 3o Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los 
postulados establecidos para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
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artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento 
mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la 
presente resolución”. Asi ́ mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de 
bioseguridad para el desarrollo de las actividades econo ́micas, sociales y del Estado, contenido en el anexo 
técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de 
_desempeno_de_las_eas_v3.pdf.  

En segundo lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio 
IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe 
alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración 
final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías:  

CATEGORIA VALORACION 

SOBRESALIENTE ENTRE 90 Y 100 

BUENO ENTRE 80 Y 89 

ACEPTABLE ENTRE 70 Y 79 

BAJO MENOR DE 70 

Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de 
verificación de IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo 
anterior, sólo aplica para aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
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En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de 
igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada 
al interesado ASOCIACION HOGARES COMUNITARIOS NIÑOS FELICES se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y 
fundamento del presente proceso contractual.  

Con base en lo expuesto, el comité evaluador NO ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente.  
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Consecutivo 1953 

Radicado 1953 

Interesado ASOC DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI DE TAMALAMEQUE 

NIT 800.205.845-1 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Cesar 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880349 

 
 
OBSERVACIÓN No.  1953 CONSECUTIVO 1953 
 
 
“Buenas tardes 
En mi calidad de representante legal de la ASOC DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI DE 
TAMALAMEQUE adjunto envìo las observaciones de la asignaciòn de orden generado por Betto para la 
invitaciòn pùblica 2022-20-77880349. 
Agradezco la atenciòn y tràmite a mi solicitud.  
Atentamente. 
JUDITH QUINTERO  
C.C. 26917795 “ 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1953 CONSECUTIVO 1953 
 
 
De acuerdo a su Observacion aclaramos que la entidad Asociacion de hogares comunitarios fami 
pailitas con No de Nit 800.204.663, tiene un puntaje Final de 93,2478, y quedo en el Orden de elegibilidad 
No 1,  por lo tanto la contratacion será directamente realizada con este oferente, y se hara de acuerdo al 
procedimiento de la Resolución No. 7946 de 2021. 
Mientras que la entidad Asociacion de hogares comunitarios  fami de tamalameque con nit No 
800.205.845 tiene un puntaje final de 78,23979 y quedo en el Orden de elegibidad No 8, por lo tanto este 
oferente no aplica para la contratacion de acuerdo a la Resolucion No 7946 de 2021. 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la Asociacion de 
hogares comunitarios fami pailitas y para la Asociacion de hogares comunitarios  fami de 
tamalameque  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la Resolución No. 7946 del 
2021 
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Ver Grafica: 
 

 
 
 
 
Usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que se 
encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-
integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación 
proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos 
los participantes.  
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2317 

Radicado 2317 

Interesado 
ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS MODALIDAD CDI INSTITUCIONAL 
Y FAMILIAR SAN JOSE DE LAS AMERICAS 

NIT 800.209.630-1 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Cesar 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880337 

 
OBSERVACIÓN No.  2317 CONSECUTIVO 2317 
 
Buenas tardes. En mi calidad de representante legal de la ASOCIACIÓN DE HOGARES COMUNITARIOS 
MODALIDAD CDI INSTITUCIONAL Y FAMILIAR SAN JOSE DE LAS AMERICAS, con el NIT 800209630-
1, presento observación a la manifestación de interés del Oferente Observado en los siguientes términos:  
1. El Objeto de la invitación pública reza: Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la 
atención integral en Centros de Desarrollo Infantil -CDI...  
2. La IP 003 de 2019 en el punto 1 "EXPERIENCIA" claramente define las actividades y objetos 
contractuales con los servicios de educación inicial, y hace diferencia entre la Prestación del servicio de 
educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil, la Prestación de servicios en Familia, 
Mujer e Infancia – FAMI, la Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares 
Comunitarios de Bienestar, la Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad 
Propia e Intercultural y los demás servicios.  
3. El parágrafo 2 de la Resolución 7946 del 2021 define que la experiencia territorial debe enmarcarse en 
las definiciones incorporadas en el Título II de la IP 003 de 2019, lo cual indica que la experiencia para la 
invitación publica en cuestión debe sustentarse en "Centros de Desarrollo Infantil - CDI"  
4. La ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA, oferente observado, su 
experiencia ha sido en los servicios FAMI, Hogares Comunitarios de Bienestar y en la Modalidad Propia e 
Intercultural, pero NUNCA ha tenido experiencia en administración o atención en Centros de Desarrollo 
Infantil - CDI.  
5. Solicito verificar en las certificaciones presentadas por el oferente Observado el cumplimiento específico 
en la experiencia definida por el Objeto de la Invitación Publica, y de ser posible confirmar con los contratos 
o actas de liquidaciones. 
Adjunto copia de algunas actas de liquidacion del oferente observado donde se muestra que el objeto de la 
experiencia que ha tenido no se relaciona con el objeto de la invitación pública 2022-20-77880337.  
Agradezco la atención prestada. Atentamente, 
 
NOHEMA SANGUINO SEPULVEDA 
C.C. 49.658.187 
Representante Legal 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2317 CONSECUTIVO 2317 
 
 
Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos de los 
certificados /contratos presentados por el oferente y de los anexados por ustedes No 2017022018 y 
203312017 en la Invitacion Publica No 2022-20-77880337 encontrando que el mismo cumplen con las 
indicaciones relacionadas en la Resolución No. 7946 de 2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y 
de terminación, lugar de ejecución e identificación de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al 
no evidenciarse alguna inconsistencia en el documento aportado por el oferente ASOCIACION DE 
HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA, la evaluación de dicha experiencia territorial se 
mantendrá en CUMPLE por parte del Comité Evaluador.  
 
El oferente ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA con nit  800.198.019 
tiene un puntaje en su Experiencia Territorial de 45 y su experiencia Real según la Evaluacion es de 14 
años,  por lo tanto cumple con lo estipulado en la resolucion No 7946 de 2021. 
 
Anexo pantallazo donde se evidencia la cantidad de años de experiencia Real para la  ASOCIACION DE 
HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA 
 
 
 

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
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EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de  
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
   
Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
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De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos 
establecidos en la Resolución No. 7946 del 2021 
 
 
 

 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 2469 

Radicado 2469 

Interesado 
ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI NUEVO HORIZONTE DEL 
MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR 

NIT 824.001.262 

Fecha Rad. 23/05/2022 

Regional Cesar 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880339 

 
OBSERVACIÓN No.  2469 CONSECUTIVO 2469 
 
Buenas tardes.  
En mi calidad de representante legal de la ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI NUEVO 
HORIZONTE DEL MUNICIPIO DE AGUACHICA CESAR, con el NIT 824001262, presento observación a la 
manifestación de interés del Oferente Observado en los siguientes términos:  
1. El Objeto de la invitación pública reza: Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la 
atención integral en Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-... 
 2. La IP 003 de 2019 en el punto 1 "EXPERIENCIA" claramente define las actividades y objetos 
contractuales con los servicios de educación inicial, y hace diferencia entre la Prestación del servicio de 
educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil, la Prestación de servicios en Familia, 
Mujer e Infancia – FAMI, la Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares 
Comunitarios de Bienestar, la Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad 
Propia e Intercultural y los demás servicios.  
3. El parágrafo 2 de la Resolución 7946 del 2021 define que la experiencia territorial debe enmarcarse en 
las definiciones incorporadas en el Título II de la IP 003 de 2019, lo cual indica que la experiencia para la 
invitación publica en cuestión debe sustentarse en " Desarrollo Infantil en Medio Familiar "  
4. La ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA, oferente observado, su 
experiencia ha sido en los servicios FAMI, Hogares Comunitarios de Bienestar y en la Modalidad Propia e 
Intercultural, pero no certifica experiencia en los últimos 5 años en atención integral en Desarrollo Infantil 
en Medio Familiar.  
5. Solicito verificar en las certificaciones presentadas por el oferente Observado el cumplimiento específico 
en la experiencia definida por el Objeto de la Invitación Publica, y de ser posible confirmar con los contratos 
o actas de liquidaciones. 
Adjunto copia de algunos contratos del oferente observado donde se muestra que el objeto de la 
experiencia que ha tenido no se relaciona con el objeto de la invitación pública 2022-20-77880339. 
Agradezco la atención prestada. Atentamente, 
 
NUBIA ALVERNIA RUEDAS 
C.C. 26706640 
Representante Legal 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2469 CONSECUTIVO 2469 
 
 
Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos de los 
certificados /contratos presentados por el oferente y de los anexados por ustedes No 2017022018 y 
203312017 en la Invitacion Publica No 2022-20-77880339 encontrando que el mismo cumplen con las 
indicaciones relacionadas en la Resolución No. 7946 de 2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y 
de terminación, lugar de ejecución e identificación de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al 
no evidenciarse alguna inconsistencia en el documento aportado por el oferente ASOCIACION DE 
HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA, la evaluación de dicha experiencia territorial se 
mantendrá en CUMPLE por parte del Comité Evaluador.  
 
El oferente ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA con nit  800.198.019 
tiene un puntaje en su Experiencia Territorial de 45 y su experiencia Real según la Evaluacion es de 14 
años,  por lo tanto cumple con lo estipulado en la resolucion No 7946 de 2021. 
 
Anexo pantallazo donde se evidencia la cantidad de años de experiencia Real para la  ASOCIACION DE 
HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA 
 
 
        

 
 
Por tanto es preciso aclarar que de acuerdo a la Resolución No. 7946 del 2021:  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 Meses De Experiencia En El Territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de  
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de 
verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. Si el oferente no cuenta 
con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si acredita 
experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente 
debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde 
se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia 
departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar 
experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos departamentos diferentes al 
departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 puntos, aplicando las mismas reglas 
de acreditación señaladas anteriormente. 
   
Asi mismo se establece que, si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se 
prestará el servicio, pero con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos 
meses de experiencia se tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa 
a manera de ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 
meses en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el municipio A. 
 
Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá certificar experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 25 puntos de experiencia 
departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del departamento a donde se 
prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del puntaje de 
la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, 
diferentes a donde se prestará el servicio. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI FLORIDABLANCA,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos 
establecidos en la Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3428 

Radicado 3428 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880313 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3428 CONSECUTIVO 3428 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
                                   
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3428 CONSECUTIVO 3428 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880313. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con el contrato No 20 366 2014, de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU 
OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 
7946 DEL 2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Para el contrato No 20 450 2014 de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 
CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 
2021. 
 

 
 
De igual manera hay otro registro de Experiencia con el numero 20 335 2015. 20 289 2016. 20 588 2016. 
20 372 2017. 20 409 2018 20 290 2019,  el cual también  NO CUMPLE POR SU OBJETO 
CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 
2021.  De igual manera no es claro el numero de contrato al cual esta aplicando,  ya que tiene muchas 
cifras y la plataforma esta adecuada para registrar contrato por contrato y no un grupo de contratos. 
 

 
 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 
 

 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3429 

Radicado 3429 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880317 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3429 CONSECUTIVO 3429 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
                                   
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3429 CONSECUTIVO 3429 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880317. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con el contrato No 20 366 2014, de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU 
OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 
7946 DEL 2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Para el contrato No 20 450 2014 de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 
CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 
2021. 
 

 
 
De igual manera hay otro registro de Experiencia con el numero 20 335 2015. 20 289 2016. 20 588 2016. 
20 372 2017. 20 409 2018 20 290 2019,  el cual también  NO CUMPLE POR SU OBJETO 
CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 
2021.  De igual manera no es claro el numero de contrato al cual esta aplicando,  ya que tiene muchas 
cifras y la plataforma esta adecuada para registrar contrato por contrato y no un grupo de contratos. 
 

 
 
 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 
 

 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3430 

Radicado 3430 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880323 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3430 CONSECUTIVO 3430 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
                                   
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3430 CONSECUTIVO 3430 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880323. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos Nos 20 366 2014, No 20 450 2014 , 20 335 2015, 20 289 2016, 
20 588 2016, 20 372 2017, 20 409 2018, 20 290 2019, de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU 
OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 
7946 DEL 2021 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 
 

 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3431 

Radicado 3431 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880323 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3431 CONSECUTIVO 3431 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3431 CONSECUTIVO 3431 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880323. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos Nos 20 366 2014, No 20 450 2014 , 20 335 2015, 20 289 2016, 
20 588 2016, 20 372 2017, 20 409 2018, 20 290 2019, de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU 
OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 
7946 DEL 2021, se anexa pantallazo para su verificación. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 
 

 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3432 

Radicado 3432 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880332 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3431 CONSECUTIVO 3431 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3432 CONSECUTIVO 3432 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880332. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos Nos 20 366 2014, No 20 450 2014 , 20 335 2015, 20 335 2015. 
20 289 2016. 20 588 2016. 20 372 2017. 20 409 2018 20 290 2019., de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE 
POR SU OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA 
RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3433 

Radicado 3433 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880333 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3433 CONSECUTIVO 3433 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3433 CONSECUTIVO 3433 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880333. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos Nos 20 335 2015. 20 289 2016. 20 588 2016. 20 372 2017. 20 
409 2018 20 290 2019.de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO CONTRACTUAL, DE 
ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 
pantallazo para su verificacion. 
 

 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3434 

Radicado 3434 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880334 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3434 CONSECUTIVO 3434 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3434 CONSECUTIVO 3434 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880334. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos Nos 20 335 2015. 20 289 2016. 20 588 2016. 20 372 2017. 20 
409 2018 20 290 2019.de acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO CONTRACTUAL, DE 
ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 
pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3435 

Radicado 3435 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880335 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3435 CONSECUTIVO 3435 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3435 CONSECUTIVO 3435 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880335. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos Nos 20 335 2015. 20 289 2016. 20 588 2016. 20 372 2017. 20 
409 2018 20 290 2019. De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO CONTRACTUAL, DE 
ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 
pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3436 

Radicado 3436 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880337 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3436 CONSECUTIVO 3436 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3436 CONSECUTIVO 3436 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880337. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos Nos 20 335 2015. 20 289 2016. 20 588 2016. 20 372 2017. 20 
409 2018 20 290 2019. De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO CONTRACTUAL, DE 
ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 
pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3437 

Radicado 3437 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880338 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3437 CONSECUTIVO 3437 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3437 CONSECUTIVO 3437 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880338. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos 20 335 2015. 20 289 2016. 20 588 2016. 20 372 2017. 20 409 
2018 20 290 2019.. De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO CONTRACTUAL, DE 
ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo 
pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3438 

Radicado 3438 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880339 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3438 CONSECUTIVO 3438 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3438 CONSECUTIVO 3438 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880339. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos 20 366 2014, 20 450 2014, 20 335 2015, 20 289 2016, 20 588 
2016, 20 372 2017, 20 409 2018, 20 290 2019.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 
CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 
2021, Anexo pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 3439 

Radicado 3439 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880340 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3439 CONSECUTIVO 3439 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3439 CONSECUTIVO 3439 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880340. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos 20 366 2014, 20 450 2014, 20 335 2015, 20 289 2016, 20 588 
2016, 20 372 2017, 20 409 2018, 20 290 2019.  De acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO 
CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 
2021, Anexo pantallazo para su verificacion. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 3440 

Radicado 3440 

Interesado ASOCIACIÓN POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 

NIT 824.002.211-6 

Fecha Rad. 30/05/2022 

Regional CESAR 

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880344 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3440 CONSECUTIVO 3440 
 
RAFAEL RAFAEL VEGA LARA  , identificado como Aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad 
de Representante Legal de la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NIT 824.002.211-6,, 
encontrándome en la oportunidad legal correspondiente, procedo a manifestar el desacuerdo en la 
evaluación dada y demostrar que se cumple con todos los ITEMS exigidos  en el PROCESO SELECCIÓN 
II_24_05_2022_119 , basado en los siguientes 
HECHOS 
1. El día 14/04/2022 la Fundación ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR ingreso toda la 
documentación exigida en el Proceso de selección II_24_05_2022_119 
2. El día 19/05/2022 se publicó Informe evaluación Proceso selección II_24_05_2022_119 a la 
manifestación de interés presentada por ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR 
3. Que en dicho informe la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR NO CUMPLE en los 
siguientes ITEMS: TALENTO HUMANO, INFRAESTRUCTURA. TRAYECTORIA , EXPERIENCIA 
TERRITORIAL, CRITERIOS DE DESEMPATE. 
4. LA CONTRAPARTIDA COLOCADA PARA CADA INVITACION FUE DEL 10% Y EN EL INFORME SALE 
O O NULL. 
5. Los mismos se cargaron correctamente se adjunta Pantallazo del cargue. 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3440 CONSECUTIVO 3440 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3428 de fecha 30 de mayo 
de 2022 por la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR, para la invitación  2022-20-
77880344. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION POPULAR DE MUJERES DEL CESAR. 
Identificada con NIT: 824.002.211-6 
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Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
 
En los CRITERIOS DE VERIFICACIÓN de Talento Humano e Infraestructura cumplio según evaluacion 
hecha en la evaluacion,  Anexo Pantallazo para su verificacion. 
 
    

 
 
Para CRITERIOS DE SELECCIÓN  
En experiencia Territorial con los contratos. 047-2014, 20 289 2016, 20 588 2016. 20 372 2017.  De 
acuerdo al pantallazo NO CUMPLE POR SU OBJETO CONTRACTUAL, DE ACUERDO AL CRITERIO DE 
EXPERIENCIA SEGÚN LA RESOLUCIÓN 7946 DEL 2021, Anexo pantallazo para su verificacion. 
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Para la calificación de contrapartida su calificacion es de 0 puntos. 
 
Teniendo en cuenta que en la IP 003 de 2019 se estableció la no obligatoriedad de ofrecimiento de la 
contrapartida para los servicios de HCB en todas sus formas de atención, hogares Infantiles y modalidad 
propia e intercultural, para estos casos este criterio no será aplicable. 
 
 
De igual manera la información relacionada en el informe INFORME DEFINITIVO, para la ASOCIACION 
POPULAR DE MUJERES DEL CESAR,  esta avalada de acuerdo  a los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 7946 del 2021 
 

 
 
 
 
Por otro lado  usted puede verificar los documentos de los oferentes que participaron en el proceso, en el 
enlace que se encuentra publicado en la página web de la Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-
seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y 
documentación proceso de selección oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso 
público de todos los participantes 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo 3585 

Radicado 3585 

Interesado VEEDURIA CIUDADANA ANONIMA  

NIT 800209630 

Fecha Rad. 7/06/2022 

Regional Cesar  

Medio PLATAFORMA SIPA 

Invitación No. 2022-20-77880337 

 
 
OBSERVACIÓN No.  3585  CONSECUTIVO 3585 
 
 
Buenos días. Para que el proceso de selección se ejecute con total transparencia, se requiere la validación 
de los documentos que la Asociación de Hogares Comunitarios Fami Floridablanca soporta los requisitos 
establecidos en la resolución 7946 de 2021 y 1666 de 2022 a través del cual le permitieron ser la Entidad 
en el primer orden de elegibilidad, por tanto, se solicite junto con la manifestación de interés legible con sus 
respectivas declaraciones juramentadas, más los siguientes soportes:  
- EXPERIENCIA TERRITORIAL:  Copia de los soportes de todos los pagos realizados por la entidad 
contratante, por la ejecución de los contratos (cuentas de cobro, comprobantes de egreso y constancia de 
giro efectuado).  - Copia de acta de liquidación de los contratos.  - Certificaciones de experiencias 
registradas en la manifestación de interés, acompañadas de listados de asistencia de los beneficiarios 
atendidos, registro fotográfico de la prestación del servicio, informes de ejecución del contrato, certificado 
de existencia y representación legal de la entidad contratante. Lo anterior, de los 24 meses mínimo que 
debe sustentar como experiencia en los diferentes lugares que incluye la invitación pública.  
La solicitud es necesario para que el proceso de selección sea transparente y equitativo para los oferentes 
participantes.  
Atte. Veeduría Ciudadana Anónima 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3585 CONSECUTIVO 3585 
 
Atendiendo la observación allegada por el aplicativo SIPA con consecutivo No. 3585 de fecha 7 de junio de 
2022 por la veeduria ciudadana anonima, para la invitación  2022-20-77880337. 
 
Es preciso indicarle que en la plataforma SIPA, la ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS FAMI 
FLORIDABLANCA. Identificada con NIT: 800.198.019.  
 
Allego cada uno de los  soportes solicitadios en la Resolución No. 7946 del 2021, conforme a lo establecido 
para cada uno de los criterios:  
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1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN. 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados, a través del medio que se 
disponga para tal fin, se procederá a efectuar revisión de los siguientes criterios de verificación: 
 
1.1 Capacidad residual de contratación:  

 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual se encuentra 
habilitado en el Banco Nacional de Oferentes IP-003-2019 de la Dirección de Primera Infancia o la 
actualizada en el proceso adelantado para tal fin, y se restarán el valor por ejecutar de los contratos de 
aporte en ejecución con el ICBF identificados en el “Sistema de Información y Trámite Contractual” 
SITCO y SIIF NACIÓN. Para su cálculo se aplicará la siguiente fórmula: 
 

1.2 Talento humano 
 

Este criterio busca verificar que el operador cuente con un equipo de trabajo que cumpla con los 
parámetros técnicos que aseguren la atención oportuna y de calidad a las niñas, niños y mujeres 
gestantes.  

 
El talento humano con el que contará el oferente para la prestación de los servicios de educación inicial 
en el marcode la atención integral se constituye en un factor de verificación. Con el fin de garantizar su 
disposición y cumplimiento, de acuerdo con las exigencias técnicas de los manuales operativos de las 
modalidades a operar, el oferente, a través de su representante legal deberá manifestar y certificar en 
el medio definido por la entidad que cuenta con el talento humano requerido para la prestación del 
servicio, basado en los parámetros técnicos dispuestos en el estándar 30 de los manuales operativos 
de la modalidad de atención respectiva. 
 
En caso de que el representante legal no manifieste y certifique en el medio definido por la entidad, 
que cumple con el criterio de verificación de talento humano, se constituirá como causal de rechazo de 
la manifestación de interés. 
 
LA VERIFICACIÓN DE LOS SOPORTE Y REQUISITOS DEL TALENTO HUMANO DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO EN PRIMER ORDEN DE ELEGIBILIDAD O SUBSIGUIENTES EN 
CASO DE SER NECESARIO, SE REALIZARÁ EN EL MARCO DEL PRIMER COMITÉ TÉCNICO 
DEL CONTRATO. Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando el 
representante legal de la figura asociativa certifique que cumple con el requerimiento mínimo de talento 
humano. 

 
El documento solicitado: FORMATO 1 DECLARACIÓN JURAMENTADA REQUISITO DE VERIFICACIÓN 
1.2 TALENTO HUMANO, documento allegado por parte:   
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1.3 Infraestructura 
 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la correcta 
prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada (en metros cuadrados) 
necesaria para brindar una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de 
verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de comodato o de 
arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del servicio, en las modalidades que aplique. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando se trate de infraestructuras de propiedad del ICBF o de una entidad 
territorial, no se deben presentar soportes para la correspondiente Unidad de servicio -UDS. 
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La infraestructura Asociación De Hogares Comunitarios Modalidad Cdi Institucional Y Familiar San Jose  
De Las Americas, de acuerdo a la información relaconada en SIPA, no aplica para verificación:  
 

 
 
 
1.4 IDEAS  

 
(No aplica para interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios 
de primera infancia) 

 
 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a 
efectuar revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 
decimales) y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el 
puntaje de cada uno de ellos será el siguiente: 
 

1. Experiencia en el territorio: 45 puntos 
 

El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que 
acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se 
prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de 
CERTIFICACIONES DE CONTRATOS DEBIDAMENTE SUSCRITAS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE 
o mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Los  documentos allegados por el oferente en esta Invitacion son 51 certificaciones , las cuales estan 
debidamente suscritas y aportan toda la información requerida y cumplen con los requerido en la 
Resolución No. 7946 del 2021. 
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En las certificación adjuntadas se constata que el oferente ASOCIACION DE HOGARES COMUNITARIOS 
FAMI FLORIDABLANCA, acredita en total de experienca  Real de 14 años,  la cual se anexa el pantallazo 
donde se refleja el resultado de la evaluacion, 
 
 

2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos 
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se 
establece que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 
1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando 
preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”. 
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Documento de personeria juridica anexado:  
 

 
 
 
 
3. Contrapartida: 10 puntos 
 

 
 
Con respecto a los soportes que usted solicita: “ Copia de los soportes de todos los pagos realizados por la 
entidad contratante, por la ejecución de los contratos (cuentas de cobro, comprobantes de egreso y 
constancia de giro efectuado).  - Copia de acta de liquidación de los contratos.  - Certificaciones de 
experiencias registradas en la manifestación de interés, acompañadas de listados de asistencia de los 
beneficiarios atendidos, registro fotográfico de la prestación del servicio, informes de ejecución del contrato, 
certificado de existencia y representación legal de la entidad contratante. Lo anterior, de los 24 meses 
mínimo que debe sustentar como experiencia en los diferentes lugares que incluye la invitación pública” 
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Es preciso indicarle, que ninguno de esos soporte son solicitados, conforme a los lineamientos 
estableciod en la Resolución No . 7946 del 2021 
 
Por tanto usted puede verificar los documentos solicitados en la Resolución. 7946 del 2021 de los 
oferentes que participaron en el proceso, en el enlace que se encuentra publicado en la página web de la 
Entidad (https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-

2022/seleccion-operadores / Manifestaciones de interés y documentación proceso de selección 

oferentes PI_II) allí puede encontrar la documentación  del  proceso público de todos los participantes.  

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/seleccion-operadores
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
https://icbfgob.sharepoint.com/:f:/s/BO2022/EvjsdXq9c7NKvbMBdnbQy4AB0DHrkw1NFpN9WovK2ReYyg?e=a1JVnm
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Consecutivo  1983 

Radicado  1983 

Interesado  
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN  PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN  Y  
PREVENCIÓN  PARA  LA  SALUD,  LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), 

NIT  824002390-6 

Fecha Rad.  23/05/2022  2:39:28 p. m. 

Regional  CESAR 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880342 

  
 
“OBSERVACIÓN No. 1983 CONSECUTIVO 1983 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 1983 CONSECUTIVO 1983 
 
Frente a la observacion planteada por el oferente ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN  
PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN  PARA  LA  SALUD,  LA EDUCACIÓN, LA 
FAMILIA Y LA COMUNIDAD (APSEFACOM) con NIT 824002390-6. Se hace preciso indicarle al 
oferente que la asignación del puntaje en la circupscripción territorial municipal, departamental o 
nacional según lo estipulado  la resolución 7946 del 2021 capitulo IV, numeral 2.1 experiencia en el 
territorio señala que para la experiencia en el territorio 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 
público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, es importante aclarar que para la asignación del puntaje de 
experiencia en el territorio solamente se tiene en cuenta la experiencia soportada a través de 
certificaciones, o actas de terminación junto con copia de contratos en donde se acredite 24 meses 
de experiencia en el territorio; es decir que la asignación de los 45 puntos no tiene en cuenta el número 
de certificaciones allegadas en la manifestación de interes, como tampoco la mayor acreditación de 
experiencia, por lo cual si dentro de la invitación 2022-20-77880342, se presentan más de un 
proponente que acredite a través de los soportes experiencia de 24 meses en el municipio de la 
invitación, se le otorgara el puntaje de experiencia municipal, sin tener en cuenta como se ha indicado 
si tiene más tiempo de experiencia de los 24 meses solicitados en la resolución 7946 del 2021: 
 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado 
deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de 
los 25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios 
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del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, 
para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos 
dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior es de señalar que la ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  
POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252, presenta los respectivos soportes 
documentales solicitados en la resolución 7946 del 2021, que al ser verificados por el equipo evaluador 
asignado acredita 24 meses de experiencia en el territorio. Estos documentos podrán ser consultados 
por el interesado en la pagina del ICBF  
 
Link Manifestaciones de interes : 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
Link Secop: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-
9960828&g-recaptcha-
response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvED
kWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-
SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-
2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-
n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-
4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVr
uzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-
61uEgJewUQyPL8D96ezg 
 
Link SIPA: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
Ahora bien, frente a lo que indica la resolución 7946: 
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Es importante precisarle al oferente que presenta la observacion que se desarrollo un proceso 
administrativo para seleccion de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la 
vigencia 2022, la cual se rige bajo lo descrito en la Resolucion 7946 de 2021 expedida por esta Entidad. 
 
Dentro de lo descrito en la Resolución en mencion, se encuentra que los Comites de Verificación 
designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificacion documental de manera 
digital de la informacion que los oferentes han cargado en la plataforma con su manifestacion de 
interes, teniendo de presente siempre los principios de buena fe y presuncion de legalidad, de igual 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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forma se hace consulta con la entidad contratante la cual verifica que los soportes (contratos y actas 
de liquidación ) si corresponden a la información allega por la ASOCIACION  DE  AMIGOS  
TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252. 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asigando en la regional, realiza un proceso 
precontantractual, en los cuales se revisa los soportes allegados por las entidades habilitadas en el 
Banco Nacional de oferentes, ahora bien, los documentos adicionales al presente proceso podrán ser 
solictados a través de un derecho de petición directamente a la regional respectiva, los cuales darán 
respuesta según la viabilidad del caso presentado. 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según  la resolución 7946, se 
podrá solicitar documentación si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 
de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y el proceso de 
contratación según el orden de elegibilidad:  
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Con base en lo anterior, en respuesta a la observacion formulada por el oferente frente a la 
ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO, nos 
permitimos precisar que fresnte al proceso de verificación por parte del equipo evaluacor ya descrito 
no se realizan acciones de investigacion y rastreo sobre la veracidad de los documentos que le allegan 
a este proceso contractual. 
 
Con respecto a la solicitud  
 
“APSEFACOM, en la manifestación de interés presentada, aportó documentos como criterios de 
desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta y, por 
el contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este 
documento en el aplicativo”. 
 
El equipo evaluador realiza la respectiva verificación del documento allegado en el criterio de 
desempate, es preciso señalar lo que estipula la rsolución 7946 del 2021 en el Capitulo IV, numeral 3. 
Criterios de desepate,  en relación con los soportes para acreditar el Item 1. Apoyo a la Industria 
Nacional: Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  
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En atención a lo anterior, el oferente presenta solamente la carta de compromiso de apoyo a la 
industria nacional, pero no aportó el total de los soportes requeridos conforme a la resolución para 
Bienes o Servicios, faltando anexar el certificado de existencia y representación legal y el documento 
de identificación del personal ofertado. 
Tal como se observa en la captura de pantalla: 

 
 
 
Razón por la cual, no cumple con dicho criterio de desempate. Es de aclarar que los criterios de 
desempate No otorgan puntaje, ni orden de elegibilidad y solo serán aplicados siempre y cuando se 
presenten empates tal como lo señala la resolución: 
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Una vez obtenida la puntuación total, a partir de la sumatoria de los puntos otorgados por cada uno 
de los criterios de selección, en el caso en que se presente un empate entre dos o más entidades, se 
aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 
2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico 
en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran 
arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con 
lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020 
 
 
Razón por la cual para la invitación 2022-20-77880342 la solicitud no tiene validez en lo fundado y NO 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente, se permite informarle que se mantendrá el puntaje y 
orden de elegibilidad públicado en Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 
1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 
contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
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Consecutivo  1996 

Radicado  1996 

Interesado  
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN  PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN  Y  
PREVENCIÓN  PARA  LA  SALUD,  LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), 

NIT  824002390-6 

Fecha Rad.  23/05/2022  2:39:28 p. m. 

Regional  CESAR 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880343 

  
 
“OBSERVACIÓN No. 1996 CONSECUTIVO 1996 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 1996 CONSECUTIVO 1996 
 
Frente a la observacion planteada por el oferente ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN  
PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN  PARA  LA  SALUD,  LA EDUCACIÓN, LA 
FAMILIA Y LA COMUNIDAD (APSEFACOM) con NIT 824002390-6. Se hace preciso indicarle al 
oferente que la asignación del puntaje en la circupscripción territorial municipal, departamental o 
nacional según lo estipulado  la resolución 7946 del 2021 capitulo IV, numeral 2.1 experiencia en el 
territorio señala que para la experiencia en el territorio 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 
público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, es importante aclarar que para la asignación del puntaje de 
experiencia en el territorio solamente se tiene en cuenta la experiencia soportada a través de 
certificaciones, o actas de terminación junto con copia de contratos en donde se acredite 24 meses 
de experiencia en el territorio; es decir que la asignación de los 45 puntos no tiene en cuenta el número 
de certificaciones allegadas en la manifestación de interes, como tampoco la mayor acreditación de 
experiencia, por lo cual si dentro de la invitación 2022-20-77880343, se presentan más de un 
proponente que acredite a través de los soportes experiencia de 24 meses en el municipio de la 
invitación, se le otorgara el puntaje de experiencia municipal, sin tener en cuenta como se ha indicado 
si tiene más tiempo de experiencia de los 24 meses solicitados en la resolución 7946 del 2021: 
 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado 
deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de 
los 25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios 
del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, 
para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos 
dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior es de señalar que la ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  
POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252, presenta los respectivos soportes 
documentales solicitados en la resolución 7946 del 2021, que al ser verificados por el equipo evaluador 
asignado acredita 24 meses de experiencia en el territorio. Estos documentos podrán ser consultados 
por el interesado en la pagina del ICBF, en los siguientes link: 
 
Link Manifestaciones de interes : 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
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Link Secop: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-
9960828&g-recaptcha-
response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvED
kWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-
SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-
2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-
n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-
4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVr
uzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-
61uEgJewUQyPL8D96ezg 
 
Link SIPA: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
Ahora bien, frente a lo que indica la resolución 7946: 
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Es importante precisarle al oferente que presenta la observacion que se desarrollo un proceso 
administrativo para seleccion de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la 
vigencia 2022, la cual se rige bajo lo descrito en la Resolucion 7946 de 2021 expedida por esta Entidad. 
 
Dentro de lo descrito en la Resolución en mencion, se encuentra que los Comites de Verificación 
designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificacion documental de manera 
digital de la informacion que los oferentes han cargado en la plataforma con su manifestacion de 
interes, teniendo de presente siempre los principios de buena fe y presuncion de legalidad, de igual 
forma se hace consulta con la entidad contratante la cual verifica que los soportes (contratos y actas 
de liquidación ) si corresponden a la información allega por la ASOCIACION  DE  AMIGOS  
TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252. 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asigando en la regional, realiza un proceso 
precontantractual, en los cuales se revisa los soportes allegados por las entidades habilitadas en el 
Banco Nacional de oferentes, ahora bien, los documentos adicionales al presente proceso podrán ser 
soliictados a través de un derecho de petición directamente a la regional respectiva, los cuales darán 
respuesta según la viabilidad del caso presentado. 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según  la resolución 7946, se 
podrá solicitar documentación si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
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https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y el proceso de 
contratación según el orden de elegibilidad:  
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Con base en lo anterior, en respuesta a la observacion formulada por el oferente frente a la 
ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO, nos 
permitimos precisar que fresnte al proceso de verificación por parte del equipo evaluacor ya descrito 
no se realizan acciones de investigacion y rastreo sobre la veracidad de los documentos que le allegan 
a este proceso contractual. 
 
Con respecto a la solicitud  
 
“APSEFACOM, en la manifestación de interés presentada, aportó documentos como criterios de 
desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta y, por 
el contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este 
documento en el aplicativo”. 
 
El equipo evaluador realiza la respectiva verificación del documento allegado en el criterio de 
desempate, es preciso señalar lo que estipula la rsolución 7946 del 2021 en el Capitulo IV, numeral 3. 
Criterios de desepate,  en relación con los soportes para acreditar el Item 1. Apoyo a la Industria 
Nacional: Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  
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En atención a lo anterior, el oferente presenta solamente la carta de compromiso de apoyo a la 
industria nacional, pero no aportó el total de los soportes requeridos conforme a la resolución para 
Bienes o Servicios, faltando anexar el certificado de existencia y representación legal y el documento 
de identificación del personal ofertado. 
Tal como se observa en la captura de pantalla: 

 
 
Razón por la cual, no cumple con dicho criterio de desempate. Es de aclarar que los criterios de 
desempate No otorgan puntaje, ni orden de elegibilidad y solo serán aplicados siempre y cuando se 
presenten empates tal como lo señala la resolución: 
 
Una vez obtenida la puntuación total, a partir de la sumatoria de los puntos otorgados por cada uno 
de los criterios de selección, en el caso en que se presente un empate entre dos o más entidades, se 
aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 
2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico 
en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran 
arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con 
lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020 
 
Razón por la cual para la invitación 2022-20-77880343 la solicitud no tiene validez en lo fundado y NO 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente, se permite informarle que se mantendrá el puntaje y 
orden de elegibilidad públicado en Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 
1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 
contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2695 CONSECUTIVO 2695 
 
Frente a la observacion planteada por el oferente ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN  
PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN  PARA  LA  SALUD,  LA EDUCACIÓN, LA 
FAMILIA Y LA COMUNIDAD (APSEFACOM) con NIT 824002390-6. Se hace preciso indicarle al 
oferente que la asignación del puntaje en la circupscripción territorial municipal, departamental o 
nacional según lo estipulado  la resolución 7946 del 2021 capitulo IV, numeral 2.1 experiencia en el 
territorio señala que para la experiencia en el territorio 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 
público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, es importante aclarar que para la asignación del puntaje de 
experiencia en el territorio solamente se tiene en cuenta la experiencia soportada a través de 
certificaciones, o actas de terminación junto con copia de contratos en donde se acredite 24 meses 
de experiencia en el territorio; es decir que la asignación de los 45 puntos no tiene en cuenta el número 
de certificaciones allegadas en la manifestación de interes, como tampoco la mayor acreditación de 
experiencia, por lo cual si dentro de la invitación 2022-20-77880342 se presentan más de un 
proponente que acredite a través de los soportes experiencia de 24 meses en el municipio de la 
invitación, se le otorgara el puntaje de experiencia municipal, sin tener en cuenta como se ha indicado 
si tiene más tiempo de experiencia de los 24 meses solicitados en la resolución 7946 del 2021: 
 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado 
deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de 
los 25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios 
del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, 
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para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos 
dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior es de señalar que la ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  
POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252, presenta los respectivos soportes 
documentales solicitados en la resolución 7946 del 2021, que al ser verificados por el equipo evaluador 
asignado acredita 24 meses de experiencia en el territorio. Estos documentos podrán ser consultados 
por el interesado en la pagina del ICBF  
 
Link Manifestaciones de interes : 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
Link Secop: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-
9960828&g-recaptcha-
response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvED
kWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-
SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-
2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-
n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-
4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVr
uzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-
61uEgJewUQyPL8D96ezg 
 
Link SIPA: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Es importante precisarle al oferente que presenta la observacion que se desarrollo un proceso 
administrativo para seleccion de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la 
vigencia 2022, la cual se rige bajo lo descrito en la Resolucion 7946 de 2021 expedida por esta Entidad. 
 
Dentro de lo descrito en la Resolución en mencion, se encuentra que los Comites de Verificación 
designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificacion documental de manera 
digital de la informacion que los oferentes han cargado en la plataforma con su manifestacion de 
interes, teniendo de presente siempre los principios de buena fe y presuncion de legalidad, de igual 
forma se hace consulta con la entidad contratante la cual verifica que los soportes (contratos y actas 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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de liquidación ) si corresponden a la información allega por la ASOCIACION  DE  AMIGOS  
TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252. 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asigando en la regional, realiza un proceso 
precontantractual, en los cuales se revisa los soportes allegados por las entidades habilitadas en el 
Banco Nacional de oferentes, ahora bien, los documentos adicionales al presente proceso podrán ser 
solictados a través de un derecho de petición directamente a la regional respectiva, los cuales darán 
respuesta según la viabilidad del caso presentado. 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según  la resolución 7946, se 
podrá solicitar documentación si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 
de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y el proceso de 
contratación según el orden de elegibilidad:  
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Con base en lo anterior, en respuesta a la observacion formulada por el oferente frente a la 
ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO, nos 
permitimos precisar que frente al proceso de verificación por parte del equipo evaluador ya descrito 
no se realizan acciones de investigacion y rastreo sobre la veracidad de los documentos que le allegan 
a este proceso contractual. 
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Consecutivo  2733 

Radicado  2733 

Interesado  
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM), 

NIT  82400239 
Fecha Rad.  23/05/2022  8:15:00 p. m. 

Regional  Cesar  
Medio  SIPA  
Invitación No.  2022-20-77880343 

  
 
“OBSERVACIÓN No. 2733 CONSECUTIVO 2733 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2733 CONSECUTIVO 2733 
 
 
Frente a la observacion planteada por el oferente ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN  
PROGRAMAS  DE  PROMOCIÓN  Y  PREVENCIÓN  PARA  LA  SALUD,  LA EDUCACIÓN, LA 
FAMILIA Y LA COMUNIDAD (APSEFACOM) con NIT 824002390-6. Se hace preciso indicarle al 
oferente que la asignación del puntaje en la circupscripción territorial municipal, departamental o 
nacional según lo estipulado  la resolución 7946 del 2021 capitulo IV, numeral 2.1 experiencia en el 
territorio señala que para la experiencia en el territorio 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con 
el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con 
la presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
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las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador 
del gasto. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, es importante aclarar que para la asignación del puntaje de 
experiencia en el territorio solamente se tiene en cuenta la experiencia soportada a través de 
certificaciones, o actas de terminación junto con copia de contratos en donde se acredite 24 meses 
de experiencia en el territorio; es decir que la asignación de los 45 puntos no tiene en cuenta el número 
de certificaciones allegadas en la manifestación de interes, como tampoco la mayor acreditación de 
experiencia, por lo cual si dentro de la invitación 2022-20-77880343 se presentan más de un 
proponente que acredite a través de los soportes experiencia de 24 meses en el municipio de la 
invitación, se le otorgara el puntaje de experiencia municipal, sin tener en cuenta como se ha indicado 
si tiene más tiempo de experiencia de los 24 meses solicitados en la resolución 7946 del 2021: 
 
Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado 
deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de 
los 25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos 
municipios del departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido 
(s). Finalmente, para la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar 
experiencia en al menos dos departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior es de señalar que la ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  
POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252, presenta los respectivos soportes 
documentales solicitados en la resolución 7946 del 2021, que al ser verificados por el equipo evaluador 
asignado acredita 24 meses de experiencia en el territorio. Estos documentos podrán ser consultados 
por el interesado en la pagina del ICBF  
 
Link Manifestaciones de interes : 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
Link Secop: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-
9960828&g-recaptcha-
response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvED
kWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-
SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-
2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-
n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-
4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVr
uzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-
61uEgJewUQyPL8D96ezg 
 
Link SIPA: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq25Qm6aFBagCf6UpApEg6Lr6hT3NJByVUJ1NiGF2Dz1OIqqSUsGcRZF2WvEDkWjkdzW0l16t2A5mskQrYr7ClmcYHzOMPT-Dd4C1cflWA9x87qwmaoeANP2jR-LzZuHFuhjXqBRQx-SiXgLH_8DpkxVZqFjTY-QL4oGusvk6BKlv3mPePOm3Gl1h_XiYX0Zq46RP9ZTzaxGx-2NJgqnLXhrXuUu8QoYVbTYc5r5tObk-qbkMK2aqJQObH_9CoIxLE6c4FdcgqHM0fEOyta9nk_-n5QzSBwcc6OYF7kR8ksb2QW09wY6_4P_JOrqTWqcxKcE9nXg_wJQtBYF3-4H75gex6se4tztXzlD0c3xK35EsRvhXGwntpinUKm3REw7z0B5jIHZ23fc5Y0Mf3OPae0Q6dPQDvIjVruzXenwtwJIa8D5Od7QRbwmeyyBumqs3k6EmHS8IJKVBascO9giiSjMx0OTzGH-61uEgJewUQyPL8D96ezg
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Es importante precisarle al oferente que presenta la observacion que se desarrollo un proceso 
administrativo para seleccion de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la 
vigencia 2022, la cual se rige bajo lo descrito en la Resolucion 7946 de 2021 expedida por esta Entidad. 
 
Dentro de lo descrito en la Resolución en mencion, se encuentra que los Comites de Verificación 
designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificacion documental de manera 
digital de la informacion que los oferentes han cargado en la plataforma con su manifestacion de 
interes, teniendo de presente siempre los principios de buena fe y presuncion de legalidad, de igual 
forma se hace consulta con la entidad contratante la cual verifica que los soportes (contratos y actas 
de liquidación ) si corresponden a la información allega por la ASOCIACION  DE  AMIGOS  
TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252. 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asigando en la regional, realiza un proceso 
precontantractual, en los cuales se revisa los soportes allegados por las entidades habilitadas en el 
Banco Nacional de oferentes, ahora bien, los documentos adicionales al presente proceso podrán ser 
solictados a través de un derecho de petición directamente a la regional respectiva, los cuales darán 
respuesta según la viabilidad del caso presentado. 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según  la resolución 7946, se 
podrá solicitar documentación si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 
de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y el proceso de 
contratación según el orden de elegibilidad:  
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Con base en lo anterior, en respuesta a la observacion formulada por el oferente frente a la 
ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO, nos 
permitimos precisar que frente al proceso de verificación por parte del equipo evaluador ya descrito 
no se realizan acciones de investigacion y rastreo sobre la veracidad de los documentos que le allegan 
a este proceso contractual. 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 3426 CONSECUTIVO 3426 
 
Frente a la observacion planteada por el oferente INTERVEEN INTERVENCIÓN VEEDORA 
NACIONAL. Se hace preciso indicarle al oferente que la asignación del puntaje en la circupscripción 
territorial municipal, departamental o nacional según lo estipulado  la resolución 7946 del 2021 capitulo 
IV, numeral 2.1 experiencia en el territorio señala que para la experiencia en el territorio 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 
público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, es importante aclarar que para la asignación del puntaje de 
experiencia en el territorio solamente se tiene en cuenta la experiencia soportada a través de 
certificaciones, o actas de terminación junto con copia de contratos en donde se acredite 24 meses 
de experiencia en el territorio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior es de señalar que la ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  
POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252, presenta los respectivos soportes 
documentales solicitados en la resolución 7946 del 2021, que al ser verificados por el equipo evaluador 
asignado acredita 24 meses de experiencia en el territorio. Estos documentos podrán ser consultados 
por el interesado en la pagina del ICBF  
 
Link Manifestaciones de interes : 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
 
Link SIPA: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
Ahora bien, frente a lo que indica la resolución 7946: 
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Es importante precisarle al interesado que presenta la observacion que se desarrollo un proceso 
administrativo para seleccion de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la 
vigencia 2022, la cual se rige bajo lo descrito en la Resolucion 7946 de 2021 expedida por esta Entidad. 
 
Dentro de lo descrito en la Resolución en mencion, se encuentra que los Comites de Verificación 
designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificacion documental de la 
informacion que los oferentes han cargado en la plataforma con su manifestacion de interes, teniendo 
de presente siempre los principios de buena fe y presuncion de legalidad, de igual forma se hace 
consulta con la entidad contratante la cual verifica que los soportes (contratos y actas de liquidación ) 
si corresponden a la información allega por la ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  POR  
EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252. 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asigando en la regional, realiza un proceso 
precontantractual, en los cuales se revisa los soportes allegados por las entidades habilitadas en el 
Banco Nacional de oferentes, ahora bien, los documentos adicionales al presente proceso podrán ser 
solicitados a través de un derecho de petición directamente a la regional respectiva, los cuales darán 
respuesta según la viabilidad del caso presentado. 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según  la resolución 7946, se 
podrá solicitar documentación si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 
de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y el proceso de 
contratación según el orden de elegibilidad:  
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Con base en lo anterior, en respuesta a la observacion formulada por el oferente frente a la 
ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO, nos 
permitimos precisar que frente al proceso de verificación por parte del equipo evaluador ya descrito 
no se realizan acciones de investigacion y rastreo sobre la veracidad de los documentos que le allegan 
a este proceso contractual. 
 
 
Razón por la cual para la invitación 2022-20-77880341 la solicitud no tiene validez en lo fundado y NO 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente, se permite informarle que se mantendrá el puntaje y 
orden de elegibilidad públicado en Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 
1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 
contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021).  
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Consecutivo  3426 

Radicado  3426 

Interesado  INTERVEEN INTERVENCIÓN VEEDORA NACIONAL   

NIT  900.900.214-6 

Fecha Rad.  28/05/2022  19:00 

Regional  CESAR 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880341 

  
 
“OBSERVACIÓN No. 3426 CONSECUTIVO 3426 
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RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No. 3426 CONSECUTIVO 3426 
 
Frente a la observacion planteada por el oferente INTERVEEN INTERVENCIÓN VEEDORA 
NACIONAL. Se hace preciso indicarle al oferente que la asignación del puntaje en la circupscripción 
territorial municipal, departamental o nacional según lo estipulado  la resolución 7946 del 2021 capitulo 
IV, numeral 2.1 experiencia en el territorio señala que para la experiencia en el territorio 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 
público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, 
las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto. 
 
De acuerdo con el acapite anterior, es importante aclarar que para la asignación del puntaje de 
experiencia en el territorio solamente se tiene en cuenta la experiencia soportada a través de 
certificaciones, o actas de terminación junto con copia de contratos en donde se acredite 24 meses 
de experiencia en el territorio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior es de señalar que la ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  
POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252, presenta los respectivos soportes 
documentales solicitados en la resolución 7946 del 2021, que al ser verificados por el equipo evaluador 
asignado acredita 24 meses de experiencia en el territorio. Estos documentos podrán ser consultados 
por el interesado en la pagina del ICBF  
 
Link Manifestaciones de interes : 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
 
Link SIPA: https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
 
 
Ahora bien, frente a lo que indica la resolución 7946: 
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Es importante precisarle al interesado que presenta la observacion que se desarrollo un proceso 
administrativo para seleccion de contratistas habilitados en el banco nacional de oferentes para la 
vigencia 2022, la cual se rige bajo lo descrito en la Resolucion 7946 de 2021 expedida por esta Entidad. 
 
Dentro de lo descrito en la Resolución en mencion, se encuentra que los Comites de Verificación 
designados por los Directores Regionales, realizan una labor de verificacion documental de la 
informacion que los oferentes han cargado en la plataforma con su manifestacion de interes, teniendo 
de presente siempre los principios de buena fe y presuncion de legalidad, de igual forma se hace 
consulta con la entidad contratante la cual verifica que los soportes (contratos y actas de liquidación ) 
si corresponden a la información allega por la ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  POR  
EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO,  con nit 802004252. 
 
Es preciso aclarar que el comité evaluador asigando en la regional, realiza un proceso 
precontantractual, en los cuales se revisa los soportes allegados por las entidades habilitadas en el 
Banco Nacional de oferentes, ahora bien, los documentos adicionales al presente proceso podrán ser 
solicitados a través de un derecho de petición directamente a la regional respectiva, los cuales darán 
respuesta según la viabilidad del caso presentado. 
Es de suma importancia señalar que durante la etapa de contratación según  la resolución 7946, se 
podrá solicitar documentación si así lo decide la regional y el área encargada de contratación en caso 
de encontrar inconsistencias para continuar o rechazar la manifestación de interes y el proceso de 
contratación según el orden de elegibilidad:  
 
“...En el evento en que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias 
que no puedan  ser  resueltas  mediante  medios  probatorios  que  aclaren  la  información  presentada,  
o  manifieste  su desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de 
experiencia territorial con los soportes  presentados  junto  con  la  manifestación  de  interés,  deberá  
ser  rechazado  y  se  continuará  con  la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de 
elegibilidad y así sucesivamente de ser necesario”. 
 
Con base en lo anterior, en respuesta a la observacion formulada por el oferente frente a la 
ASOCIACION  DE  AMIGOS  TRABAJADORES  POR  EL  BIENESTAR  DEL NIÑO PORTEÑO, nos 
permitimos precisar que frente al proceso de verificación por parte del equipo evaluador ya descrito 
no se realizan acciones de investigacion y rastreo sobre la veracidad de los documentos que le allegan 
a este proceso contractual. 
 
 
Razón por la cual para la invitación 2022-20-77880341 la solicitud no tiene validez en lo fundado y NO 
SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente, se permite informarle que se mantendrá el puntaje y 
orden de elegibilidad públicado en Informe de evaluación definitivo - criterios de selección resolución 
1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 
contratación 2022 de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021).  
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Consecutivo  1635, 1636, 1640, 1644 y 1645 

Radicado  1635, 1636, 1640, 1644 y 1645  

Interesado  ANONIMA  

NIT  
 

Fecha Rad.  5/21/2022 12:01:41 PM  

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  
2022-20-77880329, 2022-20-77880323, 2022-20-77880330, 2022-20-77880347, 
2022-20-77880350 

 
 
OBSERVACIÓN No. 1635, 1636, 1640, 1644 y 1645 CONSECUTIVO 1635, 1636, 1640, 1644 y 1645  
“Favor revisar experiencia, esta empresa localizada en montería no ha ejecutado actividades en el cesar, la 
experiencia es falsa. Favor confirmar información con la experiencia aportada en el RUP.”               
 
 
RESPUESTA POR PARTE DEL ICBF OBSERVACIONES N° No. 1635, 1636, 1640, 1644 y 
1645 CONSECUTIVO 1635, 1636, 1640, 1644 y 1645  
 
 
La Invitación Pública IP No. 003 -2019. Cuyo fue OBJETO- CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 
OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR y dando cumplimiento a lo establecido en el CAPÍTULO I. INFORMACIÓN 
GENERAL DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES,  numeral 6 QUE A LA LETRA DICE: 
 
 “6. PUBLICIDAD Y CONSULTA DEL PROCEDIMIENTO  
Para efectos de publicidad, los documentos del presente procedimiento de conformación de Banco de 
Oferentes serán cargados por parte del ICBF en la plataforma del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP I, con el fin que todos los interesados en el presente proceso puedan 
valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad.  
Sin embargo, el proceso de conformación incluida la presentación de manifestaciones de interés, se 
adelantará mediante la plataforma transaccional contenida en el módulo contratación - banco de oferentes- 
de la página web del ICBF – www.icbf.gov.co, por lo que es responsabilidad del interesado verificar la 
totalidad de requisitos exigidos para participar en el proceso de habilitación, así como los manuales de 
usuario del aplicativo de bancos de oferentes.” . Con esta respuesta se atiende de fondo su petición 
relacionada con el principio de publicidad y transparencia en el proceso. 
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Igualmente atendiendo su solicitud de “se me haga llegar copia o se publiquen las certificaciones de 
experiencia presentadas dentro de la Invitación No. 2022-20-77880324, de la referencia del oferente: 
FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, identificada con el NIT 900.083.227-8.” 
 
Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tienen  a disposición el siguiente Link para realizar las 
consultas 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los estudios 
previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por cada criterio de 
verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
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LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
 
Para efectos de Observaciones al Registro Único de Proponentes RUP, se entiende que la información 
dispuesta puede estar o no Actualizada a la vigencia actualizada, por consiguiente, no fue solicitada o 
dispuesta como criterio de selección o evaluación en la Resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la 
cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados 
en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Consecutivo  1947-1956 

Radicado  1947-1956  

Interesado  
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM) 

NIT  824002390-6, 

Fecha Rad.  23/05/2022 13:56 

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880324 

 
OBSERVACIÓN No.  1947-1956-CONSECUTIVO No. 1947-1956 
 
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESTAR FAMILIAR (ICBF) Bogotá D.C. 
 
 ASUNTO: Observaciones Invitación No. 2022-20-77880324 
 Respetados señores, En mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA 
EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD (APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, 
muy respetuosamente me dirijo a ustedes por medio del presente escrito, con el fin de solicitar se 
adelante nuevamente la evaluación técnica a las experiencias territoriales, dentro de la Invitación 
No.2022-20-77880324, del oferente: 
 
 1. FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, identificada con el NIT 900.083.227-8. Dado que 
la experiencia territorial de la entidad APSEFACOM, la calificaba con 45 puntos y con extrañeza 
observamos que el oferente FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, también fue calificado 
con lo mismo, siendo que APSEFACOM aporta mayor experiencia. Lo anterior tiene como fin 
controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por el oferente arriba relacionado, en 
ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 29 de 
la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía 
y celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 
1666 del 28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los 
oferentes pueden controvertir los documentos allegados por los otros oferentes. “…En el evento en 
que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no puedan ser 
resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 
desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial 
con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se 
continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 
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sucesivamente de ser necesario”. 2 Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas 
con el carácter de reserva de que tratan los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985. 
De igual forma, APSEFACOM, en la manifestación de interés presentada, aportó documentos como 
criterios de desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en 
cuenta y, por el contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue 
de este documento en el aplicativo. Dicha información puede hacerse llegar al correo electrónico: 
sahuemilianiruiz@hotmail.com - apsefacomgeneral@outlook.com, Atentamente, 
____________________________ SAHURI MARÍA EMILIANI RUI 
 
 
 RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1947-1956 CONSECUTIVO No. 1947-1956 
 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación 
definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco 
de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN NUEVOS 
HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de 
interés No. 2022-20-77880324. Allegados atraves de la plataforma SIPA   , como se observa en el 
pantallazo  
 
 

 
 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen en plataforma SIPA,  donde el tiempo de 
acreditación son  2 AÑOS  y  3 MESES los lugares de ejecución se verifica que son los que relaciona 
el oferente. Con las certificaciones 
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Así las cosas   La FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL NIT:  : 900030227 Cumple con la 
experiencia territorial en cuanto cuenta con 2 años y 3 meses  de experiencia en el municipio;  lo que 
le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la 
resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 
público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
Vale la pena señalar que según con la actualización de información del Banco Nacional de Oferentes 
para la Primera Infancia (2021), ambas entidades citadas en las precitadas observaciones están en el 
rango 5 de capacidad operativa, como se observa en la siguiente tabla. 
 

No. 
No. 
RADICADO 

NOMBRE PROPONENTE NIT 
CRITERIO 
FINAL 

RANGO 
CAPACIDAD 
OPERATIVA 
DEFINITIVO 

671 2865 APSEFACOM 824002390 CUMPLE 5 

1850 4044 
FUNDACIÓN NUEVOS 
HORIZONTES EL SOL 900030227 CUMPLE 5 
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Así mismo, que revisado por el equipo evaluador el informe de evaluación definitivo proceso de 
selección II 19-05-2022 del Banco Nacional de Oferentes para la Primera Infancia, en lo pertinente a 
la Invitación Pública No. 2022-20-77880324 de la Regional ICBF Cesar y a los 2 oferentes 
mencionados en las observaciones antes citadas, se observa que el rango del contrato a celebrar es 
3, que ambos obtuvieron el máximo de puntaje en experiencia territorial, es decir 45 puntos, que 
sumado  a los demás factores de selección  como trayectoria (en donde en efecto APSEFACOM 
obtuvo un mayor puntaje), no sanciones, contrapartida  (en donde la Fundación Nuevos Horizontes El 
Sol, obtuvo un mayor puntaje), dio como resultado para la Fundación Nuevos Horizontes 83,4609384 
puntos y  para Apsefacom 82,777560 puntos, por lo que quedaron en 1º y 2º. orden de elegibilidad 
respectivamente, como se observa a continuación: 
 

No. DE 
INVITA
CIÓN 

RAN
GO 
DEL 
CON
TRA
TO 

NIT. 
OFER
ENTE 

NOMBR
E 
OFEREN
TE 

2.1 
EXPERIE
NCIA 
TERRITO
RIAL 
(PUNTAJE
) 

2.2.TRAYE
CTORIA 
(PUNTAJE) 

2.2. 
SANC
IONE
S 
(PUN
TAJE) 

2.3 
CONTRA
PARTID
A 
(PUNTA
JE) 

PUNTAJ
E FINAL 

ORDEN 
DE 
ELEGIBI
LIDAD 

2022-
20-
778803
24 

Rang
o 3 

90003
0227 

Fundaci
ón 
nuevos 
horizont
es el sol 

45 2,57858546 30 
5,882352
94 

83,46093
84 

1.0 

2022-
20-
778803
24 

Rang
o 3 

82400
2390 

Apsefac
om 

45 4,24814871 30 
3,529411
76 

82,77756
05 

2.0 

 
Así mismo, se debe tener en cuenta que conforme con lo establecido en la Resolución No. 1666 del 
28 de febrero de 2022, artículo primero, que modificó el artículo segundo de la Resolución 7946 de 
2021, el procedimiento de verificación de criterios de selección se agota de acuerdo con cada 
circunscripción territorial, según las siguientes reglas allí establecidas, las cuales fueron aplicadas en 
el presente caso, teniendo en cuenta el puntaje asignado en los criterios de selección y con el que 
entraron a competir, siendo ambas entidades de rango 5 en capacidad operativa.  
 

Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción 
de contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera 
subsidiaria, es decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del 
mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos 
subsiguientes (rango 1, 2, y 3). (negrillas fuera de texto). 
 

De otra parte, frente a lo manifestado en su observación, en el sentido que “De igual forma, 
APSEFACOM, en la manifestación de interés presentada, aportó documentos como criterios de 
desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta y, por 
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el contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este 
documento en el aplicativo”, se informa lo siguiente: 
 
Frente al criterio de desempate de apoyo a la industria nacional, se reitera lo indicado en evaluación 
y registrado en SIPA, en el sentido que no cumple con los requisitos exigidos en la Resolución 7946 
de 2021, toda vez que “EL REPRESENTANTE NO APORTÓ LOS SOPORTES REQUERIDOS 
CONFORME A LA RESOLUCIÓN PARA BIENES O SERVICIOS NACIONALES DEBIDO A QUE 
SOLO CARGÓ LA CARTA DE COMPROMISO, FALTANDO ANEXAR EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y EL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
PERSONAL OFERTADO”. Se anexa pantallazo del único documento aportado para el referido criterio. 
 

 

 
 
Sobre los requisitos para acreditar el criterio de desempate nos remitimos a la Resolución 7946 de 
2021, artículo tercero, 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS. 3 
CRITERIOS DE SEMPATE. ACREDITACION DE CRITERIOS DE DESEMPATE, en donde se 
establecieron como requisitos los siguientes: 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
“Este criterio se verificará mediante el anexo de apoyo a la industria nacional y la verificación 
de las condiciones del proponente y/o su personal según sea el caso.  
 
Para el caso del origen del proponente, se verificará mediante el certificado de existencia y 
representación legal si es persona jurídica, o documento equivalente o el documento de 
identificación si es persona natural.  
 
Para el caso del personal, se verificará mediante el documento de identificación del personal 
ofertado…”  
 
 
 

 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo  1952-1958 

Radicado  1952-1958 

Interesado  
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM) 

NIT  824002390-6, 

Fecha Rad.  23/05/2022 13:56 

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880329 

 
OBSERVACIÓN No.  1952-1958-CONSECUTIVO No. 1952-1958 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1952- 1958 CONSECUTIVO No. 1952- 1958  
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de 
evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se 
modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados 
en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN 
NUEVOS HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la 
manifestación de interés No. 2022-20-77880329; Allegados atraves de la plataforma SIPA   son los 
siguientes como se observa en el pantallazo  
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son  2 AÑOS  y  4 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
 

 
 
 
Así las cosas   La FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL NIT:  : 900030227 Cumple con la 
experiencia territorial en cuanto cuenta con 2 años y 4 meses  de experiencia en el municipio;  lo que 
le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la 
resolución 1666 de 2022: 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
Vale la pena señalar que según con la actualización de información del Banco Nacional de Oferentes 
para la Primera Infancia (2021), ambas entidades citadas en las precitadas observaciones están en el 
rango 5 de capacidad operativa, como se observa en la siguiente tabla. 
 

No. 
No. 

RADICADO 
NOMBRE PROPONENTE NIT 

CRITERIO 
FINAL 

RANGO 
CAPACIDAD 
OPERATIVA 
DEFINITIVO 

671 2865 APSEFACOM 824002390 CUMPLE 5 

1850 4044 
FUNDACIÓN NUEVOS 
HORIZONTES EL SOL 900030227 CUMPLE 5 
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Así mismo, que revisado por el equipo evaluador el informe de evaluación definitivo proceso de 
selección II 19-05-2022 del Banco Nacional de Oferentes para la Primera Infancia, en lo pertinente a 
la Invitación Pública No2022-20-77880329 de la Regional ICBF Cesar y a los 2 oferentes mencionados 
en las observaciones antes citadas, se observa que el rango del contrato a celebrar es 3, que ambos 
obtuvieron el máximo de puntaje en experiencia territorial, es decir 45 puntos, que sumado  a los 
demás factores de selección  como trayectoria (en donde en efecto APSEFACOM obtuvo un mayor 
puntaje), no sanciones, contrapartida  (en donde la Fundación Nuevos Horizontes El Sol, obtuvo un 
mayor puntaje), dio como resultado para la Fundación Nuevos Horizontes 83,4609384 puntos y  para 
Apsefacom 82,777560 puntos, por lo que quedaron en 1º y 2º. orden de elegibilidad respectivamente, 
como se observa a continuación: 
 

No. 
DE 

INVIT
ACIÓN 

RANG
O DEL 
CONT
RATO 

NIT. 
OFER
ENTE 

NOMBR
E 

OFEREN
TE 

1.1 
VALOR 
CAPACI

DAD 
RESIDU
AL DE 

CONTRA
TACIÓN 

2.1 
EXPE
RIEN
CIA 

TERRI
TORI
AL 

(PUN
TAJE) 

2.2.TR
AYECT
ORIA 

(PUNT
AJE) 

2.2. 
SANCI
ONES 
(PUNT
AJE) 

2.3 
CONTRA
PARTID

A 
(PUNTA

JE) 

PUNTAJ
E FINAL 

ORDE
N DE 
ELEG
IBILID

AD 

2022-
20-

77880
329 

Rango 
2 

90003
0227 

Fundaci
ón 

nuevos 
horizont
es el sol 

999.998.
858,2 

45 
3,2135
7943 

30 
8,333333

33 
86,54691

28 
1.0 

2022-
20-

77880
329 

Rango 
2 

82400
2390 

Apsefac
om 

999.992.
014,0 

45 
5,2942
8383 

30 
4,166666

67 
84,46095

05 
2.0 

 
Así mismo, se debe tener en cuenta que conforme con lo establecido en la Resolución No. 1666 del 
28 de febrero de 2022, artículo primero, que modificó el artículo segundo de la Resolución 7946 de 
2021, el procedimiento de verificación de criterios de selección se agota de acuerdo con cada 
circunscripción territorial, según las siguientes reglas allí establecidas, las cuales fueron aplicadas en 
el presente caso, teniendo en cuenta el puntaje asignado en los criterios de selección y con el que 
entraron a competir, siendo ambas entidades de rango 5 en capacidad operativa.  

Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción 
de contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera 
subsidiaria, es decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del 
mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos 
subsiguientes (rango 1, 2, y 3). (negrillas fuera de texto). 

 
De otra parte, frente a lo manifestado en su observación, en el sentido que “De igual forma, 
APSEFACOM, en la manifestación de interés presentada, aportó documentos como criterios de 
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desempate de apoyo a la industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta y, por 
el contrario, aparece como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este 
documento en el aplicativo”, se informa lo siguiente: 
Frente al criterio de desempate de apoyo a la industria nacional, se reitera lo indicado en evaluación 
y registrado en SIPA, en el sentido que no cumple con los requisitos exigidos en la Resolución 7946 
de 2021, toda vez que “EL REPRESENTANTE NO APORTÓ LOS SOPORTES REQUERIDOS 
CONFORME A LA RESOLUCIÓN PARA BIENES O SERVICIOS NACIONALES DEBIDO A QUE 
SOLO CARGÓ LA CARTA DE COMPROMISO, FALTANDO ANEXAR EL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y EL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
PERSONAL OFERTADO”. Se anexa pantallazo del único documento aportado para el referido 
criterio 
 

 

 
 
Sobre los requisitos para acreditar el criterio de desempate nos remitimos a la Resolución 7946 de 
2021, artículo tercero, 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS. 3 
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CRITERIOS DE SEMPATE. ACREDITACION DE CRITERIOS DE DESEMPATE, en donde se 
establecieron como requisitos los siguientes: 
 
“Este criterio se verificará mediante el anexo de apoyo a la industria nacional y la verificación 
de las condiciones del proponente y/o su personal según sea el caso.  
 
Para el caso del origen del proponente, se verificará mediante el certificado de existencia y 
representación legal si es persona jurídica, o documento equivalente o el documento de 
identificación si es persona natural.  

 
Para el caso del personal, se verificará mediante el documento de identificación del personal 
ofertado…”  
 

 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 
cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Consecutivo  2506 

Radicado  2506 

Interesado  FUNDACION JUAN BOSCO  

NIT  900249058 

Fecha Rad.  23/05/2022 13:56 

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880329 

 
 
 
 OBSERVACIÓN No.  2506 CONSECUTIVO No. 2506 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2506 CONSECUTIVO No. 2506 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación 
definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco 
de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN NUEVOS 
HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de 
interés No. 2022-20-77880329; Allegados atraves de la plataforma SIPA   son los siguientes como 
se observa en el pantallazo  
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son  2 AÑOS  y  4 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
 

 
 
 
Así las cosas   La FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL NIT:  : 900030227 Cumple con la 
experiencia territorial en cuanto cuenta con 2 años y 4 meses  de experiencia en el municipio;  lo que 
le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la 
resolución 1666 de 2022: 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
 
 Los oferentes tienen a disposición el siguiente Link para realizar las consultas 
 
LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
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Consecutivo  2564-2567 

Radicado  2564-2567 

Interesado  FUNDACION JUAN BOSCO  

NIT  900249058 

Fecha Rad.  23/05/2022 13:56 

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880330 

 
 
 
OBSERVACIÓN No.  2564-2567 CONSECUTIVO No. 2564-2567  
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2564- 2567 CONSECUTIVO No. 2564- 2567  
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación 
definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco 
de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN NUEVOS 
HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de 
interés No. 2022-20-77880330; Allegados atraves de la plataforma SIPA   son los siguientes: 
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son  4 AÑOS  y  6 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
 

 
 
Así las cosas   La FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL NIT:  : 900030227 Cumple con la 
experiencia territorial en cuanto cuenta con 4 años y 6 meses  de experiencia en el municipio;  lo que 
le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la 
resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
 
En cuanto a su solicitud de envío de copias de los contratos; los oferentes tienen a disposición el 
siguiente Link para realizar las consultas 
 
LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 
 
 
En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 
estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 
cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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Segun lo señalado  en la observacion   presumen   que la  FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL 
SOL no es reconocida en los municipios que presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación 
o documento acreditado por un oferente y evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, 
atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el 
fueron verificados los documentos, los cuales vienen firmados y validados por sus representantes 
legales, realizando posteriormente procesos de validación con las partes contratantes en las 
certificaciones (anexas a la respuesta), en donde se logra validar la veracidad de la información 
suministrada.  
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Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Cesar 
  

Consecutivo  2662-2670 

Radicado  2662-2670 

Interesado  
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM) 

NIT  824002390-6 

Fecha Rad.  23/05/2022 19:45 

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  
2022-20-77880324 
2022-20-77880329 

 

OBSERVACIÓN No. 2662-2670 CONSECUTIVO No. 2662-2670 
 

Señores INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF Bogotá D.C.  

Asunto. DERECHO DE PETICION 

 SAHURI MARIA EMILIANI RUIZ, mayor identificada con la cedula de ciudadanía No 64.571.206 de 

Sincelejo, en mi condición de representante legal de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN 

PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA 

Y LA COMUNIDAD (APSEFACOM), identificada con el NIT 824002390-6, en lo preceptuado haciendo 

uso de lo dispuesto en el Artículo 23 de la Constitución Política Colombiana, Ley 1755 del 2015 y el 

articulo 5 decreto 491-2020 me dirijo a ustedes, con el fin de impetrar derecho de petición, para que 

se me informe lo siguiente: Para su conocimiento es menester aclararle que, como persona jurídica lo 

cual me permite la constitución de Colombia, donde toda persona puede hacer uso de su derecho a 

conocer en qué se invierten los recursos del Estado y el cual se fundamenta en el Artículo 9 de la Ley 

850 de 2003, decreto 2170 de 2002 y demás normas concordantes y pertinentes; lo aquí solicitado 

viene relacionado íntegramente en la celebración de contratos con el ICBF. Dado que la calificación 

obtenida por el oferente relacionado a continuación, de la invitación 2022-20- 77880324, los ubica en 

un orden de elegibilidad superior al de la entidad que represento: ORDEN ELEGIBILIDAD 2022-20-

77880324 AGUSTÍN CODAZZI 1 Fundación nuevos horizontes el sol (900030227) Por lo anterior, me 

permito solicitar se sirva emitir copia de las certificaciones que acreditan la experiencia territorial de la 

entidad antes mencionada, que dieron origen a su puntuación de 45 en el aplicativo BETTO; esto en 

razón, a que APSEFACOM aporta experiencia desde el año 2000 en Atención Integral a la Primera 

Infancia con contratos suscritos con el ICBF en la regional Cesar tal como consta en las certificaciones 

aportadas en su momento y verificadas posteriormente por el grupo jurídico del ICBF Regional Cesar. 

Nos llena de extrañeza que, con esta amplia experiencia, estemos ubicados en el orden de 

elegibilidad, siendo que las demás entidades no cuentan con la misma experiencia aportada por 

APSEFACOM. Al momento de constatar las certificaciones de experiencias territoriales aportadas por  
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este oferente, no se pudo evidenciar en el aplicativo, siendo este el ÚNICO ITEM que NO permite la 

visualización de las mismas.  

Vale aclarar que las certificaciones solicitadas no están revestidas con el carácter de reserva de que 

tratan los Decretos 222 de 1983 y 837 de 1989 y la Ley 57 de 1985; éstas dejan de ser privadas para 

convertirse en públicas al pertenecer a una convocatoria de contratación estatal, quiere decir, que 

están a disposición del interés general, por lo tanto, es un derecho fundamental constitucional acceder 

a ellos y sus "soportes" que lo integran en aras de la transparencia en el proceso de selección, ya que 

esto otorga puntaje y permite acreditar experiencia en el territorio (municipio). Esta solicitud tiene como 

fin controvertir las certificaciones de la experiencia aportada por los oferentes arriba relacionados, en 

ejercicio del derecho fundamental al debido proceso administrativo consagrado por el Artículo 29 de 

la Constitución Política y a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 

moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía 

y celeridad amparados por el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y por lo dispuesto por la Resolución 

1666 del 28 de febrero de 2022, en su parte considerativa y motiva, en donde se contempla que los 

oferentes pueden controvertir los documentos allegados por los otros oferentes. “…En el evento en 

que el proponente presente documentación incompleta o presente inconsistencias que no puedan ser 

resueltas mediante medios probatorios que aclaren la información presentada, o manifieste su 

desistimiento en suscribir el contrato, o no acredite los criterios de selección de experiencia territorial 

con los soportes presentados junto con la manifestación de interés, deberá ser rechazado y se 

continuará con la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así 

sucesivamente de ser necesario”. En este orden de ideas, requerimos de la siguiente información 

pública y de interés general, pertinente para verificar la legalidad de los documentos de la entidad 

relacionada en el cuadro anterior, conforme a los procesos contractuales para la adjudicación de los 

contratos a suscribir. En concordancia con lo expuesto anteriormente, nos permitimos solicitar lo 

siguiente, por cada una de las invitaciones: 

 • Certificaciones aportadas por las entidades para acreditar experiencia en el territorio.  

• Contratos suscritos y ejecutados, copia de las actas de inicio y de las actas de liquidación de los 

mismos. 

 • Copia de los informes de supervisión y de las actas de legalización. 

 • Nombres de los representantes legales con número de identificación, de las entidades que expiden 

las certificaciones y de a quienes certifican. 

 • Copia de los listados de asistencia a las diferentes actividades de los beneficiarios atendidos, visitas 

domiciliarias donde se evidencie la firma del cuidador y/o familiar, registro fotográfico. 

 • Copia de los documentos de identidad tanto del beneficiario como del cuidador y/o familiar. 

 • Copia de Registro de vacunas, crecimiento y desarrollo y recibo de servicio público del sitio donde 

se ubica el beneficiario al momento de recibir la visita; número telefónico del cuidador y/o familiar. 
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 • Relación del talento humano contratado para la ejecución de cada contrato aportado como 

experiencia (pago de nóminas y honorarios, pago de la seguridad social y parafiscales). 

 • Origen de los recursos de las entidades que certifican haber contratado con las entidades antes 

mencionadas y soportes de pago de las entidades contratantes a las contratadas. 

 • Declaración de renta y complementarios de los años certificados (de las entidades que certifican y 

de la entidad a quien certifican). 

 • Estados de Situación Financiera de los años acreditados como experiencia territorial. Para esta 

solicitud, es importante fundamentarnos en las siguientes normas que regulan la contabilidad NIIF en 

el marco jurídico colombiano, toda vez, que debe quedar sentado en esta petición como principio legal 

y fundamental los pedidos de soportes contables en relación con las certificaciones y contratos en 

cuestión, soportes, los cuales, están en custodia de ustedes, que hoy día conforme a la ley deben 

estar a disposición, teniendo en cuenta, que se deben conservar de acuerdo a la ley y así poder 

justificar la veracidad de tales contratos aquí certificados. LEY 962 DE 2005 - LEY 57 DE 1985 

ARTICULO 12: Toda persona tiene derecho a consultar los documentos que reposen en las oficinas 

públicas y a que se le expida copia íntegra de los mismos, siempre que dichos documentos no tengan 

carácter de reservado conforme a la Constitución o la ley, o no hagan relación a la defensa o seguridad 

nacional. LEY 962 DE 2005 ARTÍCULO 28. RACIONALIZACIÓN DE LA CONSERVACIÖN DE 

LIBROS Y PAPELES DE COMERCIO Los libros del comerciante deberán ser conservados por un 

período de diez (IO) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, 

pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante, su conservación en papel o en cualquier 

medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta. Igual término aplicará 

en relación con las personas, no comerciantes, que legalmente se encuentren obligadas a conservar 

esta información. DECRETO 410 DE 1971 CODIGO DE COMERCIO DE COLOMBIA Art. 60. 

Conservación de los libros contables. Reproducción exacta. Los libros y papeles a que se refiere este 

capítulo deberán ser conservados cuando menos por diez años, contados desde el cierre de aquéllos 

o la fecha del último asiento, documento o comprobante. NOTIFICACIONES Recibiré notificación en 

el correo sahuemilianiruiz@hotmail.com Atentamente, SAHURI MARIA EMILIANI RUIZ CC No 

64.571.206 de Sincelejo 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2662-2670 CONSECUTIVO No. 2662-2670 
 

Sr(es). 

ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN PARA 

LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD (APSEFACOM) 

Por medio del presente me permito responder a las observaciones presentadas durante el proceso de 

resultados de la convocatoria pública de la Modalidad Primera Infancia.  
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1.La Invitación Pública IP No. 003 -2019. Cuyo fue OBJETO- CONFORMAR EL BANCO 

NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO 

DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y dando cumplimiento a lo establecido en 

el CAPÍTULO I. INFORMACIÓN GENERAL DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES, numeral 

6 QUE A LA LETRA DICE: 

 “6. PUBLICIDAD Y CONSULTA DEL PROCEDIMIENTO  

Para efectos de publicidad, los documentos del presente procedimiento de conformación de Banco de 

Oferentes serán cargados por parte del ICBF en la plataforma del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP I, con el fin que todos los interesados en el presente proceso 

puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad.  

Sin embargo, el proceso de conformación incluida la presentación de manifestaciones de interés, se 

adelantará mediante la plataforma transaccional contenida en el módulo contratación - banco de 

oferentes- de la página web del ICBF – www.icbf.gov.co, por lo que es responsabilidad del interesado 

verificar la totalidad de requisitos exigidos para participar en el proceso de habilitación, así como los 

manuales de usuario del aplicativo de bancos de oferentes.”  Con esta respuesta se atiende de fondo 

su petición relacionada con el principio de publicidad y transparencia en el proceso. 

Igualmente atendiendo su solicitud de “se me haga llegar copia o se publiquen las certificaciones de 

experiencia presentadas dentro de la Invitación No. 2022-20-77880324, de la referencia del oferente: 

FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, identificada con el NIT 900.083.227-8.” 

Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tuvieron a disposición el siguiente Link para 

realizar las consultas 

En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 

estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 

cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
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LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 

 

1. El ICBF, expuso los criterios de evaluación y selección bajo la Resolución 1666 del 28 de febrero 

del 2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 

de interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), estableciendo 

criterios desarrolla sus puntos de evaluación en la Objetividad y Transparencia dispuestos en el 

CAPÍTULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el Capítulo No. 1. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS 

EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES. Para seleccionar una entidad habilitada, la 

Dirección Regional o la dependencia que requiera la contratación deberá llevar a cabo y 

documentar lo requerido en este inciso. Adicionalmente, para el Proceso de Selección de 

Contratistas se disponen criterios de Verificación y Selección sobre los cuales se suerte 

verificación de los documentos solicitados en la Resolución, es importante mencionar que, en este 

último apartado, solo se tiene en cuenta la experiencia en el territorio, la trayectoria y posibles 

sanciones y la contrapartida, lo que permite brindar un orden de elegibilidad para la continuación 

del proceso. 

 

En ese orden de ideas, no fue solicitada información adicional para la evaluación de la experiencia, 

entiéndase por; Copia de informes de supervisión, Copia de listados de asistencia, Copia de 

documentos de identidad de los beneficiarios, Copias de registros de vacunas, Relación de talento 

humano contratado, origen de los recursos de las entidades, declaración de renta y estados de 

situación financiera, y en ese sentido y atendiendo el principio de igualdad que prima sobre el 

proceso, no fue solicitada la información relacionada al operador relacionado, entendiendo que 

esta no sería tomada en cuenta.  Es importante mencionar que para efectos de la aplicación del  

 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el marco de la atención 

integran las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de 

experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de contratos 

ejecutados y terminados con el sector público o privado debidamente suscritos por la entidad 

contratante o mediante actas de liquidación o actas de terminación acompañadas de la copia del 

contrato respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de 

estos soportes con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que 

es un criterio de selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas 

presentadas.  

        Esperamos con estas aclaraciones queden resueltas sus inquietudes. 

        Cordial saludo, 

 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 

cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo 2954-3012  

Radicado 2954-3012  

Interesado APSEFACOM  

NIT  824002390 

Fecha Rad. 23/05/2022 18:48  

Regional Cesar   

Medio SIPA   

Invitación No. 2022-20-77880324 ; 2022-20-77880329  

  
 
“OBSERVACIÓN No. 2954 -3012 CONSECUTIVO No. 2954- 3012 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2698 CONSECUTIVO 2698 
 
Teniendo en cuenta la solicitud  de la ASOCIACION DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE 
PROMOCION Y PREVENCION PARA LA SALUD , LA EDUCACION , LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
(APSEFACOM) NIT: 824002390 de adelantar nuevamente la evaluaciòn tècnica  a las experiencias 
territoriales relacionadas de los contratos No , 002-2016; 1018-2018; 345-2017de la FUNDACION 
NUEVOS HORIZONTES EL SOL NIT: 900030227 se procede a revisar y analizar  EL  Informe de 
evaluación definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se 
modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021. Los soportes aportados Junto con la 
manifestación de interés a través de la plataforma SIPA por la FUNDACION HORIZONTES EL SOL 
con NIT: 900030227 de las invitaciones No 2022-20-77880324, 2022-20-77880329,. 
 
 

1. Fundaser contrato #1018-2018  
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2. Fundación para el desarrollo social territorial administrativo y cultural de Colombia 
Fundecan  
 

Número del contrato 002-2016-  

 
 

 
Se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente y evaluado 
por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual 
se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los cuales vienen 
firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente procesos de validación 
con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en donde se logra validar la 
veracidad de la información suministrada. Y a su vez el numero de contrato 002-2316 es un error de 
digitación. 
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3. Fundación eventos de desarrollo social –Funedeso contrato # 345-2017 

 

1. En cuanto a los objetos contractuales de las certificaciones nombra que se desarrollan 
procesos trasversales de formación y orientación; tomando como  referencia los programas 
de Atención a la primera infancia del ICBF (Manuales operativos y lineamientos técnicos);por 
lo cual al hacerlos referencia denota   que el trabjo que realizan  convocan un trabao 
intencionado de los niños y niñas menores  de 5 años y madres gestantes potenciando el 
desarrollo integral  de los niños y las niñas; si bien el arte el juego, la expresión del medio y la 
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literatura no son estrategias pedagogicas si son actividades rectoras que en  la primera 
infancia ; son elementos fundamentales a través de los cuales los niños y niñas interactuan y 
se relacionan con otros, con sus familiares y con el medio, relaciones que son vitales para su 
desarrollo.- Referentes tecnicos y orientaciones pedagógicas para la educación inicial del 
Ministerio de Educación Nacional ( Documento 20: Sentido de le Educación Inicial) - 
 
Las visitas domiciliarias hacen parte del desarrollo de acciones pedagogicas . intencionadas 
y centradas en los intereses de los  niños , las niñas y sus familias , sus caracteristicas 
particulares y culturales; resultaria incoherente si nombraran acciones de preparación  para la 
educación  formal , pues tanto el objeto contractual como en las actividades  hacen referencia 
a la  primera infancia dentro del marco de la politica   de estado  y no se encuentra ajena a la 
prestación de servicios de educacion en el marco de la atencion integral a la primera  infancia    
requerido en la IP-003 de 2021 titulo  II. Aspectos tecnicos   
 

2. En cuanto al nombre del municipio Diligenciado como Jueva de Ibirico, se puede indicar que 
es un error de digitación puesto que en plataforma SIPA y se nombre correcto es JAGUA de 
Ibirico. 

Frente a lo manifestado  en su observación, en el sentido que “De igual forma, APSEFACOM, en la 
manifestación de interés presentada, aportó documentos como criterios de desempate de apoyo a la 
industria nacional y, según la evaluación, esto no fue tenido en cuenta y, por el contrario, aparece 
como si no se hubiese aportado. Solicitamos, se verifique el cargue de este documento en el 
aplicativo”, se informa lo siguiente: 
 
Se reitera lo indicado en evaluación y registrado en SIPA, en el sentido que no cumple con los 
requisitos exigidos en la Resolución 7946 de 2021, toda vez que “EL REPRESENTANTE NO APORTÓ 
LOS SOPORTES REQUERIDOS CONFORME A LA RESOLUCIÓN PARA BIENES O SERVICIOS 
NACIONALES DEBIDO A QUE SOLO CARGÓ LA CARTA DE COMPROMISO, FALTANDO ANEXAR 
EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y EL DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL OFERTADO”. Se anxa pantallazo del unico documento aportado 
para el referido criterio. 
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Sobre los requisitos para acreditar el criterio de desempate nos remitimos a la Resolución 7946 de 
2021, artículo tercero, 3. PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS. 3 
CRITERIOS DE SEMPATE. ACREDITACION DE CRITERIOS DE DESEMPATE, en donde se 
establecieron como requisitos los siguientes: 
 
“Este criterio se verificará mediante el anexo de apoyo a la industria nacional y la verificación 
de las condiciones del proponente y/o su personal según sea el caso.  
 
Para el caso del origen del proponente, se verificará mediante el certificado de existencia y 
representación legal si es persona jurídica, o documento equivalente o el documento de 
identificación si es persona natural.  
 
Para el caso del personal, se verificará mediante el documento de identificación del personal 
ofertado…”  
 

 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Cesar 
  

Consecutivo  3037-3045-3047-3050-3053-3054-3057-3062 

Radicado  3037-3045-3047-3050-3053-3054-3057-3062 

Interesado  RED DE VEEDORES NACIONALES  

NIT  
 

Fecha Rad.  23/05/2022 18:48 

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  
2022-20-77880323; 2022-20-77880320; 2022-2077880330; 2022-20-77880340; 
2022-20-77880341; 2022-20-77880342 

 

OBSERVACIÓN No. 3037-3045-3047-3050-3053-3054-3057-3062 CONSECUTIVO No.  3037-

3045-3047-3050-3053-3054-3057-3062 

Señores: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 Asunto: Observación INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO - CRITERIOS DE SELECCIÓN 

RESOLUCIÓN 1666 DEL 28 DE FEBRERO DEL 2022 POR LA CUAL SE MODIFICA LA 

RESOLUCIÓN 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DEL 2021 CONTRATACIÓN 2022 DE INTERESADOS 

HABILITADOS EN EL MARCO DE LA IP 003 DE 2019 (ACTUALIZACIÓN 2021) La Red de veedores 

nacionales, en el marco del proceso de evaluación de los oferentes a contratar los programas de 

primera infancia por el instituto colombiano de bienestar familiar, nos permitimos allegar las siguientes 

observaciones: 

FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL Nit. 900.030.227-8 

1.  • Se toma como muestra dicho oferente el cual presenta subcontrataciones con empresas 

privadas, las cuales y en indagaciones realizadas en el territorio del departamento del Cesar, tales 

como alcaldías, líderes y comunidad en general no lo identifican, lo cual nos parece inconsistente 

toda vez que presentan certificaciones en territorio de más de 5 años, no guardando ninguna 

relación con la realidad en territorio, además que se desconoce el contratante principal situación 

que no permite validar la idoneidad de esta supuesta experiencia en varios municipios del 

departamento del Cesar, es entonces cuando surge la duda en la forma en como el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar a través de la plataforma BETTO, reviste de idoneidad a este 

posible oferente cuando ni siquiera aporta documentos reales, con datos precisos y reales que 

permitan validar la experiencia y compromiso para desarrollar el trabajo con los usuarios que 

hacen parte de la primera infancia. 

2.  • Las certificaciones expedidas por diferentes empresas privadas permiten extraer la idea que se 

tratan de documentos alterados, suscritos para amañar el proceso de contratación con la entidad, 

puesto que las inconsistencias entre documentos que deberían ser idénticos como el acta de 

liquidación y certificación de experiencia difieren en tiempo, municipios de atención y demás, se 

trata de un copia y pega de tres empresas “aparentemente” diferentes tomando como único 

criterio de distinción su razón social, pero que se encargaron de suscribir objetos contractuales 
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 idénticos, con la misma 

finalidad hacer parecer a la 

FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL, como la empresa con más criterios de selección 

buscados por el ICBF.  

3. Ahora bien, observamos con gran preocupación que el ICBF desconoce en gran medida todos 

los principios contemplados en los procesos de contratación estatal, porque lejos de fijar su actuar 

en la objetividad y real verificación de los documentos aportados por los oferentes se limita a 

expedir altos puntajes a una empresa que está lejos de cumplir con los requisitos contractuales 

estipulados desde el mismo banco de oferentes, pues tal como reza... ARTICULO 29. DEL 

DEBER DE SELECCION OBJETIVA. La selección de contratistas será objetiva. Es objetiva la 

selección en la cual la escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines 

que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 

clase de motivación subjetiva. Ofrecimiento más favorable es aquel que, teniendo en cuenta los 

factores de escogencia, tales como cumplimiento, experiencia, organización, equipos, plazo, 

precio y la ponderación precisa, detallada y concreta de los mismos, contenida en los pliegos de 

condiciones o términos de referencia o en el análisis previo a la suscripción del contrato, si se 

trata de contratación directa, resulta ser el más ventajoso para la entidad, sin que la favorabilidad 

la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos, sólo alguno de ellos, el 

más bajo precio o el plazo ofrecido. El menor plazo que se ofrezca inferior al solicitado en los 

pliegos, no será objeto de evaluación “. 

 • También se observa que en el registro único de proponentes RUP, documento donde reposa toda 

la experiencia adquirida a lo largo de los años por la fundación, no se encuentran los contratos 

aportados por la Fundación nuevos horizontes El sol, la mayoría de su experiencia se ha ejecutado 

en el departamento de Córdoba, entonces como el ICBF está validando y aceptando esta experiencia 

en el departamento del Cesar cuando ni siquiera hace parte de su rup, el cual tiene como finalidad 

suministrar a las entidades del Estado y en general a todas las personas interesadas en celebrar 

contratos, la información relacionada con un contratista, particularmente en lo relacionado con su 

experiencia contractual, idoneidad financiera y capacidad técnica, es entonces cuando nos 

preguntamos de qué forma esta fundación cumple con los criterios de elección cuando a todas luces 

estamos frente a certificaciones de experiencia falsas, información inconsistente y amañada que no 

cumple ni siquiera con la obligación de inscripción en el RUP. 

 • La herramienta BETTO (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad) , hace 

referencia a todos estos pilares que son totalmente cuestionables en los resultados emitidos en días 

anteriores, sumado a que desde su creación se ha visto inmersa en cuestionables decisiones 

enmarcadas en corrupción cuando han querido favorecer a operadores que ni siquiera soportan 

legalmente y en debida forma su experiencia en actividades de primera infancia y que cuenten con 

experiencia en los territorios o municipios a contratar, es por esto que hoy nos permitimos observar y 

rechazar tajantemente estos informes de evaluación y que la fundación nuevos horizontes sol no sea 

tenida en cuenta ni muchos menos le sean asignados tales puntajes de perfección para la prestación 

del servicio, porque así como esta esta empresa nos encontramos con innumerables casos que 

requieren la vigilancia por parte de la Procuraduría general de la Nación como garante del accionar 

de los servidores públicos y de la Contraloría General de la Republica porque esto tendrá como  
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resultado un mal uso de los recursos por operadores que no están certificados por entidades 

competentes, desconociendo todos los pilares que deben orientar las actuaciones de las entidades 

públicas, más la encargada de prestar un servicio a la niñez de este país que ya se ha visto violentada 

y menoscabada a lo largo de los años. Como un referente de lo anteriormente mencionado, nos 

permitimos anexar el siguiente recuadro que claramente les dará una noción de la falsedad en 

documento que se está efectuando por parte de la FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL, 

que está burlando el principio de buena fe que debemos observar todos en cualquier actuación. 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3037-3045-3047-3050-3053-3054-3057-3062 CONSECUTIVO 

No.  3037-3045-3047-3050-3053-3054-3057-3062 

 

Se afirma en las observaciones que se realizaron indagaciones en los territorios dispuestos en las 

certificaciones acreditadas para la evaluación del proceso, se debe tener en cuenta que cada 

certificación o documento acreditado por un oferente y evaluado por el Instituto se considera veraz y 

consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual se basa cualquier proceso de 

evaluación, en el fueron verificados los documentos, los cuales vienen firmados y validados por sus 

representantes legales, realizando posteriormente procesos de validación con las partes contratantes 

en las certificaciones (anexas a la respuesta), en donde se logra validar la veracidad de la información 

suministrada.  
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La Invitación Pública IP No. 003 -2019. Cuyo fue OBJETO- CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE 

OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 

INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR y dando cumplimiento a lo establecido en el CAPÍTULO I. INFORMACIÓN 

GENERAL DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES, numeral 6 QUE A LA LETRA DICE: 

 “6. PUBLICIDAD Y CONSULTA DEL PROCEDIMIENTO  

Para efectos de publicidad, los documentos del presente procedimiento de conformación de Banco de 

Oferentes serán cargados por parte del ICBF en la plataforma del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP I, con el fin que todos los interesados en el presente proceso 

puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad.  

Sin embargo, el proceso de conformación incluida la presentación de manifestaciones de interés, se 

adelantará mediante la plataforma transaccional contenida en el módulo contratación - banco de 

oferentes- de la página web del ICBF – www.icbf.gov.co, por lo que es responsabilidad del interesado 

verificar la totalidad de requisitos exigidos para participar en el proceso de habilitación, así como los 

manuales de usuario del aplicativo de bancos de oferentes.” . Con esta respuesta se atiende de fondo 

su petición relacionada con el principio de publicidad y transparencia en el proceso. 
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Igualmente atendiendo su solicitud de “se me haga llegar copia o se publiquen las certificaciones de 

experiencia presentadas dentro de la Invitación No. 2022-20-77880324, de la referencia del oferente: 

FUNDACIÓN NUEVOS HORIZONTES EL SOL, identificada con el NIT 900.083.227-8.” 

Le respondo en los siguientes términos: Los oferentes tuvieron a disposición el siguiente Link para 

realizar las consultas 

En este enlace se encuentra la información de las invitaciones publicadas por cada regional, los 

estudios previos, informes, respuestas a observaciones, documentos que aportaron los oferentes por 

cada criterio de verificación, selección y demás información acerca del proceso. 
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LINK: https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022 

El ICBF, expuso los criterios de evaluación y selección bajo la Resolución 1666 del 28 de febrero del 

2022 por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de 

interesados habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), estableciendo criterios 

desarrolla sus puntos de evaluación en la Objetividad y Transparencia dispuestos en el CAPÍTULO 

IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, en el Capítulo No. 1. PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO 

NACIONAL DE OFERENTES; seleccionar una entidad habilitada, la Dirección Regional o la 

dependencia que requiera la contratación deberá llevar a cabo y documentar lo requerido en este 

inciso. Adicionalmente, para el Proceso de Selección de Contratistas se disponen criterios de 

Verificación y Selección sobre los cuales se suerte verificación de los documentos solicitados en la 

Resolución.   

Es importante mencionar que para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se 

entenderán por educación inicial en el marco de la atención integran las definiciones incorporadas en 

el título II de la IP003 de 2019. Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la 

presentación de certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado 

debidamente suscritos por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o actas de 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccon-servicios-integrales-primera-infancia-2022
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 terminación acompañadas 

de la copia del contrato 

respectivo, con la presentación de la manifestación de interés. La no presentación de estos soportes 

con la manifestación de interés no podrá ser objeto de subsanación toda vez que es un criterio de 

selección que otorga puntaje y que permite la comparación de las ofertas presentadas. 

Para efectos de Observaciones al Registro Único de Proponentes RUP, se entiende que la información 

dispuesta puede estar o no Actualizada a la vigencia actualizada, por consiguiente, no fue solicitada 

o dispuesta como criterio de selección o evaluación en la Resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 

por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados 

habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 

Referente a las observaciones realizadas en las certificaciones aportadas por el oferente, es 

importante mencionar que cada certificación o documento acreditado por un oferente y evaluado por 

el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe sobre el cual se 

basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los cuales vienen 

firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente procesos de validación 

con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en donde se logra validar la 

veracidad de la información suministrada. 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 

cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 

 

OBSERVACIÓN No.  3062 CONSECUTIVO 3062 

2. Fundación Nueva Era Ecológica Por otra parte, pero no alejado del mismo contexto de 

desconocimiento de los requisitos para la conformación del banco de oferentes del ICBF nos 

encontramos con la fundación nueva era ecológica, puesto que dentro de la conformación del banco 

de oferentes el ICBF solicitó: “Para acreditar ser parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar –

SNBF, el interesado deberá aportar:  

a). Certificación de Reconocimiento de la personería Jurídica vigente o reconocimiento para 

pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar expedida por la Dirección Regional  

Competente del domicilio de la entidad, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses anteriores 

a la fecha de cierre para la presentación de la manifestación de interés,    

b) Copia del acto administrativo mediante el cual el ICBF le reconoce u otorga su personería jurídica. 

En caso de encontrarse en trámite de reconocimiento de personería jurídica ante el ICBF, deberá 

allegarse certificación del estado del trámite de la solicitud expedida por la Dirección Regional 

competente del domicilio de la entidad, con fecha de expedición no mayor a 30 días con relación a la 

fecha establecida para la presentación de la manifestación de interés. Las entidades interesadas que 

tengan dentro de su objeto o actividad principal, el desarrollo de programas y proyectos de protección 

integral para los niños, niñas y adolescentes y sus familias, y presenten alguna de las siguientes 

circunstancias NO requerirán reconocimiento de su personería: 
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 1.  Obtuvo reconocimiento 

de su personería por parte 

de autoridad administrativa (ministerios o entidades territoriales) antes de la entrada en vigencia del 

decreto ley 2150 del 05 de diciembre de 19952. Obtuvo reconocimiento de su personería por parte de 

autoridad canónica o católica competente 3. Se inscribió como entidad sin ánimo de lucro ante la 

cámara de comercio del lugar de su domicilio dentro del periodo comprendido entre el 5 de marzo de 

1996 al 14 de agosto de 1996. 

NOTA  1:  En todo caso,  el  interesado  que  se  encuentre  adelantando el  trámite  de  reconocimiento  

de  personería  jurídica  ante  el  ICBF,  deberá acreditar el reconocimiento de la personería jurídica 

otorgada por el Instituto a más tardar en la fecha límite establecida en el cronograma de la presente 

invitación pública para la subsanación de requisitos. NOTA 2: En caso que el interesado se encuentre 

en una CAUSAL DE EXCEPCIÓN AL REQUISITO DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA y el 

certificado de  existencia  y  representación  no  permita  evidenciar  que  su  actividad  principal  

corresponde a  la  prestación  de  servicios  de  bienestar  familiar, deberá aportar copia de sus 

estatutos vigentes “No obstante  con gran preocupación observamos también que  la Fundación Nueva 

Era Ecológica aporto una personería jurídica expedida por la alcaldía  municipal Soledad –Colombia  

para  la  defensa  del  medio  ambiente, entidad  diferente  a  la  solicitada  por  el  ICBF,  con  un 

objeto completamente diferente al ofertado en el presente banco de oferente, por lo tanto solicitamos 

no sea tenido en cuenta dicha personería jurídica y no se asigne el puntaje otorgado en la presente 

evaluación, para guardar correlación entre los criterios de evaluación por el ICBF a través de su 

herramienta BETTO.  

RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3062 CONSECUTIVO 3062 

Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante resaltar que la Certificación de 

Reconocimiento de la personería Jurídica, fue avalada en el BANCO NACIONAL DE OFERENTES de 

la IP-003-2019 (2021), documento verificado por el comité evaluador, en el siguiente pantallazo se 

puede evidenciar su razón social; 
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 

 

 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Cesar 
 

 

Por lo anterior, se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se obtiene por la 

posición que tenga el oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento evaluado 

previamente por el algoritmo de BETTO. 

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo 

cual se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.” 
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Consecutivo  3348; 3349; 3350 

Radicado  3348; 3349;3350 

Interesado  ANONIMA 

NIT  90003227 

Fecha Rad.  5/22/ 2022 11:01:41 PM  

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880324; 2022-20-77880323;2022-20-77880329 

 
OBSERVACIÓN No.  3348; 3349; 3350 CONSECUTIVO No. 3348;3349; 3350 
 
“La entidad no tiene experiencia en el departamento del cesar y se le asignaron 45 puntos, por 
experiencia territorial, solicitamos que se le dé la puntuación que corresponde, incluso si se revisan 
las manifestaciones de interés del año 2019 y 2020 se puede evidenciar que ni siquiera escogió la 
jurisdicción del departamento cesar, SOLICITAMOS SE REVISE Y SE ASIGNE EL PUNTAJE REAL 
AL ASPIRANTE” 
 
 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No.  3348; 3349; 3350 CONSECUTIVO No. 3348;3349; 3350  
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación 
definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco 
de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN NUEVOS 
HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  las manifestación de 
interés No. 2022-20-77880324; 2022-20-77880329; 2022-20-77880323 Allegados atraves de la 
plataforma SIPA    
 
Invitacion No. 2022-20-77880324 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen en plataforma SIPA,  donde el tiempo de 
acreditación son  2 AÑOS  y  3 MESES los lugares de ejecución se verifica que son los que 
relaciona el oferente, Con las certificaciones A continuación se relaciona los contratos que aparecen 
cargados por el oferente en plataforma SIPA, donde el tiempo de acreditación son  2 AÑOS  y  4 
MESES los lugares de ejecución se verifica que son los que relaciona el oferente Con las 
certificaciones 
 
 lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , 
modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880323 
 

 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y  3 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
 
lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , 
modificada por la resolución 1666 de 2022: 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880329 
 

 

 

A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma 
SIPA, donde el tiempo de acreditación son  2 AÑOS  y  4 MESES los lugares de ejecución se verifica 
que son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
 
 lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , 
modificada por la resolución 1666 de 2022: 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  

FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL  NIT: 900030227 no es reconocida en los municipios 

que se presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un 

oferente y evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de 

Buena Fe sobre el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los 

documentos, los cuales vienen firmados y validados por sus representantes legales, realizando 

posteriormente procesos de validación con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la 

respuesta), en donde se logra validar la veracidad de la información suministrada 

Cuerpo del correro 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

                
 
FUNDECAN 
 

 
 
Fundación Biozzo 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

FUNDACION EVENTOS SOCIALES (FUNDENESO) 
 

 
 
FUNDASER 
 

 
FUNCOPADES 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
"Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos de los 
certificados de experiencia aportados por la FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL , 
encontrando que el mismo cumple con las indicaciones relacionadas en la Resolución No. 7946 de 
2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y de terminación, lugar de ejecución e identificación 
de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al no evidenciarse alguna inconsistencia en el 
documento aportado por el oferente  la evaluación de dicha experiencia territorial se mantendrá en 
CUMPLE por parte del Comité Evaluador” 
 
 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
OBSERVACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRONICO  
 
radicado 202212220000199902 la cual corresponde a la misma solicitud enviada por correo con el       
radicado SIM 1763124766. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN  
 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada, se procede a revisar y analizar el Informe de evaluación 
definitivo - criterios de selección resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 por la cual se modifica la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados habilitados en el marco 
de la IP 003 de 2019 (actualización 2021) de  las cuales se presentó  FUNDACIÓN NUEVOS 
HORIZONTES EL SOL, NIT: 900030227 los soportes( certificaciones ) para  la manifestación de 
interés No. 2022-20-77880329. Allegados atraves de la plataforma SIPA   , como se observa en el 
pantallazo  
 
Invitacion 2022-20-77880329 

 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma 
SIPA, donde el tiempo de acreditación son  2 AÑOS  y  4 MESES los lugares de ejecución se verifica 
que son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
 
 lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , 
modificada por la resolución 1666 de 2022: 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880324 

 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen en plataforma SIPA,  donde el tiempo de 
acreditación son  2 AÑOS  y  3 MESES los lugares de ejecución se verifica que son los que 
relaciona el oferente, Con las certificaciones A continuación se relaciona los contratos que aparecen 
cargados por el oferente en plataforma SIPA, donde el tiempo de acreditación son  2 AÑOS  y  4 
MESES los lugares de ejecución se verifica que son los que relaciona el oferente Con las 
certificaciones 
 
 lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , 
modificada por la resolución 1666 de 2022: 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
 
 

 
 
Invitacion No. 2022-20-77880330 

 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son  4 AÑOS  y  6 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
 
lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , 
modificada por la resolución 1666 de 2022: 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
 

 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880320 
 

 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y  3 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880323 
 
 

 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y  3 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones 
 
lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , 
modificada por la resolución 1666 de 2022: 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880339 
 

 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y  2 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880340 
 

 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y  3 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 25 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Invitacion No. 2022-20-77880341 
 

 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y 4 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 25 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Invitacion No. 2022-20-77880342  

 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y 4 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 25 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Invitacion No. 2022-20-77880343  
 

 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2  AÑOS  y 4 MESES los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones, lo que le otorga  la calificación de 25 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Invitacion No. 2022-20-77880344 
 

 
 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 4 AÑOS  los lugares de ejecución se verifica que son los que 
relaciona el oferente Con las certificaciones, lo que le otorga  la calificación de 25 puntos  como lo 
señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos” 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880345 
 
 

 
 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 2 AÑOS Y 1 MES   los lugares de ejecución se verifica que son 
los que relaciona el oferente Con las certificaciones, lo que le otorga  la calificación de 25 puntos  como 
lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

“Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos” 
 
 
 

 
 
  
Invitacion No. 2022-20-77880346 
 
 

 
A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 6 AÑOS   los lugares de ejecución se verifica que son los que 
relaciona el oferente Con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como lo 
señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
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primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
 
 
 

 

 
 
 
Invitacion No. 2022-20-77880347 
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 6 AÑOS y 7 MESES   los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Invitacion No. 2022-20-77880348 
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 4 AÑOS y 6 MESES   los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las  certificaciones lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
 
 

 
 
Invitacion No. 2022-20-77880349 
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 7 AÑOS y 1 MES   los lugares de ejecución se verifica que son 
los que relaciona el oferente Con las certificaciones, lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  como 
lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Invitacion No. 2022-20-77880350 
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A continuación se relaciona los contratos que aparecen cargados por el oferente en plataforma SIPA, 
donde el tiempo de acreditación son 7 AÑOS y 3 MESES   los lugares de ejecución se verifica que 
son los que relaciona el oferente Con las certificaciones, lo que le otorga  la calificación de 45 puntos  
como lo señala la Resolución 7946 de 2021 , modificada por la resolución 1666 de 2022: 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el 
sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones” 
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Segun lo señalado  en la observacion de posibles inconsistencias de la experiencia de  la  
FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL  NIT:900030227 no es reconocida en los municipios 
que presentan  se debe tener en cuenta que cada certificación o documento acreditado por un oferente 
y evaluado por el Instituto se considera veraz y consistente, atendiendo los principios de Buena Fe 
sobre el cual se basa cualquier proceso de evaluación, en el fueron verificados los documentos, los 
cuales vienen firmados y validados por sus representantes legales, realizando posteriormente 
procesos de validación con las partes contratantes en las certificaciones (anexas a la respuesta), en 
donde se logra validar la veracidad de la información suministrada.  
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               Cuerpo del correro 
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Fundacion biozzo 
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Flora y fauna  
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Fundaser 
 

 
 
 
Fundacion cordoba positiva  
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"Teniendo en cuenta la observación presentada, se realiza la verificación de los requisitos de los 
certificados de experiencia aportados por la FUNDACION NUEVOS HORIZONTES EL SOL , 
encontrando que el mismo cumple con las indicaciones relacionadas en la Resolución No. 7946 de 
2021, y en especial, con el objeto, fecha de inicio y de terminación, lugar de ejecución e identificación 
de las partes contractuales. Conforme a lo anterior, y al no evidenciarse alguna inconsistencia en el 
documento aportado por el oferente  la evaluación de dicha experiencia territorial se mantendrá en 
CUMPLE por parte del Comité Evaluador. No obstante, la Entidad procederá a dar traslado de la 
presente observación a la Oficina Asesora Jurídica, que es el área competente, para lo pertinente" 
 
 
 
 
Para efectos de Observaciones al Registro Único de Proponentes RUP, se entiende que la información 
dispuesta puede estar o no Actualizada a la vigencia actualizada, por consiguiente, no fue solicitada 
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o dispuesta como criterio de selección o evaluación en la Resolución 1666 del 28 de febrero del 2022 
por la cual se modifica la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación 2022 de interesados 
habilitados en el marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021). 
 
 
 
 
Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité 
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Consecutivo  3587 

Radicado  3587 

Interesado  VEEDURIA CIUDADANA ANONIAM 

NIT  
 

Fecha Rad.  
 

Regional  Cesar  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-20-77880338 

 
OBSERVACIÓN No.  3587 CONSECUTIVO No. 3587 
 
““(…) Haciendo un anàlisis al Informe de Evaluaciòn Definitivo se observa que la puntuaciòn final de 
la Corporacion para el Desarrollo Etnocultural Educar es de 65,0402078 puntos ubicandola en el 3er 
lugar de elegibilidad, mientras que la puntuación de la Asociacion de Hogares Comunitarios Agrupados 
Despertar Infantil del municipio de Pailitas es de 60,20673214 puntos ubicandola en el 2do lugar. Se 
observa un error pues el puntaje de la Corporacion para el Desarrollo Etnocultural Educar es mayor, 
lo que determina que le corresponde el 2do lugar de elegibilidad. Favor revisar y hacer los correctivos.” 
 
 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN No.  3587 CONSECUTIVO No. 3587 
 
En atencion a su solicitud refente a la manifestacion No. 2022-20-77880338, esta entidad se pronuncia 
en los siguientes terminos: 
 
Primeramente, se debe tener en cuenta que el orden de elegibilidad se establece inicialmente a partir 
de la circunscripción territorial, es decir, el puntaje más alto obtenido en experiencia territorial 
certificada en el (los) municipio(s) de la invitación; posteriormente, luego de verificado lo anterior, se 
procede a evaluar aquellos oferentes cuya capacidad operativa corresponda al rango del valor del 
contrato de la invitación: Resolución 7946 de 2021. Capítulo IV. Contratación de interesados 
habilitados. 
 
Numeral 1. Procedimiento administrativo para selección de contratistas habilitados en el banco 
nacional de oferentes. 
 
Literal e). “El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada 
circunscripción territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en 
cuenta a las EAS que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva 
circunscripción territorial del contrato, de acuerdo con las reglas definidas a continuación: La 
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circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en el 
municipio (s) donde se prestará el servicio. 
 
La circunscripción departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
al menos dos municipios del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) 
requerido (s). Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente 
certifique experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada y soportada en la 
manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Se procede 
a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda 
a la del rango del valor del contrato.” 
 
En razón a lo anterior NO SE ACEPTA la observación y se mantiene el orden de elegibilidad 
determinado en el informe de evaluación. 
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NOMBRES Y FIRMAS  

 

COMITÉ REGIONAL CESAR 

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Ana Beatriz Ramos Botoneros 

 
Comité Regional Cesar ICBF 

      

 

Angela Daniela Vivas  
Comité Regional Cesar 

 

ICBF 

  

Braulio Mauricio Rodríguez 

 
Comité Regional Cesar 

 ICBF 

   

Claudia Marcela Castro Aguiar 

 
Comité Regional Cesar ICBF  

 

Claudia Patricia Rueda Rojas 

 
Comité Regional Cesar ICBF 

 

Claudia Rocío Higuera Rincón 

 
Comité Regional Cesar ICBF  

 

Erika Yusmari Ceballes Carrillo Comité Regional Cesar CBF 

 

 

Harold Gustavo Prens Narváez  
Comité Regional Cesar 

ICBF 
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Ingrid Tatiana Gamboa Villate 

 
Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Jacqueline Ramírez  

 
Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

José Saul Rodríguez Vargas 

 
Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Laudice Rodríguez Sotelo 

 
Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Lilia Milena González  

 
Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Laura Cristina Jaramillo Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Nidia Carolina Corredor Preciado 

 
Comité Regional Cesar  

ICBF 

 

Luz Dary Rodríguez  

 
Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Rossana Serrano 

 
Comité Regional Cesar 

ICBF 

 

Ana María Solano Fuentes 

 
Comité Regional Cesar 
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Diego Fernando Salazar Patiño 

 
Comité Regional Cesar 
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Anyi Carolina Ruiz 
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Edgar Fernando Valderrama  

 
Comité Regional Cesar 
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Andrés Felipe Herreño Lopera 

 
Comité Regional Cesar 
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Lorena Rojas 

 
Comité Regional Cesar 
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Nelsy Alexandra Yanquen 

 
Comité Regional Cesar 
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Rubers Morales García 

 
Comité Regional Cesar 
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Paola Andrea Tamayo Herrera 

 
Comité Regional Cesar 
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Yubeth Yasmin Sprockel Choles 

 
Comité Regional Cesar 
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Alex David Córdoba Arias  

 
Comité Regional Cesar  
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Sully Paola Bonilla Oviedo 

 
Comité Regional Cesar 

ICBF 
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Olga Patricia Flórez Sañudo  
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Camilo Andrés Nuñez Vanegas 

 
Comité Regional Cesar 
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Lucy Abelina Ñañez Ortega 

 
Comité Regional Cesar 
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Juan David Castellanos 

 
Comité Regional Cesar 
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Astrid Cajiao Acosta  

 
Comité Regional Cesar 
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Damaris Pirachican Ávila 
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Camilo Ruiz 
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Andrea Marcela Álvarez Chaparro 
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Claudia Paola Toro 

 
Comité Regional Cesar 
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Esther Castro 

 
Comité Regional Cesar 
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Jorge Alejandro Quiroga 
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Juan Harvey Ramirez Guerrero 
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Juan Pablo Franco 
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Laura Jiménez P 
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Yaneth Cecilia Romero 

 
Comité Regional Cesar 
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Maira Alejandra Fernández López  

 
Comité Regional Cesar 
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Sindy Acevedo  

 
Comité Regional Cesar 
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Jeanni Miley Lizcano Comité Regional Cesar 
ICBF La profesional se 

encuentra en vacaciones  
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María Isabel Moreno  
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María Mercedes Mora  
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Jorge Luis Flórez 
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José Angarita Manosalva 
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Eider Eusebio Guerra 
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Mario Alejandro Diaz  
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Yolena Carolina Villero  
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Kelly Córdoba 
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Carolina Guevara Hernández Comité Regional Cesar 
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María Victoria Valera  
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Leisbeth Elena Fernández  

 
Comité Regional Cesar 
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Antony Castro Martinez 
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Astrit Johanna Romero 

 
Comité Regional Cesar 
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Hanner David Pinto 

 
Comité Regional Cesar 
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Deyanira Padilla 

 
Comité Regional Cesar 
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Jorge Leonardo Rivera 

 
Comité Regional Cesar 
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Alfredo Andrés Chinchia Bonett 

 
Comité Regional Cesar 
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Adriana Camberos Moreno Comité Regional Cesar 
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